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 RESUMEN 

 En  Uruguay,  en  los  principales  documentos  que  enmarcan  el  currículum 

 para  la  educación  básica,  la  educación  emocional  está  siendo  incorporada  con  la 

 orientación  hacia  el  logro  de  la  motivación  en  el  aprendizaje,  el  bienestar 

 individual y la convivencia. 

 El  Instituto  Nacional  de  Evaluación  Educativa,  en  2017  y  2020  en  las 

 pruebas  Aristas,  ya  evaluó  las  habilidades  socioemocionales  en  educación 

 primaria  y  secundaria.  Al  revisar  el  marco  teórico  a  partir  del  cual  se  diseñó  la 

 evaluación,  llama  la  atención  que  se  adscribe  a  un  enfoque  mayormente 

 psicologicista  y  que  ésta  se  aborda  por  separado  de  la  convivencia  y  participación 

 como  categorías  principales  de  la  formación  ciudadana.  Sin  embargo,  en  relación 

 a  estas  dimensiones,  las  filósofas  Martha  Nussbaum,  Adela  Cortina,  María  Codina 

 y  Helena  Modzelewski  sí  conectan  emociones  y  ciudadanía  para  el  cultivo  de  un 

 ethos  democrático e igualitario. 

 Lo  anterior  movilizó  este  trabajo  de  investigación  de  carácter  teórico 

 documental.  Con  base  en  los  evidentes  puentes  que  realiza  entre  los  conceptos  de 

 emociones  y  ciudadanía  Martha  Nussbaum,  las  nociones  de  ciudadanía  y  éticas  de 

 máximos  y  de  mínimos  conectadas  por  el  concepto  de  ética  cordis  de  Adela 

 Cortina,  y  la  propuesta  de  Lectura  ecuánime  de  Helena  Modzelewski,  surge  la 

 idea  de  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía,  propuesta  original 

 de esta tesis. 

 La  triada  es  una  propuesta  de  educación  emocional  a  través  de  la 

 consideración  de  emociones  políticas  que  se  experimentan  en  relación  a  personas 

 o  grupos  de  personas  que  comparten  nuestro  espacio  público,  concernientes  a 

 prejuicios  o  estereotipos  sobre  la  identidad;  estrechamente  vinculada  a  la  ética 

 cordis  como  la  motivación  que  hace  posible  que  los  mínimos  éticos  puedan  ser 

 tomados  como  propios  para  comprender  y  respetar  éticas  de  máximos  y  con  ello 

 cultivar  una  formación  ciudadana  con  énfasis  en  el  cultivo  de  una  sensibilidad 

 emocional hacia la diversidad. 
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 El  análisis  de  los  principales  documentos  del  marco  normativo  de  la 

 educación  uruguaya  da  cuenta  de  la  preocupación  por  la  pluralidad/diversidad,  lo 

 que  permite  concluir  que  es  viable  la  incorporación  de  la  tríada  en  la  educación  y 

 su  evaluación,  a  través  de  una  categoría  que  se  propone,  sensibilización  hacia  la 

 pluralidad/diversidad. 

 Palabras  claves  :  Emociones  políticas  -  Ética  -  Ciudadanía  -  Educación  y 

 evaluación emocional. 

 ABSTRACT 

 In  the  main  documents  that  frame  the  Uruguayan  curriculum  for  basic 

 education,  emotional  education  is  being  incorporated  with  the  orientation  towards 

 achievement  and  motivation  in  learning,  individual  well-being  and  institutional 

 coexistence. 

 The  National  Institute  for  Educational  Evaluation  (Uruguay),  in  2017  and 

 2020,  in  the  “Aristas”  tests,  has  already  evaluated  socio-emotional  skills  in 

 primary  and  secondary  education.  When  reviewing  the  theoretical  framework 

 from  which  the  evaluation  was  designed,  it  is  noteworthy  that  it  adheres  to  a 

 mainly  psychologicalist  approach  and  that  it  is  addressed  separately  from 

 coexistence  and  participation  as  main  categories  of  citizen  education.  However,  in 

 relation  to  these  dimensions,  the  philosophers  Martha  Nussbaum,  Adela  Cortina, 

 María  Codina  and  Helena  Modzelewski  do  connect  emotions  and  citizenship  for 

 the cultivation of a democratic and egalitarian ethos. 

 The  aforementioned  facts  motivated  this  research  work,  which  is  of 

 documentary  theoretical  nature.  Based  on  the  evident  bridges  that  Martha 

 Nussbaum  makes  between  the  concepts  of  emotions  and  citizenship,  the  notions 

 of  citizenship  and  ethics  of  maximums  and  minimums  connected  by  Adela 

 Cortina's  concept  of  ethica  cordis  ,  and  Helena  Modzelewski's  proposal  of  Equable 

 Reading,  the  idea  arose  of    an  education  of  the  triad  Emotions-Ethics-Citizenship, 

 original proposal of this thesis. 
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 The  triad  is  a  proposal  for  emotional  education  through  the  consideration 

 of  political  emotions  that  are  experienced  in  relation  to  people  or  groups  of  people 

 who  share  our  public  space,  concerning  prejudices  or  stereotypes  about  identity; 

 closely  linked  to  ethica  cordis  as  the  motivation  that  makes  it  possible  for  ethical 

 minimums  to  be  taken  as  one’s  own  in  order  to  understand  and  respect  maximum 

 ethics  and  thereby  cultivate  civic  education  with  emphasis  on  cultivating 

 emotional sensitivity towards the diversity of a pluralistic society. 

 The  analysis  of  the  main  documents  of  the  Uruguayan  normative 

 framework  of  education  accounts  for  the  concern  for  plurality/diversity,  which 

 allows  to  conclude  that  the  incorporation  of  the  triad  in  Uruguayan  education  and 

 evaluation  is  feasible,  by  means  of  a  category  that  can  be  called  sensitization 

 towards plurality/diversity. 

 Keywords  :  Political  emotions  -  Ethics  -  Citizenship  -  Emotional  education  and 

 evaluation. 
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 INTRODUCCIÓN 

 a.-Tema de la investigación 

 El  objeto  de  esta  investigación  es  la  aplicación  del  concepto  de  emociones 

 políticas  a  los  documentos  normativos  de  la  educación  uruguaya  y,  además,  la 

 propuesta  de  un  complemento  al  marco  de  la  evaluación  del  Instituto  Nacional  de 

 Evaluación  Educativa  (INEEd).  Las  emociones  políticas  son  definidas  por  la 

 filósofa  estadounidense  Martha  Nussbaum  (2014:14)  como  aquellas  que  “tienen 

 como  objeto  la  nación,  los  objetivos  de  la  nación,  las  instituciones  y  los  dirigentes 

 de  esta,  su  geografía,  y  la  percepción  de  los  conciudadanos  como  habitantes  con 

 los  que  se  comparte  un  espacio  público  común”  .  Si  bien  la  autora  incluye  en  la 

 definición  diversos  aspectos  -  entre  ellos  la  nación,  sus  instituciones,  y  su 

 geografía  -  como  objetos  de  estas  emociones,  este  trabajo  se  concentra  en  aquellas 

 emociones  que  se  experimentan  hacia  personas  o  grupos  de  personas  con  las  que 

 se  comparte  el  espacio  público,  “en  relación  a  estereotipos  o  prejuicios  sobre  la 

 identidad”.  (Modzelewski y Fernández, 2021b) 

 Es  en  el  capítulo  3  de  esta  tesis,  que  se  presenta  la  educación  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  y  su  viabilidad  en  la  normativa  de  la  educación 

 uruguaya  ,  corazón  de  la  misma  en  cuanto  al  cumplimiento  de  sus  objetivos.  La 

 conjunción  de  los  elementos  que  componen  la  tríada  surge  de  la  sistematización 

 de  un  marco  teórico  (capítulo  1)  en  torno  a  emociones  políticas,  ética  de  máximos, 

 ética  de  mínimos,  ética  de  la  razón  cordial,  virtudes  cordiales,  ciudadanía 

 cosmopolita  y  ciudadanía  mundial  que  han  desarrollado  la  ya  mencionada  Martha 

 Nussbaum  y  las  españolas  Adela  Cortina  y  María  Codina,  todas  contemporáneas. 

 La  uruguaya  Helena  Modzelewski  articula  el  pensamiento  de  Nussbaum  y  Cortina 

 en una propuesta de aplicación al aula, que también consideraremos. 

 Del  análisis  de  los  diferentes  documentos  de  la  normativa  de  la  educación 

 uruguaya  se  concluye  que  es  viable  la  aplicación  de  la  tríada.  En  este  trabajo, 

 además  de  proponer  su  incorporación  en  la  educación,  se  pretende  complementar 

 el  marco  del  INEEd  para  la  operacionalización  de  una  categoría  que  podría 
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 ubicarse,  en  la  evaluación  de  las  habilidades  socioemocionales,  o  en  la  evaluación 

 de  la  convivencia  y  participación,  vinculada  al  propósito  de  la  educación  de  la 

 tríada, que podría llamarse “sensibilización hacia  la pluralidad/diversidad". 

 La  pluralidad  en  este  trabajo  se  considera  constituida  por  sistemas  de 

 creencias  que  conviven  en  una  misma  sociedad,  y  que  implican  lo  valioso  y  lo 

 bueno  para  la  vida  individual  y/o  colectiva,  que  equivale  a  lo  que  Adela  Cortina 

 denomina  "éticas  de  máximos",  como  estilos  de  vida,  etnias,  religiones,  cultura. 

 La  noción  de  diversidad,  por  su  parte,  se  opta  en  esta  tesis  por  aplicarla  en 

 relación  a  personas  o  grupos  de  personas  que  se  diferencian  por  su  sexo,  edad, 

 país  de  origen,  color  de  piel,  rasgos  étnicos,  apariencia  física,  así  como  aquellas 

 que  tienen  diferentes  capacidades  intelectuales  (bajas  y  altas)  y  emocionales,  entre 

 otras. 

 b.- Motivación de la elección del tema de investigación 

 El  INEEd,  desde  el  año  2016,  es  el  organismo  público  autónomo  e 

 independiente  que  se  encarga  de  las  evaluaciones  nacionales  del  sistema 

 educativo.  Surge  así  en  su  seno  la  propuesta  Aristas,  como  nueva  Evaluación 

 Nacional  de  Logros  Educativos  que  es  definida  por  el  organismo  de  la  siguiente 

 manera: 
 Es  una  evaluación  del  sistema  educativo  con  carácter  multidimensional,  que 
 no  reduce  la  noción  de  calidad  a  los  puntajes  obtenidos  por  los  estudiantes  en 
 evaluaciones  estandarizadas  externas.  Esta  evaluación  considera  los 
 contextos  en  los  que  opera  el  sistema  educativo  y  sostiene  una  preocupación 
 por  medir,  describir  y  evaluar  los  distintos  componentes  -sean  recursos, 
 procesos  o  resultados-  que  hacen  posible  garantizar  el  derecho  a  la  educación 
 de los niños y adolescentes. (INEEd, 2017:13) 

 En  este  sentido,  esta  modalidad  evaluativa  proporciona  información  sobre 

 los  desempeños  en  lectura  y  matemática  y,  sobre  aspectos  relacionados  al  contexto 

 familiar  y  el  entorno  escolar,  las  oportunidades  de  aprendizaje,  la  convivencia  y  la 

 participación y, las habilidades socioemocionales. 

 Este  organismo  evaluador,  en  el  año  2017,  presentó  el  primer  informe  y,  en 

 2020,  el  segundo  informe,  con  los  resultados  de  la  evaluación  de  las  habilidades 
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 socioemocionales,  así  como  de  la  convivencia  y  la  participación  (como  categorías 

 fundamentales de la formación ciudadana) en sexto año de educación primaria. 

 En  el  sitio  web  institucional  del  INEEd  están  publicados  los  documentos  1  , 

 los  informes  de  las  evaluaciones  y  los  respectivos  marcos  teóricos  a  partir  de  las 

 cuales  fueron  diseñadas.  Al  revisar  los  mismos,  llaman  la  atención  dos  aspectos 

 importantes  que  movilizaron  esta  investigación:  1.-  El  marco  conceptual  y  la 

 evaluación  de  habilidades  socioemocionales  elaborada  por  el  INEEd  se  adscribe  a 

 un  enfoque  de  las  emociones  mayormente  psicologicista  2  .  2.-  Las  habilidades 

 socioemocionales  se  abordan  por  separado  de  la  formación  ciudadana,  ambas 

 dimensiones  que  las  filósofas  Martha  Nussbaum  y  Adela  Cortina  conectan  y 

 muestran  su  potencialidad  para  contribuir  a  la  construcción  de  una  sociedad  más 

 justa, inclusiva e igualitaria, una sociedad abierta a la pluralidad. 

 Considerando  que  las  evaluaciones  marcan  tendencias  en  los  diseños 

 curriculares,  el  problema  se  definió  de  la  siguiente  manera:  Si  el  INEEd  evalúa 

 por  separado  las  habilidades  socioemocionales,  y  la  convivencia  y  la 

 participación  como  categorías  de  la  formación  ciudadana,  se  pierde  una 

 oportunidad  importante  para  el  cultivo  de  un  ciudadano  compasivo,  al  prescindir 

 de  la  noción  de  emociones  políticas  y  de  ética  cordis  que  conectaría  ambas 

 dimensiones,  lo  que  podría  ser  un  aporte  para  la  educación  y  la  evaluación  en 

 nuestro sistema educativo. 

 Esta  inquietud  me  llevó  a  presentar  el  concepto  teórico  “Educación  de  la 

 tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía”  que  surge  con  base  en  la  propuesta  de 

 educación  emocional,  desde  una  perspectiva  filosófica  cognitivo-evaluadora  3  ,  que 

 en  nuestro  país  Helena  Modzelewski  propone  a  partir  de  la  española  Adela 

 Cortina,  y  la  estadounidense  Martha  Nussbaum.  Además,  el  análisis  de  los 

 principales  documentos  de  la  normativa  de  la  educación  uruguaya  permitió  cotejar 

 3  Nussbaum  (2014:45)  llama  así,  “cognitivo-evaluadora”,  a  su  concepción,  a  veces  más 
 brevemente  como  "cognitiva"  y  agrega  que,  mediante  el  término  cognitivo,  se  refiere  a  la 
 recepción y al procesamiento de información. 

 2  Me refiero con "psicologicista" a los abordajes  que toman como fundamento teórico autores que 
 provienen de la psicología como campo disciplinar. 

 1  Documentos publicados y disponibles en 
 https://www.ineed.edu.uy/nuestro-trabajo/publicaciones-del-ineed.html 
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 que  es  viable  su  incorporación  en  los  documentos  curriculares  así  como  en  la 

 evaluación. 

 Las siguientes  preguntas  guiaron los objetivos de  esta investigación. 

 1.  ¿Qué  marcos  teóricos  conforman  el  diseño  de  la  evaluación  de  habilidades 

 socioemocionales  y  de  la  convivencia  y  participación,  como  categorías 

 fundamentales de la formación ciudadana en nuestro país? 

 2.  ¿De  qué  manera  la  perspectiva  de  emociones  desde  una  mirada  filosófica 

 podría  contribuir  a  la  educación  y  cómo  podría  ser  su  respectiva 

 evaluación? 

 3.  ¿Hay  lugar  en  el  marco  normativo  vigente  de  la  educación  uruguaya  para 

 una educación de emociones desde esta perspectiva filosófica? 

 A  partir  de  las  preguntas,  el  objetivo  general  se  formuló  de  la  siguiente 

 manera:  Sistematizar  posibles  aportes  desde  una  mirada  filosófica  de  las 

 emociones,  con  lo  que  se  pretende  complementar  al  marco  conceptual  para  la 

 evaluación  de  habilidades  socioemocionales  del  INEEd  en  estrecho  vínculo  con  la 

 formación en ciudadanía. 

 Del mismo se desprenden los siguientes objetivos específicos: 

 1.  Revisar  los  marcos  conceptuales  del  INEEd  tomados  en  cuenta  para  el 

 diseño  de  la  evaluación  de  las  habilidades  socioemocionales  y  de  la 

 convivencia  y  participación,  como  categorías  fundamentales  de  la 

 formación  ciudadana  en  Educación  Primaria  en  Uruguay,  para  constatar  si 

 el  concepto  Educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  puede 

 resultar un aporte a las evaluaciones realizadas por el INEEd. 

 2.  Investigar  sustentos  teóricos  que  subyacen  a  una  perspectiva  filosófica 

 para  fundamentar  la  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía 

 en  Educación Primaria en Uruguay. 

 3.  Cotejar  si  los  principales  documentos  públicos  del  Marco  Normativo  de  la 

 Educación  Uruguaya  traen  consigo,  promueven  o  abren  espacio  para  la 

 incorporación de la educación de la tríada Emociones-Ética-Ciudadanía. 

 4.  Contribuir  al  INEEd  con  un  marco  teórico  desde  la  perspectiva  filosófica 

 de  las  emociones,  con  el  objetivo  de  complementar  el  marco  de  la 
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 evaluación  y  el  diseño  de  una  categoría  vinculada  al  propósito  de  la 

 educación  de  la  tríada  que  podría  llamarse  “sensibilización  hacia  la 

 pluralidad/diversidad”. 

 c.- Antecedentes de la investigación y fundamentación 

 En  Uruguay,  desde  el  año  2008,  la  educación  emocional  ha  comenzado  a 

 incorporarse  de  forma  explícita  en  los  principales  documentos  que  enmarcan  el 

 curriculum  4  para la educación primaria. 

 El  Plan  de  Desarrollo  Educativo  2020-2024  de  la  Administración  Nacional 

 de  Educación  Pública  (ANEP)  instala  la  educación  de  habilidades 

 socioemocionales  como  un  nuevo  saber  a  enseñar  y  aprender.  Concretamente,  lo 

 hace  en  la  Línea  Estratégica  (LE)  N°  1,  en  la  política  educativa  “Mejora  de  la 

 trayectoria  de  los  estudiantes”  (ANEP,  2020:133)  y,  en  la  LE  N°  2,  en  la  política 

 educativa  “Mejora  de  los  aprendizajes  en  centros  con  niveles  elevados  de 

 vulnerabilidad educativa y social”  (ANEP, 2020:136). 

 Así,  a  través  de  políticas  focalizadas  se  propone  mejorar,  diseñar  planes 

 formativos,  ejecutar  y  acompañar  pedagógicamente  la  enseñanza  y  el  aprendizaje 

 de  la  lengua,  la  matemática,  las  habilidades  socioemocionales  y  el  pensamiento 

 científico  en  1°,  2°  y  6°  5  en  escuelas  públicas  con  mayores  niveles  de 

 vulnerabilidad  social  y  educativa  y  también,  la  enseñanza  de  la  lectura,  la 

 matemática,  las  habilidades  socioemocionales  y  la  ciudadanía  digital  en  los  grados 

 5  Esto  es  así  porque  es  una  política  focalizada.  Las  políticas  focalizadas  (ANEP:2020)  son 
 propuestas  que  apuntan  a  una  población  específica  que  amerita  un  abordaje  diferenciado  como  un 
 conjunto  de  estrategias  destinadas  a  mejorar  algún  aspecto  de  la  vida  social,  en  este  caso,  de  su 
 formación.  Son  ejemplos  de  políticas  sociales  focalizadas  las  Asignaciones  Familiares,  o  la  Tarjeta 
 Uruguay  Social  y  son  ejemplos  de  políticas  educativas  focalizadas  en  la  órbita  de  la 
 Administración  Nacional  de  Educación  Pública  (ANEP)  la  creación  de  las  Escuelas  de  Tiempo 
 Completo o las acciones desarrolladas a partir de las escuelas APRENDER. 

 4  Alicia  de  Alba  (1998)  expresa  que  por  curriculum  se  entiende  a  la  síntesis  de  elementos 
 culturales  (conocimientos,  valores,  costumbres,  creencias,  hábitos)  que  conforman  una  propuesta 
 político-educativa  pensada  e  impulsada  por  diversos  grupos  y  sectores  sociales  cuyos  intereses  son 
 diversos  y  contradictorios,  aunque  algunos  tienden  a  ser  dominantes  o  hegemónicos,  y  otros 
 tiendan  a  oponerse  y  resistirse  a  tal  dominación  o  hegemonía;  síntesis  a  la  cual  se  arriba  a  través  de 
 múltiples mecanismos de negociación e imposición social. 
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 de  1°  a  3°  en  centros  de  Educación  Media  Básica  con  elevados  niveles  de 

 vulnerabilidad educativa y social y repetición, con foco en los quintiles  6  1 y 2. 

 El  Plan  2020-2024  reconoce  que  la  educación  socioemocional  entendida 

 como  capacidad  para  socializar  es  importante  desarrollarla  desde  el  nivel  inicial. 

 Al respecto expresa: 
 Los  primeros  años  tienen  fundamental  importancia  en  la  vida  de  una 
 persona,  por  lo  que  las  políticas  públicas  deben  contribuir  a  que  todos  los 
 individuos  transiten  esta  etapa  en  condiciones  de  bienestar,  sabedores  de  que 
 en  esos  primeros  años  el  niño  vive  un  fuerte  desarrollo  en  tres  dimensiones 
 estrechamente  vinculadas:  el  crecimiento  (estatura,  peso,  estado  nutricional), 
 el  desarrollo  socioemocional  (capacidad  para  socializar)  y  el  desarrollo 
 cognitivo  (desde  la  adquisición  del  lenguaje  hasta  las  destrezas  de  lectura  y 
 escritura).  Por  ello,  es  significativo  propiciar  la  consolidación  de  políticas 
 que  acompañen  y  apunten  a  la  generación  de  nuevas  y  mayores 
 oportunidades  para  que  los  niños  logren  un  buen  estado  nutricional  y 
 desarrollen  al  máximo  sus  potencialidades  cognitivas  y  socioemocionales. 
 (ANEP, 2020:153) 

 Recientemente,  en  agosto  del  2022,  en  relación  a  la  LE  N°  3  del  Plan 

 Educativo,  Transformación  curricular  integral  7  ,  la  ANEP,  presenta  el  Marco 

 Curricular  Nacional  y  define  diez  competencias  como  metas  de  aprendizaje  que 

 los  estudiantes  tendrán  que  desarrollar  durante  el  tránsito  por  la  educación 

 obligatoria.  En  el  grupo  de  competencias  referidas  al  Relacionamiento  y  Acción 

 propone  la  competencia  intrapersonal,  la  competencia  en  iniciativa  y  orientación  a 

 la  acción,  la  competencia  en  relación  con  los  otros  y  la  competencia  en  ciudadanía 

 local,  global  y  digital.  Así  presentadas,  el  MCN  propone  el  desarrollo  de  la 

 competencia  emocional  y  la  competencia  en  ciudadanía  por  separado.  Como  se 

 verá  (capítulo  3)  en  atención  a  estas  competencias,  a  través  de  la  educación  de  la 

 tríada  se  propone  que  el  desarrollo  de  lo  emocional  y  la  ciudadanía  sean 

 trabajados en vínculo estrecho. 

 7  La  transformación  incorpora  una  nueva  ecología  curricular  compuesta  por  el  Marco  Curricular 
 Nacional,  las  Progresiones  de  Aprendizaje,  el  Plan  de  estudios  de  Educación  Básica  Integrada  y 
 los nuevos espacios y unidades curriculares. 

 6  Según  el  INEEd,  este  concepto  refiere  al  quintil  en  que  se  encuentra  clasificado  el  hogar  de  cada 
 niño  o  adolescente,  de  acuerdo  a  sus  ingresos  per  cápita.  Los  hogares  se  ordenan  de  menor  a  mayor 
 de  acuerdo  a  sus  ingresos  per  cápita  con  valor  locativo  deflactados.  Se  clasifican  en  cinco  grupos 
 de  igual  magnitud  (quintiles).  En  el  quintil  1  y  2  están  los  hogares  más  pobres. 
 https://www.ineed.edu.uy/archivosmirador/Quintiles.pdf 
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 Esta  perspectiva  de  educación  emocional  que  está  permeando  los 

 principales  documentos  de  la  normativa  de  la  educación  uruguaya  se  ha 

 promovido  con  base  en  los  resultados  de  las  pruebas  Aristas  (INEEd,  2017  y 

 2020)  sobre  la  evaluación  de  habilidades  socioemocionales.  El  informe  de  2017 

 de  los  resultados  de  la  evaluación  de  las  habilidades  socioemocionales  en  sexto  de 

 educación  primaria,  muestra  una  relación  directa  entre  el  abordaje  de  las 

 habilidades  socioemocionales,  el  éxito  académico  de  los  estudiantes  y  la  mejora 

 del clima escolar. Al respecto expresa: 
 Según  los  datos  obtenidos,  las  habilidades  socioemocionales  se  asocian  con 
 algunas  conductas  académicas  como  las  asistencias  o  llegadas  tarde[...]son 
 mayores  las  habilidades  en  estudiantes  que  reportan  no  haber  llegado  tarde  a 
 clase  en  las  últimas  dos  semanas  frente  a  los  que  llegaron  al  menos  dos  veces 
 tarde.  Se  observa  una  tendencia  clara  en  la  relación  entre  habilidades 
 socioemocionales  y  algunos  indicadores  de  bienestar  estudiantil  en  la 
 escuela:  mayores  niveles  de  conexión  afectiva  con  el  centro;  la  percepción 
 del  vínculo  con  el  maestro  y  con  los  compañeros  de  clase  se  asocian  a 
 mayores promedios en las habilidades socioemocionales. (Aristas, 2017:88) 

 En  una  evaluación  más  reciente,  el  INEEd  encuentra  una  importante 

 inequidad  en  las  habilidades  socioemocionales,  ya  que  en  los  contextos  más 

 vulnerables  se  encuentran  niños  con  menor  desempeño  tanto  en  habilidades 

 intrapersonales  como  interpersonales.  El  informe  concluye  sobre  estas 

 dimensiones que 
 En  las  habilidades  interpersonales,  la  edad  no  incide  en  el  resultado, 
 manteniéndose  el  efecto  del  sexo  (a  favor  de  las  niñas)  y  del  contexto 
 socioeconómico  y  cultural  de  la  escuela  (los  valores  obtenidos  son  mayores 
 en  los  contextos  medios,  favorables  y  muy  favorables).  Las  habilidades 
 intrapersonales,  en  todos  los  niños,  se  incrementan  en  promedio  a  medida 
 que  aumenta  el  contexto  socioeconómico  y  cultural  del  centro.  No  se 
 observan  diferencias  en  los  resultados  de  las  niñas  de  diferentes  contextos, 
 pero  sí  entre  los  varones,  siendo  mayores  los  resultados  obtenidos  por  los 
 que  asisten  a  centros  de  contextos  muy  favorables  en  contraposición  con 
 quienes  asisten  a  centros  de  contexto  muy  desfavorable.  Todos  los 
 estudiantes  con  al  menos  un  año  de  rezago  presentan  menores  valores 
 promedios  en  todas  las  habilidades  socioemocionales  evaluadas  que  quienes 
 cursan  en  edad  teórica.  Los  menores  valores  se  presentan  en  las  habilidades 
 interpersonales  y  motivación  y  regulación.  No  se  observan  diferencias  en  el 
 desarrollo  de  habilidades  socioemocionales  entre  niños  de  la  capital  y  del 
 interior del país.  (INEEd, Aristas, 2020:154) 
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 Con  base  en  estos  resultados,  el  INEEd  sostiene  que  es  pertinente  seguir 

 avanzando  en  la  educación  de  habilidades  socioemocionales  para  lograr  el 

 bienestar  de  los  estudiantes  y  la  mejora  del  clima  de  convivencia  en  los  centros, 

 así como en los resultados de los aprendizajes. 

 Esta  posición  que  mantiene  el  INEEd  permite  afirmar  que  las  evaluaciones 

 marcan  tendencias  y  las  habilidades  socioemocionales  ya  tienen  un  espacio  en  los 

 documentos  normativos  de  la  educación  uruguaya.  Este  acontecimiento  constituye 

 un  aliciente  para  abogar  por  la  inclusión  de  las  emociones  políticas  que  tienen  un 

 propósito diferente a las primeras. 

 Como  estado  de  la  cuestión  sobre  la  educación  socioemocional,  el 

 Marco  de  habilidades  socioemocionales  (2018a)  elaborado  por  el  INEEd  para 

 diseñar  su  evaluación  es  el  documento  más  significativo.  En  él  expresa  que  sobre 

 la  evaluación  y  educación  de  habilidades  socioemocionales  son  escasos  los 

 antecedentes  en  Uruguay  y  que  para  construir  el  marco  debió  revisar  diferentes 

 teorías  sobre  inteligencia  emocional,  taxonomías  y  experiencias  de  evaluación  a 

 nivel  regional  e  internacional  (como  se  verá  en  el  capítulo  2  de  esta  tesis),  así 

 como  algunas  investigaciones  uruguayas  sobre  las  habilidades  socioemocionales 

 (2018a:38-39)  de  alto  alcance  sobre  actitudes  emocionales  y  cognitivas  como  la 

 motivación,  la  autorregulación  metacognitiva,  la  regulación  emocional  realizadas 

 en  el  contexto  de  la  educación  media,  media  superior  y  universitaria  de  nuestro 

 país. 

 Sobre  esta  perspectiva  psicologicista  de  la  educación  emocional  hay 

 algunos  trabajos  de  investigación  e  n  la  base  de  datos  de  la  Biblioteca  de  la 

 Universidad  de  la  República  (BiUR)  de  los  cuales  destaco  algunas  tesis  y 

 monografías  por  su  investigación  sobre  el  impacto  de  la  educación  emocional  en 

 el  desarrollo  integral  de  las  y  los  niños  en  educación  inicial  y  primaria,  que  es  el 

 nivel  educativo  de  mi  interés.  Son  ejemplos,  las  tesis  de  grado  de  la  Facultad  de 

 Psicología  de  Julia  Clavero  (2016),  Julieta  Leonardi  (2015);  monografías  de 

 Florencia  Hernández  (2015)  y  Marcela  Muslera  (2015).  Al  revisar  los  marcos 

 teóricos  de  estos  trabajos  se  encuentra  que  en  el  contexto  uruguayo  se  maneja  una 

 amplia  gama  de  autores  como  Ro  Agirrezabala  y  Ane  Etxeberri  (2008), 
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 Amei-Waece  (2008),  Rafael  Bisquerra  y  Eduard  Punset  (2015),  Paul  Ekman 

 (1975),  Enrique  Fernández-Abascal  (2009),  Hodward  Gadgner  (1995),  Daniel 

 Goleman  (2000),  Carrol  Izard  (1971),  Élia  López-Cassà  (2007),  Peter  Salovey  y 

 John  Mayer  (1997),  Seligman  y  Csikszentmihalyi  (2017)  entre  otros  .  También  en 

 nuestro  país  en  la  educación  emocional  se  maneja  una  variedad  de  técnicas  como 

 Mindfulness  y  Yoga  y  recursos  como  el  arte,  la  actividad  coral,  la  literatura  y  las 

 películas para trabajar las habilidades socioemocionales. 

 Cabe  destacar  dentro  de  los  antecedentes,  que  hay  en  curso  investigaciones 

 longitudinales  de  habilidades  socioemocionales  institucionalizadas  por  la  ANEP, 

 como  el  Inventario  de  Desarrollo  Infantil  8  (INDI)  y  el  Programa  de  Intervención 

 en Convivencia Adolescente  9  (PICA). 

 Otro  antecedente  relevante  en  torno  a  las  habilidades  socioemocionales  lo 

 constituye  el  trabajo  de  consultoría  realizado  para  el  área  de  Formación  de  Ceibal 

 por  Eugenia  Panizza  y  Fiorella  Ferrando  10  (2021)  bajo  el  nombre  “Revisión  y 

 sistematización  de  modelos  en  Habilidades  Socioemocionales”.  Esta 

 sistematización  fue  realizada  en  profundidad  en  un  total  de  53  casos  sobre  1681 

 depurados  (en  inglés  y  español)  en  la  etapa  de  elegibilidad.  Las  autoras  concluyen 

 sobre las habilidades socioemocionales que: 
 Se  identificaron  cinco  grandes  núcleos  conceptuales,  donde  se  pueden 
 agrupar  los  diferentes  estudios  relevados  en  revistas  científicas  a  nivel 
 regional  e  internacional:  a.-  Inteligencia  emocional.  b.-  Habilidades 
 socioemocionales.  c.-  Competencias  emocionales.  d.-  Conocimiento  de  sí  y 
 bienestar.  e.-  Habilidades  para  la  convivencia.  2.-  A  nivel  regional  e 
 internacional,  los  marcos  utilizados  con  mayor  frecuencia  son  el  de 
 Inteligencia  emocional  en  primer  lugar  y  Habilidades  socioemocionales  en 

 10  Estas  investigadoras  participaron  en  el  equipo  técnico  conformado  por  el  INEEd  para  la 
 elaboración del Marco de Habilidades Socioemocionales, 2014-2017. 

 9  El  Programa  de  Intervención  en  Convivencia  Adolescente  (PICA)  ofrece  herramientas  didácticas 
 para  educadores,  con  el  objetivo  de  promover  el  desarrollo  de  habilidades  socioemocionales  en  sus 
 estudiantes  y  facilitar  la  convivencia  en  las  interacciones  cotidianas  en  el  centro  educativo  y  en  la 
 comunidad.  Sitio Web  https://picauruguay.wordpress.com/ 

 8  El  Inventario  de  Desarrollo  Infantil  (INDI)  es  un  instrumento  que  evalúa  la  disposición  para  la 
 escolarización  del  niño  en  los  Niveles  3,  4  y  5  de  Educación  Inicial.  Se  aplica  desde  2016  a  todos 
 los  niños  de  educación  inicial  con  énfasis  en  el  desarrollo  cognitivo;  desarrollo  motor;  desarrollo 
 socioemocional  y  la  disposición  para  la  escolarización,  así  como  la  influencia  parental  en  el  éxito 
 de  la  adquisición  de  la  lectoescritura  en  educación  primaria.  Actualmente,  se  analizan  los 
 resultados  obtenidos  para  brindar  aportes  para  el  diseño  de  intervenciones  pedagógicas  y 
 socioemocionales.  Colaboran  Facultad  de  Psicología;  CSIC;  ANII;  CEIP;  CODICEN;  MSP.  Por 
 más información  https://indi.psico.edu.uy/ 
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 segundo  lugar.  Esta  tendencia  puede  responder  a  diferentes  aspectos.  El 
 marco  de  Inteligencia  emocional  se  ha  consolidado  desde  hace  un  par  de 
 décadas,  a  partir  de  los  trabajos  desarrollados  por  Mayer  y  Salovey  y 
 Goleman.  Presenta,  a  su  vez,  un  gran  desarrollo  de  instrumentos  de 
 evaluación,  con  una  operacionalización  clara  y  accesible  para  los  equipos 
 educativos  que  deseen  incorporarlos  en  su  propuesta.[...]Por  otro  lado,  el 
 modelo  de  Habilidades  socioemocionales  es  el  que  se  viene  consolidando  a 
 nivel  internacional,  principalmente  a  través  de  organismos  internacionales 
 como  la  OECD  en  las  pruebas  PISA  (OECD,  2019).  Es  un  modelo  que  si 
 bien  no  presenta  una  operacionalización  tan  definida,  permite  englobar 
 habilidades  de  carácter  individual  (como  la  regulación  emocional,  la 
 autorregulación  metacognitiva,  entre  otras),  así  como  de  carácter  colectivo 
 (trabajo colaborativo, prosocialidad, etc.).[...](2021: 34) 

 Sobre  las  emociones  políticas  existe  una  amplia  producción  académica 

 (desarrollada  en  el  capítulo  1  de  esta  tesis)  que  me  permitió  proponer  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía.  Las  principales  referentes  teóricas  a  nivel 

 internacional  11  sobre  este  tema  son  las  filósofas  Martha  Nussbaum,  Adela  Cortina 

 y,  en  nuestro  país,  Helena  Modzelewski.  Nussbaum  da  una  definición  explícita  a 

 la  expresión  emociones  políticas,  y  Cortina  proporciona  un  lugar  destacado  a  las 

 emociones  en  su  filosofía  política.  Modzelewski  elaboró  a  partir  de  sus  aportes 

 una  sólida  propuesta  pedagógica  para  la  educación  emocional,  en  contextos 

 formales y no formales, basada en la autorreflexión como principal componente. 

 Si  bien  en  el  portal  Timbó  FOCO  12  se  relevaron  algunas  publicaciones 

 académicas  sobre  las  emociones  políticas  (Bula,  2008;  Cantillo  &  Canal,  2017; 

 Gil  2016;  Novales-Alquézar,  2016;  Saenz,  2017)  en  relación  a  la  vida  pública  y  el 

 fomento  de  sociedades  democráticas  y  pluralistas;  cabe  destacar  que  en  nuestro 

 país  se  está  realizando  una  amplia  producción  a  través  de  Helena  Modzelewski  y 

 participantes  de  la  línea  de  investigación  “Emociones,  Narraciones  y 

 Ciudadanía”  13  que  la  misma  dirige  en  la  Facultad  de  Humanidades  y  Ciencias  de 

 la  Educación  de  la  Udelar,  y  del  que  he  formado  parte  desde  2019.  El  propósito  de 

 13  El  grupo  de  investigación,  que  coordina  la  Dra.  Modzelewski,  “Emociones,  narraciones  y 
 ciudadanía”  de  la  Universidad  de  la  República  está  inscripto  en  la  Comisión  Sectorial  de 
 Investigación  Científica,  CSIC-Udelar,  como  Grupo  Autoidentificado  Nº  883347.  Más 
 información en sitio web  https://emocionesnarracionesciudadania.wordpress.com/blog/ 

 12  Este  portal  público  accesible  a  todos  los  ciudadanos  uruguayos  permite  el  acceso  a  las 
 publicaciones indexadas de las principales colecciones internacionales:  https://foco.timbo.org.uy/ 

 11  También son referentes en este tema Robert Solomon (2007) y Victoria Camps (2011) 
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 este  grupo  se  focaliza  en  promover  la  importancia  de  las  emociones  políticas  o 

 públicas  para  el  desarrollo  del  ciudadano  de  las  sociedades  democráticas,  y  las 

 narraciones como su principal herramienta. 

 En  relación  a  este  trabajo  de  tesis  serán  fuentes  de  consulta  los  dos  libros 

 de  Modzelewski  Emociones,  educación  y  democracia:  una  proyección  de  la 

 teoría  de  las  emociones  de  Martha  Nussbaum  (2017a)  y  Lectores  Ecuánimes.  Una 

 educación  en  ciudadanía  a  través  de  las  narraciones  y  emociones  (2021a),  así 

 como  el  artículo  de  Laura  Suárez  (2019)  La  educación  emocional  en  el  marco 

 normativo  vigente  para  la  escuela  uruguaya.  Este  artículo  es  importante  para  este 

 trabajo  porque,  en  una  época  anterior  al  comienzo  del  interés  en  la  educación 

 emocional  en  el  país,  su  autora  procuró  analizar  su  posible  espacio  en  la 

 normativa  educativa.  Básicamente,  la  idea  de  impulsar  la  viabilidad  de  la 

 educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  en  la  normativa  educativa 

 (desarrollada  en  el  apartado  3.2  de  esta  tesis)  es  una  ampliación/actualización  del 

 trabajo iniciado por Suárez. 

 Otra  publicación  del  grupo  “Emociones,  narraciones  y  ciudadanía”  a 

 destacar  como  antecedente  e  insumo  para  este  trabajo  lo  constituye  el  trabajo  de 

 consultoría  solicitado  por  Ceibal  en  2021  para  contribuir  a  la  noción  de  bienestar 

 digital,  que  resultó  en  el  diseño  de  un  material  para  divulgación  entre  docentes 

 intitulado  Emociones  políticas  y  bienestar  digital.  Un  aporte  a  la  educación  de  la 

 ciudadanía  digital  desde  el  grupo  Emociones,  narraciones  y  ciudadanía  de  la 

 Universidad  de  la  República  ,  coordinado  por  Modzelewski.  Aquí  se  desarrolla  la 

 idea  de  que  las  emociones  políticas  están  muy  alineadas  con  el  propósito  de  la 

 formación  de  ciudadanos  digitales  responsables,  críticos,  creativos  y 

 participativos. 

 A  modo  de  síntesis,  los  antecedentes  revisados  en  torno  a  la  educación  y  a 

 la  evaluación  emocional  en  nuestro  país  revelan  que  existen  profusos  antecedentes 

 desde  una  perspectiva  psicologicista.  Si  bien  esta  perspectiva  ha  merecido  la 

 atención  de  los  diseñadores  de  políticas  educativas,  se  prescinde  allí  de  la  noción 

 de  emociones  políticas.  La  perspectiva  de  educación  de  emociones  desde  una 

 mirada  filosófica,  que  se  presenta  en  el  capítulo  3,  aportaría  a  la  formación  de 
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 ciudadanos  para  una  democracia  14  no  discriminatoria  15  ,  igualitaria,  inclusiva  y 

 justa. 

 d.- Metodología de la investigación y organización de la tesis 

 Este  trabajo  de  investigación  se  inscribe  dentro  de  la  filosofía,  en  la  rama 

 de  la  filosofía  práctica  (Barceló,  2018),  considerando  que  en  la  propuesta  de  la 

 educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  se  materializan  teorizaciones 

 desde  el  campo  de  la  filosofía  en  el  terreno  de  lo  educativo,  y  al  mismo  tiempo  se 

 someten  las  prácticas  y  políticas  educativas  actuales  o  en  curso  a  una  reflexión 

 sobre  lo  que  ellas  son  y  lo  que  deberían  ser.  De  esta  forma  los  campos  de  la 

 filosofía y de la educación se retroalimentan. 

 La  investigación  que  aquí  se  presenta  tuvo  dos  etapas  fundamentales; 

 ambas  consistieron  en  un  proceso  de  análisis  y  su  consecuente  síntesis.  La  primera 

 etapa  a  partir  de  un  marco  teórico,  y  la  segunda  a  partir  de  los  principales 

 15  Por  dicriminación  adhiero  a  lo  formulado  en  la  Ley  N°  17817  del  6  de  setiembre  de  2004.  El 
 texto  de  esta  ley  puede  consultarse  en  http://www.impo.com.uy/bases/leyes/17817-2004  .  Al 
 respecto,  Modzelewski  (2021a)  expresa  que  la  ley  identifica  claramente  los  elementos  que  son 
 normalmente  objeto  de  discriminación  como  raza,  color  de  piel,  religión,  origen  nacional  o  étnico, 
 discapacidad,  aspecto  estético,  género,  orientación  e  identidad  sexual,  pero,  omite  otros 
 importantes  como  el  color  del  cabello  o  la  práctica  de  determinados  deportes  de  elite,  entre  más 
 preferencias.  Agrega,  “Obsérvese  que  el  objeto  de  la  discriminación  no  suele  ser  un  simple 
 elemento  accesorio  en  la  vida  de  una  persona,  sino  una  característica  que  define  su  identidad,  y  es 
 así  que  la  discriminación  va  al  corazón  de  la  persona  como  tal[...]  Existe  un  trasfondo  de  creencias 
 y  valores,  muy  entrelazado  con  las  emociones  en  relación  con  lo  que  nos  provoca  vergüenza, 
 rechazo,  orgullo  o  atracción,  y  marcado  por  una  trayectoria  histórica  que  determina  qué 
 características  de  nuestros  conciudadanos  suscitan  uno  u  otro  tipo  de  emoción”  (Modzelewski 
 2021a:25).  La  educación  de  emociones  que  se  sustenta  desde  esta  perspectiva  apunta  a  derribar 
 esas  creencias  y  valores  discriminatorios  hacia  los  conciudadanos  por  todas  estas  condiciones  que 
 definen su identidad. 

 14  Modzelewski  (2021a:11)  refiere  a  la  democracia  según  la  caracteriza  Adela  Cortina,  no 
 meramente  como  una  forma  política,  sino  como  estilo  de  vida  que  consiste  en  la  convivencia 
 pacífica  en  una  sociedad  pluralista  donde  se  superpone  una  variedad  de  “éticas  de  máximos”, 
 entendidas  como  las  diferentes  formas  de  buscar  el  sentido  de  la  vida  y  la  felicidad.  En  una 
 democracia  pluralista  todas  las  voces  de  todos  sus  participantes,  con  sus  razones  y  padecimientos, 
 son  dignas  de  ser  escuchadas.  Una  formación  para  una  ciudadanía  democrática  y  plural  apunta  a  la 
 construcción  de  un  ethos  (o  trasfondo  valorativo,  etimológicamente  proveniente  del  griego 
 “hábito”  o  “costumbre”)  equitativo,  igualitario,  justo,  solidario,  inclusivo,  no  discriminatorio  entre 
 los  conciudadanos.  Una  educación  en  ciudadanía,  desde  una  perspectiva  filosófica,  tiene  que 
 proporcionar  mecanismos  como  el  diálogo  para  que  el  otro  no  sea  visto  como  extraño,  estúpido  o 
 antagónico,  sino  como  otro  que,  simplemente,  tiene  otro  punto  de  vista  y  por  lo  tanto,  debe  ser 
 respetado. 
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 documentos  de  la  normativa  de  la  educación  uruguaya.  Para  la  creación  del 

 constructo  que  llamo  Educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  hubo 

 un  análisis  de  las  principales  obras  de  las  filósofas  Martha  Nussbaum,  María 

 Codina,  Adela  Cortina  y  Helena  Modzelewski.  Para  concluir  sobre  la  viabilidad 

 de  la  tríada  en  la  educación  y  en  la  evaluación  se  cotejaron  los  documentos  de  la 

 normativa  uruguaya  para  verificar  si  traen  consigo  o  dan  lugar  a  los  diferentes 

 componentes de la tríada Emociones-Ética-Ciudadanía. 

 A  continuación  se  presentan  los  capítulos  que  conforman  esta  tesis  en 

 combinación con las fuentes utilizadas para el desarrollo de su contenido. 

 En  el  capítulo  1,  Marco  teórico  ,  me  remití  a  la  revisión  de  fuentes  de  las 

 filósofas  Martha  Nussbaum,  María  Codina  y  Adela  Cortina  para  proponer  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía.  De  la  norteamericana  Martha  Nussbaum,  revisé  Las 

 emociones  políticas.  ¿Por  qué  el  amor  es  importante  para  la  justicia?(2014)  ; 

 Paisajes  del  pensamiento.  La  inteligencia  de  las  emociones  (2008)  y  El  cultivo  de 

 la  humanidad.  Una  defensa  clásica  de  la  reforma  en  la  educación  liberal  (2005). 

 De  la  española  Adela  Cortina,  me  concentré  en  Ciudadanos  del  mundo:  Hacia 

 una  teoría  de  la  ciudadanía  (1997a)  ;  El  mundo  de  los  valores.  Ética  y  educación 

 (1997b)  y  Ética  de  la  razón  cordial.  Educar  en  ciudadanía  en  el  siglo  XXI  (2007). 

 Las  obras  fueron  seleccionadas  por  tratarse  de  los  sitios  donde  estas  autoras  han 

 desarrollado  los  aspectos  de  sus  teorías  que  brindan  más  claros  elementos  para 

 este  trabajo  sobre  la  inclusión  de  las  emociones  en  la  formación  en  ciudadanía.  Se 

 complementan  y  amplían  las  diferentes  articulaciones  de  los  elementos  de  la 

 tríada,  especialmente  entre  Ética  y  emociones  con  la  lista  de  virtudes  cordiales  de 

 María  José  Codina  con  base  en  su  tesis  doctoral  Neuroeducación  en  virtudes 

 cordiales.  Una  propuesta  a  partir  de  la  neuroeducación  y  la  ética  discursiva 

 cordial  (2014)  .  Por  último,  de  Helena  Modzelewski  tomé  Emociones,  educación  y 

 democracia:  una  proyección  de  la  teoría  de  las  emociones  de  Martha  Nussbaum 

 (2017a)  y  Lectores  Ecuánimes.  Una  educación  en  ciudadanía  a  través  de  las 

 narraciones  y  emociones  (2021a),  sus  dos  libros  donde  propone  la  conexión  que 

 me convoca. 
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 En  el  capítulo  2,  La  evaluación  de  las  habilidades  socioemocionales  y  la 

 formación  ciudadana  en  sexto  año  de  educación  primaria  ,  analicé  los  marcos 

 diseñados  para  ambas  dimensiones  para  constatar  si  la  Educación  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  puede  resultar  un  aporte  a  la  educación  y  a  la 

 evaluación  de  emociones  y  ciudadanía.  Para  el  análisis  del  primero  la  fuente 

 principal  fue  el  Marco  de  habilidades  socioemocionales  en  sexto  de  educación 

 primaria  (INEEd,  2018)  y,  para  el  segundo,  la  fuente  principal  fue  el  Marco  de 

 convivencia y participación en sexto de educación primaria (INEEd, 2018). 

 En  el  capítulo  3,  La  propuesta  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  y 

 su  viabilidad  en  la  educación  nacional,  a  partir  de  la  sistematización  realizada  en 

 el  capítulo  1,  presento  la  tríada  que  se  fundamenta  en  la  articulación  de  algunos 

 elementos  que  componen  los  conceptos  que  trabajan  Nussbaum,  Cortina,  Codina 

 y Modzelewski. 

 En  este  mismo  capítulo,  a  través  del  análisis  de  los  principales  documentos 

 que  enmarcan  el  currículo,  recuperé  aquellas  prescripciones  que  dan  lugar  o 

 promueven  los  diferentes  componentes  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía 

 para  constatar  su  viabilidad  en  la  educación  y  en  la  evaluación.  Para  ello  revisé  la 

 Ley  General  de  Educación  N°  18437  (2008),  El  Plan  de  Desarrollo  Educativo  de 

 la ANEP (2020) y el Marco Curricular Nacional (2022). 

 La  tesis  se  completa  con  un  apartado  de  ideas  sobre  cómo  podría  ser  la 

 evaluación  de  la  perspectiva  de  emociones  que  se  presenta  y  conclusiones  en 

 torno a las preguntas de investigación formuladas al inicio de este trabajo. 
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 Capítulo 1. Marco teórico 

 En  la  Introducción  se  señaló  que  la  educación  emocional  ha  recibido  la 

 atención  en  la  evaluación  y  en  las  prescripciones  del  marco  normativo  de  la 

 educación  uruguaya  desde  un  paradigma  mayormente  psicologicista.  Este  trabajo 

 pretende  promover  la  misma  consideración  respecto  a  la  noción  de  emociones 

 según  se  plantea  desde  el  paradigma  filosófico  ya  que  esta  propuesta  de  educación 

 emocional  favorece  el  desarrollo  de  objetivos  diferentes  a  la  primera.  La 

 educación  emocional  basada  en  marcos  conceptuales  provenientes  de  la  psicología 

 y  taxonomías  de  habilidades  socioemocionales  elaboradas  por  los  Organismos 

 Internacionales  (desarrollado  en  capítulo  2)  buscan  el  mejoramiento  del 

 desempeño  académico,  el  desarrollo  de  conductas  prosociales,  el  bienestar 

 individual  a  lo  largo  de  la  vida  y  en  el  ámbito  laboral,  así  como  la  convivencia  en 

 los centros educativos. 

 La  concepción  de  emociones  que  sustentan  Martha  Nussbaum,  Adela 

 Cortina  y  Helena  Modzelewski,  basada  en  el  marco  filosófico  “cognitivo 

 evaluativo”,  apunta  al  cultivo  de  un  ciudadano  compasivo  y  a  construir  una 

 sociedad  democrática  y  pluralista.  Este  enfoque  de  emociones  además  merece 

 atención  porque  al  enfatizar  que  son  íntegramente  cognitivas,  su  educación  se 

 promueve  desde  el  interior  de  las  personas  a  través  de  la  capacidad  de 

 autorreflexión  (Modzelewski,  2017  y  2021a)  y  no  por  imposición  o  imperativo  de 

 cuáles emociones son más convenientes para determinada situación o contexto. 

 La  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  que  se  propone  en 

 el  capítulo  3,  surge  de  la  síntesis  del  marco  teórico  que  aquí  se  presenta  en  torno  a 

 los  tres  conceptos  que  la  componen  y  tiene  el  objetivo  concreto  de  sensibilizar 

 emocionalmente  a  las  personas  hacia  la  diversidad  de  una  sociedad  pluralista 

 para cultivar una convivencia no discriminatoria, inclusiva, igualitaria y justa. 

 A  continuación,  se  sistematizan  para  la  propuesta  de  la  tríada  elementos 

 teóricos  que  surgen  del  análisis  de  las  principales  obras  de  Nussbaum  y  Cortina 

 sobre  emociones  políticas,  ciudadanía  cosmopolita,  ciudadanía  mundial,  ética  de 

 máximos,  ética  de  mínimos,  ética  de  la  razón  cordial,  así  como  las  virtudes 
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 cordiales  de  María  Codina  para  fundamentar  a  partir  de  evidentes  articulaciones 

 (apartados  3.1.1,  3.1.2,  3.1.3.)  el  constructo  Emociones-Ética-Ciudadanía.  De  los 

 aportes  de  Helena  Modzelewski  se  sistematizan  elementos  de  su  propuesta  de 

 Lectura ecuánime para el abordaje de la tríada en el aula (apartado 3.1.4.). 

 1.1. Las emociones desde una perspectiva filosófica 

 1.1.1. Las emociones políticas 

 Las  emociones  políticas  son  definidas  por  Nussbaum  (2014:14)  como 

 aquellas  que  “tienen  como  objeto  la  nación,  los  objetivos  de  la  nación,  las 

 instituciones  y  los  dirigentes  de  esta,  su  geografía,  y  la  percepción  de  los 

 conciudadanos  como  habitantes  con  los  que  se  comparte  un  espacio  público 

 común”. 

 En  la  entrevista  realizada  por  Modzelewski  a  Nussbaum,  esta  última 

 destaca 
 Sí,  pero  aquí  hay  dos  proyectos.  Por  una  parte  está  el  fomento  de  la  cultura 
 política  de  una  buena  sociedad.  El  otro  proyecto  es  acerca  de  la  vida 
 personal.  Por  supuesto  que  ambos  pueden  superponerse,  o  al  menos  eso  se 
 espera.  (Modzelewski, 2012b: 320) 

 Aquí  claramente  se  entrelee  que  el  primer  proyecto  de  emociones  que 

 menciona  Nussbaum  está  fundamentado  desde  el  campo  de  la  filosofía,  y  el  otro 

 desde  la  psicología.  Las  emociones  que  se  experimentan,  sean  del  grupo  de  las 

 emociones  políticas  o  particulares  en  general,  llevan  el  mismo  nombre  en  ambos 

 proyectos.  Experimentamos,  en  un  sentido  político  o  en  un  sentido  particular,  el 

 amor,  la  compasión,  la  gratitud,  el  odio,  el  asco,  la  vergüenza,  la  envidia,  entre 

 muchísimas  más  emociones.  La  diferencia  esencial  entre  los  proyectos  de 

 emociones está en su  objetivo  y en su  objeto  . 

 Las  emociones  políticas  definidas  por  Nussbaum,  tienen  como  objeto,  por 

 un  lado,  a  la  nación,  sus  objetivos  y  las  instituciones  que  la  componen  y,  por  otro 

 lado,  a  las  personas  en  su  condición  de  tales  o  como  grupos  de  personas. 

 26 



 Modzelewski  ha  dedicado  especial  atención  a  las  emociones  que  corresponden  a 

 esta  última  subclasificación  de  las  emociones  políticas,  es  decir,  a  las  emociones 

 sobre  la  percepción  de  los  conciudadanos  en  relación  a  estereotipos  o  prejuicios 

 identitarios  (Modzelewski  y  Fernández,  2021b)  y  las  denomina  como  emociones 

 que  abren  o  cierran  las  fronteras  del  yo  (2017a:  291)  y  acercan  (o  no)  a  los 

 ciudadanos. 

 Respecto  al  objetivo  de  estas  emociones,  Nussbaum  (2014:143-168)  señala 

 que  pueden  ser  beneficiosas  para  lograr  una  sociedad  más  justa  en  búsqueda  de  la 

 igualdad  humana  en  lo  racial,  social,  físico,  entre  otras,  así  como  la  inclusión  de 

 grupos  estigmatizados,  y  la  adecuada  distribución  de  recursos  y  discriminación 

 positiva (o acción afirmativa) orientada a las minorías  . 

 Para  Modzelewski  estas  emociones  tienen  por  objetivo  “ampliar  la 

 racionalidad  pública,  conformar  una  sociedad  más  igualitaria,  una  sociedad 

 democrática  donde  la  imaginación  abrace  al  diferente,  que  se  tengan  en  cuenta  las 

 emociones  del  prójimo  y  sea  viable  una  convivencia  más  tolerante  y  menos 

 violenta y discriminatoria.” (2017a: 130) 

 Modzelewski  (2017a)  halla  que  las  diferentes  teorizaciones  sobre 

 emociones  que  desarrollaron  académicos  de  la  filosofía  y  científicos  del  campo  de 

 la  psicología  pueden  organizarse  en  torno  a  dos  componentes:  el  fisiológico  y  el 

 cognitivo.  Así  identifica  cuatro  grandes  grupos  de  emociones:  1.-Emociones 

 íntegramente  fisiológicas.  2.-Emociones  predominantemente  fisiológicas  con  un 

 importante  componente  cognitivo.  3.-Emociones  predominantemente  cognitivas 

 con  intervención  de  aspectos  fisiológicos.  4.-  Emociones  íntegramente  cognitivas  . 

 La  investigadora  ubica  la  teoría  de  las  emociones  políticas  de  Nussbaum  en  la 

 vertiente  de  las  emociones  categorizadas  como  “íntegramente  cognitivas”  y  esto 

 hace  posible  encontrarles  utilidad  tanto  para  la  ampliación  de  la  racionalidad 

 pública como para la conformación de una sociedad más igualitaria. 

 En  el  siguiente  cuadro,  siguiendo  a  Modzelewski  se  presentan 

 sucintamente  las  cuatro  grandes  vertientes  que  organizan  halla  que  las  diferentes 

 teorizaciones  sobre  emociones  que  desarrollaron  académicos  de  la  filosofía  y 
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 científicos  del  campo  de  la  psicología  pueden  organizarse  en  torno  a  dos 

 componentes: el fisiológico y el cognitivo. 

 Cuadro N° 1  . Diferentes vertientes y conceptualizaciones  sobre emociones  . 

 Emociones íntegramente 
 fisiológicas 

 Emociones 
 predominantemente 
 fisiológicas con un 
 importante componente 
 cognitivo 

 Emociones 
 predominantemente 
 cognitivas con 
 intervención de aspectos 
 fisiológicos 

 Emociones íntegramente 
 cognitivas 

 Williams James 
 (1884) 

 Robert Zajonc 
 (1980) 

 Paul Ekman (1973) 

 Antonio Damasio 
 (2008) 

 Joseph LeDoux 
 (1996) 

 Jaak Panksepp 
 (1998) 

 Magda Arnold 
 (1960) 

 Stanley Schachter y 
 Jerome Singer 
 (1962) 

 Robert Solomon 
 (1980) 

 Jerome Neu (2000) 

 Martha. Nussbaum 
 (2008) 

 Las emociones 
 obedecen a 
 procesos de base 
 química y 
 fisiológica y pasan 
 por alto el rol de las 
 interpretaciones 
 llevadas a cabo por 
 el sujeto acerca de 
 lo que sucede en el 
 mundo. 

 La base de las 
 emociones viene 
 dada por nuestra 
 estructura genética 
 y fisiológica pero 
 también, ciertos 
 aspectos 
 emocionales se 
 construyen 
 cognitivamente. 

 El cerebro humano, 
 integrando las 
 emociones  básicas 
 a la neocorteza 
 donde radica el 
 razonamiento, el 
 lenguaje y los 
 juicios morales, es 
 capaz de generar 
 emociones más 
 complejas como la 
 culpa, la vergüenza 

 Defensores de la 
 teoría de la 
 valoración  que 
 asignan un rol 
 central a la 
 cognición en la 
 producción de 
 emociones. 

 Las emociones son 
 como una tendencia 
 sentida hacia algo, 
 valorado 
 intuitivamente 
 como bueno o 
 beneficioso, o el 
 alejamiento de algo 
 valorado 
 intuitivamente 
 como malo o 
 dañino. 

 Con base en los 
 antiguos estoicos 
 identifican a las 
 emociones con 
 juicios. 

 Las emociones son 
 un tipo de 
 cogniciones en sí 
 mismas, no 
 cogniciones que 
 subyacen a las 
 emociones. 

 Las emociones son 
 para esta vertiente 
 una “respuesta 
 inteligente a la 
 percepción del 
 valor” (Nussbaum, 
 2008:21) 

 Como juicios o 
 como creencias 
 pueden ser 

 28 



 o la compasión. 

 Las emociones 
 secundarias son 
 específicamente 
 humanas, porque 
 no serían posibles 
 sin pasar por el 
 filtro de la 
 cognición. 

 consideradas como 
 parte del sistema 
 del razonamiento 
 ético. 

 La  educabilidad  pasa  por  la  decisión  de 
 disponer  mi  cuerpo  de  una  manera  para 
 provocar  o  favorecer  fisiológicamente  una 
 determinada  emoción  precedida  por  una 
 suerte  de  deliberación  racional  que  indica 
 que  deseo  un  determinado  cambio  en  mi 
 estado emocional. 

 La  educabilidad  requiere  identificar  y 
 reflexionar  sobre  el  juicio  que  constituye 
 una  emoción  para  ser  capaz  de  trabajar 
 sobre ella. 

 Fuente: Elaboración propia a partir de Modzelewski 2017 y 2021a. 

 Modzelewski  encuentra  que  en  todas  estas  vertientes,  la  autorreflexión  es 

 el  elemento  que  posibilita  la  regulación  emocional  o  la  metaemoción  (emoción 

 sobre  una  emoción).  El  primer  requisito  que  se  observa  para  lograrlo  es 

 desarrollar  una  autoconciencia  de  la  emoción  que  se  está  teniendo  y  una  idea  de  la 

 emoción que se quisiera tener. 

 La  profusa  defensa  de  Nussbaum  sobre  la  racionalidad  y  el  carácter 

 “cognitivo  evaluativo”  de  las  emociones  es  lo  que  ha  posibilitado  que  estas  sean 

 consideradas  como  un  medio  para  la  deliberación  pública  con  el  fin  de  cultivar  la 

 ciudadanía  democrática.  Sobre  el  carácter  cognitivo  explica  Nussbaum  (2014:45) 

 que  no  quiere  decir  “nada  más  que  referente  a  recibir  y  procesar  información”. 

 Modzelewski  amplía  y  complementa  la  teoría  de  Nussbaum  a  través  del  proceso 

 de  autorreflexión  emocional  (desarrollado  en  apartado  1.4)  para  posibilitar  el 

 cultivo de un  ethos  16  igualitario y  democrático. 

 16  Entiendo  ethos  como  un  trasfondo  de  valores,  actitudes  y  creencias  que  subyacen  a  un 
 determinado  colectivo  social  y  generan  determinadas  prácticas  (Bourdieu,  1963,  1979,  1995; 
 Goffman, 1971, 1996; Weber, 1995, 1998). 
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 En  una  versión  muy  resumida,  la  teoría  “neo-estoica”  de  Nussbaum  toma 

 de  los  estoicos  la  idea  de  emoción-juicio  pero  se  separa  de  la  apuesta  de  éstos 

 respecto  a  mantenerlas  al  margen  o  la  eliminación  de  este  tipo  de  juicios  de  la 

 vida,  y  lo  complementa  con  la  eudaimonia  17  aristotélica,  lo  que  significa  que  las 

 emociones  son  entendidas  como  creencias,  juicios,  pensamientos  evaluativos, 

 fuertemente  investidas  del  valor  que  las  personas  le  dan  al  objeto,  por  lo  que,  es 

 urgente  atenderlas  ya  que  son  una  parte  constitutiva  para  el  florecimiento  de  la 

 vida humana. 

 Nussbaum  da  cuenta  de  su  noción  de  emociones  en  Justicia  Poética 

 (1997),  Paisajes  del  pensamiento  (2008)  y  en  Emociones  Políticas  (2014),  de  las 

 siguientes formas: 
 Las  emociones  están  estrechamente  relacionadas  con  los  juicios  (en  algunos 
 casos,  que  son  idénticas  a  ellos).  Así  que  la  falta  de  juicio  no  es  el  problema. 
 El  problema  es  que  los  juicios  son  falsos  [para  los  estoicos],  y  lo  son  porque 
 atribuyen  gran  valor  a  personas  y  acontecimientos  externos  que  no  están  bajo 
 el  control  de  la  virtud  ni  la  voluntad  racional  de  la  persona.  Son 
 manifestaciones,  pues,  de  las  limitaciones  y  vulnerabilidad  de  la  persona. 
 (Nussbaum, 1997: 88) 

 Las  emociones  son  una  forma  de  juicio  valorativo  que  atribuye  a  ciertas 
 cosas  y  personas  fuera  del  control  del  ser  humano  una  gran  importancia  para 
 el  florecimiento  del  mismo.  De  esta  manera,  las  emociones  son 
 efectivamente  un  reconocimiento  de  nuestras  necesidades  y  de  nuestra  falta 
 de autosuficiencia. (2008:44) 

 Hablaré  en  todo  momento  de  “pensamientos”,  más  que  de  “juicios”,  para 
 recalcar  el  hecho  de  que  la  mayor  parte  de  las  emociones  animales  y  muchas 
 de  las  humanas  implican  una  combinación  o  una  predicación  (de  un  objeto  o 
 situación  con  la  idea  de  “bueno”  o  “malo”)  sin  pasar  por  proposiciones  que 
 tengan una formulación lingüística. (2014:175) 

 Las  emociones  le  dan  importancia  a  los  bienes  externos,  es  decir, 

 combinan  un  objeto  con  una  idea,  por  lo  tanto  en  ocasiones  pueden  estar 

 fundamentadas  en  creencias  internalizadas  de  forma  irreflexiva.  Así,  las 

 17  Decir  que  las  emociones  son  eudaimónicas,  significa  que  son  juicios  cargados  de  valor.  El 
 concepto  implica  que  el  objeto  hacia  quien  van  dirigidas  se  encuentran  dentro  de  los  objetivos  o 
 motivaciones  de  una  persona,  pero  también  responden  una  jerarquización  de  éstos,  así  como  el 
 reconocimiento de su vulnerabilidad. La eudaimonía está ligada a la idea de felicidad o bienestar. 
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 emociones  se  presentan  como  juicios  falsos.  En  otras  palabras,  desde  esta 

 perspectiva,  al  enfatizar  que  las  emociones  son  creencias  internalizadas,  ellas  se 

 pueden  asentir  o  desmantelar  a  través  de  un  proceso  reflexivo  sobre  las  ideas  que 

 las sostienen. 

 La  filósofa  estadounidense  ha  dedicado  especial  atención  a  oponer  razones 

 a  los  adversarios  a  la  consideración  de  las  emociones  como:  a.-  “fuerzas  ciegas”; 

 b.-como  manifestación  de  una  vida  humana  incompleta;  c.-  como  pertenecientes 

 al  reino  del  mundo  privado  y,  d.-  como  una  manifestación  de  una  visión  egoísta  e 

 individualista  del  ser.  Nussbaum  en  sus  diferentes  publicaciones  se  extiende  en 

 argumentaciones  en  defensa  del  énfasis  de  las  emociones  como  íntegramente 

 cognitivas  y,  con  esto,  abre  la  posibilidad  de  usarlas  en  la  formación  de 

 ciudadanos  para  una  sociedad  justa.  Sostiene  que  la  forma  de  acercar  personas 

 alejadas  de  nuestro  círculo  será  a  través  de  las  narraciones  y  la  capacidad  de 

 imaginación que ellas nos provocan. 

 La  autora  -ante  la  consideración  de  las  emociones  “como  fuerzas  ciegas”  - 

 opone  para  desestimarla  cinco  argumentos:  1.-  las  emociones  se  dirigen  a  un 

 objeto,  2.-  se  fundamentan  en  creencias,  3.-  son  eudaimonístas,  4.-  pueden 

 originarse  en  instancias  no  evidentes  de  la  historia  del  sujeto,  y  5.-  no 

 necesariamente se expresan en lenguaje. 

 Respecto  al  punto  uno,  las  emociones  se  dirigen  a  un  objeto  ,  dice 

 Nussbaumn  (2008:  49)  “elimínese  el  objeto  y  la  emoción  se  convertirá  en  un  mero 

 temblor  o  pálpito  del  corazón”.  Las  emociones  no  son  energías  naturales  privadas 

 de  pensamiento  porque  siempre  son  “acerca  de  algo”.  Este  objeto  es  de  carácter 

 intencional,  lo  que  significa  que  esa  relación  es  muy  personal  y  entraña  una 

 manera  de  ver,  por  lo  que  puede  suponer  una  visión  acertada  o  no  de  la  misma. 

 Conociendo el objeto es que sabemos qué emoción estamos sintiendo. 

 Sobre  el  punto  dos,  las  emociones  se  fundamentan  en  creencias,  Nussbaum 

 afirma  que  las  emociones  además  de  formas  de  ver,  encarnan  creencias,  juicios  o 

 pensamientos  sobre  el  objeto,  a  menudo  muy  complejas.  Modzelewski 

 (2017a:133) lo explica con mucha claridad mediante las siguientes sentencias: 
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 a)  Las  creencias  relevantes  son  condiciones  necesarias  para  la  emoción  ,  por 
 ejemplo,  “para  sentir  ira  debo  poseer  un  conjunto  de  creencias  aún  más 
 complejo”  (Nussbaum,  2008:  51).  b)  Las  creencias  son  necesarias  y 
 suficientes  para  la  emoción  aunque  estas  no  sean  reales.  Las  manifestaciones 
 fisiológicas  no  son  el  punto  de  partida  de  una  emoción  y  tampoco  son 
 necesarias.  Por  ejemplo,  “...  solo  si  logro  que  alguien  crea  que  B  lo  ha 
 insultado  a  sus  espaldas,  y  ese  alguien  cree  que  esos  insultos  son  un  perjuicio 
 importante,  eso  bastará  para  enfurecerlo  con  B”  (Nussbaum,  1997:  97).  c) 
 Las  creencias  son  partes  constitutivas  de  la  emoción,  es  decir,  que  las 
 emociones  no  pueden  formularse  si  no  se  refiere  a  las  creencias  que  las 
 acompañan.  Por  ejemplo,  en  el  caso  de  la  gratitud,  creemos  que  la  persona 
 ha  hecho  algo  en  nuestro  beneficio).  d)  La  emoción  es  sólo  una  clase  de 
 creencia  o  juicio,  es  decir  ,  las  emociones  podrían  evitarse  si  nos  resistimos  a 
 tomar  como  verdaderos  los  juicios  que  ellas  conllevan.  Nussbaum  basándose 
 en  Rozin,  afirma  que  es  el  concepto  del  objeto  antes  que  sus  propiedades 
 sensoriales,  que  provocan  la  reacción.  Hay  mucho  que  ver  en  la  definición  o 
 razón  de  las  emociones  como  la  evaluación  de  los  daños  y  beneficios 
 causados  por  dicha  persona,  y  el  grado  de  responsabilidad  de  dicha  persona 
 en  estos  daños  y  beneficios,  junto  con  la  importancia  de  unos  y  otros.  La  raíz 
 de  las  emociones  se  basa  en  la  aceptación  del  sujeto  a  darle  valor  a  un  objeto 
 que es ajeno a su dominio. 

 En  el  tercer  punto  sobre  la  consideración  de  las  emociones  como 

 eudaimonístas  ,  Nussbaum  afirma  que  estas  creencias  tienen  que  ver  con  que  las 

 personas  contemplan  el  objeto  como  investido  de  valor  o  importancia  para  su 

 propia  vida.  Basándose  en  la  Ética  Nicomáquea  de  Aristóteles,  Nussbaum  señala 

 que  casi  todo  el  mundo  está  de  acuerdo  en  que  la  felicidad  [eudaimonia]  significa 

 vivir  y  obrar  bien,  pero  no  todos  somos  felices  de  la  misma  manera  ya  que  cada 

 uno  tiene  preferencias,  objetivos,  metas  personales.  Para  saber  lo  que  tiene  valor 

 en  cada  persona,  la  respuesta  que  dé  a  la  interrogante  “¿Cómo  debería  vivir  un  ser 

 humano?  o  ¿qué  entiende  por  vida  humana  plena?,  será  la  concepción  que  la 

 persona detente para su eudaimonia o florecimiento humano. 
 El  objeto  de  la  emoción  es  visto  como  importante  para  algún  papel  que 
 desempeña  en  la  propia  vida  de  la  persona  [...]  los  juicios  de  emoción 
 constituyen  una  subclase  de  los  juicios  de  valor.  Pertenecen  a  objetos  que 
 figuran  en  el  esquema  de  objetivos  y  proyectos  de  la  persona  y,  en  casos 
 importantes,  a  objetos  que  la  persona  considera  como  no  completamente 
 controlados. (Nussbaum, 2008: 53) 
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 En  el  cuarto  punto  sobre  el  origen  de  las  emociones  en  instancias  no 

 evidentes  de  la  historia  del  sujeto  ,  Nussbaum  expresa  que  las  mismas  derivan  de 

 nuestras  más  tempranas  relaciones  con  los  objetos  y  se  apoyan  en  los  valores  que 

 hacemos  sobre  los  objetos.  Así,  las  emociones  emergen  de  forma  más  o  menos 

 intensa  y  entremezcladas;  muchas  veces  las  comprendemos  imperfectamente,  por 

 lo que parece que son manifestaciones irracionales. 

 En  una  última  defensa  contra  la  consideración  de  las  emociones  como 

 “fuerzas  ciegas”  ,  la  filósofa  sostiene  que  las  emociones  no  necesariamente  se 

 expresan  en  lenguaje  .  Señala  que  las  evaluaciones  cognitivas  no  necesariamente 

 son  objeto  de  autoconciencia  reflexiva  (lo  que  Modzelewski  define  como 

 autorreflexión,  según  se  verá  en  el  apartado  1.4),  que  sería  de  lo  que  los  animales 

 carecen  y,  aunque  los  humanos  la  poseamos,  no  siempre  estamos  haciendo  uso  de 

 ella.  Es  decir,  podemos  experimentar  una  emoción  sin  que  estemos  analizando  los 

 sentimientos,  y  agrega  que  incluso  cuando  hacemos  uso  de  la  autoconciencia,  no 

 siempre  el  contenido  emotivo  se  traduce  de  forma  verbal.  El  lenguaje  puede 

 ayudar  en  el  camino  de  la  expresión  e  identificación  emocional  pero  no  es  la  única 

 forma  de  manifestar  las  emociones.  Las  emociones  se  pueden  expresar  a  través  de 

 variadas  formas  simbólicas  como  lo  visual,  la  música,  lo  artístico,  lo  corporal,  lo 

 gestual. 

 Respecto  a  la  objeción  de  las  “emociones  como  manifestación  de  una  vida 

 humana  incompleta”  ,  Nussbaum,  expresa  que  esta  caracterización  es  evidente 

 pero  necesaria.  Las  emociones  como  juicios  falsos  ligadas  al  gran  valor  que  las 

 personas  le  atribuyen  a  personas,  cosas,  eventos  o  acontecimientos  externos  que 

 no  están  bajo  el  control  de  la  virtud,  ni  la  voluntad  racional  de  la  persona,  hacen 

 posible  esta  caracterización.  El  reconocimiento  de  las  desgracias  o  infortunios  que 

 suceden  a  otros  conduce  a  las  personas  a  emociones  como  la  compasión,  gratitud 

 o  piedad,  ya  que  podemos  ser  afectados  de  igual  forma  que  ellos  por  las 

 circunstancias. Al respecto dice Nussbaum, discutiendo a los estoicos: 
 El  fundamento  de  la  compasión  (como  el  de  su  pariente  cercano,  el  miedo) 
 es  la  creencia  de  que  muchas  desgracias  comunes  […]  son  de  suma 
 importancia.[…]  entonces  debemos  preguntar  qué  razones  [aparte  de  esa 
 creencia  que  sostiene  la  compasión]  nos  darán  para  interesarnos 
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 profundamente  en  las  cosas  malas  que  acontecen  a  los  demás,  qué  razones 
 para  participar,  para  arriesgarnos  en  aras  de  la  justicia  social  y  el  bien  común 
 (1997: 99) 

 Concluye  la  autora  que  la  vulnerabilidad,  en  consecuencia,  es  juez  y  parte  de 

 nuestra  racionalidad,  de  la  que,  por  ende,  deberían  participar  activamente  las 

 emociones. 

 La  perspectiva  de  las  emociones  para  la  racionalidad  pública  que  aquí  se 

 propone,  dice  Nussbaum  (1997),  intenta  también  combatir  la  consideración  de  las 

 “  emociones  como  pertenecientes  al  reino  del  mundo  privado”,  que  si  bien  respeta 

 las emociones en la vida privada las desestima para la deliberación pública. 

 Nussbaum  vuelve  sobre  el  fundamento  filosófico  de  la  eudaimonia  y, 

 expresa  que  las  evaluaciones  asociadas  con  las  emociones  son  evaluaciones  desde 

 la  perspectiva  propia,  no  desde  una  perspectiva  imparcial,  y  contienen  una 

 referencia  ineludible  al  yo.  Agrega  que  asumir  una  perspectiva  imparcial  - 

 ayudada  por  el  cálculo  -  permite  cierto  grado  de  distanciamiento  frente  a  lo 

 inmediato  y  puede  permitirnos  organizar  mejor  nuestras  creencias  y  emociones  y 

 así  inducir  un  sentido  más  refinado  de  lo  que  son  dichas  emociones,  y  cuáles  de 

 ellas  son  las  más  confiables.  Si  sólo  contáramos  con  números,  por  ejemplo,  en 

 Uruguay,  desde  que  inició  la  pandemia,  al  mes  de  enero  de  2023,  sólo  han 

 fallecido  7601  habitantes  18  ,  careciendo  del  sentido  de  valor  encarnado  en  las 

 emociones  del  temor  y  la  compasión,  sólo  poseeríamos  formas  arbitrarias  de 

 responder  a  dichas  preguntas.  “Las  emociones  no  nos  dan  la  solución  de  estos 

 problemas,  [como  el  hambre]  pero  nos  urgen  a  resolverlos”  (Nussbaum,  1997: 

 103).  Dentro  de  este  argumento  sostiene  la  tesis  biológica  de  que  los  vínculos 

 íntimos  de  amor  y  gratitud  entre  un  hijo  y  sus  padres,  formados  y  alimentados  en 

 la  niñez,  son  puntos  de  partida  indispensables  para  desarrollar  en  el  adulto  la 

 capacidad de hacer el bien en el mundo social. 

 Sobre  la  objeción  de  las  “  emociones  como  manifestación  de  una  visión 

 egoísta  e  individualista  del  ser  humano”  ,  que  señala  que  las  emociones  se 

 18  Datos  proporcionado  por  el  reporte  la  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  LA  SALUD  ÁREA  DE 
 VIGILANCIA  EN  SALUD  DE  LA  POBLACIÓN  Departamento  de  Vigilancia  en  Salud  semana 
 https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/tematica/coronavirus 
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 interesan  demasiado  en  los  particulares  y  demasiado  poco  en  las  unidades  sociales 

 más  grandes  como  las  clases.  Nussbaum  responde  que  una  atención  a  la  calidad  de 

 vida  humana  sin  atender  a  los  actores  particulares  con  sus  emociones  y  valores 

 olvidaría  el  sentido  de  las  acciones  de  clase,  que  siempre  es  el  mejoramiento  de 

 las  vidas  particulares.  Es  decir,  sin  conocer  el  sufrimiento  o  goce  humano  en  su 

 individualidad,  poco  se  sabría  acerca  de  la  dirección  que  deberían  tomar  las 

 acciones  que  buscan  promover  ciertos  tipos  de  funcionamientos  humanos,  y 

 mejorar  la  calidad  de  vida  humana.  La  respuesta  a  la  última  objeción  consiste  en 

 conocer  al  otro  a  través  de  las  obras  literarias,  entrenando  nuestra  mente  para 

 realmente  ver  al  Otro,  y  además  reconociendo  el  valor  del  espíritu  a  la  par  de  la 

 satisfacción de las necesidades físicas. 

 Las  argumentaciones  sobre  la  base  racional  de  las  emociones  expresadas 

 por  Nussbaum  abren  la  posibilidad  de  usarlas  en  la  formación  de  ciudadanos  para 

 una  sociedad  justa.  Más  adelante  se  presenta  la  noción  de  autorreflexión  con  la 

 que  Modzelewski  amplía  la  defensa  de  las  emociones  como  base  para  el  fomento 

 de una cultura democrática e igualitaria. 

 1.1.2.  Emociones  para  la  construcción  de  una  ciudadanía  democrática  y 

 plural 

 Si  bien  Nussbaum  (2014:143-168)  señala  que  las  emociones  políticas  son 

 específicas  de  un  lugar,  un  momento  y  de  una  cultura,  promueve  el  desarrollo  de 

 emociones  universalmente  democráticas  como  la  compasión  y  el  respeto,  y  el 

 desaliento  de  emociones  discriminatorias  19  como  el  miedo,  la  envidia,  la 

 vergüenza,  el  odio,  el  asco,  entre  otras,  que  resultan  adversas  para  la  construcción 

 de una sociedad justa. 

 19  Así las denominó la Dra. Andrea Díaz Genis en el  curso obligatorio “Política y Educación” en el 
 marco de la Maestría en Ciencias Humanas Opción Teorías y Prácticas en Educación, en Facultad 
 de Humanidades y Ciencias de la Educación. Octubre 2020. 
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 En  los  próximos  párrafos,  sucintamente,  presento  diferentes  emociones 

 desde  una  perspectiva  filosófica  según  las  define  Nussbaum  para  diferenciarlas  de 

 las emociones particulares. 

 Acerca  de  la  compasión,  Nussbaum  (2014:175)  entiende  que  es  “una 

 emoción  dolorosa  orientada  hacia  el  sufrimiento  grave  de  otra  criatura  o 

 criaturas”.  La  compasión  implica  un  sufrimiento  profundo,  tanto  de  parte  de  quien 

 sufre  como  de  quien  se  compadece.  Agrega  que  esta  emoción  está  acompañada  de 

 cuatro  pensamientos  básicos  por  aquel  que  la  experimenta:  el  pensamiento  de  la 

 gravedad  ,  el  pensamiento  de  la  no  culpabilidad  ,  el  pensamiento  de  la  similitud  de 

 posibilidades  y  el  pensamiento  eudemónico  .  La  autora  expresa  que  hay  un 

 pensamiento  de  gravedad  cuando  la  persona  que  siente  esa  emoción  piensa  que 

 otra  está  sufriendo  de  un  modo  importante  y  no  trivial.  Afirma  Nussbaum  con  base 

 en  Aristóteles  que  existe  un  núcleo  de  padecimientos  independientes  de  la  época  o 

 lugar,  como  la  muerte,  el  sufrimiento  corporal,  el  maltrato  psicológico,  la  vejez,  la 

 enfermedad,  el  hambre,  la  soledad.  El  pensamiento  de  la  no  culpabilidad  refiere  a 

 que  no  sentimos  compasión  si  pensamos  que  el  problema  o  la  dificultad  que 

 padece  la  persona  ha  sido  escogido  por  ella  misma  o  se  lo  ha  autoinfligido.  El 

 pensamiento  de  la  similitud  de  posibilidades  significa  que  la  persona  que  siente 

 compasión  suele  pensar  que  aquel  que  sufre  se  le  parece  y  tiene  posibilidades  en  la 

 vida  similares  a  las  suyas.  El  pensamiento  eudemónico  sitúa  a  la  persona  o 

 personas  que  sufren  entre  las  partes  importantes  de  la  vida  de  la  persona  que  siente 

 la emoción compasiva. 

 Según  Modzelewski  (2017:318)  “la  compasión  es  una  emoción  profunda 

 de  comprensión  y  de  dolor  hacia  otra  persona  que  sufre,  que  siente  en  términos  de 

 igualdad  y  no  como  condescendencia”.  Según  Aristóteles  la  compasión  implica  la 

 creencia  de  que  “podría  haber  sido  yo”  por  lo  tanto,  nos  moviliza  hacia  la 

 solidaridad. 

 El  respeto  (Modzelewski  y  Fernández,  2021b)  como  emoción  política  se 

 entiende  como  una  actitud  emocional  de  curiosidad  y  apertura  hacia  la  diferencia 

 y  la  particularidad.  No  se  basa  necesariamente  en  una  valoración  positiva  hacia  la 

 persona  como  la  admiración  hacia  virtudes  o  acciones  valiosas  o  en  una 
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 inclinación  negativa  como  podría  ser  el  caso  de  la  tolerancia.  Implica  ser 

 consciente  y  dejar  de  lado  los  prejuicios  que  he  interiorizado  sobre  los  otros  y 

 otras  que  se  presentan  como  diferentes  a  mí.  A  esto  agrega  Cortina  (1997a)  que  el 

 respeto  activo  moviliza  a  las  personas  a  ser  solidarias  con  la  consecución  de  metas 

 y  planes  de  aquellos  con  los  que  no  coincidimos  en  sus  elecciones  pero  las 

 respetamos  ya  que  no  atentan  contra  la  integridad  de  ellas  mismas  ni  de  los 

 demás. 

 La  vergüenza  es  identificada  por  Nussbaum  (2014:  434-435)  como  una 

 emoción  adversa  para  una  cultura  democrática.  Lo  típico  es  que  “el  grupo 

 dominante  se  caracterice  a  sí  mismo  como  “normal”  y  que  el  grupo  divergente  sea 

 considerado  vergonzoso,  y  en  consecuencia,  se  inste  a  sus  miembros  a 

 avergonzarse  de  quiénes  son  y  de  lo  que  son”.  La  vergüenza  como  emoción 

 política  no  se  relaciona  con  pequeñas  circunstancias  cotidianas  embarazosas  o 

 pudorosas.  La  vergüenza  política  puede  anular  la  imagen  de  la  persona  tal  como 

 pretende  presentarse  ante  los  demás,  menoscabar  la  autoestima  así  como  generar 

 envidia hacia los grupos dominantes. 

 La  envidia,  por  su  parte,  puede  brotar  de  un  simple  deseo  de  poseer  lo  que 

 otra  persona  posee,  pero  como  uno  de  los  requisitos  de  la  envidia  es  considerar  al 

 otro  como  un  par  en  el  sentido  de  que  yo  también  podría  estar  en  esa  situación 

 ventajosa,  tiene  alguna  utilidad  para  reflexionar  sobre  lo  que  en  una  sociedad 

 puede  estar  siendo  injusto.  Así,  Gustavo  Pereira  (2001)  afirma  que  la  envidia 

 puede  servir  como  punto  de  partida  para  llegar  a  la  identificación  de  situaciones 

 injustas y así operar como criterio de justicia distributiva. 

 La  ira,  que  por  sentido  común  es  interpretada  como  adversa  en  la 

 relaciones  personales  así  como  para  el  cultivo  de  una  democracia;  dice  Nussbaum 

 (2014)  que  ésta  es  la  consecuencia  de  la  indignación,  que  sirve  de  norte  para 

 señalar  los  comportamientos  socialmente  inadecuados  u  ofensivos. 

 Frecuentemente  la  ira  es  una  adecuada  respuesta  a  la  injusticia.  Extirpar  la  ira  sería 

 extirpar una importante motivación hacia la justicia social. 

 El  asco  es  una  emoción  de  la  que  claramente  se  tiene  que  prescindir  en  la 

 constitución  de  las  sociedades  democráticas  “ya  que  esa  clase  de  repudio  y  la 
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 creación  asociada  de  jerarquías  subvierten  los  principios  compartidos  de  igualdad, 

 de respeto por la dignidad humana de todas las personas” (Nussbaum, 2014: 20). 

 El  miedo  para  Nussbaum  (2014)  es  importante  como  emoción  para  la 

 sobrevivencia  ya  que  nos  conduce  a  huir  de  situaciones  que  atentan  contra  nuestra 

 integridad.  Agrega  la  autora  que  en  las  relaciones  entre  miembros  de  una 

 sociedad,  sobre  todo  con  aquellos  grupos  que  desconocemos,  porque  están 

 simplemente  estigmatizados  es  considerado  como  adversario  para  la  constitución 

 de  una  sociedad.  En  este  sentido  los  Estados  deben  asegurarse  de  que  temamos  a 

 las cosas correctas e incorrectas. 

 Por  su  parte,  adoptando  un  criterio  sutilmente  diferente,  Modzelewski 

 (2017a:291)  no  desglosa  una  lista  de  emociones  a  promover  en  la  vida 

 democrática,  como  acabamos  de  observar  en  los  planteos  de  Nussbaum,  sino  que 

 propone  una  actitud  reflexiva  hacia  las  emociones  que  experimentamos.  La 

 propuesta  de  Modzelewski  (que  abordaré  en  el  apartado  1.4)  apunta  al  desarrollo 

 de  la  autorreflexión  relativa  a  las  propias  emociones,  de  la  cual  puede  generarse 

 un  deseo  o  repulsión  hacia  alguna  de  ellas,  lo  que  desencadenaría  una 

 metaemoción  que  constituirá  la  esencia  de  la  educación  de  las  emociones.  Revisar 

 las  creencias  que  sustentan  una  emoción  permitirá  dar  cuenta  de  si  esta  es 

 adecuada  o  inadecuada,  según  las  circunstancias  en  que  tiene  lugar,  a  su  objeto  y  a 

 las creencias que la acompañan. 

 No  referir  a  una  lista  para  presentar  las  emociones  no  quita  que  sea 

 necesario  brindar  al  estudiantado  la  oportunidad  de  aprender  un  rico  vocabulario 

 emocional  para  potenciar  esa  autorreflexión.  Es  por  eso  que  el  grupo  de 

 investigación  Emociones,  narraciones,  ciudadanía  que  coordina  Modzelewski,  en 

 las  últimas  producciones:  Bienestar  digital  y  emociones  políticas  (Modzelewski, 

 2021b)  ,  una  consultoría  realizada  para  Ceibal  sobre  esta  perspectiva  de  emociones 

 aplicada  a  la  ciudadanía  digital,  y  Experimentar  la  Lectura  Ecuánime: 

 Sistematización  de  una  experiencia  de  formación  docente  en  Comunidad  de 

 Indagación  Emocional  (Fernández  y  Turnes,  2023,  en  prensa)  ,  parte  de  una 

 colección  elaborada  para  Ceibal  con  el  apoyo  de  UNICEF  en  el  marco  del 

 Proyecto  “Puentes  digitales  para  la  equidad  educativa”,  proponen  listas  de 

 38 



 emociones  como  base  de  la  reflexión,  acompañándolas  de  narraciones  para  su 

 descripción.  Así,  identifican  las  siguientes  emociones  con  el  fin  de  acompañar 

 talleres de educación emocional desde esta perspectiva: 
 Aceptación,  alegría,  amor,  apatía,  armonía,  arrepentimiento,  asco,  asombro, 
 bloqueo,  calma,  cariño,  compasión,  condescendencia,  confianza,  confusión, 
 conmoción,  curiosidad,  culpa,  desamparo,  desconcierto,  desconfianza, 
 desesperanza,  descontento,  desprecio,  disgusto,  enojo,  entusiasmo,  envidia, 
 esperanza,  fascinación,  felicidad,  frustración,  gratitud,  ilusión,  impotencia, 
 indiferencia,  indignación,  inseguridad,  intriga,  ira,  melancolía,  miedo, 
 obstinación,  odio,  optimismo,  orgullo,  pánico,  pesimismo,  preocupación, 
 rabia  rebeldía,  rencor,  repudio,  repugnancia  resignación  respeto,  satisfacción, 
 sorpresa,  sororidad,  temor,  terror,  timidez,  tristeza,  vergüenza, 
 vulnerabilidad. (Fernández y Turnes, 2023, en prensa) 

 El  siguiente  ejemplo  extraído  de  Bienestar  digital  y  emociones  políticas 

 (Modzelewski,  2021)  aspira  a  que  se  comprenda  el  asco  político  por  medio  de  un 

 relato:  Fragmento  de  “Niño  sucio”,  cuento  en  Las  cosas  que  perdimos  en  el  fuego 

 de Mariana Enríquez (1973). 

 Frente  a  mi  casa,  en  una  esquina  que  alguna  vez  fue  una  despensa  y  ahora  es 
 un  edificio  tapiado  para  que  nadie  pueda  ocuparlo,  las  puertas  y  ventanas 
 bloqueadas  con  ladrillos,  vive  una  mujer  joven  con  su  hijo.  Está  embarazada, 
 de  unos  pocos  meses,  aunque  nunca  se  sabe  con  las  madres  adictas  del 
 barrio,  tan  delgadas.  El  hijo  debe  tener  unos  cinco  años,  no  va  a  la  escuela  y 
 se  pasa  el  día  en  el  subterráneo,  pidiendo  dinero  a  cambio  de  estampitas  de 
 San  Expedito.  Lo  sé  porque  una  noche,  cuando  volvía  a  casa  desde  el  centro, 
 lo  vi  en  el  vagón.  Tiene  un  método  muy  inquietante:  después  de  ofrecerles  la 
 estampita  a  los  pasajeros,  los  obliga  a  darle  la  mano,  un  apretón  breve  y 
 mugriento.  Los  pasajeros  contienen  la  pena  y  el  asco:  el  chico  está  sucio  y 
 apesta,  pero  nunca  vi  a  nadie  lo  suficientemente  compasivo  como  para 
 sacarlo  del  subte,  llevárselo  a  su  casa,  darle  un  baño,  llamar  a  asistentes 
 sociales.  La  gente  le  da  la  mano  y  le  compra  la  estampita.  Él  tiene  el  ceño 
 siempre  fruncido  y,  cuando  habla,  la  voz  cascada;  suele  estar  resfriado  y  a 
 veces  fuma  con  otros  chicos  del  subte  o  del  barrio  de  Constitución.  Una 
 noche,  caminamos  juntos  desde  la  estación  de  subte  hasta  mi  casa.  No  me 
 habló  pero  nos  acompañamos.  Le  pregunté  algunas  tonterías,  su  edad,  su 
 nombre;  no  me  contestó.  No  era  un  chico  dulce  ni  tierno.  Cuando  llegué  a  la 
 puerta  de  mi  casa,  sin  embargo,  me  saludó.  –Chau,  vecina  –me  dijo.  –Chau, 
 vecino  –le  contesté.  El  chico  sucio  y  su  madre  duermen  sobre  tres  colchones 
 tan  gastados  que,  apilados,  tienen  el  mismo  alto  que  un  somier  común.  La 
 madre  guarda  la  poca  ropa  en  varias  bolsas  de  basura  negras  y  tiene  una 
 mochila  llena  de  otras  cosas  que  nunca  alcanzo  a  distinguir.  Ella  no  se 
 mueve  de  la  esquina  y  desde  ahí  pide  plata  con  una  voz  lúgubre  y  monótona. 
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 La  madre  no  me  gusta.  No  sólo  por  su  irresponsabilidad,  porque  fuma  paco  y 
 la  ceniza  le  quema  la  panza  de  embarazada  o  porque  jamás  la  vi  tratar  con 
 amabilidad a su hijo, el chico sucio. (Modzelewski, 2021b:116) 

 1.2.  Ética 

 1.2.1. Ética de Máximos y Ética de  Mínimos 

 La  filósofa  española  Adela  Cortina,  a  lo  largo  de  su  trayectoria,  ha 

 ofrecido  claras  distinciones  entre  Moral  y  Ética  que  ha  ido  ajustando  en  diferentes 

 obras.  Las  nociones  que  adoptaré  en  esta  tesis  a  partir  de  la  propuesta  de  Cortina 

 son  las  de  Moral  como  Ética  de  Máximos  y  Ética  Cívica  como  Ética  de  Mínimos. 

 Al respecto, para cada una de ellas enfatiza: 
 La  Moral  o  Ética  de  Máximos  es  el  diseño  de  una  forma  de  vida  felicitante 
 que  plantea  ¿cómo  hay  que  ser  feliz?  [...]  las  éticas  de  máximos  son  éticas 
 conciliatorias,  invitan  o  dan  consejos  desde  la  experiencia  vivida  en  primera 
 persona  o  desde  la  experiencia  heredada  de  quienes  merecen  confianza,  es 
 decir,  de  gentes  a  las  que  se  cree  porque  se  confía  en  su  saber  y  hacer. 
 (Cortina, 1993: 202) 

 La Ética Cívica o Ética de Mínimos, por su parte: 
 se  encuadra  en  el  contexto  de  sociedades  pluralistas,  que  han  llegado  a  una 
 conciencia  moral  compartida  de  valores  como  la  libertad,  la  tendencia  a  la 
 igualdad  y  la  solidaridad,  que  se  concentran  en  la  defensa  de  los  Derechos 
 Humanos.  La  libertad  defiende  los  derechos  de  primera  generación  (civiles  y 
 políticos),  la  igualdad  defiende  los  derechos  de  segunda  generación 
 (económicos,  sociales  y  culturales)  y,  la  solidaridad  defiende  los  derechos  de 
 tercera  generación  (ecológicos  y  el  derecho  a  la  paz)  [...]  La  moral  cívica 
 pretende  dar  un  sentido  compartido  a  la  vida  y  decisiones  sociales  y  evitar  el 
 totalitarismo intolerante de los incapaces de pluralismo. (Cortina, 1993: 202) 

 La  primera,  la  ética  de  máximos,  está  asociada  a  los  estilos  de  vida  o 

 proyectos  de  vida  buena  que  elegimos  para  estar  en  el  mundo  y  que  apuntan  a 

 nuestra  felicidad.  La  mayoría  de  las  veces  estas  elecciones  son  aprendidas  al 

 interior  de  la  familia,  siguen  tradiciones  del  grupo  de  pertenencia  o  de  la 

 comunidad.  El  fenómeno  de  la  globalización,  el  internet  y  los  grandes  flujos 
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 migratorios  hacen  que  en  un  mismo  espacio  puedan  encontrarse  una  pluralidad  de 

 éticas  de  máximos.  Por  lo  tanto,  el  ciudadano  plural,  cosmopolita,  será  aquel  que 

 es  capaz  de  vivir  pacíficamente  entre  ellas.  Es  aquí  donde  entra  la  ética  de 

 mínimos. 

 Adela  Cortina  (2007:11)  refiere  a  la  ética  de  máximos  como  sinónimo  de 

 “concepciones  comprehensivas  del  bien”  y  señala  a  John  Rawls  como  el 

 responsable  de  acuñar  esta  expresión.  Rawls  (2004:  43)  expresa  que  las 

 concepciones  comprehensivas  del  bien  son  “concepciones  acerca  de  lo  que  es 

 valioso  para  la  vida  humana,  ideales  del  carácter  de  la  persona,  así  como  ideales 

 de  amistad  y  de  relaciones  familiares  y  asociativas,  y  otras  muchas  cosas  que 

 informan  acerca  de  nuestra  conducta  y,  en  el  límite,  sobre  la  globalidad  de  nuestra 

 vida”. 

 La  ética  de  mínimos  es  definida  por  Cortina  como  un  conjunto  de  valores  y 

 principios  éticos  universalmente  aceptados  como  la  libertad,  la  igualdad,  la 

 solidaridad,  el  respeto  y  el  diálogo  que  permita  a  los  habitantes  de  una  sociedad 

 pluralista  construir  la  vida  juntos.  De  acuerdo  con  esta  filósofa,  en  una  sociedad 

 democrática  y  plural  la  escuela  tendrá  como  tarea  la  promoción  de  mínimos  éticos 

 pero  de  ninguna  manera  podrá  interferir  en  la  ética  de  máximos, 

 fundamentalmente,  en  un  Estado  laico  20  ,  donde  cada  persona  tiene  la  libertad  de 

 20  De  forma  sucinta,  Reina  Reyes  (  1964:45-46)  ,  nos  acerca  a  la  idea  de  laicidad  que  resulta 
 compatible  con  la  visión  de  Cortina  y  puede  ser  esclarecedora  en  esta  tesis,  al  tratarse  de  una 
 autora  de  la  tradición  nacional.  Laico  deriva  de  laos  ,  pueblo,  pueblo  no  diferenciado,  opuesto  a 
 Klero  ,  que  significa  pueblo  de  primera  clase  que  se  beneficia  de  privilegios  que  derivan  de  la 
 costumbre  o  ley.  Del  término  laico  derivó  la  palabra  laicismo  como  “doctrina  que  defiende  al 
 hombre  y  a  la  sociedad  civil  de  influencias  eclesiásticas  porque  considera  a  las  religiones  y  a  los 
 cultos  como  fenómenos  ajenos  al  Estado”  .  El  Laicismo  dio  origen  al  Estado  laico  que  reconoce  la 
 multiplicidad  de  concepciones  de  vida  y  mantiene  una  posición  neutral,  sin  reconocer  ninguna 
 oficialmente,  garantizando  así  el  libre  ejercicio  de  todas  las  morales  o  máximos  de  felicidad, 
 mientras  estas  no  atenten  contra  la  seguridad  y  paz.  Reyes  expresa  que  “en  un  alto  nivel  de 
 abstracción  la  laicidad  supone  un  ideal  de  convivencia  basado  en  el  respeto  a  la  persona  e  implica 
 una  actitud  opuesta  a  toda  presión  coercitiva  para  el  pensamiento  y  para  los  sentimientos 
 individuales en los dominios de la religión, de la política o de la filosofía” (Reyes, 1964: 68) 

 Otro  útil  aporte  a  esta  noción  en  esta  tesis  está  dada  por  Andrea  Díaz  Genis  (2020:29),  quien  nos 
 remite  a  la  historia  del  concepto  de  laicidad  en  nuestro  país  y  sus  transformaciones,  de  acuerdo  a 
 diferentes  acontecimientos.  Describe  que  una  laicidad  de  tipo  “rígido”  se  hizo  presente  con  mucha 
 fuerza  en  el  Uruguay  moderno,  en  la  Constitución  de  1919,  lo  que  “significó  un  avance 
 trascendente  y  una  identificación  de  la  educación  con  el  movimiento  de  la  razón,  la  libertad,  la 
 educación  ciudadana  y  ciencia  positiva,  contra  la  autoridad  de  la  tradición,  el  poder  de  la  religión 
 católica  y  el  oscurantismo.  La  filósofa  uruguaya  defiende  la  concepción  de  laicidad  “flexible”  (  o 
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 diseñar  la  vida  que  quiere  practicar  para  que  sea  una  vida  buena  desde  sus  ideales 

 o  preferencias  mientras  no  se  vea  lesionada  la  justicia  ni  se  sacrifiquen  ofertas  de 

 felicidad. 

 Para  explicar  que  una  sociedad  pluralista  tiene  que  alcanzar  el  máximo 

 nivel  de  madurez  de  la  conciencia  moral,  Cortina  (1997b:59)  nos  remite  a 

 Kohlberg  21  ,  y  su  definición  del  nivel  postconvencional  de  desarrollo  moral.  En 

 este  nivel,  los  ciudadanos  de  una  sociedad  han  vivido  un  proceso  de 

 modernización  que  los  lleva  a  trascender  su  grupo,  romper  prejuicios  que  fueron 

 generados  al  interior  del  mismo  ante  quienes  se  presentan  como  diferentes  porque 

 abrazan  otros  proyectos  de  felicidad,  y  además  están  convencidos  de  que  respetar 

 la  autonomía  de  cada  persona  y  la  propia  trae  mejores  resultados  para  el  desarrollo 

 de las sociedades y de la humanidad. 

 El  desarrollo  ético  cívico  en  la  escuela,  agrega  Cortina  (1997b),  implica 

 entre  sus  propósitos  la  degustación/educación  de  valores.  Los  valores  son 

 cualidades  reales  y  valiosas  para  poner  en  condiciones  el  mundo  para  que  lo 

 habiten  los  seres  humanos.  Los  valores  morales  se  destacan  por  ser  universales  y 

 humanizadores  entre  otros  valores  como  los  de  utilidad  (capacidad,  eficacia), 

 estéticos  (bello,  elegante,  armonioso),  intelectuales  (verdad,  conocimiento), 

 vitales  (salud,  fortaleza),  sensibles  (placer,  alegría)  necesarios  para  la  vida.  La 

 educación  en  valores  morales  va  formando  el  buen  carácter  de  las  personas  ,  las 

 conduce  a  adquirir  hábitos  y  costumbres  virtuosas  que  aumentan  la  justicia  y  la 

 felicidad  y  a  su  vez  hacen  el  mundo  más  habitable.  De  no  ser  así,  las  personas  se 

 corromperán  adquiriendo  vicios  que  perjudican  el  desarrollo  de  la  humanidad. 

 Cortina  defiende  como  valores  preciados  para  la  humanidad  la  libertad,  la 

 21  Lawrence  Kohlberg  presentó  una  teoría  de  desarrollo  moral  sobre  la  base  de  modelos  de  etapas, 
 que se fundamenta en las investigaciones en psicología de Jean Piaget y la filosofía moral de Kant. 
 Distingue  tres  etapas  fundamentales  en  la  evolución  de  la  moral,  que  se  presentan  en  diferentes 
 edades  en  cada  persona:  preconvencional,  pasando  por  el  convencional,  hasta  el  postconvencional. 
 En  el  nivel  preconvencional  opera  el  egoísmo  como  principio  de  justicia.  En  el  convencional  se 
 conforma  con  las  normas  sociales  porque  le  interesa  ser  aceptado  por  el  grupo,  acatando  sus 
 costumbres  sin  cuestionarlas.  El  nivel  postconvencional  es  el  máximo  nivel  de  desarrollo  moral, 
 cuando  las  personas  y  las  sociedades  están  posicionadas  en  él,  actúan  autónomamente  de  acuerdo  a 
 sus  preferencias  de  estilos  de  vida  sin  atender  adoctrinamientos  o  imposiciones  de  otros  y  otras  en 
 ejercicio de su poder. Aquí la persona aspira principios éticos universales (Cortina, 1997b:57-60) 

 de  regímenes  pluralistas  de  laicidad  )  cimentada  en  el  justo  equilibrio  de  los  principios  de  igualdad 
 y libertad de conciencia, lo que  permite acercarnos a diferentes puntos de vista. 
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 igualdad,  la  solidaridad,  el  respeto  y  el  diálogo.  Para  Adela  Cortina,  lo  que  ella 

 denomina  como  valores  universales  y  humanizantes  coinciden  con  las  tres 

 generaciones  de  derechos  22  :  la  libertad  coincide  con  los  derechos  de  primera 

 generación,  la  igualdad  con  los  de  segunda  generación,  y  la  solidaridad  con  los 

 derechos  de  tercera  generación.  Su  garantía  es  tarea  de  la  ética  cívica,  en 

 principio. Luego, agrega la ética cordial como veremos más adelante. 

 Cortina  entiende  a  la  libertad  (1997,  1997b)  como  aquel  valor  que 

 defiende  los  derechos  de  primera  generación.  Significa  ser  dueños  de  sí  mismos, 

 no  obedecer  ciegamente.  El  concepto  implica  la  libertad  como  participación  en 

 los  asuntos  públicos  (político  o  civil),  derecho  a  tomar  parte  en  las  decisiones 

 comunes  después  de  deliberar  conjuntamente  sobre  las  posibles  opciones. 

 También  implica  la  libertad  como  independencia  considerando  que  los  intereses 

 de  las  personas  pueden  ser  diferentes  de  los  de  la  comunidad,  por  lo  que 

 comienzan  a  apreciarse  libertades  como:  la  libertad  de  conciencia,  de  expresión, 

 de  asociación,  de  reunión,  de  desplazamiento  por  un  territorio,  entre  otras. 

 Finalmente,  está  la  libertad  como  autonomía  ,  que  significa  que  la  persona  es 

 capaz  de  darse  sus  propias  leyes,  de  esta  forma  deja  de  ser  esclavo  de  lo  que  elige 

 la mayoría, lo de actualidad o de moda. 

 La  igualdad  es  entendida  por  Cortina  (1997,  1997b)  como  aquel  valor  que 

 defiende  los  derechos  humanos  de  la  segunda  generación,  los  derechos 

 22  Los  Derechos  humanos  dan  cuenta  de  una  larga  historia  de  luchas  y  conquistas  sociales  por  el 
 reconocimiento  universal  de  la  dignidad  humana.  Estas  comenzaron  con  la  Revolución  Francesa  a 
 finales  del  S  XVII  y  continuaron  en  la  Independencia  de  Estados  Unidos.  Se  han  generado  cuatro 
 tipos  de  derechos.  El  primer  grupo  defiende  el  valor  de  la  libertad,  el  segundo  grupo  defiende  el 
 valor  de  igualdad  ,  y  el  tercer  grupo  el  valor  de  solidaridad  entre  los  pueblos  y  las  personas.  La 
 aceptación  de  cada  generación  ha  dependido  de  cada  país.  Nuestra  educación  aboga  por  la  defensa 
 de  todos  los  derechos  conquistados.  En  el  programa  escolar  (ANEP,  DGEIP,  2008:  100)  y  en  la 
 nueva  unidad  curricular:  Abordaje  de  los  Derechos  humanos  se  prescribe  la  promoción  de  los 
 derechos  de  1ra.  generación  :  derechos  políticos  (derecho  al  voto,  a  la  asociación,  a  la  huelga…)  y 
 civiles  (a  la  vida,  a  la  libertad,  a  la  seguridad,  a  la  propiedad);  los  derechos  de  2da.  generación  : 
 derechos  económicos  y  sociales  (derecho  a  la  salud,  a  la  educación,  al  trabajo,  a  una  vivienda 
 digna);  los  derechos  de  3ra.  generación  :  de  los  pueblos  y,  los  derechos  de  4ta.  generación  : 
 derechos  ambientales  y  sexuales.  En  esta  generación  se  ubican  también  los  derechos  de  la 
 solidaridad,  los  derechos  de  vocación  comunitaria,  el  derecho  al  desarrollo,  el  derecho  al 
 medio-ambiente,  el  derecho  a  la  paz  y  los  derechos  de  los  niños  a  opinar.  Este  último,  a  partir  de  la 
 Convención  de  los  Derechos  del  Niño  que  abandona  la  visión  tutelar  de  la  niñez  sustituyéndola  por 
 la concepción del “niño como sujeto de derechos”. (ANEP, DGEIP, 2008: 100) 
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 económicos,  sociales  y  culturales,  de  los  cuales  se  tiene  que  ocupar  el  Estado.  No 

 obstante,  la  igualdad  no  puede  quedar  supeditada  a  esta  suerte.  La  autora  enfatiza 

 que  a  la  educación  le  corresponde  que  niños  y  niñas  tomen  conciencia  de  que 

 todos  somos  iguales  sea  cual  sea  la  raza,  sexo,  condición  social,  edad,  cultura, 

 etnia,  entre  otros  grupos  que  caracterizan  un  mundo  cosmopolita;  por  lo  cual 

 todos  merecen  igual  consideración  y  respeto.  También  le  corresponde  a  la 

 educación  incentivar  a  que  el  valor  se  encarne  y  materialice  en  acciones  y 

 reacciones  sobre  las  desigualdades  que  padecen  aquellos  grupos  tradicionalmente 

 desfavorecidos. 

 Por  su  parte,  Nussbaum  asocia  deliberadamente  la  idea  de  libertad  de 

 conciencia  a  cuestiones  religiosas.  Para  esta  filósofa  la  igualdad  es  la  igualdad  de 

 respeto  por  la  libertad  de  conciencia,  entendiendo  conciencia  como  una  facultad 

 interna  para  indagar  y  elegir  las  concepciones  comprehensivas  del  bien  (según  la 

 expresión  rawlsiana)  o,  para  referir  a  la  terminología  de  Cortina  y  relacionar 

 ambas  visiones,  las  éticas  de  máximos  que  dan  sentido  a  la  vida  de  cada  persona. 

 Es  así  que  en  su  libro  Libertad  de  conciencia  Nussbaum  (2011:  63)  enfatiza  que 

 "Vivir  en  democracia  implica  respetar  el  derecho  de  las  personas  a  elegir  estilos 

 de  vida  con  los  que  no  estoy  de  acuerdo",  a  la  vez  que  nota  que  “a  los  seres 

 humanos  les  resulta  difícil  sostener  la  igualdad  y  el  respeto  por  la  igualdad' 

 (Nussbaum,  2011:12).  Para  Nussbaum,  la  libertad  de  conciencia  merece  igual 

 respeto  por  los  individuos  y  respaldo  por  leyes  e  instituciones,  fundamentalmente, 

 por el Estado  23  . 

 Es  interesante,  teniendo  en  cuenta  el  anclaje  local  de  los  resultados  de  esta 

 tesis,  complementar  la  definición  de  libertad  e  igualdad  de  Cortina  con  la  de  la 

 maestra  y  pedagoga  uruguaya  Reina  Reyes,  quién  se  preocupó  por  defender 

 23  Al  respecto,  expresa  la  Dra.  Andrea  Díaz  que  el  Estado,  con  fin  de  ser  totalmente  justo  con  todos 
 los  conciudadanos  y/o  “en  garantía  del  principio  de  Laicidad,  que  consiste  en  el  equilibrio  entre 
 igualdad  y  libertad  de  conciencia,  tendría  que  abrir  adecuaciones  o  acomodamientos  que  sean 
 pertinentes  para  habilitar  la  expresión  de  esas  diferencias  en  términos  de  saberes,  creencias  o, 
 incluso,  usos  culturales  (por  ejemplo,  permitir  dar  días  libres  a  ciertos  grupos  religiosos  por  días 
 correspondientes  a  celebraciones  de  su  religión,  o  habilitar  que  en  la  escuela  pública,  que  da  un 
 solo  tipo  de  comida,  que  incluye,  por  ejemplo,  la  carne,  pueda  darse  otro  tipo  de  alimentación 
 aceptable  para  otras  culturas  o  creencias,  enseñar  saberes  de  otras  culturas  que  no  han  sido 
 reconocidas, etcétera)”(2020: 30). 
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 ambas  ideas  desde  muy  temprano  en  nuestra  educación.  Para  Reyes,  la  libertad  es 

 libertad  de  autonomía,  que  se  puede  sintetizar  en  tres  términos:  elección  -  acción  - 

 resultado.  Esta  autora  amplía  la  noción  de  libertad  de  autonomía  tomando  la 

 definición  de  Brameld:  “  el  hombre  es  autónomo  cuando  es  capaz  de  analizar  y 

 elegir  aquel  fin  que  es  el  más  conveniente  para  él,  completar  su  elección  con  una 

 acción  adecuada  y  finalmente  obtener  las  satisfacciones  inherentes  a  su  logro.” 

 (1964:48) 

 Sobre  la  idea  de  igualdad,  expresaba  Reyes  (1964)  que  ésta  no  tiene  que 

 ver  con  que  todos  somos  iguales.  La  idea  de  igualdad  entre  los  hombres  tiene  que 

 ver  con  el  respeto  a  la  diversidad.  El  hombre  se  conecta  emocionalmente  con 

 aquellos  con  que  comparte  el  mismo  espacio  geográfico,  tiempo  histórico,  idioma, 

 género,  edad,  color  de  piel,  las  mismas  costumbres,  actividades  económicas, 

 culturales,  religiosas,  políticas,  etc.  y,  a  su  vez,  entra  en  oposición  con  los  grupos 

 que  no.  Estas  filiaciones  obstaculizan  el  reconocimiento  de  otros,  en  relación  a  su 

 condición  como  conciudadanos,  e  incluso,  generan  emociones  discriminatorias 

 como  el  asco,  el  odio,  la  envidia,  etc.  De  ahí  que  Reyes  sostenga  que  la  escuela 

 tiene  que  desprender  del  egocentrismo  a  cada  uno  y  favorecer  la  conciencia  de 

 existencia  de  diferentes  grupos,  manifestaciones  de  ideas  y  la  aceptación  que  los 

 diferentes  valores  y  costumbres  fueron  cultivados  en  el  seno  de  cada  familia,  y 

 cultivar  el  respeto  recíproco.  De  esta  forma  se  evidencia  la  compatibilidad  de 

 concepciones  entre  las  filósofas  del  hemisferio  norte  de  quienes  tomamos  como 

 marco  teórico,  y  la  tradición  filosófica  uruguaya,  lo  cual  aporta  también  a  la 

 viabilidad de la propuesta de esta tesis. 

 En  relación  a  la  idea  de  solidaridad  ,  asociada  a  la  tercera  generación  de 

 derechos,  su  valor  según  Cortina  (1997,  1997b)  se  relaciona  con  la  solidaridad 

 universal,  es  decir,  cuando  las  personas  actúan  pensando  no  sólo  en  el  interés 

 particular  de  los  miembros  de  su  grupo,  sino  también  de  todos  los  afectados  por 

 las  acciones  del  mismo.  Esta  solidaridad  está  reñida  con  el  individualismo,  y  se 

 manifiesta  en  la  actitud  de  una  persona  que  pone  interés  en  otras  y  se  esfuerza  por 

 asuntos  de  esas  personas.  La  solidaridad  universal  (Cortina,  1997:  207)  trasciende 

 las  fronteras  de  los  grupos  y  de  los  países  y  se  extiende  a  todos  los  seres  humanos, 
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 incluidas  las  generaciones  futuras.  Esta  solidaridad  defiende  valores  críticos  en  la 

 actualidad  como  la  paz,  el  desarrollo  de  los  pueblos  menos  favorecidos  y  el 

 respeto del medio ambiente. 

 Para  Cortina,  el  respeto  activo  es  un  valor  mucho  más  positivo  que  la 

 tolerancia  ya  que  se  basa  en  la  solidaridad  y  el  interés  por  comprender  a  otros  y 

 ayudarles  a  llevar  adelante  sus  planes  de  vida  aunque  no  coincidan  con  los  propios 

 o  los  de  la  mayoría.  Para  la  autora  "tolerar  es  dejar  hacer,  sea  por  impotencia  o  por 

 indiferencia"  (1997:202),  lo  que  está  muy  lejos  del  respeto  porque  en  el  primer 

 caso  se  autoriza  a  que  las  cosas  sucedan,  mientras  que  en  el  segundo  se  deja  que  el 

 otro  se  las  componga  como  pueda  siempre  que  no  me  moleste.  El  respeto  activo 

 es un valor más delicado que la tolerancia; sobre él dice Cortina: 
 Supone  un  aprecio  positivo,  una  perspectiva,  aunque  no  se  comparta,  y  un 
 interés  activo  en  que  pueda  seguir  defendiéndose  [...]  lo  más  difícil  de  tolerar 
 no  es  que  las  otras  personas  tengan  creencias  distintas,  sino  planes  de  vida 
 que  entren  en  conflicto  con  los  míos  [...]en  los  conflictos  es  donde  se 
 presenta  la  prueba  de  fuego  de  la  tolerancia,  que  en  verdad  sólo  puede 
 convertirse en respeto desde la solidaridad (1997:203). 

 Otro  valor  destacado  para  Cortina  es  el  diálogo  y  lo  considera  como  la 

 forma  más  humana  de  resolver  problemas  y  necesario  para  tomar  decisiones 

 teniendo por interlocutores a todos los afectados. 
 El  diálogo  es  un  camino  que  compromete  en  su  totalidad  a  la  persona  de 
 cuantos  lo  emprenden  porque,  en  cuanto  se  introducen  en  él,  dejan  de  ser 
 menos  espectadores,  para  convertirse  en  protagonistas  de  una  tarea 
 compartida  de  lo  verdadero  y  lo  justo  y  la  resolución  justa  de  los  conflictos 
 que van surgiendo a lo largo de la vida (1997:208) 

 El  diálogo  al  que  refiere  Cortina  se  inscribe  en  la  ética  discursiva.  Esta 

 ética  establece  que  en  el  diálogo:  1.  Deben  participar  todos  los  afectados  por  la 

 decisión  final,  o  representantes  de  los  intereses  de  las  personas  que  no  puedan 

 estar  presentes.  2.  Todos  los  interlocutores  tienen  algo  que  aportar.  3.  El  diálogo  es 

 bilateral.  4.  La  escucha  tiene  que  ser  un  elemento  para  mantener  los  argumentos 

 que  sostienen  una  posición  o  para  modificarlos.  5.  El  diálogo  tiene  que  procurar 

 encontrar  una  solución  justa,  encontrar  puntos  en  común  y  puntos  en  que  no  se 

 46 



 concuerda.  6.  Todos  los  puntos  de  vista  tienen  que  estar  expresados.  7.  La  decisión 

 final  tiene  que  atender  a  intereses  universalizables  representando  a  todos  los 

 afectados. 8. La solución final puede ser revisable. (Cortina, 1997: 209) 

 Afirma  Cortina  que  una  ciudadanía  cosmopolita  podrá  materializarse  al 

 menos en lo que se refiere a la posibilidad de tender lazos comunicativos cuando 
 Diferentes  culturas  entran  en  diálogo,  grupos  que  se  desconocían 
 mutuamente  empiezan  a  saber  de  sus  respectivas  vidas,  se  diseñan  y  ponen 
 en  vigor  “políticas  del  reconocimiento”  de  las  distintas  identidades 
 culturales, sexuales, nacionales. (Cortina, 2007:40) 

 Veremos  a  continuación  cómo  Adela  Cortina  le  da  un  lugar  destacado  a  las 

 emociones  sin  las  que,  sostiene,  no  podría  cultivar  valores  humanizantes  y 

 alcanzar  una  justicia  global  que  es  el  fin  supremo  al  que  aspira  en  su  filosofía 

 política. 

 1.2.2. La ética de la razón cordial 

 Veinte  años  después  de  presentar  la  ética  de  mínimos  Adela  Cortina 

 considera  que  esta  presenta  limitaciones  ya  que  no  puede  darse  sólo  desde  la  razón 

 y  propone  la  ética  cordis  (vocablo  que  etimológicamente  proviene  de  corazón)  ,  la 

 ética  del  corazón,  como  complemento  de  la  primera.  La  ética  cordial  es  “una  ética 

 empeñada  en  mostrar  que  para  argumentar  con  éxito  sobre  lo  justo  ha  de  hundir 

 sus  raíces  en  su  vertiente  cordial  y  compasiva”  (Cortina,  2007:  191).  La  justicia 

 como  valor  asequible  de  las  sociedades  democráticas  y  pluralistas  sólo  será 

 posible desde las razones del corazón. 

 Cortina  expresa  que  hay  una  moral  pensada  como  valiosa,  es  decir,  todos 

 sabemos  que  vale  la  pena  luchar  por  los  valores  como  la  solidaridad,  los  derechos 

 de  las  personas,  la  justicia,  la  igualdad,  la  libertad,  entre  otros,  pero  a  la  hora  de 

 actuar  nos  ocupamos  de  intereses  más  inmediatos  y  más  individuales.  En  este 

 sentido, entiende que 
 existe  un  abismo  entre  las  declaraciones  y  las  realizaciones  al  hablar  de 
 principios  y  valores  morales.  Parece  que  las  primeras  no  calan  en  la  entraña 
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 de  los  seres  humanos,  que  no  traspasen  del  decir,  de  los  labios,  que  no  llegan 
 al  corazón.  ¿Cuál  es  la  razón  de  este  abismo  entre  declaraciones  y 
 realizaciones? (Cortina, 2007:48) 

 Así,  con  la  ética  cordis  Cortina  introduce  el  componente  emocional  como 

 una  forma  de  atender  necesidades  y  preocupaciones  a  nivel  local  y  global.  Expresa 

 que  se  necesita  seguir  derribando  muros,  avanzar  hacia  la  interdependencia  entre 

 las  personas,  las  comunidades,  las  instituciones  y  las  organizaciones  y  sobre  todo 

 entre  las  naciones.  Un  mundo  global,  solidario  y  justo  parte  del  reconocimiento  de 

 que  nos  necesitamos  unos  a  los  otros  para  lograr  nuestras  elecciones  de  vida 

 felicitante  (ética  de  máximos).  Dice  Cortina  citando  a  Aristóteles  “somos  seres  de 

 carencia  y  sólo  cooperando  podemos  superarlas”  (2007:41).  Así,  la  ética  de  la 

 razón  cordial  se  basa  en  el  reconocimiento  recíproco,  que  surge  de  una  relación 

 intersubjetiva entre las personas basada en la comunicación auténtica. 

 Al  respecto  expresa  que  “Toda  sociedad  opera  según  el  ritmo  de  dar  y 

 recibir.  Pero  ¿en  qué  tipo  de  vínculo,  de  ligatio  ,  descansa  la  obligación  moral,  en 

 todo  su  amplio  sentido?  [...]  ¿de  dónde  pretenden  las  leyes  morales  sacar  su  fuerza 

 normativa?”  (2007:48).  La  respuesta  es  “el  reconocimiento  recíproco  y  cordial,  el 

 vínculo  o  la  ligatio  que  genera  una  obligatio  con  las  demás  personas  y  consigo 

 mismo,  un  reconocimiento  que  no  es  sólo  lógico,  sino  también  compasivo”. 

 (Cortina,  2007:51).  Y  agrega  que  una  de  las  maneras  de  ligarnos  o  establecer 

 vínculos  es  “percatarnos  de  que  ya  existe  un  vínculo  que  pide  ser  reconocido  y 

 reforzado de modos diversos: un vínculo que ob-  liga  ”  (Cortina, 2007:42). 

 El  reconocimiento  cordial  es  la  forma  de  tomar  por  propios  los  valores 

 humanizantes,  los  valores  de  la  ética  de  mínimos  en  beneficio  de  la  humanidad. 

 “Es  preciso  contar  con  razones  de  la  razón  y  razones  del  corazón  para  hablar  de 

 justicia,  no  se  puede  reducir  la  comunicación  al  discurso  lógico”  (Cortina,  2007: 

 161).  Este  reconocimiento  recíproco  implica  la  dimensión  de  la  razón  y  la 

 dimensión  sentiente,  supone  la  capacidad  comunicativa,  que  los  interlocutores  se 

 reconozcan  mutuamente  y  sean  capaces  de  dialogar  y  argumentar  cuestiones  de 

 justicia. 
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 El  reconocimiento  recíproco  se  da  con  el  establecimiento  de  un  vínculo 

 comunicativo  entre  individuos  que  se  ven  entre  sí  como  interlocutores  válidos  que 

 se  involucran  en  un  intercambio  de  argumentos,  que  sintonizan  estando 

 expectantes  a  las  narraciones,  testimonios,  historias  de  vida,  a  través  de  las  cuales 

 reconocen  los  sentimientos,  intereses  y  pasiones  de  cada  uno  para  llegar  a 

 intereses  universales  de  lo  que  es  justo.  “Uno  solo,  cerrado  en  su  conciencia,  no 

 puede  descubrir  qué  es  lo  verdadero  y  qué  lo  justo”  (Cortina,  2007:160).  Por  eso 

 agrega  que  para  forjar  un  vínculo  comunicativo  con  vocación  humana  se  requiere 

 de  apertura,  reconocimiento,  compromiso  y  esperanza  (Cortina,  2007:211): 

 apertura  para  estar  predispuestos  a  atender  a  otros  intereses  y  convicciones 

 racionales  y  a  escuchar  los  argumentos  de  los  demás  con  el  fin  de  descubrir  el 

 mejor;  reconocimiento  hacia  los  demás  miembros  de  la  comunidad  como 

 interlocutores  válidos  con  los  mismos  derechos  y  pensando  que  tienen  algo 

 valioso  que  aportar  en  la  exposición  de  sus  intereses,  argumentaciones  y 

 propuestas;  compromiso  con  la  justicia  a  través  de  la  discusión  y  el  diálogo 

 abierto;  y  esperanza  de  que  será  posible  llegar  a  un  consenso  sobre  intereses 

 universalizables.  La  autora  amplía  a  través  del  siguiente  enunciado  la  forma  cómo 

 el vínculo favorece a la justicia. 
 Decidir  cuáles  pueden  ser  los  intereses  universalizables  y,  por  tanto,  qué 
 puede  ser  más  justo,  exige  recurrir  a  los  testimonios  de  quienes  han  vivido 
 en  carne  propia  los  acontecimientos,  las  narraciones  que  amplían  el 
 horizonte  vital,  y  las  historias  de  vida  capaces  de  abrir  un  mundo 
 insospechado. (Cortina, 2007: 207) 

 A  esta  forma  de  reconocimiento  que  atiende  al  vínculo  comunicativo  en  su 

 integridad  le  llama  la  autora  "reconocimiento  cordial"  y  "reconocimiento 

 compasivo",  porque  es  la  compasión  el  sentimiento  que  urge  a  preocuparse  por  la 

 justicia.  Así,  Cortina  (2007:190)  -del  mismo  modo  que  Nussbaum-  ve  a  la 

 compasión  como  el  motor  de  la  justicia  que  busca  y  encuentra  argumentos  para 

 construir un mundo a la altura de lo que merecen los seres humanos. 

 La  moral  cívica,  que  dependiendo  de  su  obra  denomina  ética  de  mínimos, 

 asume  un  valor  intersubjetivo,  se  basa  en  el  reconocimiento  del  ser  humano  como 

 fin  en  sí  mismo  y  como  ser  dotado  de  dignidad:  “La  noción  de  alteridad  ocupa 
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 ahora  el  primer  puesto  de  la  relevancia  social,  y  con  ella,  la  exigencia  de  que  los 

 otros sean aceptados en su dignidad”  (Cortina, 2007:163). 

 Por  eso  expresa  que  “las  personas  necesitan  ser  reconocidas  para  vivir 

 bien”  (Cortina,  2007:164)  y  agrega,  que  la  indignación  que  experimentan  las 

 personas  al  no  ser  reconocidas  por  los  demás  y  el  consiguiente  deseo  de  ser 

 reconocidas,  produce  más  miedo  que  la  muerte  misma.  En  esta  búsqueda  de  un 

 tratamiento  justo  e  igualitario  se  han  visto  diferentes  personas  agrupándose  para 

 conquistar  la  visibilidad  de  etnias,  comunidades  políticas,  gentes  de  color, 

 mujeres,  minorías  culturales,  personas  con  diferentes  capacidades,  movimientos 

 animalistas  y  ecologistas.  También  podríamos  sumar  gente  con  diferentes  hábitos 

 alimenticios,  pasatiempos,  entre  muchísimos  grupos  más  que  representan  la 

 pluralidad/diversidad.  Por  lo  tanto,  a  partir  de  la  propuesta  de  Cortina,  es 

 necesario  cultivar  la  sensibilidad  ante  las  diferentes  identidades  y  las 

 peculiaridades que distinguen a cada persona. 

 Cortina  sostiene  que  para  alcanzar  un  proyecto  ético  de  tal  magnitud  el 

 Estado  tiene  que  garantizar  cinco  principios  para  avanzar  hacia  el  reconocimiento 

 cordial  o  compasivo  de  las  y  los  otros  que  se  presentan  como  diferentes  a  nosotros 

 y  así  hacer  efectivos  los  valores  de  una  ética  mínima.  Estos  principios  son:  1.-  El 

 principio  de  no  instrumentalización  de  las  personas  que  previene  de  que  sean 

 tratadas  como  medios  para  alcanzar  fines.  2.-  El  principio  de  la  promoción  de  las 

 capacidades  de  las  personas  para  su  empoderamiento  o  para  que  sean  sujeto 

 agente  de  su  vida.  Poner  a  disposición  posibilidades  variadas  (alimentación, 

 vivienda,  seguridad,  bienes  sociales  y  financieros)  de  forma  que  puedan  llevar 

 adelante  los  planes  de  vida  de  autorrealización  que  elijan  siempre  que  no  dañen  a 

 los  de  otros.  3.-  El  principio  de  la  justicia  distributiva  24  que  consiste  en  asegurar 

 una  distribución  justa  tanto  de  los  beneficios  como  de  los  costos  en  la  sociedad,  en 

 función  de  intereses  aceptados  por  todos.  4.-  El  principio  dialógico  que  asegura 

 que  todas  las  voces  de  quienes  serán  afectados  por  una  decisión  sean  tenidas  en 

 24  Textualmente  lo  expresa  así:  “El  motor  de  esta  voluntad  de  justicia  es  el  reconocimiento  cordial  de 
 los  que  son  iguales  en  dignidad,  y  diversos  en  capacidades,  diversos  en  identidad[...]quien  carece  de 
 esa  visión  cordial  es  ciego  para  la  visión  de  las  injusticias  que  se  cometen  con  los  débiles  y  los 
 vulnerables, con los que ni siquiera tiene la fuerza por luchar por la visibilidad” (Cortina, 2007:237). 
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 cuenta.  5.-  El  principio  del  mínimo  daño  a  los  seres  sentientes  no  humanos  y  del 

 esfuerzo para un desarrollo sostenible. (Cortina, 2007:219) 

 Cortina  (2007)  cierra  su  modelo  ético  proponiendo  tres  ejes  para  promover 

 una  educación  que  cultive  un  ciudadano  cosmopolita  cordial:  1.-  El  eje  del 

 “conocimiento”  que  permita  a  profesionales  y  expertos  en  diferentes  temas  contar 

 con  información  fiable  para  hacer  un  mundo  más  humano  que  lleve  conocimiento 

 a  la  esfera  de  la  opinión  pública  y  de  los  que  toman  decisiones  sobre  lo  justo  e 

 injusto.  2.-  El  eje  de  la  prudencia  25  necesaria  para  llevar  adelante  una  vida  feliz 

 pero  resulta  insuficiente  para  lograr  la  justicia.  En  este  sentido  Cortina  agrega  la 

 siguiente  virtud.  3.-  El  eje  de  la  sabiduría  moral,  que  tiene  en  cuenta  la  voluntad 

 de  justicia  y  gratuidad.  La  prudencia,  dice  Cortina,  es  insuficiente  para  formar  una 

 persona  íntegramente,  para  ello  es  necesario  que  se  atiendan  cuestiones  de  justicia 

 que  vayan  más  allá  de  intereses  personales  o  de  aquellos  cercanos  a  uno,  puede 

 incluso  excluir  a  quienes  no  entran  en  el  cálculo  prudencial  de  su  bien.  El  sentido 

 de  justicia  y  el  sentido  de  gratuidad  abren  un  sentido  humano  a  la  inteligencia.  El 

 sentido  de  justicia  es  el  que  nos  impulsa  a  dar  a  cada  uno  lo  que  nos  corresponde. 

 Dice Cortina sobre la justicia y la gratuidad 
 quien  reconoce  a  los  demás  seres  humanos  como  sangre  de  su  sangre  y 
 hueso  de  su  hueso  se  exige  a  sí  mismo  y  exige  a  quienes  tienen  poder  para 
 ello,  como  exigencia  de  justicia,  que  ningún  ser  humano  se  vea  mermado  en 
 las  capacidades  que  le  permitan  obtener  esos  bienes  y  perseguir  una  vida 
 feliz  [...]  Lo  justo  es  que  todas  las  personas  gocen  de  alimento,  vivienda, 
 vestido,  educación,  atención  en  tiempos  de  vulnerabilidad,  libertad  de 
 expresarse,  formarse  su  conciencia  y  orientar  personalmente  su  vida  [...]Pero 
 necesitamos  también,  y  en  ocasiones  todavía  más,  consuelo  y  esperanza, 
 sentido  y  cariño,  esos  bienes  de  gratuidad  que  nunca  pueden  exigirse  como 
 un  derecho;  que  los  comparten  quienes  los  regalan,  no  por  deber,  sino  por 
 abundancia del corazón. (Cortina, 2007:262) 

 Cortina  (  2007:263  )  concluye  que  la  construcción  de  ciudadanía  o  de 

 ciudadanos  para  el  mundo  actual  abarca  más  allá  del  conocimiento  “educar 

 personas  con  corazón,  con  un  profundo  sentido  de  la  justicia  y  un  profundo 

 25  Textualmente  lo  expresa  así:  “El  prudente,  el  que  sabe  lo  que  le  conviene  en  el  conjunto  de  la 
 vida,  trata  de  conservar  las  riendas  de  su  existencia,  no  dejándose  deslumbrar  por  la  cantidad 
 ilimitada  de  productos  o  deseos,  que  al  cabo  esclavizan,  sino  optando  por  las  actividades  que 
 merecen la pena por sí mismas; por las que, por eso mismo, producen libertad” (Cortina, 2007: 259). 
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 sentido  de  la  gratuidad”.  Cultivar  seres  compasivos  al  decir  de  Nussbaum.  En 

 síntesis,  la  razón  sentiente  y  el  corazón  pensante,  que  se  basa  en  el  reconocimiento 

 recíproco  entre  las  personas  a  través  de  un  vínculo  comunicativo  permitirá  cultivar 

 un  sentimiento  de  justicia  global  y  nos  conducirá  a  progresar  como  humanidad. 

 Así  para  Cortina,  la  cordura  será  la  virtud  por  excelencia  a  cultivar  para  lograr 

 cuestiones de justicia. Al respecto explica sobre la cordura que 
 Su  nombre  viene  del  latín,  de  ese  cor-  cordis  que  significa  "corazón", 
 "afecto",  pero  también  "inteligencia",  "talento",  "espíritu",  incluso 
 "estómago",  para  ser  justo  y  bueno.  Por  eso  la  cordura,  lúcida  y  creadora, 
 inscribe  los  cálculos  de  la  prudencia  en  el  corazón  de  la  justicia.  Sabe  que 
 vivimos  en  el  horizonte  de  la  justicia,  nuestros  proyectos  de  vida  feliz,  más 
 que  prudentes,  tienen  que  ser  cuerdos:  buscar  el  vivir  bien  en  el  marco  de  la 
 justicia compasiva. (2007:214) 

 De  esta  forma  queda  descrito  cómo  la  ética  cordis  da  un  lugar  destacado  a 

 las  emociones  en  la  filosofía  política  de  Cortina  que  procura  un  ciudadano  con 

 sentido de justicia global. 

 Es  interesante  complementar  este  apartado  del  marco  teórico  con  los 

 aportes  de  la  filósofa  española  María  José  Codina.  Tanto  en  su  tesis  doctoral 

 (Codina,  2014),  como  en  su  influyente  libro  Neuroeducación  en  virtudes  cordiales 

 (2015),  Codina  propone  una  lista  de  veintiún  virtudes  cordiales  a  partir  de  un 

 profundo  análisis  del  pensamiento  filosófico  de  Cortina,  más  específicamente  con 

 base  en  su  ética  de  la  razón  cordial.  Expresa  Codina  que  “la  fundamentación 

 filosófica  de  esta  educación  se  encuentra  en  la  ética  de  la  razón  cordial,  que 

 defiende  como  forma  de  organización  política  adecuada  la  democracia 

 deliberativa, buscando así la justicia global” (2014: 324). 

 De  acuerdo  con  Cortina  (2010,  citado  por  Codina  2014:  299)  sostiene  que 

 las  virtudes  “son  las  excelencias  en  las  que  se  va  forjando  el  sujeto  moral  desde  la 

 infancia,  desde  la  comunidad  familiar  y  desde  la  escuela  para  querer,  en  este  caso, 

 lo  justo  y  para  poder  descubrir  lo  justo”.  Así,  la  educación  en  virtudes  cordiales 

 para  la  autora  “va  en  la  dirección  de  formar  sujetos  maduros,  autónomos,  críticos, 

 comprometidos,  solidarios,  formados  e  informados,  que  quieren  actuar 

 justamente” (Codina, 2014:361). 
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 Para  llegar  a  su  propuesta  de  virtudes  cordiales,  Codina  extrae  del 

 pensamiento  de  Cortina  una  lista  primaria  (2014:  309)  que  agrupa  en  tres 

 categorías:  virtudes  relativas  a  la  práctica  del  discurso,  virtudes  relativas  al 

 ejercicio de la ciudadanía activa, y virtudes propias de la ética profesional. 

 Las  virtudes  relativas  a  la  práctica  del  discurso  (2014:306)  son:  1.- 

 Conocimiento  y  reconocimiento  de  los  afectados.  2.-  Apertura  al  diálogo.  3.  -Ser 

 consciente  de  la  necesidad  de  estudio  y  formación.  4.  -Informar  a  los  demás  y  dar 

 argumentos.  5.-  Tener  voluntad  de  defender  intereses  universalizables.  6.-  Dejarse 

 convencer  por  la  fuerza  del  mejor  argumento.  7.-  Tomar  responsablemente  una 

 decisión  y  ser  consecuente  con  ella.  8.-  Estar  convencido  de  que  la  norma 

 acordada  es  la  moralmente  correcta.  9.-  Respeto  activo.  10.-  Magnanimidad 

 cívica. 11.- Cordura. 

 Las  v  irtudes  relativas  al  ejercicio  de  la  ciudadanía  activa  (2014:306)  son: 

 1.-  Igualdad.  2.-  Solidaridad.  3.-  Respeto  activo.  4.-  Actitud  dialógica  (engloba 

 todas  las  virtudes  relativas  al  discurso)  5.-  Participación  activa  y  deliberativa.  6.- 

 Afán  de  autonomía,  libertad.  7.-  Compasión.  8.-  Magnanimidad  cívica.  9. 

 -Justicia. 10.- Esperanza. 11.- Integridad cívica. 12.- Cordura. 

 Las  virtudes  propias  de  la  ética  profesional  (2014:307)  son:  1.- 

 Competencia  en  la  materia.  2.-Justicia  para  alcanzar  los  bienes  internos.  3.- 

 Prudencia.  4.-  Cordura.  5.-  Creatividad.  6.-  Sensibilidad.  7.-  Respeto  activo.  8.- 

 Interpretación  adecuada.  9.-  Diálogo  (engloba  todas  las  virtudes  relativas  al 

 discurso)  10.-  Solidaridad.  11.-  Compromiso  con  los  bienes  internos  y  los 

 principios  éticos  de  la  actividad.  12.-  Integridad  cívica.  13.-  Magnanimidad  cívica. 

 14.- Esperanza. 
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 A  partir  de  ellas,  Codina  propone  como  virtudes  necesarias  a  transmitir  a 

 través  de  la  educación  26  para  hacer  posible  una  predisposición  hacia  la 

 convivencia cívica, pacífica y democrática las siguientes virtudes cordiales  27  : 
 1.-  Conocimiento  y  reconocimiento  de  los  afectados;  2.-  apertura  al  diálogo; 
 3.-  ser  consciente  de  la  necesidad  de  estudio  y  formación;  4.-  informar  a  los 
 demás  y  dar  argumentos;  5.-  tener  voluntad  de  defender  intereses 
 universalizables;  6.-dejarse  convencer  por  la  fuerza  del  mejor  argumento;  7.- 
 tomar  responsablemente  una  decisión  y  ser  consecuente  con  ella;  8.-  estar 
 convencido  de  que  la  norma  acordada  es  la  moralmente  correcta;  9.-  respeto 
 activo;  10.-.  magnanimidad  cívica;  11.  -  participación  activa  y  deliberativa; 
 12.-  autonomía;  13.-  interpretación  adecuada  de  los  principios  según  los 
 contextos  y  situaciones  particulares;  14.-  integridad  cívica;  15.-  creatividad; 
 16.-  compromiso  con  los  principios  y  los  bienes  internos  de  la  actividad 
 profesional;  17.-  justicia  para  alcanzar  los  bienes  internos  de  la  actividad 
 profesional;  18.-  solidaridad;  19.-  compasión;  20.-  esperanza;  21.-  cordura. 
 (Codina, 2014: 381) 

 Coincide  con  Cortina  que  la  cordura  es  la  virtud  omniabarcante  de  las 

 demás  y  la  define  como  “el  hábito  de  ejercer  la  prudencia  con  corazón,  de  querer 

 actuar  con  justicia,  entendiendo  la  justicia  como  justicia  global,  ya  que  es 

 prudencia justa y solidaria” (Codina, 2014: 360). 

 La  lista  de  virtudes  tiene  para  la  autora  una  doble  función.  “La  primera 

 función  de  las  virtudes  cordiales  es  la  de  predisponer  a  la  deliberación” 

 (2014:325).  Sostiene  que  en  el  contexto  de  una  democracia 

 deliberativo-comunicativa  encarnar  este  procedimiento  es  la  manera  más 

 adecuada  de  enfrentar  retos,  llegar  a  acuerdos,  de  coordinar  una  actividad  social  y 

 cooperativa,  o  de  resolver  conflictos.  La  deliberación  implica  querer  escuchar  al 

 otro  para  valorar  su  aportación,  a  tener  voluntad  de  llegar  a  un  acuerdo,  a  querer 

 encontrar  la  solución  más  justa,  a  no  cesar  en  el  empeño  de  buscar  alternativas 

 27  En  el  anexo  1,  sucintamente,  se  presentan  las  21  virtudes  cordiales  acompañadas  de  su 
 definición,  así  como  algunas  referencias  sobre  qué  implica  en  las  y  los  estudiantes  practicar  cada 
 una de ellas, y cuál es el papel del docente en relación a su enseñanza 

 26  Y  agrega  que  la  lista  está  dirigida  a  la  educación  de  adolescentes  ya  que  se  caracterizan  por 
 actuar  con  cierta  rebeldía,  por  buscar  una  identidad  propia  en  muchas  ocasiones  por  contraposición 
 con  otras  identidades,  así  como  también  por  no  percibir  el  peligro  y  las  situaciones  de  riesgo  de 
 una  manera  plenamente  objetiva.  También,  en  esta  edad  la  ejemplaridad  es  fundamental  a  la  hora 
 de  enseñar,  necesitan  empatizar  o,  al  menos,  sentirse  en  un  ambiente  de  confianza  con  el  docente 
 para mejorar el rendimiento académico. (Codina, 2014: 362) 
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 cuando  las  posibles  opciones  se  perfilan  injustas  y  no  deseables,  entre  otras 

 virtudes. La segunda función de las virtudes cordiales tiene un doble propósito: 
 “Por  una  parte,  las  virtudes  cordiales  ayudan  y  posibilitan  a  una  correcta 
 concreción  de  estos  principios  éticos  universales  en  los  casos  y  contextos 
 concretos.  Pero,  por  otra  parte,  y  aquí  es  donde  se  sitúa  la  otra  cara  de  las 
 virtudes  cordiales,  la  educación  en  estas  virtudes  hace  que  la  forja  del 
 carácter  del  sujeto  lo  conforme  como  un  sujeto  crítico  y  autónomo”  (Codina, 
 2014: 325-326). 

 Entiende Codina que la educación en virtudes cordiales contribuiría a que 

 los  sujetos  quieran  actuar  justamente,  entendiendo  que  el  proceso  de 
 deliberación  es  la  manera  adecuada  de  proceder  en  las  actividades  humanas; 
 a  reconocer  la  capacidad  comunicativa  del  otro,  trabajando  para  que  sean 
 efectivos  los  derechos  y  libertades  previos  a  todo  acto  comunicativo;  a  actuar 
 movido  por  los  sentimientos  de  compasión  y  humanidad  que  son  parte  de  un 
 verdadero  reconocimiento  recíproco,  más  allá  de  un  mero  marco  teórico 
 posibilitante. (2014: 382) 

 Agrega,  además,  que  estas  virtudes  “son  necesarias  para  una  nueva 

 ciudadanía  que  no  viva  en  la  esquizofrenia  de  valorar  unas  cosas  y  vivir  de 

 acuerdo  a  otras;  que  quiera  actuar  justa  y  solidariamente;  y  que  entienda  que  esto 

 es  condición  necesaria  para  ser  felices  en  un  sentido  auténtico”  (Codina, 

 2014:383).  De  allí,  ciertamente,  surge  el  subtítulo  “Cómo  reconciliar  lo  que 

 decimos con lo que hacemos”, de su libro de 2015. 

 La  neuroeducación  es  el  programa  educativo  que  propone  Codina  para 

 llevar  a  la  práctica  la  educación  en  virtudes  cordiales,  ya  que  la  generación  de 

 hábitos  virtuosos  que  combinen  la  reflexión  y  la  toma  de  conciencia,  generan  las 

 redes neuronales necesarias para que pasen a ser hábitos constitutivos del carácter. 

 Es  así  que  en  esta  sistematización  he  dado  cuenta  de  la  propuesta  de 

 Cortina  y  su  complementación  por  parte  de  Codina,  como  base  que  justifica  el 

 desarrollo  explícito  que  realizaré  más  adelante  en  esta  tesis,  sobre  la  necesidad  de 

 integrar  las  emociones  (cordura)  para  comprender  y  respetar  las  diversas  éticas  de 

 máximos  que  constituyen  una  sociedad  pluralista.  Esto  será  retomado  en  el 

 55 



 capítulo  3,  para  explicar  los  diferentes  puentes  que  pueden  tenderse  entre  las 

 emociones,  ciudadanía  y  ética  para  cultivar  una  sensibilización  hacia  la 

 pluralidad. 

 1.3. Ciudadanía cosmopolita y mundial 

 A  continuación,  se  sistematizan  algunas  teorizaciones  sobre  la  noción  de 

 ciudadanía  cosmopolita  de  Adela  Cortina  y  ciudadanía  mundial  de  Martha 

 Nussbaum que conformarán la tríada Emociones-Ética-Ciudadanía. 

 En  la  introducción  de  Ciudadanos  del  mundo.  Hacia  una  teoría  de  la 

 ciudadanía  (1997a),  con  base  en  Aristóteles,  Cortina  (1997:18)  afirma  que  la 

 construcción  de  una  ciudadanía  cosmopolita  “representa  el  punto  de  unión  entre 

 las  leyes  y  los  valores  que  tenemos  por  humanizadores  y  que  se  precisan  para 

 consolidar  una  vida  en  común  y  la  razón  sentiente  de  cada  persona  que  lleva  a 

 cada  uno  de  esos  ciudadanos  a  tomar  esas  normas  por  buenas,  a  ser  capaces  de 

 apropiárselas”.  Los  valores  humanizadores  componen  la  ética  mínima  o  mínimos 

 de  justicia  (ya  mencionados  en  el  apartado  1.2.1)  que  mediante  el  corazón  y  la 

 razón  se  tienen  que  promover  para  lograr  que  ningún  ciudadano  quede  excluido  en 

 un mundo cosmopolita. 

 Afirma  la  autora  que  el  concepto  “razón  sentiente”  es  el  único  capaz  de 

 movilizar  a  los  ciudadanos  y  de  lograr  que  dos  de  los  sentimientos  racionales  más 

 profundos  en  relación  con  la  ciudadanía  -  el  sentimiento  de  pertenencia  a  una 

 comunidad  y  el  sentimiento  de  justicia  de  esa  misma  comunidad  -  superen  el 

 individualismo  hedonista  de  las  personas  (Daniel  Bell,  citado  por  Cortina 

 1997:20)  para  responder  a  los  desafíos  globales  de  la  actualidad.  Esta  idea  de 

 Cortina  sobre  la  construcción  de  ciudadanía  con  base  en  la  ética  cordial  (apartado 

 1.2.2.)  está  estrechamente  vinculada  a  la  idea  nussbaumiana  de  apelar  a  lo 

 emocional para lograr una apertura hacia la pluralidad. 

 Cortina  (1997:25)  sostiene  que  una  sociedad  pluralista  y  multicultural  debe 

 garantizar  las  elecciones  que  hacen  los  ciudadanos  de  las  distintas  formas  de  vivir 
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 una  vida  buena  y  feliz  (ética  de  máximos)  y  los  valores  como  la  libertad,  igualdad, 

 solidaridad  (ética  de  mínimos)  de  modo  que  no  se  vea  lesionado  lo  justo  ni  se 

 sacrifiquen  ofertas  de  felicidad.  El  reconocimiento  recíproco  de  la  sociedad  hacia 

 sus  miembros,  más  allá  de  las  diferentes  culturas  y  etnias  que  representan  y  la 

 consecuente  adhesión  por  parte  de  éstos  a  los  proyectos  comunes,  constituye  el 

 concepto de ciudadanía que Cortina defiende. 

 A  través  del  análisis  de  diferentes  dimensiones,  la  política,  la  social,  la 

 económica, la civil y la intercultural, Cortina amplía la noción de ciudadanía: 
 La  ciudadanía  tiene  que  integrar  un  status  legal  (un  conjunto  de  derechos), 
 un  status  moral  (un  conjunto  de  responsabilidades)  y  también  una  identidad, 
 por  la  que  la  persona  se  sabe  y  se  siente  perteneciente  a  una  sociedad  así 
 como  hacerles  partícipes  de  los  bienes  sociales.  Es  difícil  encarnar  esa 
 ciudadanía  plena  en  grupos  humanos  con  grandes  desigualdades  materiales. 
 Superadas  las  mismas  es  necesario  subsanar  las  diferencias  que  provienen 
 del multiculturalismo. (  1997:151) 

 Es  relevante  para  este  trabajo  recuperar  las  consideraciones  para  el  cultivo 

 de  una  ciudadanía  intercultural  que  consiste  en  asegurar  las  condiciones  para  la 

 coexistencia  de  diferentes  grupos  culturales  o  étnicos,  lo  que  representa  una  de  las 

 mayores  dificultades  que  tendrá  que  enfrentar  la  humanidad  local  y  global.  La 

 ciudadanía  intercultural  se  construye  desde  un  auténtico  diálogo  “que  nos  permita 

 conservar  lo  mejor  del  universalismo  y  de  la  sensibilidad  ante  lo  diferente  en  un 

 tercero  que  los  supere,  sin  desperdiciar  la  riqueza  que  ofrecen  uno  y  otra”. 

 (Cortina,  1997:  158).  Y  a  grega  que  un  Estado  ético  no  se  tiene  que  pronunciar 

 sobre  lo  que  los  hombres  son,  se  debe  mantener  al  margen  de  definir  alguna 

 característica  de  hombre;  esta  ética  debe  proteger  la  libertad  privada,  el  bienestar 

 personal y la seguridad de los ciudadanos así como su autonomía. 

 Para  construir  una  ética  intercultural,  Cortina  (1997:  158)  enumera  cuatro 

 elementos:  1.-  Posibilitar  la  adhesión  a  identidades  culturales  diversas  y  no  a  una 

 dominante.  2.-  Teniendo  en  cuenta  que  hay  algunas  posiciones  inmorales  y 

 denunciables,  hay  que  comprender  que  una  diferencia  refleja  un  punto  de  vista 

 moral,  que  puedo  o  no  compartir,  pero  que  respeto  en  el  otro.  3.-  El  respeto  activo 

 que  significa  el  respeto  a  la  identidad  de  las  personas.  4.-  Comprender  otras 
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 culturas  lleva  a  comprenderse  un  poco  mejor  a  sí  mismo  y  adquirir  nuevas 

 perspectivas. 

 En  el  capítulo  7  de  Ciudadanos  del  mundo  ,  titulado  “Educar  en 

 ciudadanía.  Aprender  a  construir  el  mundo  juntos”,  Cortina  resume  que  una 

 educación  ciudadana  local  y  universal  no  será  por  imposición  sino  por 

 degustación  de  valores  humanizadores  que  son  los  valores  morales.  El  diálogo  es 

 el primer valor que se tiene que promover en las escuelas. 

 En una ciudadanía cosmopolita: 
 Cada  persona  para  serlo  plenamente,  debería  ser  libre  y  aspirar  a  la  igualdad 
 entre  los  hombres,  ser  solidario  y  respetar  activamente  su  propia  persona  y  a 
 las  demás  personas,  trabajar  por  la  paz  y  el  desarrollo  de  los  pueblos, 
 conservar  el  medio  ambiente  y  entregarlo  a  las  generaciones  futuras  no  peor 
 de  lo  que  lo  hemos  recibido,  hacerse  responsables  de  aquellos  que  le  han 
 sido  encomendados  y  estar  dispuestos  a  resolver  mediante  el  diálogo  los 
 problemas  que  puedan  surgir  con  aquellos  que  comparten  el  mundo  y  la 
 vida. (Cortina, 1997:193) 

 Por  otro  lado,  Martha  Nussbaum,  en  su  libro  El  cultivo  de  la  humanidad. 

 Una  defensa  clási  ca  de  la  reforma  en  la  educación  liberal  (2005),  también 

 defiende  la  construcción  de  una  ciudadanía  más  democrática  y  de  alcance  global. 

 Utiliza  el  término  educación  liberal  entendida  como  liberación  de  la  mente  de  la 

 esclavitud  de  los  hábitos  y  de  las  costumbres  en  aras  de  formar  personas  que 

 puedan  actuar  con  sensibilidad  y  comprensión  de  todo  aquello  que  hace  a  las 

 personas  buenas.  En  este  sentido,  propone  el  cultivo  de  tres  habilidades  para  la 

 formación  de  ciudadanos  en  el  mundo  actual:  1.-  La  habilidad  para  realizar  un 

 examen  crítico  de  uno  mismo  y  de  las  propias  tradiciones,  es  decir,  vivir  una  vida 

 que  no  acepta  la  autoridad  de  ninguna  creencia  por  el  solo  hecho  de  que  haya  sido 

 transmitida  por  la  tradición  o  se  haya  hecho  familiar  a  través  de  la  costumbre;  una 

 vida  que  cuestiona  todas  las  creencias  y  sólo  acepta  aquellas  que  sobreviven  al 

 escrutinio  de  la  razón  en  cuanto  a  coherencia  y  justificación.  2.-  Como  ciudadanos 

 interconectados  es  necesario  verse  a  sí  mismos  no  sólo  como  ciudadanos 

 pertenecientes  a  alguna  región  o  grupo,  sino  también,  y  sobre  todo,  como  seres 

 humanos  vinculados  a  los  demás  seres  humanos  por  lazos  de  reconocimiento  y 
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 mutua  preocupación.  Esto  implica  tener  conocimiento  de  las  culturas  no 

 occidentales,  de  las  minorías  dentro  de  su  propio  mundo,  de  las  diferencias  de 

 género  y  de  sexualidad.  3.-  La  tercera  capacidad  es  la  imaginación  narrativa  que 

 significa  la  capacidad  de  pensar  cómo  sería  estar  en  el  lugar  de  otra  persona,  ser 

 un  lector  inteligente  de  la  historia  de  esa  persona,  y  comprender  las  emociones, 

 deseos  y  anhelos  que  alguien  así  pudiera  experimentar.  Para  entender  el  mundo 

 desde  el  punto  de  vista  del  otro  es  esencial  entender  la  intención  de  la  persona  que 

 la  realiza,  la  importancia  de  lo  que  expresa  en  el  contexto  de  la  historia  y  el 

 mundo social de esa persona. 

 Sobre  la  primera  habilidad,  y  con  base  en  el  célebre  pensamiento  de 

 Sócrates  “Una  vida  sin  examen  no  merece  la  pena  vivirla”,  Nussbaum  argumenta 

 que  es  a  través  de  la  reflexión  y  la  deliberación  sobre  las  propias  creencias  que  se 

 forman  personas  autónomas  y  responsables  de  sí  mismas,  de  sus  ideas,  de  sus 

 emociones,  de  sus  intereses,  se  construye  una  sólida  democracia  basada  en  el 

 diálogo  y  se  logra  la  justicia,  con  resultados  que  se  materializan,  por  ejemplo,  en 

 la  exitosa  integración  de  grupos  excluidos,  su  reconocimiento  como  ciudadanos 

 merecedores de igual respeto. 
 La  falta  de  pensamiento  crítico  produce  una  democracia  en  la  que  la  gente 
 habla  entre  sí  pero  nunca  mantiene  un  diálogo  genuino.  En  semejante  clima, 
 los  malos  argumentos  pasan  por  buenos,  y  el  prejuicio  puede  fácilmente 
 confundirse  con  la  razón.  Para  desenmascarar  el  prejuicio  y  para  asegurar  la 
 justicia,  necesitamos  la  argumentación,  una  herramienta  esencial  de  la 
 libertad cívica. (Nussbaum, 2005:28) 

 Agrega  la  autora  que  la  indagación  socrática  se  impone  al  pluralismo,  y 

 está atenta a una diversidad de normas y tradiciones. Al respecto, dice 
 En  nuestro  complejo  mundo  no  hay  una  manera  más  eficaz  de  despertar  a  los 
 alumnos  que  enfrentarlos  a  modos  diferentes  de  hacer  las  cosas  en  un  área 
 donde  ellos  creían  que  sus  propios  procedimientos  eran  neutrales,  necesarios 
 y  naturales.  Explorar  el  modo  en  que  otra  sociedad  ha  organizado  los  asuntos 
 del  bienestar  humano,  o  de  género,  o  de  raza  y  religión,  hará  que  el  alumno 
 vea  que  otras  personas  de  sociedades  viables  han  hecho  las  cosas  de  modo 
 muy diferente. (2005:42) 
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 Sobre  la  segunda  habilidad  requerida  para  el  cultivo  de  la  humanidad  que 

 refiere  a  actuar  como  ciudadanos  del  mundo,  Nussbaum  expresa  que  la  idea  de 

 ciudadano  kosmopolites  ,  o  ciudadano  del  mundo,  fue  acuñada  por  los  estoicos  con 

 base  en  la  expresión  de  Diógenes,  un  antiguo  filósofo  griego,  que  cuando  se  le 

 preguntó  de  dónde  venía,  respondió:  “Soy  un  ciudadano  del  mundo”.  A  partir  de 

 esta  expresión  defienden  la  idea  de  que,  en  efecto,  cada  uno  de  nosotros  habita  en 

 dos  comunidades:  la  comunidad  local  de  nuestro  nacimiento  y  la  comunidad  del 

 razonamiento  y  aspiraciones  humanas,  que  es  en  verdad  grande  y  en  verdad 

 común  y  en  donde  se  encuentra  la  fuente  de  nuestras  obligaciones  morales  y 

 sociales. Al respecto Nussbaum expresa: 
 El  accidente  del  sitio  en  que  uno  nació  es  sólo  eso,  un  accidente;  cualquier 
 ser  humano  puede  haber  nacido  en  cualquier  nación.  Al  admitir  esto,  no 
 deberíamos  permitir  que  diferencias  de  nacionalidad  o  clase,  o  de 
 pertenencia  a  un  grupo  étnico,  o  incluso  de  género,  se  constituyan  en 
 barreras  entre  nosotros  y  nuestros  semejantes.  Deberíamos  reconocer  la 
 humanidad  -y  sus  ingredientes  fundamentales:  razón  y  capacidad  moral- 
 dondequiera  que  aparezca,  y  comprometer  nuestra  lealtad  en  primer  lugar 
 con esa comunidad de humanidad. (2005:61) 

 Ser  ciudadanos  del  mundo  implica  asumir  una  actitud  de  distanciamiento  y 

 desapego  respecto  a  las  propias  maneras  de  actuar,  y  reflexionar  sobre  el  propio 

 comportamiento  en  un  contexto  más  amplio,  razonando  sobre  comportamientos  de 

 otras  personas  dignos  de  veneración  y  de  reconocimiento.  Al  respecto  dice 

 Nussbaum, siguiendo a los estoicos 
 Ser  un  ciudadano  del  mundo  [...]  imaginemos  que  estamos  rodeados  por  una 
 serie  de  círculos  concéntricos.  El  primero  se  forma  alrededor  de  la  identidad 
 propia;  el  siguiente  abarca  a  la  familia  inmediata;  luego  sigue  el  resto  de  la 
 familia;  después,  en  ese  orden,  los  vecinos  o  el  grupo  local,  los 
 conciudadanos,  los  compatriotas.  Fácilmente  podríamos  agregar  a  esta  lista 
 los  grupos  formados  sobre  la  base  de  las  identidades  étnicas,  religiosas, 
 lingüísticas,  históricas,  profesionales  y  de  género.  Más  allá  de  todos  estos 
 círculos  se  encuentra  el  mayor,  el  de  la  humanidad  como  un  todo.  Nuestra 
 tarea  como  ciudadanos  del  mundo,  y  como  educadores  que  preparan  a  las 
 personas  para  que  sean  ciudadanos  del  mundo,  será  “llevar  los  círculos  de 
 alguna  forma  hacia  el  centro”,  haciendo  a  todos  los  seres  humanos 
 semejantes  a  nuestros  conciudadanos.  [...]  deberíamos  trabajar  para  hacer 
 que  todos  los  seres  humanos  formen  parte  de  nuestra  comunidad  de  diálogo 
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 y  de  preocupaciones,  mostrando  respeto  por  lo  humano  dondequiera  que  se 
 dé,  y  permitiendo  que  ese  respeto  marque  los  límites  de  nuestras  políticas 
 nacionales o locales. (Nussbaum, 2005:70) 

 Por  último,  está  el  cultivo  de  la  imaginación  narrativa,  que  incluye  la 

 capacidad  de  comprensión  desde  las  emociones  hasta  los  razonamientos  de 

 manera  crítica.  Esta  comprensión  implica  la  capacidad  de  pensar  y  ponerse  en  el 

 lugar  del  otro.  La  imaginación  cívica  es  una  función  de  la  literatura  que  tiene  el 

 poder  de  hacernos  ver  las  vidas  de  quienes  son  diferentes  a  nosotros  y 

 posibilitando  un  mayor  compromiso  y  entendimiento  receptivo  de  éstos,  incluso 

 dando  visibilidad  a  aquellos  a  quienes  se  les  niega  la  visibilidad.  A  partir  de 

 relatos  cabe  preguntarse,  maravillarse,  tener  curiosidad  sobre  la  otra  persona  con 

 diferencias cualitativas respecto a  uno mismo. 

 La  literatura  nos  prepara  para  el  tipo  de  cosas  que  podrían  suceder  y  su 

 impacto  en  las  vidas  humanas  nos  permite  comprender  que  no  estamos  excluidos 

 de  las  desgracias  humanas,  de  que  muchas  circunstancias  están  fuera  de  nuestro 

 control  y  por  lo  tanto  somos  vulnerables  a  padecer  una  desgracia.  El  cultivo  de  la 

 compasión  por  medio  de  la  literatura  es  fundamental  para  imaginar  qué  se  siente 

 ser  de  otra  raza  o  de  otra  orientación  sexual  y,  además,  estar  bajo  circunstancias  de 

 opresión  que  determinan  los  deseos,  las  emociones  y  las  aspiraciones  de  las 

 personas. 

 En  Justicia Poética  , al respecto, Nussbaum expresa  que la literatura es 
 una  forma  moralmente  controvertida  que  expresa,  con  su  forma  y  estilo,  en 
 sus  modalidades  de  interacción  con  los  lectores,  un  sentido  normativo  de  la 
 vida.  Pide  a  sus  lectores  que  observen  esto  y  no  aquello,  que  actúen  de  tales 
 maneras  y  no  de  otras.  Los  induce  a  adoptar  ciertas  actitudes  en  vez  de  otras, 
 con  la  mente  y  el  corazón.  [...]  los  relatos  son  un  modo  poderoso  de  aprender 
 acerca  de  la  realidad  humana  y  de  adquirir  una  motivación  para 
 modificarla.[...]  la  literatura  y  la  imaginación  literaria  son  subversivas. 
 (Nussbaum, 1997: 26) 

 Nussbaum  reconoce  que  “las  obras  literarias  no  están  libres  de  los 

 prejuicios  y  puntos  ciegos  que  son  endémicos  de  la  mayor  parte  de  la  vida 

 política”  (2005:  112)  y,  además  nuestra  simpatía  puede  despertarse  de  forma 
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 desigual,  por  lo  tanto,  para  lograr  los  ideales  democráticos  de  la  equidad  en  el 

 respeto  que  a  todos  se  les  debe  y  en  la  preocupación  por  sus  intereses,  debería 

 promoverse  una  lectura  que  lleve  a  identificarse  empáticamente  y  experimentar 

 emociones,  formular  preguntas  críticas  sobre  la  experiencia  narrada.  La  educación 

 que  despierta  el  pensamiento  crítico  es  el  mejor  camino  para  la  libertad;  conocer 

 otras  costumbres,  otras  formas  de  vivir  diferentes  a  las  propias,  ser  capaz  de 

 contactar  con  aquello  que  nos  resulta  extraño  o  diferente,  promueve  esa  capacidad 

 de  pensar  críticamente:  “muchas  cosas  buenas  alguna  vez  parecieron  extrañas” 

 sostiene  Nussbaum  (2005:64)  parafraseando  a  Platón.  El  ciudadano  cosmopolita 

 es  capaz  de  reconocer  lo  diferente,  incorporarlo  como  parte  de  la  vida  y  valorar 

 aquello que, aunque diferente a lo propio, puede también ser bueno. 

 A  continuación,  se  verá  cómo  la  propuesta  de  Lectura  ecuánime  de  Helena 

 Modzelewski  materializa,  con  una  propuesta  de  aplicación  al  aula,  la  posibilidad 

 de  lograr  este  nivel  de  reflexión  para  lograr  comprender  lo  que  se  nos  presenta 

 como  desconocido  o  absurdo  en  relación  a  nuestras  formas  de  vida,  para  cultivar 

 ciudadanos interculturales, ciudadanos del mundo. 

 1.4. Mirada nacional articuladora del pensamiento de Nussbaum y Cortina 

 En  nuestro  país,  Helena  Modzelewski  es  la  principal  articuladora  del 

 pensamiento  de  Cortina  y  de  Nussbaum.  Afirmar,  complementar  y  reconstruir  los 

 elementos  de  la  teoría  de  las  emociones  de  Martha  Nussbaum  fue  el  objetivo  de  su 

 libro  Emociones,  educación  y  democracia.  Una  proyección  de  la  teoría  de  las 

 emociones  de  Martha  Nussbaum  (2017a),  basado  en  su  tesis  doctoral.  Aquí 

 presenta  su  propuesta  de  la  autorreflexión  y  la  metaemoción  como  clave  de  la 

 educación  emocional,  y  concluye  que  si  bien  la  filósofa  norteamericana  focaliza 

 en  el  rol  de  las  narraciones  el  desarrollo  de  las  capacidades  propias  de  un 

 ciudadano, no explicita una metodología que permita dicha aplicación. 

 De  ahí  que  en  su  segundo  libro,  Lectores  ecuánimes.  Una  educación  en 

 ciudadanía  a  través  de  las  narraciones  y  emociones  (2021a)  y  otras  diferentes 

 publicaciones  ,  Modzelewski  (2021b,  2021c,  2019,  2018,  2017a,  2017b,  2017c, 
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 2016,  2012a,  2012b,  2006)  proponga  formas  de  aplicación  de  la  autorreflexión  y 

 metaemoción  como  elementos  posibilitadores  para  trabajar  la  dupla  emociones  y 

 ciudadanía  en  el  aula,  tomando  a  los  relatos  como  principal  herramienta  en 

 combinación  con  la  formulación  de  preguntas  de  indagación,  la  generación  de 

 polifonía  y  creación  de  contrarrelatos.  Todos  estos  elementos  los  ubica  en  un 

 dispositivo  mayor  que  ha  convenido  en  llamar  comunidad  de  indagación 

 emocional  en  los  desarrollos  más  recientes  junto  a  su  grupo  Emociones, 

 narraciones y ciudadanía 

 La  metodología  de  la  comunidad  de  indagación  emocional  tiene  como 

 origen  la  propuesta  de  Filosofía  para  niños  de  Matthew  Lipman  28  ,  y  comprende 

 diferentes  principios  y  etapas.  Los  principios  refieren  al  diálogo  entre  pares,  a  una 

 actitud  respetuosa  entre  los  participantes,  la  generación  de  pensamiento  conjunto, 

 el  pensamiento  crítico  y  creativo,  entre  otros,  y  en  esto  se  sigue  al  pie  de  la  letra  la 

 propuesta  de  Lipman.  Las  etapas  que  componen  la  metodología,  donde  sí  se  toma 

 cierta  distancia  de  Lipman,  son  esencialmente  cuatro:  la  primera  invita  a  los 

 participantes  a  entrar  en  contexto  o  sensibilizarse  previo  a  una  instancia  de 

 reflexión;  la  segunda  consiste  en  la  lectura  en  voz  alta  de  un  relato 

 cuidadosamente  seleccionado  que  ilumine  sobre  éticas  de  máximos  y/o  denuncie 

 condiciones  adversas  que  experimentan  minorías  o  grupos  estigmatizados;  la 

 tercera  propone  formular  preguntas  de  indagación  o  “filośoficas”  para  luego 

 saturar/discutir  las  posibles  respuestas;  la  cuarta  y  última  etapa  de  la  metodología 

 exige  una  instancia  de  metacognición  emocional  que  permita  evidenciar  la 

 generación  de  una  metaemoción  sobre  los  personajes  implicados  en  el  relato  así 

 como  recapitular  los  aprendizajes  adquiridos  a  través  del  proceso  de  comunidad 

 de indagación (Modzelewski, 2021a, 2016b). 

 28  Matthew  Lipman  en  su  propuesta  pedagógica  Filosofía  para  niños,  cuyo  antecedente  es  la 
 metodología  de  la  comunidad  de  indagación,  elaboró  novelas  que  tienen  la  intención  de  abordar 
 problemas  planteados  por  la  filosofía  occidental  como  la  lógica,  ética,  estética,  entre  otros.  Las 
 novelas  El  descubrimiento  de  Harry,  Pixie,  Kio  y  Gus,  Elfie,  Lisa,  Mark  están  escritas  en  forma 
 de  diálogos  entre  niños  y  con  personajes  de  su  vida  cotidiana  y  buscan  la  identificación  de  los 
 lectores  con  los  protagonistas  con  el  propósito  de  desarrollar  el  pensamiento  complejo  en  sus 
 diferentes dimensiones crítico, creativo y cuidadoso. (Lipman, 2001) 
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 A  continuación,  se  describen  los  principales  elementos  que  componen  la 

 propuesta  pedagógica  para  una  educación  emocional  desde  una  mirada  filosófica 

 que  la  autora  viene  desarrollando  para  su  aplicabilidad  en  el  aula,  tomando  como 

 punto  de  partida,  como  ya  se  señaló,  la  articulación  que  realiza  de  Nussbaum  y 

 Cortina. 

 a.-  Narraciones.  Este  es  el  principal  elemento  que  Modzelewski  toma  de 

 Nussbaum  para  su  propuesta  de  aplicación  al  aula,  nutriéndose  de  otros  autores 

 como  se  verá  a  continuación.  Con  base  en  el  pensamiento  del  filósofo  Paul 

 Ricoeur  (1996,  citado  por  Modzelewski,  2021a:  60)  afirma  que  las  narraciones  o 

 relatos  -  términos  que  utiliza  como  sinónimos  -  son  “un  vasto  laboratorio  para 

 experiencias de pensamiento” ya que 
 a  través  de  la  identificación  con  los  personajes,  que  no  son  más  que  seres 
 humanos  que  viven  su  vida  de  forma  esencialmente  idéntica  a  la  nuestra  -con 
 sentido  narrativo-,  pasamos  de  ser  receptores  a  partícipes  y  podemos 
 experimentar  junto  con  ellos  diferentes  alternativas  vitales[...]  al  sentirnos 
 tan  cerca  de  personajes  que  podrían  ser  nosotros  mismos,  también  somos 
 capaces  de  evaluar  moralmente  sus  acciones.[...]En  esas  evaluaciones  de  las 
 acciones  y  de  los  personajes  de  ficción,  eventualmente  descubrimos  nuevas 
 formas  de  actuar  o  de  interpretar  acciones  que  estaban  fuera  de  nuestro 
 horizonte, y en eso radica el aprendizaje ético. (Modzelewski, 2021a: 62) 

 Las  narraciones  invitan  al  sujeto  receptor  a  conocer  realidades  lejanas  a  su 

 cotidianidad,  al  mismo  tiempo  a  colocarse  en  la  posición  de  los  personajes  y  a 

 adquirir  sus  experiencias  por  medio  de  la  activación  de  sus  emociones  e 

 imaginación,  también  a  cambiar  las  percepciones  que  nos  hacemos  sobre  ellos  y 

 también permiten transformar el mundo. 

 Modzelewski  a  partir  de  Roland  Barthes  (1966,  citado  por  Modzelewski, 

 2021a:  6  )  afirma  que  para  una  educación  en  emociones  y  ciudadanía  son  válidas 

 las  narraciones  provenientes  de  diferentes  formatos,  soportes  y  géneros  como  el 

 mito,  la  leyenda,  la  fábula,  el  cuento,  la  novela,  la  epopeya,  la  historia,  la  tragedia, 

 el  drama,  la  comedia,  la  pantomima,  el  cuadro  pintado.  Sin  embargo,  advierte 

 Modzelewski  (2021a)  que  las  narraciones  provenientes  de  la  literatura  se 

 presentan  como  un  formato  más  rico  y  explícito  ya  que  permite  imaginar  más 
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 fácilmente  lugares  y  situaciones  que  en  nuestra  cotidianidad  no  serían  posibles. 

 Agrega  que  son  convenientes  los  relatos  de  ficción  para  una  educación  de 

 emociones  con  énfasis  en  la  apertura  hacia  la  pluralidad  ya  que  permiten 

 ubicarnos  en  diferentes  escenarios  de  la  situación  del  otro,  de  una  manera  menos 

 costosa  para  la  que  no  estaríamos  preparados  si  estuviéramos  viviendo  la 

 situación,  sea  como  protagonistas  o  como  observadores.  Así  se  puede  reflexionar 

 desde  las  emociones  sobre  temáticas  que  afectan  al  mundo  y  se  puede  lograr  un 

 mayor  alcance  en  acciones  orientadas  a  la  universalidad.  Por  el  contrario,  los 

 relatos  de  no  ficción  o  reales  y  la  implicación  directa  como  observador  de 

 circunstancias  adversas  que  padecen  algunas  personas  podría  llevar  a  debates  que 

 no favorecerían el desarrollo de la apertura a la pluralidad. 

 b.  -  Preguntas  de  indagación.  En  cuanto  a  las  preguntas  de  indagación  o 

 “filosóficas”,  éstas  se  hacen  sobre  los  personajes  que  habitan  el  texto. 

 Modzelewski  (2021a:  69)  afirma  que  “la  pregunta  filosófica  está  en  el  corazón  de 

 la  comunidad  de  indagación  [...]  las  narraciones  tienen  el  potencial  para  el 

 asombro  de  donde  nacen  estas  preguntas”.  La  generación  de  preguntas  filosóficas 

 es  una  de  las  etapas  más  difíciles  de  lograr  en  la  comunidad  de  indagación  ya  que 

 se  necesita  de  una  postura  curiosa,  criticar  el  estado  actual  de  las  cosas,  y  luego 

 dialogar  en  busca  de  respuestas  que  por  lo  general,  no  se  encuentran  a  primera 

 mano.  En  esta  búsqueda  las  personas  de  una  comunidad  se  convierten  en 

 participantes  activos  y  respetados  en  las  deliberaciones  sobre  temas  públicos  y 

 prácticos  que  les  conciernen  así  como  ciudadanos  autónomos  que  evitan  el 

 adoctrinamiento. 

 Margaret  Sharp  y  Laurance  Splitter  (1996,  citado  por  Modzelewski,  2021a: 

 69)  “llaman  a  la  pregunta  filosófica  pregunta  de  indagación  como  aquella 

 pregunta  que  no  supone  que  la  persona  interrogada  conoce  la  respuesta,  además  de 

 que  no  se  espera  que  la  respuesta  suscitada  marque  el  cierre,  sino  la  oportunidad 

 de continuar indagando”. 

 Se  diferencia  las  preguntas  filosóficas  de  las  preguntas  retóricas,  para 

 indicar  que  estas  últimas  no  propician  el  pensamiento  independiente  por  parte  de 
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 los  estudiantes,  porque  implican  que  el  hablante,  generalmente  un  docente,  conoce 

 la  respuesta  por  anticipado,  y  utiliza  la  pregunta  justamente  con  intención 

 “retórica”  de  guiar  al  interlocutor  a  la  supuesta  “verdad”.  Según  Michael  Clifford 

 (2011,  citado  por  Modzelewski  2021a:71)  la  pregunta  filosófica  es  un  excelente 

 punto  de  partida  para  alcanzar  una  alfabetización  moral  en  el  aula  porque  permite 

 a  las  y  los  estudiantes  razonar,  argumentar  y  deliberar  en  torno  a  cuestiones 

 prácticas  y  alcanzar  decisiones  meditadas  que  puedan  tomarse  en  serio  porque  se 

 basan en principios morales sólidos. 

 c.-  Autorreflexión.  De  acuerdo  con  Harry  Frankfurt  (2006,  citado  por 

 Modzelewski,  2021a:35)  la  autorreflexión  es  entendida  en  esta  propuesta  de 

 educación  emocional  como  “la  capacidad  de  distanciarse  de  los  propios  fines, 

 preferencias  y  deseos,  generando  voliciones  de  segundo  orden”  .  La  palabra 

 “volición”  se  refiere  a  una  acción  voluntaria  que  nos  permite  ser  diferentes  (o  no) 

 de  los  que  somos  en  deseos,  preferencias  y  en  propósitos.  La  mención  de  un 

 “segundo  orden”  implica  necesariamente  la  existencia  de  instancias  anteriores  de 

 índole  similar  pero  de  primer  orden.  Para  Modzelewski,  el  siguiente  ejemplo 

 corresponde a un proceso de autorreflexión: 
 Conversando  con  amigos  en  un  bar,  puedo  tener  el  deseo  espontáneo  de 
 pedir  una  cerveza.  Es  un  deseo  de  primer  orden  y,  si  de  hecho  la  pido,  se 
 convierte  en  una  volición.  Pero  también  puedo  recordar  que  debo  conducir 
 de  regreso  a  casa,  por  lo  que  a  la  vez  en  realidad  no  deseo  tomar  alcohol.  De 
 esa  confrontación  de  deseos  surgirá  una  autorreflexión  que  luego  resultará  en 
 mi  acción:  pediré  una  cerveza  o  pediré  un  refresco.  Ese  pedido  ya  no  es 
 inocente,  se  trata  de  una  volición,  pero  ya  no  es  una  volición  sencilla:  ha 
 atravesado  un  proceso  de  autorreflexión  y,  por  lo  tanto,  lleva  el  nombre,  que 
 le  es  dado  por  Frankfurt,  de  volición  de  segundo  orden.  (Modzelewski, 
 2021a:35) 

 Para  Taylor  (1977,  citado  por  Modzelewski,  2021a:  37)  la  noción  de 

 autorreflexión  que  realmente  interesa  implica  una  evaluación  fuerte,  también 

 llamada  cualitativa,  muy  lejos  de  una  evaluación  débil  o  cuantitativa  donde  la 

 decisión  entre  deseos  se  tomará  sobre  la  base  de  lo  que  brinde  mayor  cantidad  de 

 placer. Modzelewski explica esa diferencia a través del siguiente argumento: 
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 Una  evaluación  débil  de  los  deseos  se  relaciona  con  un  interés  en  los 
 resultados,  mientras  que  una  evaluación  fuerte  se  interesa  por  la  calidad  de 
 nuestra  motivación.  Lo  que  realmente  importa  en  una  evaluación  fuerte  tiene 
 que  ver  con  el  valor  cualitativo  de  los  deseos.  Esta  evaluación  radical  es  una 
 reflexión  profunda,  y  una  autorreflexión  en  un  sentido  especial:  es  una 
 reflexión  acerca  del  yo,  sus  cuestiones  más  fundamentales  y  una  reflexión 
 que  involucra  el  yo  de  la  manera  más  completa  y  profunda  posible.[...]  al 
 hacer  una  evaluación  fuerte,  me  preocupa  que  su  resultado  sea  admirable, 
 por  ejemplo,  como  cuando  quiero  ser  capaz  de  un  gran  y  resuelto  amor  o 
 lealtad.  Aquí  no  es  posible  cuantificar  el  bienestar  en  los  resultados  [...]  Esto 
 implica  un  compromiso  con  un  proyecto  vital,  implica  que  aspiro  a  ser  una 
 clase  de  persona  en  la  que  determinada  acción  me  convierte.  (Modzelewski, 
 2021a: 37) 

 Profundizando  en  la  noción  de  autorreflexión  que  adopta  para  su  teoría, 

 Modzelewski  toma  a  Christine  Korsgaard  (2000)  para  quien  la  noción  de 

 autorreflexión  está  conectada  con  las  razones  para  actuar  y  la  explica  de  la 

 siguiente manera: 
 la  mente  reflexiva  no  puede  conformarse  con  la  percepción  y  el  deseo  en 
 tanto  tales,  sino  que  necesita  una  razón  para  la  acción.  [...]La  capacidad  para 
 dar  una  razón  puede  asimilarse  a  una  volición  de  segundo  orden.[...]  Así, 
 cuando  actuamos  por  razones  que  surgen  a  partir  de  una  autorreflexión,  estas 
 razones  se  vinculan  íntimamente  con  la  identidad  del  sujeto.  [...]  Si  la 
 persona  ha  elegido  su  acción  sobre  la  base  de  un  principio  con  el  que  se 
 identifica,  entonces  la  acción,  que  refleja  el  principio,  es  la  persona. 
 (Modzelewski, 2021a: 38) 

 Cerrando  esta  definición  de  autorreflexión,  Modzelewski  (2021a)  señala 

 que  es  una  capacidad,  algo  que  “se  puede  hacer”  (en  el  sentido  de  potencial)  o  no. 

 Por  ejemplo,  es  posible  que  alguien  no  pueda  autorreflexionar  por  encontrarse 

 bloqueado  emocionalmente,  bajo  el  efecto  de  un  estupefaciente,  o  bajo  el  embrujo 

 de  creencias  que  le  impiden  ver  otra  realidad,  o  simplemente  porque  no  está 

 educado  para  hacerlo.  El  desarrollo  de  esta  capacidad  desde  la  educación  implica 

 un proceso de larga duración. 

 d.  -  Metaemoción.  Al  aplicar  el  concepto  de  autorreflexión  a  la  emoción 

 llegamos  a  la  idea  de  metaemoción.  La  metaemoción  es  la  emoción  acerca  de  una 
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 emoción.  El  pasaje  por  el  proceso  de  autorreflexión  permite  distanciarnos  de 

 nuestras  emociones,  de  lo  que  nos  provoca  actuar,  y  cotejarlas  con  otras 

 emociones  paralelas  y  esta  evaluación  genera  una  metaemoción  o  emoción  de 

 segundo  orden  que  eventualmente  puede  reafirmar,  cambiar  o  dejar  de  lado  lo  que 

 sentimos  luego  de  comprender,  explicar  y  argumentar  sobre  ello.  La  metaemoción 

 es  una  nueva  emoción,  positiva  o  negativa,  en  tanto  está  unida  a  un  deseo  de 

 perpetuar  o  cambiar,  respectivamente,  la  emoción  original.  La  metaemoción  está 

 en  la  base  de  la  acción  consciente,  por  lo  cual  trabajar  para  su  desarrollo  es  una  de 

 las bases fundamentales de la educación moral y ciudadana. 

 e.-  Polifonía.  La  polifonía  es  la  atención  a  las  diferentes  voces,  audibles  e 

 inaudibles,  que  develan  en  todo  texto  las  cuestiones  éticas  que  también  están  en 

 juego  en  el  mundo.  En  este  sentido,  Modzelewski  articula  la  noción  de  éticas  de 

 máximos  de  Cortina,  ya  que  la  polifonía  habilita  al  conocimiento  de  formas  de 

 aspirar  a  la  felicidad  de  personas  diversas.  El  término  polifonía  fue  acuñado  en  la 

 literatura  por  Mijaíl  Bajtín  (1999,  citado  por  Modzelewski,  2021a:  84)  que  refiere 

 a  este  concepto  como  la  capacidad  de  Dostoievsky  de  construir  una  novela  sobre 

 la  base  de  voces  diversas,  en  contraste  con  la  novela  tradicional,  que  tiende  a 

 incluir  solo  una  voz,  la  del  propio  narrador.  Así,  la  noción  de  polifonía  se 

 constituye  en  una  herramienta  democrática  con  el  propósito  de  la  educación  para 

 una  sociedad  pluralista,  para  comprender  al  otro  y  buscar  un  camino  para  que  no 

 conforme  el  grupo  de  personas  excluidas  o  estigmatizadas  de  la  sociedad.  Un 

 ejemplo  de  texto  polifónico  contemporáneo  (Modzelewski,  2021a:  93)  puede 

 verse  representado  en  un  tipo  de  texto  de  perspectivas  múltiples  que  se  caracteriza 

 por  ser  una  narración  dividida  en  capítulos  en  la  que  cada  uno  corresponde  a  una 

 voz  diferente:  más  allá  de  que  sean  narrados  en  primera  o  tercera  persona,  cada 

 capítulo  es  el  espacio  donde  un  personaje  puede  desarrollar  su  perspectiva,  donde 

 su voz es escuchada en particular. 

 Como  contrapartida  de  la  polifonía,  Modzelewski  señala  sobre  los  peligros 

 de  la  idea  de  borramientos  de  Judith  Butler  (2004,  citada  por  Modzelewski, 

 2021a:  96)  que  refiere  a  la  invisibilización  de  determinados  grupos  sociales  por  el 
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 hecho  de  que  se  eligen  a  personas  o  grupos  de  personas  como  representantes  de  la 

 sociedad  para  ser  aceptados  en  ella,  de  acuerdo  a  un  patrón  normalizado,  discurso 

 regulativo  o  “performance”  (vida  actuada)  de  lo  que  podría  ser  un  “ciudadano 

 normal” desde la mirada del poder hegemónico. 

 f.-  Contrarrelato.  Otro  concepto  para  este  trabajo  de  educación  en 

 ciudadanía  a  través  de  la  promoción  de  la  polifonía  es  el  contrarrelato  ,  presentado 

 como  una  herramienta  para  derribar  discursos  hegemónicos  histórica  y 

 socioculturalmente  construídos  y  luchar  contra  injusticias  y  estereotipos 

 instalados. Tara Yosso (2002, citado por Modzelewski, 2021a: 99) lo define como: 
 como  método  para  la  crítica  de  los  prejuicios  raciales,  un  método  de  contar 
 las  historias  de  aquellas  personas  cuyas  experiencias  no  se  relatan 
 frecuentemente  porque  están  en  los  márgenes  de  la  sociedad.  El  contrarrelato 
 es  también  considerado  como  una  herramienta  para  exponer,  analizar,  y 
 desafiar  los  relatos  mayoritarios  de  privilegio.  Los  contrarrelatos  pueden 
 deconstruir  los  relatos  mayoritarios,  a  las  narraciones  hegemónicas,  desafiar 
 el discurso dominante y extender la lucha. 

 Según  Delgado  (1989)  los  contrarrelatos  tienen  un  doble  propósito;  por  un 

 lado,  ofrecen  una  perspectiva  que  permite  introducirse  y  observar  cómo  es  la  vida 

 para  otros  diferentes  a  nosotros,  invitando  al  lector  a  un  mundo  nuevo  que  no  le  es 

 familiar  y,  por  otro,  para  las  minorías  permiten  familiarizarse  con  la  propia 

 historia  de  opresión  lo  que  puede  producir  sanación,  es  decir,  comprender  que  no 

 se está solo, ya que otros tienen los mismos pensamientos y experiencias. 

 Según  Modzelewski,  todos  los  elementos  antes  mencionados  posibilitan 

 una  lectura  ecuánime  (2022)  29  que  es  su  propuesta  de  una  forma  de  abordar  el 

 texto  desde  la  asunción  de  que  siempre  existe  otra  mirada  posible  a  la  historia  que 

 se  cuenta,  sospechando  así  de  los  juicios  absolutos  de  valor  que  se  hacen  en  un 

 texto,  y  reflexionando  sobre  los  posibles  contrarrelatos  invisibles,  propiciando  una 

 polifonía  de  historias  y  emociones  experimentadas  desde  diversos  ángulos.  De 

 esta  forma,  Nussbaum  y  su  propuesta  sobre  el  rol  de  la  literatura,  y  la  ética  cordial 

 29  Modzelwski (2022) Conversatorio en Youtube  https://youtu.be/Z4Tbtp9VIVI 
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 de  Cortina,  que  ensambla  la  ética  con  el  vínculo  emocional  con  los  demás,  son  los 

 pilares sobre los que esta aplicación al aula asienta sus pilares. 

 Este  tipo  de  lectura  ecuánime  da  lugar  a  la  capacidad  de  imaginarse  cómo 

 es  ver  el  mundo  desde  los  ojos  de  otro  y  habilita  el  cultivo  de  la  imaginación  sobre 

 la  perspectiva  del  otro  que  no  aparece  a  primera  vista,  logrando  así  una  formación 

 ciudadana,  con  énfasis  en  la  afectividad  hacia  la  pluralidad/diversidad  a  través  del 

 uso de narraciones y de emociones. 

 La  sistematización  de  este  marco  teórico  ha  tenido  dos  objetivos:  1.- 

 Fundamentar  desde  una  mirada  filosófica  qué  significa  la  educación  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  que  propongo  en  el  capítulo  3  .  2.-  Identificar 

 palabras  clave  que  me  permitan  constatar  tanto  en  el  análisis  del  marco  teórico  de 

 la  evaluación  del  INEEd  (capítulo  2)  como  en  el  de  los  principales  documentos 

 públicos  del  marco  normativo  de  la  educación  uruguaya  (apartado  3.2)  que  la 

 tríada  constituye  un  aporte  tanto  para  la  educación,  así  como  para  la  evaluación  en 

 nuestro país. 

 El  análisis  en  ambas  instancias  se  realizará  en  torno  a  las  siguientes 

 palabras  clave  tomadas  a  partir  del  marco  teórico  recién  desarrollado:  apertura, 

 alteridad,  autonomía,  autorreflexión,  creencias,  deliberación,  diálogo,  diversidad 

 cultural,  emociones,  estereotipos,  igualdad,  imaginación,  inclusión, 

 interculturalidad,  justicia,  libertad,  prejuicios,  pluralidad,  reconocimiento 

 recíproco, reflexión, respeto, solidaridad, visibilidad. 
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 Capítulo  2.  La  evaluación  de  las  habilidades  socioemocionales  y  la 

 formación ciudadana en sexto año de educación primaria 

 Este  capítulo  de  análisis  documental  tiene  como  propósito  identificar  los 

 marcos  conceptuales  del  INEEd  en  los  que  se  basan  tanto  la  evaluación  de  las 

 habilidades  socioemocionales  como  la  de  la  convivencia  y  participación  como 

 categorías  fundamentales  de  la  formación  ciudadana,  en  Educación  Primaria,  en 

 Uruguay,  para  constatar  que  el  concepto  teórico  educación  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  propuesto  en  la  presente  tesis,  puede  constituir  un 

 aporte a la educación y evaluación de emociones y ciudadanía. 

 El  INEEd,  a  través  de  Aristas,  la  Evaluación  Nacional  de  Logros 

 Educativos,  viene  implementando  una  evaluación  multidimensional  desde  2017 

 en  tercero  y  sexto  de  educación  primaria  y,  desde  2018,  en  tercero  de  educación 

 media.  El  organismo  evaluador  entiende  que  los  centros  educativos  no  son  solo  un 

 espacio  para  enseñar  y  aprender  saberes  privilegiados,  de  diferentes  áreas  del 

 conocimiento  como  Lengua,  Matemática,  Ciencias  Naturales  y  Ciencias  Sociales, 

 entre  otras,  sino  también  un  lugar  donde  niños,  niñas  y  jóvenes  aprenden  a 

 convivir  y  ser.  En  este  sentido,  la  evaluación  que  diseñó  es  multidimensional  y  da 

 cuenta  de  los  logros  en  relación  a  seis  componentes:  desempeños  en  lectura  y 

 matemática,  contexto  familiar  y  entorno  escolar,  oportunidades  de  aprendizaje, 

 convivencia  y  participación  en  el  centro  educativo,  y  habilidades 

 socioemocionales.  En  estas  dos  últimas  dimensiones  la  evaluación  abarcó  a 

 diversos actores de la vida escolar como maestros, directores y familias. 

 En  2017,  el  objetivo  de  los  resultados  obtenidos  en  la  prueba  de  Aristas 

 estuvo  orientado  a  desarrollar  líneas  de  investigación  que  permitieran  identificar 

 aspectos  a  mejorar,  evaluar  las  políticas  que  el  sistema  implementa  y  generar  un 

 debate  informado  entre  todos  los  actores  del  sistema  educativo.  En  2020,  cuya 

 aplicación  tuvo  como  desafío  el  contexto  de  pandemia,  la  finalidad  de  la 

 evaluación  fue  comprender  las  características  de  la  enseñanza,  las  condiciones  en 

 que  trabajan  las  y  los  docentes  y  cómo  se  garantiza  el  derecho  a  la  educación  de 

 las  y  los  estudiantes  y  los  desempeños  en  áreas  del  conocimiento  fundamentales, 
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 para  contribuir  con  sus  insumos  a  mitigar  los  posibles  efectos  de  la  situación 

 sanitaria,  a  través  de  la  toma  de  decisiones  de  la  política  educativa,  el  diseño  y  la 

 mejora curricular, entre otros aspectos. 

 2.  1.  La  educación  de  evaluación  de  las  habilidades  socioemocionales  en  sexto 

 año de  primaria 

 El  INEEd,  en  “El  marco  de  habilidades  socioemocionales  en  sexto  de 

 educación  primaria”  30  ,  sintetiza  cómo  se  fueron  incorporando  éstas  en  el  ámbito 

 educativo  -  a  nivel  internacional,  regional  y  nacional  -  en  la  educación  y 

 evaluación para diseñar su propio instrumento. 

 El  marco  teórico  destaca  que  diferentes  Organismos  Internacionales  (OI) 

 desde  hace  algunas  décadas  se  han  preocupado  por  introducir  la  dimensión 

 socioemocional, en todos los niveles de los sistemas educativos. 

 La  Organización  de  las  Naciones  Unidas  para  la  Educación,  la  Ciencia  y  la 

 Cultura  (UNESCO)  a  través  del  informe  de  la  Comisión  Internacional  sobre  la 

 Educación  para  el  Siglo  XXI,  La  Educación  encierra  un  tesoro  (Delors,  1996), 

 plantea  cuatro  pilares  de  la  educación  para  la  vida:  aprender  a  conocer,  aprender  a 

 hacer,  aprender  a  vivir  juntos  y  aprender  a  ser.  Los  dos  últimos  pilares  refieren  a 

 lo socioemocional  31  . 

 Por  otra  parte,  la  Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS)  junto  con  el 

 Fondo  de  las  Naciones  Unidas  para  la  Infancia  (UNICEF)  y  otros  Organismos 

 Internacionales,  en  1999  establecieron  que  la  educación  debería  promover  diez 

 31  Delors  (1996:99-109)  afirma,  “Importa  concebir  la  educación  como  un  todo.  Aprender  a  vivir 
 juntos  ,  desarrollando  la  comprensión  del  otro  y  la  percepción  de  las  formas  de  interdependencia  - 
 realizar  proyectos  comunes  y  prepararse  para  tratar  los  conflictos  -  respetando  los  valores  de 
 pluralismo,  comprensión  mutua  y  paz.  Aprender  a  ser  para  que  florezca  mejor  la  propia 
 personalidad  y  se  esté  en  condiciones  de  obrar  con  creciente  capacidad  de  autonomía,  de  juicio  y 
 de  responsabilidad  personal.  Con  tal  fin,  no  menospreciar  en  la  educación  ninguna  de  las 
 posibilidades  de  cada  individuo:  memoria,  razonamiento,  sentido  estético,  capacidades  físicas, 
 aptitud  para  comunicar…”  En  este  sentido,  la  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía 
 se  presenta  como  un  camino  posible  para  el  desarrollo  de  estos  pilares,  fundamentalmente,  en 
 Aprender  a  vivir  juntos,  en  relación  a  la  comprensión  de  la  pluralidad  y  en  Aprender  a  ser  en 
 relación a la construcción de un ser autónomo con juicio propio. 

 30  Documento público disponible  en 
 https://www.ineed.edu.uy/images/Aristas/Publicaciones/Marcos/Aristas-Marco-HabilidadesSocioe 
 mocionales-Primaria.pdf 
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 habilidades  saludables  para  la  vida,  que  favorezcan  el  desarrollo  de  niños,  niñas  y 

 adolescentes.  Bajo  la  terminología  “habilidades  para  la  vida”  incluye  habilidades 

 que  promueven  la  toma  de  decisiones  responsable,  la  resolución  de  problemas,  el 

 pensamiento  crítico  y  creativo,  las  habilidades  de  relacionamiento,  el  manejo 

 emocional, las habilidades de comunicación, entre otras. 

 La  Organización  para  la  Cooperación  y  el  Desarrollo  Económico  (OCDE), 

 que  desde  el  año  2000  aplica  el  Programa  para  la  Evaluación  Internacional  de 

 Alumnos  (PISA,  por  su  sigla  en  inglés),  promueve  la  necesidad  de  incorporar  las 

 habilidades  socioemocionales  en  el  ámbito  educativo,  como  estrategia  para 

 desarrollar  en  las  y  los  estudiantes  competencias  32  necesarias  para  desenvolverse 

 en  el  mundo  laboral,  fomentar  un  estilo  de  vida  más  saludable,  una  participación 

 social más activa y una mejor satisfacción con la vida. 

 32  Para  la  OCDE  (  2010:  7-9)  “una  competencia  es  la  capacidad  de  aplicar  los  resultados  del 
 aprendizaje  en  un  determinado  contexto  (educación,  trabajo,  desarrollo  personal  o  profesional). 
 Una  competencia  no  está  limitada  a  elementos  cognitivos  (uso  de  la  teoría,  conceptos  o 
 conocimiento  implícito),  además,  abarca  aspectos  funcionales  (habilidades  técnicas),  atributos 
 interpersonales  (habilidades  sociales  u  organizativas)  y  valores  éticos  .  Una  competencia  es  por  lo 
 tanto  un  concepto  más  amplio  que  puede,  de  hecho,  componerse  de  habilidades  (así  como  de 
 actitudes,  conocimientos,  entre  otros.)”.  Para  la  OCDE  las  competencias  pueden  ser  enseñadas 
 según tres dimensiones y sus respectivas subdimensiones: 
 1.-Dimensión  de  la  Información  que  implica  usar  herramientas  de  manera  interactiva  (lenguaje  y 
 tecnología). 
 1.1.-Subdimensión  Información  como  fuente:  búsqueda,  selección,  evaluación  y  organización  de  la 
 información.  Habilidades  de  alfabetización  en  información  y  medios,  la  investigación  y  la 
 indagación. 
 1.2.-Subdimensión  Información  como  producto  :  la  reestructuración  y  modelaje  de  la  información  y 
 el  desarrollo  de  ideas  propias  (conocimiento).  Habilidades  de  creatividad  ,  innovación,  la 
 resolución de problemas y la toma de decisiones. 
 2.-Dimensión de la Comunicación  que implica interactuar  con grupos heterogéneos. 
 2.1-Subdimensión  de  la  Comunicación  efectiva.  Habilidades  de  pensamiento  crítico, 
 alfabetización digital, comunicación. 
 2.2-Subdimensión  Colaboración  e  interacción  virtual.  Habilidades  colaboración,  flexibilidad, 
 adaptabilidad, trabajo en equipo. 
 3.-D  imensión Ética-Social  que implica tomar decisiones  en forma autónoma. 
 3.1.-Subdimensión  Responsabilidad  social.  Habilidades  de  pensamiento  crítico,  responsabilidad  y 
 toma de decisiones. 
 3.2.-Subdimensión  Impacto social. Habilidad  Ciudadanía  digital. 
 En  nuestro  país,  la  Red  Global  de  Aprendizajes  ANEP-CEIBAL  (2014)  basa  su  propuesta 
 curricular  con  base  en  la  definición  de  competencia  y  los  lineamientos  de  la  OCDE.  Propone  el 
 desarrollo  de  seis  habilidades  (6C)  Comunicación,  Colaboración,  Creatividad,  Carácter, 
 Ciudadanía,  Pensamiento  Crítico  en  combinación  con  los  contenidos  programáticos. 
 https://redglobal.edu.uy/es/recursos/progresiones  .  Alineado  con  las  orientaciones  de  los  OI,  el 
 Marco  Curricular  Nacional  (2022)  define  como  metas  de  aprendizaje  diez  competencias 
 relacionadas con el dominio Comunicación y pensamiento y el dominio Relacionamiento y acción. 
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 El  INEEd  también  relevó  a  nivel  regional  otras  experiencias  33  destacadas 

 de  evaluación  de  las  habilidades  socioemocionales  así  como  dimensiones/palabras 

 clave  que  refieren  a  ellas,  incorporadas  en  documentos  normativos  de  la 

 educación. 

 El  análisis  de  diferentes  documentos  del  marco  normativo  vigente  (en  el 

 período  2014-2018)  para  la  escuela  uruguaya  realizado  por  el  INEEd  indicaba  que 

 tenemos  profusos  antecedentes  en  cuanto  a  la  necesidad  de  incorporar  la 

 educación  socioemocional,  manifestada,  de  forma  implícita  o  explícita,  a  través  de 

 palabras  claves,  por  ejemplo,  dentro  de  la  Ley  de  Educación  N°  18437  (2008)  y  en 

 el  Marco  Curricular  de  Referencia  Nacional  34  (2017).  Lo  anterior,  aunado  a 

 algunas  experiencias  que  se  vienen  realizando  en  las  diferentes  Direcciones 

 Generales  del  sistema  educativo  35  ,  permitió  que  el  organismo  evaluador,  desde  el 

 año  2014,  se  diera  a  la  tarea  de  elaborar  un  marco  teórico  propio,  para  decidir  qué 

 evaluar y cómo evaluar, que finalmente, publica en el año 2018. 

 2.1.1.  Marcos  conceptuales  elegidos  para  operacionalizar  la  evaluación  de  las 

 habilidades socioemocionales 

 Decidir  un  marco  teórico  para  conceptualizar  las  habilidades 

 socioemocionales  y  hacer  posible  su  evaluación  implicó  para  el  INEEd  una 

 35  Concretamente,  en  DGEIP,  se  pueden  destacar  experiencias  propuestas  desde  la  gobernanza 
 anterior  que  aún  siguen  vigentes  como  el  programa  de  Escuelas  Disfrutables  del  Consejo  de 
 Educación  Inicial  y  Primaria  (CEIP)  que  realiza  intervenciones  interdisciplinarias  para  el  abordaje 
 de  factores  que  generan  malestar  institucional  en  el  colectivo  docente.  Información  del  programa: 
 http://www.ceip.edu.uy/programas/ped  .  Así  como  la  propuesta  de  la  Red  Global  de  Aprendizajes 
 propuesta  curricular  impulsada  por  ANEP-CEIBAL  que  propone  el  abordaje  de  seis  competencias, 
 entre  ellas,  la  competencia  de  Carácter  que  tiene  que  ver  con  componentes  afectivos.  Por  más 
 información  https://redglobal.edu.uy/es/recursos/progresiones  . 

 34  El  Marco  Curricular  de  Referencia  Nacional  (2017)  fue  sustituído  por  el  Marco  Curricular 
 Nacional (2022) 

 33  Argentina,  desde  2016,  en  su  prueba  nacional  de  evaluación  Aprender  incorpora  elementos  para 
 la  evaluación  de  habilidades  socioemocionales.  Brasil,  a  través  del  Instituto  Ayrton  Senna  elaboró 
 un  instrumento  propio  de  evaluación.  En  Chile,  a  través  de  la  Ley  General  de  Educación  y,  en 
 Colombia,  el  Instituto  Colombiano  para  la  Evaluación  de  la  Educación  (ICFES)  incorporan 
 dimensiones que refieren al de habilidades socioemocionales en  educación. 
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 amplia  investigación  a  nivel  internacional  y  nacional  36  .  “El  marco  de  habilidades 

 socioemocionales  en  sexto  de  educación  primaria”  es  el  documento  donde 

 sintetiza  teorías  de  inteligencia  emocional,  taxonomías  sobre  distintas 

 dimensiones  a  desarrollar  en  propuestas  de  educación,  evaluaciones  a  nivel  macro, 

 entre  otras.  Con  base  en  esta  investigación,  define  los  componentes  que 

 configuran  la  definición  de  habilidades  socioemocionales  para  planificar  y 

 organizar  la  primera  (2017)  y  segunda  (2020)  evaluación,  en  sexto  año  de 

 educación primaria, a nivel macro, en el sistema educativo uruguayo. 

 Permean  el  marco  diferentes  teorías/modelos  de  inteligencia  emocional 

 como  las  teorías/modelos  mixtos  basado  en  la  combinación  de  diferentes 

 componentes  como  rasgos  de  la  personalidad,  habilidades  y  actitudes  (Gardner, 

 2005;  Bar-On,  1996,  Goleman,  2002),  el  modelo  de  inteligencia  emocional  basado 

 en  el  desarrollo  de  habilidades  (Mayer  y  Salovey,  1997),  los  modelos  de 

 competencias  emocionales  (Bisquerra  2009;  Saarni,  1999),  el  modelo  sistémico  y 

 socioecológico (Bronfenbrenner, 1989). 

 Aparecen  también  diferentes  taxonomías  de  habilidades  socioemocionales 

 para  su  educación  elaboradas  por  organizaciones  e  instituciones  académicas  como 

 la  Organización  para  la  Cooperación  Económica  y  el  Desarrollo  (OCDE),  la 

 Cooperación  Andina  de  Fomento  (CAF),  la  Colaboración  para  el  Aprendizaje 

 Académico,  Social  y  Emocional  (CASEL),  The  University  of  Chicago 

 Consortium on School Research  y la Fundación Botín  de España, entre otras. 

 2.1.1.1. Teorías de inteligencia emocion  al 

 36  Todas  las  fuentes  están  disponibles  en  el  Espacio  Socioemocional  del  INEEd.  Marcos  de 
 referencia  nacionales  e  internacionales.  Disponible  en 
 https://www.ineed.edu.uy/socioemocional/marcos.html 
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 De  acuerdo  con  los  hallazgos  de  Rocío  Fragoso  37  (2005)  y,  con  el 

 propósito  de  lograr  más  claridad  conceptual  sobre  el  tema,  en  el  siguiente  cuadro 

 se  presentan  las  principales  teorías/modelos  de  inteligencia  emocional 

 sistematizadas  por  el  INEEd,  organizadas  en  tres  grupos  con  sus  principales 

 representantes:  modelos  de  inteligencia  emocional  mixtos,  modelos  de 

 inteligencia emocional de habilidades y el modelo sistémico y socioecológico. 

 Cuadro  N°  2  .  Modelos  de  inteligencia  emocional  organizados  según  sus 

 componentes. 

 Teorías de Inteligencia Emocional  Modelo 
 sistémico y socioecológico 

 Modelos mixtos  Modelo de habilidades  Teoría de los sistemas 
 ecológicos 

 Teoría de las inteligencias 
 Múltiples de Howard 
 Gardner (1996) 

 Inteligencia emocional 
 como una habilidad 
 cognitiva y afectiva. Peter 
 Salovey y John Mayer 
 (1997) 

 Uriel Bronfenbrenner 
 (1989) 

 Modelo Social de Reuven 
 Bar-On (1996). 

 Inteligencia emocional 
 según Daniel Goleman 
 (2002) 

 Fuente: Elaboración propia con base en Fragoso (2015) y del INEEd (2018a). 

 37  Esta  investigadora  encontró  que  “inteligencia  emocional”  y  “competencia  emocional”  se  usan 
 indistintamente  como  sinónimos.  Tras  una  extensa  revisión  bibliográfica,  organiza  las 
 teorizaciones  según  su  orden  de  aparición  y  en  diferentes  grupos  según  sus  componentes.  En  la 
 evolución  del  constructo  inteligencia  emocional  identifica  cinco  fases.  La  primera  fase,  se  extiende 
 desde  1900  hasta  1970,  período  en  el  que  la  concepción  de  inteligencia  y  emoción  se  presentan 
 como  conceptos  separados.  Una  segunda  fase,  refiere  a  los  precursores  de  la  inteligencia 
 emocional  desde  1970  hasta  1990  donde  se  destacan  Howard  Gardner  y  Robert  Sternberg.  La 
 tercera  fase,  comprende  un  período  de  3  años  (1990-1993)  donde  Mayer  y  Salovey  presentan  un 
 primer  modelo  de  inteligencia  emocional  integrada  por  tres  habilidades  básicas  basadas  en  el 
 procesamiento  de  la  información  emocional.  La  cuarta  fase  transcurre  entre  los  años  1994  hasta 
 1997  y,  se  asocia  a  la  popularización  del  concepto  a  través  de  diferentes  publicaciones  de  Daniel 
 Goleman  (1995).  La  quinta  fase,  consolida  el  modelo  de  inteligencia  de  Mayer,  Caruso  y  Salovey 
 (2000)  compuesto  por  cuatro  habilidades.  Fragoso,  presenta  como  representantes  de  los  modelos 
 de  competencias  emocionales  a  Rafael  Bisquerra  (2009)  y  Carolyn  Saarni  (1999),  mas  éstos  no 
 están  en  el  marco  del  INEEd.  Las  competencias  emocionales  están  integradas  por  conocimientos, 
 capacidades,  habilidades  y  actitudes  necesarios  para  comprender,  expresar  y  regular  de  forma 
 apropiada los fenómenos emocionales. 
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 Los  modelos  mixtos  de  inteligencia  emocional  implican  tanto  habilidades 

 como  destrezas,  objetivos,  rasgos  de  personalidad,  competencias  y  disposiciones 

 afectivas.  Estos  modelos,  además  de  los  componentes  afectivos  y  cognitivos, 

 integran  el  componente  motivacional  para  el  desarrollo  de  la  inteligencia.  No 

 sucede  esto  con  el  modelo  de  habilidades  de  Salovey  y  Mayer.  Dentro  de  este 

 grupo los principales referentes son Gardner, B  ar  On y Goleman. 

 Howard  Gardner  (1996)  problematiza  la  idea  de  que  la  inteligencia  va  más 

 allá  de  lo  cognitivo.  Propone  un  modelo  de  las  inteligencias  múltiples,  entre  las 

 que  se  incluye  la  inteligencia  lingüística,  musical,  lógico-matemática, 

 cenestésico-corporal,  espacial,  interpersonal,  intrapersonal  y  naturalista.  Para  este 

 autor,  todas  las  personas  presentan  todas  las  inteligencias,  en  mayor  o  menor 

 medida  pero  dependerá  de  sus  intereses,  necesidades,  genética  y  contexto  la 

 medida  en  que  una  u  otra  se  desarrolle.  En  los  últimos  años  el  autor  también  ha 

 indagado  sobre  la  inteligencia  moral  y  existencial.  La  teoría  sobre  las  inteligencias 

 múltiples  dio  lugar  al  desarrollo  de  las  teorías  sobre  inteligencia  emocional,  que 

 ponen  el  foco  especialmente  en  las  habilidades  o  inteligencias  inter  e 

 intrapersonal. 

 Reuven  Bar-On  (INEEd,  2018b:  9)  presenta  un  modelo  social  de 

 inteligencia  emocional  basado  en  habilidades  y  capacidades.  La  habilidad 

 intrapersonal  refiere  a  la  capacidad  de  comprenderse  y  aceptarse  a  sí  mismo, 

 comprender  y  expresar  las  emociones  propias,  presentar  confianza  y  autonomía  y 

 lograr  la  autorrealización.  Las  habilidades  interpersonales  comprenden  la 

 capacidad  de  entender  las  emociones  de  los  demás,  la  identificación  con  grupos  de 

 pertenencia  y  la  capacidad  de  establecer  relaciones  satisfactorias.  La 

 adaptabilidad  se  relaciona  con  el  desarrollo  del  sentido  de  realidad,  la  capacidad 

 de  adaptarse  y  ajustarse  a  nuevas  situaciones  y  a  resolver  problemas  de  forma 

 efectiva.  El  manejo  del  estrés  refiere  al  manejo  y  control  de  emociones  de  forma 

 efectiva  y  constructiva.  Por  último,  el  estado  de  ánimo  general  implica  el 

 optimismo  (como  actitud  que  remite  a  expectativas  y  objetivos  de  futuro 
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 positivos)  y  la  felicidad  (como  experiencia  de  emociones  positivas  frecuentes  o 

 sensación general -subjetiva- de vivir una buena vida). 

 Daniel  Goleman  (INEEd,  2018a:9)  propone  que  la  inteligencia  emocional 

 está  compuesta  por  cinco  dimensiones  con  diferentes  competencias  asociadas:1. 

 Autoconciencia,  aptitud  para  reconocer  y  entender  los  estados  de  ánimo.  2. 

 Autorregulación,  capacidad  para  controlar  o  redirigir  los  impulsos  negativos  o  el 

 mal  humor  y  a  no  tomar  decisiones  prematuras.  3.  Motivación,  tendencia  a  luchar 

 por  los  objetivos  con  energía  y  persistencia  junto  a  una  fuerte  orientación  al  logro. 

 4.  Empatía,  habilidad  para  entender  a  las  personas  en  función  de  sus  reacciones 

 emocionales.  5.  Habilidades  sociales,  competencia  en  el  manejo  de  las  relaciones 

 y creación de redes sociales para encontrar puntos en común y estrechar lazos. 

 El  modelo  de  inteligencia  emocional  de  habilidad  tiene  como  principales 

 referentes  a  Mayer  y  Salovey  (2001).  Estos  presentan  a  la  inteligencia  emocional 

 como  una  habilidad  interna  de  carácter  exclusivamente  cognitivo  para  el 

 procesamiento  de  la  información  emocional,  y  que  es  aprendida  y  mejorada  a 

 partir  de  la  práctica.  En  este  modelo,  según  Fernández-Berrocal  y  Extremera, 

 (2006,  citado  por  el  INEEd,  2018a:  8)  se  plantean  las  siguientes  dimensiones:  1. 

 La  percepción  emocional  :  habilidad  para  identificar  y  reconocer  tanto  los  propios 

 sentimientos  como  los  de  aquellos  que  te  rodean.  2.  Facilitación  o  asimilación 

 emocional:  habilidad  para  tener  en  cuenta  los  sentimientos  cuando  razonamos  o 

 solucionamos  problemas.  3.  Comprensión  emocional:  habilidad  para  desglosar  el 

 amplio  y  complejo  repertorio  de  señales  emocionales,  etiquetar  las  emociones  y 

 reconocer  en  qué  categorías  se  agrupan  los  sentimientos.  4.  Regulación 

 emocional:  la  capacidad  para  estar  abierto  a  los  sentimientos,  tanto  positivos 

 como  negativos,  y  reflexionar  sobre  los  mismos  para  descartar  o  aprovechar  la 

 información que los acompaña en función de su utilidad. 

 Por  otro  lado,  el  INEEd  (2018a:20)  integra  al  desarrollo  socioemocional  el 

 ambiente  o  contexto  que  rodea  al  niño  con  base  en  el  modelo  socioecológico  de 

 Bronfenbrenner  (1989).  Un  perfil  de  habilidades  se  conforma  en  cada  individuo  a 

 través  de  un  proceso  de  interacción  individuo-ambiente,  a  lo  largo  de  un  tiempo, 

 donde  todo  el  repertorio  biológico,  cognitivo,  emocional  y  la  conducta  individual, 
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 se  desarrolla  en  relación  con  un  ambiente  ecológico.  Una  representación  visual  de 

 este  modelo  puede  ser  a  través  de  un  conjunto  de  círculos  concéntricos 

 conformado  por  distintos  niveles  contextuales  que  se  influyen  mutuamente:  El 

 microsistema  que  comprende  las  relaciones  en  la  familia,  en  el  aula.  El 

 mesosistema  comprende  las  relaciones  entre  distintos  microsistemas,  padres  e 

 hijos,  docentes  y  alumnos,  maestros  y  padres.  Por  ejemplo,  las  expectativas  que 

 los  padres  tienen  sobre  la  educación  pueden  determinar  la  conducta  de  los 

 alumnos  en  el  aula.  El  exosistema  refiere  a  fuerzas  y  acontecimientos  que  influyen 

 en  lo  que  sucede  en  el  microsistema,  por  ejemplo,  las  condiciones  laborales  de  los 

 padres,  la  formación  docente,  el  barrio  o  comunidad  y  condiciones 

 infraestructurales  de  la  vida  en  la  comunidad  como  sociales,  o  psicológicas 

 (desconfianza,  miedo).  El  macrosistema  es  entendido  como  el  conjunto  de 

 valores,  normas,  costumbres,  políticas,  oportunidades  y  recursos  a  nivel  de  la 

 sociedad  que  generan  un  marco  que  condiciona  a  los  sistemas  subyacentes. 

 (INNEd, 2018a: 12) 

 2.1.1.2. Taxonomías de habilidades socioemocionales 

 El  INEEd  relevó  propuestas  de  educación  que  se  basan  en  las  teorías  y 

 modelos  antes  mencionados  como  la  de  la  Fundación  Botín  y  también  en 

 taxonomías  de  habilidades  socioemocionales  provenientes  de  organismos 

 internacionales  como  la  de  la  OCDE  y  de  otras  instituciones  académicas  como  de 

 la  Colaboración  para  el  Aprendizaje  Académico,  Social  y  Emocional  38  (CASEL)  y 

 The University of Chicago Consortium on School Research,  entre otras. 

 La  Fundación  Botín  39  de  España  diseñó  su  programa  de  educación  con 

 base  en  el  modelo  de  inteligencia  emocional  de  habilidades  de  Mayer  y  Salovey 

 39  El  programa  de  Educación  Responsable  se  viene  implementando,  desde  el  año  2018,  en  escuelas 
 de educación primaria y centros de educación media públicos, a través del Plan Ceibal. 

 38  Collaborative  for  Academic,  Social,  and  Emotional  Learning  fue  fundada  en  Chicago  en  1994  y 
 busca  proveer  información  válida  para  el  desarrollo  de  prácticas  en  aprendizaje  social  y  emocional, 
 e impactar sobre la práctica y las políticas educativas. Más información en  www.casel.org  . 
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 (INEEd,  2018a:14).  La  propuesta  formativa  está  dirigida  a  niños  y  niñas,  desde 

 los  3  años  hasta  los  16  años  y  propone  a  través  de  actividades  artísticas  y 

 culturales  -  literatura,  audiovisuales,  arte,  coro  -  la  enseñanza  y  aprendizaje  de 

 habilidades  socioemocionales  centrada  en  tres  variables  para  el  desarrollo  de  la 

 inteligencia  emocional:  1.  Desarrollo  emocional  que  comprende  a  la  autoestima, 

 empatía,  identificación  y  expresión  de  emociones.  2.  Desarrollo  cognitivo  que 

 incluye  el  autocontrol,  la  toma  de  decisiones  y  actitudes  positivas  hacia  la  salud. 

 3.  Desarrollo  social  que  implica  el  desarrollo  de  habilidades  de  interacción, 

 habilidades de autoafirmación y habilidades de oposición asertiva. 

 La  Organización  para  la  Cooperación  Económica  y  el  Desarrollo  (  OCDE  ) 

 define  a  “  las  habilidades  socioemocionales  como  capacidades  individuales  que  se 

 manifiestan  en  patrones  consistentes  de  pensamientos,  sentimientos  y 

 comportamientos  que  se  pueden  desarrollar  mediantes  experiencias  formales  e 

 informales  de  aprendizaje  e  influyen  en  los  resultados  socioeconómicos  en  la  vida 

 de  las  personas”  (OECD,  2019:  8).  Y  propone  el  desarrollo  de  capacidades  que 

 comprenden  la  consecución  de  metas  (perseverancia,  autocontrol  y  búsqueda  de 

 objetivos),  el  trabajo  con  otros  (sociabilidad,  respeto  y  cuidado  de  los  otros)  y  el 

 manejo de emociones  (autoestima, optimismo, confianza).  (INEEd, 2018a:16) 

 La  Corporación  Andina  de  Fomento  (CAF)  quien  entiende  que  “las 

 habilidades  socioemocionales,  junto  con  las  habilidades  cognitivas,  aportan  de 

 forma  significativa  a  la  calidad  educativa  y  el  crecimiento  económico[...]las 

 habilidades  cognitivas  son  relativamente  más  importantes  como  predictores  del 

 nivel  de  salario  y  logro  educativo,  las  habilidades  socioemocionales  tienen  mayor 

 peso  en  el  bienestar  individual,  salud  y  comportamiento  social”.  (INEEd, 

 2018a:13).  En  este  sentido,  una  enseñanza  de  habilidades  socioemocionales 

 implica  dimensiones  como  responsabilidad,  apertura,  extraversión,  amabilidad, 

 estabilidad emocional, tolerancia al riesgo, determinación y autoeficacia. 

 CASEL  (2013)  a  partir  de  las  evidencias  científicas  propone  un  abordaje 

 del  aprendizaje  socioemocional  desde  cinco  competencias  principales: 

 autoconciencia,  conciencia  social,  toma  de  decisiones  responsables, 

 autorregulación y habilidades de relacionamiento.  (INEEd, 2018a:14). 
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 The  University  of  Chicago  Consortium  on  School  Research  propone  para 

 el  desarrollo  integral  de  los  y  las  estudiantes  una  serie  de  factores  no  cognitivos 

 que  incluyen  estrategias,  actitudes  y  comportamientos  imprescindibles,  por  lo 

 que,  define  su  propuesta  educativa  basada  en  el  desarrollo  de  cinco  categorías: 

 comportamiento  académico,  perseverancia  académica,  mentalidad  académica  , 

 habilidades  sociales  y  estrategias  de  aprendizaje,  que  inciden  sobre  el  rendimiento 

 académico  y  se  enmarcan  en  un  contexto  escolar  y  sociocultural,  así  como  en  las 

 características individuales de los estudiantes. (INEEd, 2018a:14) 

 Luego  de  la  sistematización  de  diferentes  marcos  conceptuales  en  torno  a 

 la  inteligencia  emocional,  taxonomías  de  habilidades  socioemocionales  (cada  una 

 con  un  lenguaje  y  enfoque  particular)  y  evaluaciones  internacionales,  regionales  y 

 nacionales,  el  INEEd  encontró  los  siguientes  puntos  de  contacto  para  incluir  en  la 

 definición  de  habilidades  socioemocionales:  1.  habilidades  vinculadas  a  las  tareas 

 académicas  como  la  motivación,  metacognición,  la  autoeficacia,  la  perseverancia 

 en  la  consecución  de  metas;  2.  habilidades  centradas  en  el  individuo  concebidas 

 desde  los  rasgos  de  la  personalidad  (neuroticismo,  extroversión,  amabilidad, 

 apertura,  responsabilidad)  que  apuntan  al  mundo  intrapersonal  del  individuo  y 

 determinan  su  interacción  con  el  mundo  externo,  por  ejemplo,  a  través  de  la 

 regulación  emocional,  control  de  impulsos,  manejo  de  estrés,  autoconciencia;  3. 

 habilidades  sociales  como  empatía,  comprender  la  perspectiva  del  otro, 

 comunicación, entre otras. (INEEd, 2018a:17) 

 El  organismo  evaluador,  de  esta  manera,  sintetiza  el  recorrido  teórico  a 

 través  de  la  siguiente  definición  las  habilidades  socioemocionales  para  planificar  y 

 organizar la evaluación de esta dimensión: 
 Las  habilidades  socioemocionales  son  una  serie  de  herramientas  cognitivas, 
 emocionales  y  sociales  que  tienen  como  función  la  adaptación  del  individuo 
 al  entorno,  y  que  facilitan  el  desarrollo  personal,  el  relacionamiento  social,  el 
 aprendizaje  y  el  bienestar.  Se  van  configurando  de  forma  dinámica  a  partir 
 de  la  interacción  del  individuo  con  el  contexto,  a  través  de  experiencias  y 
 aprendizajes,  y  en  ese  sentido  son  consideradas  como  el  resultado  de 
 procesos  de  desarrollo,  que  se  extienden  a  través  de  todo  el  ciclo  vital.  En 
 este  sentido,  se  destaca  el  carácter  maleable  de  estas  habilidades,  es  decir, 
 son  modificables  a  partir  del  aprendizaje  y  aprendidas  a  partir  de  la 
 interacción con el entorno.  (Aristas, 2018a:18) 
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 2.1.2. Dimensiones para evaluar las habilidades socioemocionales 

 Como  vimos  en  el  apartado  anterior,  el  INEEd  tuvo  como  tarea  previa  la 

 revisión  de  antecedentes  sobre  las  habilidades  socioemocionales  para  definir  las 

 mismas  y  su  operacionalización.  A  partir  de  ella  se  establecieron  dimensiones 

 (habilidades)  y  subdimensiones  (habilidades  específicas)  teniendo  en  cuenta  los 

 siguientes  tres  criterios  de  selección:  “la  capacidad  de  la  habilidad  para  ser 

 modificada  a  partir  de  intervenciones  específicas  en  el  ámbito  escolar  (criterio  de 

 maleabilidad);  su  importancia  comprobada  para  el  aprendizaje  y  la  vida  escolar,  y 

 su relevancia para el desarrollo y bienestar del estudiante.” (Aristas, 2018a:18) 

 Las  siguientes  dimensiones  y  habilidades  específicas  hicieron  posible 

 planificar  y  organizar  la  evaluación:  1.-  Motivación  y  autorregulación  del 

 aprendizaje  que  incluye  como  subdimensiones,  la  autorregulación  metacognitiva, 

 mentalidad  de  crecimiento,  motivación  intrínseca  y  perseverancia  académica;  2.- 

 habilidades  interpersonales  que  contempla  como  subdimensiones  a  la  empatía  y 

 las  habilidades  de  relacionamiento  y;  3.  -habilidades  intrapersonales  que  incluye 

 como subdimensiones a la regulación emocional y el autocontrol. 

 Dimensión 1. Motivación y autorregulación del aprendizaje 

 La  motivación  y  autorregulación  del  aprendizaje  son  complementarias  para 

 abordar  y  terminar  una  tarea  con  éxito.  Ambas  habilidades  implican  una  serie  de 

 procesos  psicosociales  tales  como  movilizarse  para  empezar  el  trabajo,  planificar 

 los  pasos  para  su  abordaje,  mantener  el  foco  a  pesar  de  las  posibles  distracciones, 

 revisar  si  su  fin  fue  cumplido  y  los  pasos  tomados  fueron  los  correctos.  Integran 

 esta  dimensión  la  autorregulación  metacognitiva,  mentalidad  de  crecimiento, 

 motivación intrínseca y perseverancia académica. 
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 Subdimensión 1.1. Autorregulación metacognitiva 

 El  INEEd,  con  base  en  Pintrich  (1991,  citado  en  Aristas,  2018a:22),  define 

 a  la  autorregulación  metacognitiva  como  la  conciencia  y  control  de  actividades 

 cognitivas  durante  la  ejecución  de  una  tarea  a  través  de  la  planificación,  monitoreo 

 y  la  corrección  continua.  La  planificación  implica  la  determinación  de  la  meta  a 

 lograr  y  el  análisis  de  la  tarea  para  determinar  pasos  a  seguir,  la  organización  de 

 los  materiales  y  activación  de  los  conocimientos  previos  y  estructuración  de  la 

 tarea.  El  monitoreo  es  el  seguimiento  de  la  atención,  el  foco,  la  revisión  y  el 

 cuestionamiento  o  toma  de  conciencia  sobre  el  estado  mental  de  lo  comprendido. 

 La  regulación  alude  a  los  ajustes  y  corrección  de  los  propios  procesos  cognitivos 

 durante  la  ejecución  de  una  tarea,  por  ejemplo,  si  lo  hecho  se  ajusta  a  lo  solicitado 

 en la consigna. 

 Subdimensión 1.2. Mentalidad de crecimiento 

 Con  base  en  Dweck  (2010,  citado  en  Aristas,  2018a:23)  se  define  la 

 mentalidad  de  crecimiento  como  la  creencia  fundamental  de  que  nuestras 

 cualidades  básicas,  como  la  inteligencia  concebida  como  una  cualidad  maleable, 

 puede ser cultivada e incrementada a través del esfuerzo y el aprendizaje. 

 Subdimensión 1.3. Motivación intrínseca 

 Con  base  en  Pintrich  (1991,  citado  en  Aristas,  2018a:24)  se  define  la 

 motivación  intrínseca  como  la  participación  en  una  tarea  como  un  fin  en  sí  mismo 

 por  razones  tales  como  el  desafío,  la  curiosidad  o  el  dominio  de  una  tarea  o 

 materia.  La  motivación  del  estudiante  se  vincula  a  la  autoeficacia  académica  o 

 creencia  sobre  la  capacidad  de  realizar  una  tarea  y  las  metas  o  intereses 

 personales,  así  como  el  vínculo  afectivo  que  presenta  hacia  una  tarea  (ansiedad, 
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 orgullo,  culpa),  y  también  se  constituye  en  la  interacción  entre  sus  características 

 individuales y el entorno. 

 Subdimensión 1.4. Perseverancia académica 

 Con  base  en  Farrington  (2012,  citado  en  Aristas,  2018a:26)  se  define  la 

 perseverancia  académica  como  el  compromiso  con  tareas  académicas,  foco  y 

 persistencia  en  la  persecución  de  metas  académicas  a  pesar  de  obstáculos, 

 dificultades  y  distracciones.  La  postergación  de  la  gratificación  inmediata,  la 

 autodisciplina  y  autocontrol  son  esenciales  para  alcanzar  un  objetivo  a  mediano  o 

 largo plazo. 

 Dimensión 2. Las habilidades interpersonales 

 En  el  marco  del  INEEd,  las  habilidades  interpersonales  se  definen  con 

 base  en  Weissberg,  Zins  y  Elías  (2015  y  2006  respectivamente  citados  en  Aristas, 

 2018a:27)  como  la  capacidad  de  lograr  y  mantener  relaciones  saludables  y 

 satisfactorias  con  otros  y  en  concordancia  con  las  normas  sociales.  Estas 

 habilidades  son  esenciales  para  que  las  y  los  estudiantes  puedan  incorporarse 

 socialmente  en  el  centro  educativo  y  a  la  vez  para  el  desarrollo  de  la  vida 

 interpersonal. 

 Las  habilidades  interpersonales  están  integradas  por  las  subdimensiones 

 habilidades  de  relacionamiento  y  la  empatía.  Estas  habilidades  implican  un 

 componente  cognitivo  y  otro  comportamental  que  permite  entender 

 comportamientos  y  actitudes  propios  y  ajenos,  y  la  destreza  para  traducir  eso  a 

 comportamientos  apropiados  en  una  situación  determinada.  Las  habilidades 

 tendrán  como  efecto  inmediato  el  mejoramiento  del  desempeño  académico  y 

 como mediato, el bienestar a lo largo de la vida y en el ámbito laboral. 
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 Subdimensión 2.1. Habilidades de relacionamiento 

 Con  base  en  Gresham  y  Elliot  (1990,  citados  en  Aristas,  2018a:30)  se 

 define  las  habilidades  de  relacionamiento  como  habilidades  de  comportamiento 

 socialmente  aceptables  que  permiten  interactuar  de  forma  efectiva  con  otros. 

 Incluyen  habilidades  para  la  comunicación  efectiva  y  la  cooperación  que  permiten 

 entender  el  contexto  social  y  las  conductas  esperables  en  cada  contexto  y,  a  su 

 vez, adaptarse al entorno social. 

 Subdimensión 2.2. Empatía 

 Con  base  en  Dadds  (2008,  citado  en  Aristas,  2018a:29)  la  empatía  es 

 entendida  como  la  capacidad  de  entender  y  compartir  el  estado  emocional  de 

 otros,  y  responder  de  forma  compatible  con  él  a  través  de  la  toma  de  perspectiva, 

 el reconocimiento de emociones y contexto. 

 Dimensión 3. Las habilidades intrapersonales 

 El  INEEd  define  las  habilidades  intrapersonales  (Bar-On,  2006,  Ugarriza  y 

 Pajares  Del  Águila,  2005,  citados  en  Aristas,  2018a:32)  como  las  habilidades  que 

 permiten  conocer,  entender  e  incluso  manejar  los  comportamientos  y  emociones 

 propias  orientadas  hacia  un  fin  centrado  en  el  sujeto.  Estas  habilidades  implican  la 

 autoobservación  y  comprensión  de  sí  mismo  (dominio  cognitivo  sobre  emociones 

 propias,  objetivos  y  valores  personales),  la  habilidad  para  regularse  (manejar 

 emociones,  pensamientos  y  conductas)  para  lograr  las  metas  propuestas  y 

 valorarse  a  sí  mismo  de  manera  positiva  y  expresar  sus  emociones  de  forma 

 constructiva. 

 Así  definidas,  se  entiende  que  las  habilidades  interpersonales 

 interrelacionan  pensamientos,  emociones  y  acciones  y  se  expresan  con  la 

 capacidad  de  postergar  la  gratificación,  manejar  el  estrés,  controlar  impulsos  y 
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 superar  desafíos.  El  INEEd  decide  evaluar  como  subdimensiones  de  las 

 habilidades interpersonales la regulación emocional y el autocontrol. 

 Subdimensión 3.1. Regulación emocional 

 Con  base  en  Cole,  Martin  y  Dennis  (2004)  se  entiende  que  la  regulación 

 emocional  conlleva  siempre  una  activación  emocional  y  un  cambio  en  las 

 emociones  (su  intensidad  o  duración),  así  como  cambios  en  la  activación 

 fisiológica  que  produce  la  emoción.  La  regulación  emocional  según  Garnefski  & 

 Kraaij,  Gross,  Fernández-Berrocal  y  Extremera  Pacheco  (2007,  2002,  2005 

 respectivamente  citados  en  Aristas,  2018a:32)  implica  el  uso  de  estrategias 

 cognitivas  como  reflexionar  sobre  la  información  que  le  proporcionan  estados 

 emocionales  tanto  positivos  como  negativos  para  definir  respuestas,  capacidad  de 

 desviar  la  atención,  capacidad  de  reformular  o  tomar  una  nueva  perspectiva  en  una 

 situación  emocional  o  cambiar  las  reacciones  del  sistema  emocional  como 

 expresiones faciales, conductas, entre otras. 

 Subdimensión 3.2. Autocontrol 

 El  INEEd  con  base  en  Bandy  y  Moore,  Duckworth  y  otros,  Tangney, 

 Baumeister  y  Boone  (2010,  2007,  2004  respectivamente  citados  en  Aristas, 

 2018a:34)  define  el  autocontrol  como  la  habilidad  para  controlar  reacciones 

 impulsivas  frente  a  situaciones  tanto  positivas  como  negativas  con  el  objetivo  de 

 cumplir  obligaciones  y  metas  a  corto  plazo.  Implica  la  capacidad  de  cambiar 

 respuestas y evitar conductas indeseables según un contexto determinado. 

 El  INEEd  entiende  que  las  habilidades  socioemocionales,  si  bien  tienen 

 una  carga  genética  y  de  personalidad,  pueden  moldearse  a  partir  de  su  interacción 

 con  el  entorno  y  su  enseñanza  deliberada  a  través  de  prácticas  educativas.  Por 

 ejemplo,  la  perseverancia  académica  se  puede  promover  a  través  de  desafíos  (la 
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 sensación  de  los  estudiantes  de  que  los  docentes  tienen  expectativas  altas  en 

 relación  a  sus  logros),  andamiaje  (apoyo  orientado  a  alcanzar  su  autonomía)  y 

 sentido  de  pertenencia  (conexión  afectiva  entre  los  compañeros,  con  el  docente  y 

 el  centro).  La  empatía  puede  ser  enseñada  a  través  de  actividades  como 

 experiencias  de  voluntariado,  ayuda  entre  pares,  juego  de  roles,  etc.  Para  el 

 relacionamiento  social  pueden  implementarse  el  modelado  de  conductas  deseables 

 y  su  puesta  en  práctica  a  través  de  juego  de  roles  o  situaciones  reales,  reflexiones 

 en  grupo,  entre  otros,  que  permitan  pensar  sobre  la  situación  y  buscar  alternativas 

 deseables.  En  este  sentido,  si  bien  Modzelewski  (2017a  y  2021a)  coincide  en  que 

 las  emociones  se  pueden  educar,  propone  el  proceso  de  la  autorreflexión  ante 

 cualquier  emoción  que  se  suscite  (como  fue  desarrollado  en  el  apartado  1.4.)  en 

 oposición a la práctica de supresión o fomento de una u otra emoción. 

 2.1.3. Operacionalización de la evaluación de habilidades socioemocionales 

 El  siguiente  cuadro  sintetiza  las  tres  dimensiones  de  las  habilidades 

 socioemocionales  seleccionadas  con  sus  respectivas  subdimensiones  y  los  ítems  o 

 reactivos  que  se  propusieron  a  niños  y  niñas,  de  sexto  año  de  primaria.  El  diseño 

 de  la  prueba  atiende  cuestiones  prácticas  y  éticas  como  el  nivel  de  desarrollo 

 esperado  de  las  y  los  estudiantes,  los  niveles  de  comprensión  lectora  y  abstracción 

 que requiere el instrumento aplicado. 

 Cuadro  N°  3  .  Habilidades  socioemocionales,  dimensiones,  subdimensiones, 

 ítems  o  reactivos  que  se  propusieron  a  las  y  los  niños,  de  sexto  año  de  primaria, 

 para la evaluación. 

 Dimensiones  Subdimensiones, ítems o reactivos. 

 Motivación  y 
 autorregulación 
 del aprendizaje. 

 Autorregulación  metacognitiva  .  Conciencia  y  control  de 
 actividades  cognitivas  a  través  de  la  planificación  ,  el  monitoreo 
 (atención,  revisión  y  cuestionamiento)  y  la  regulación  (corrección 
 continua  de  las  actividades  cognitivas  durante  la  ejecución  de  una 
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 1.  Actitudes  y 
 estrategias  cognitivas 
 y  conductuales  que 
 apuntan a metas. 

 2.Emociones, 
 pensamientos  y 
 conductas. 

 tarea) 
 -  Cuando  me  doy  cuenta  de  que  un  trabajo  me  está  saliendo 

 mal, lo corrijo. 
 -  Si  no  entiendo  algo,  lo  vuelvo  a  leer  con  más  atención  hasta 

 que me quede claro. 
 -  Leo  con  cuidado  las  preguntas  de  una  prueba  antes  de 

 empezar a contestar. 
 -  Cuando  tengo  que  hacer  un  trabajo,  logro  organizarme  (por 

 ejemplo, busco los materiales). 
 -  Cuando  estoy  estudiando,  me  hago  preguntas  para  saber  si 

 estoy entendiendo. 
 -  Reviso mis tareas para estar seguro de que las hice bien. 

 Motivación  intrínseca.  Participación  en  una  tarea  como  un  fin  en  sí 
 mismo por razones tales como el desafío, la curiosidad, el dominio. 

 -  Me gusta aprender cosas nuevas. 
 -  Si  me  entusiasmo  con  un  tema  quiero  seguir  aprendiendo 

 más allá de la clase. 
 -  Me gustan los trabajos difíciles porque son un desafío. 
 -  Me gusta estudiar. 
 -  Estudio para aprender. 

 Perseverancia  académica.  Compromiso  (con  tareas  académicas, 
 actividades  o  la  escuela  como  ámbito  social),  foco  y  persistencia  en 
 la  persecución  de  metas  académicas  a  pesar  de  obstáculos, 
 dificultades y distracciones. 

 -  Pierdo las cosas que me prestaron. 
 -  Me olvido de hacer los deberes. 
 -  Si un trabajo es muy largo, solo hago las partes fáciles. 
 -  Abandono tareas antes de terminarlas. 
 -  Si una tarea es demasiado difícil, la dejo sin hacer. 

 Mentalidad  de  crecimiento.  Creencia  fundamental  de  que  nuestras 
 cualidades básicas pueden ser cultivadas a través del esfuerzo. 

 -  Si  eres  inteligente  no  necesitas  esforzarte  para  que  te  vaya 
 bien en la escuela. 

 -  Se pueden sacar mejores notas estudiando más. 
 -  Algunos  niños  nacen  inteligentes  y  les  va  mejor  en  la 

 escuela. 
 -  Un  buen  alumno  no  necesita  esforzarse  para  que  le  vaya 

 bien. 

 Habilidades 
 interpersonales. 

 Empatía.  Capacidad  de  entender  y  compartir  el  estado  emocional  de 
 otro  y  responder  de  forma  compatible  con  él  a  través  de  la  toma  de 
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 perspectiva, el reconocimiento de emociones y su contexto. 
 -  Ayudo a mis compañeros cuando tienen un problema. 
 -  Me pongo contento cuando los demás están felices. 
 -  Me molesta cuando tratan mal a un compañero. 
 -  Sé  cuando  un  compañero  está  enojado,  aún  cuando  no  dice 

 nada. 
 -  Puedo darme cuenta cuando un compañero se siente triste. 

 Habilidades  de  relacionamiento  socialmente  aceptables  que 
 permiten interactuar de forma efectiva con otros. 

 -  Les cuento a mis amigos mis sentimientos. 
 -  Cuando  alguien  se  enoja  conmigo  hablo  para  arreglar  las 

 cosas. 
 -  Cuando me pasa algo que no puedo resolver pido ayuda. 
 -  En el recreo invito a otros niños a hacer cosas juntos. 
 -  Me  siento  parte  de  un  grupo  de  amigos  porque  hacemos 

 cosas juntos. 
 -  Hago amigos fácilmente. 

 Habilidades 
 intrapersonales. 

 Regulación  emocional.  Estrategias  cognitivas  para  el  manejo  de  la 
 información  emocional  interna  y  la  regulación  de  la  expresión 
 emocional. 

 -  Cuando estoy triste intento distraerme. 
 -  Cuando  algo  me  pone  mal  intento  pensar  que  no  es  tan 

 grave. 
 -  Cuando estoy triste por algo trato de pensar en algo feliz. 
 -  Puedo calmarme cuando estoy nervioso. 

 Autocontrol.  Habilidad  para  controlar  reacciones  impulsivas  frente 
 a  situaciones  positivas  y  negativas,  así  como  cumplir  con 
 obligaciones y metas. 

 -  Si no me sale algo me enojo y dejo de hacerlo. 
 -  En algunas situaciones actúo sin pensar. 
 -  Hago  cosas  sin  pensar  (como  golpear,  insultar,  agredir)  y 

 después  me arrepiento. 
 -  Me enojo fácilmente. 
 -  Para mí es difícil esperar mi turno. 
 -  Me distraigo con facilidad en clase. 

 Fuente  : Elaboración propia a partir de la base de  datos  40  del INEEd. 

 40  Aristas 2020 , base de datos disponible en 
 https://www.ineed.edu.uy/nuestro-trabajo/bases-de-datos/602-aristas-2020-tercero-y-sexto-de-educ 
 acion-primaria.html 
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 2.2.  La  evaluación  de  la  formación  ciudadana  en  sexto  año  de  educación 

 primaria 

 El  INEEd,  en  el  Marco  de  convivencia  y  participación  en  sexto  de 

 educación  primaria  (2018b),  afirma  que  el  concepto  de  ciudadanía  no  es  unívoco 

 y  que  depende  del  lugar  geográfico  y  el  contexto  histórico  del  mismo.  Éste,  a  su 

 vez,  determina  el  concepto  de  ciudadano  y  de  la  formación  ciudadana  en  los 

 sistemas  educativos.  De  acuerdo  con  Kymlicka  (2003,  citado  en  Aristas, 

 2018b:11)  expresa  que  el  vínculo  entre  la  educación  y  la  ciudadanía  se  consolidó 

 en  los  orígenes  de  los  sistemas  nacionales  de  educación  y  la  obligatoriedad  y, 

 agrega  que  la  noción  de  la  educación  como  formadora  de  ciudadanos  se  retoma  a 

 nivel  internacional  en  la  Conferencia  Mundial  sobre  Educación  para  Todos 

 (Jomtien,  Tailandia,  marzo  de  1990).  Uruguay,  en  setiembre  de  1999,  adhiere  a 

 esta  idea  con  la  ratificación  de  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño  y, 

 paulatinamente,  la  incorpora  en  la  educación  a  través  de  la  Ley  General  de 

 Educación  N°  18.437  (ver  apartado  3.2.1.1)  y  continúa  en  otros  documentos 

 posteriores. 

 Los  centros  escolares  como  espacios  esenciales  para  la  formación  en 

 ciudadanía,  del  mismo  modo  que  en  la  evolución  del  concepto  de  ciudadanía,  han 

 pasado  de  una  noción  minimalista  hacia  una  noción  maximalista.  Con  base  en 

 Ariza  (2007  citado  en  Aristas,  2018b:11)  se  afirma  que  la  primera,  la  visión 

 minimalista  de  la  ciudadanía,  sería  aquella  restringida  a  un  status  jurídico  que  se 

 adquiere  con  la  mayoría  de  edad  y  está  vinculada  al  derecho  a  votar,  el  apego  a  la 

 legalidad,  respeto  a  la  autoridad,  entre  otros.  En  este  sentido,  la  educación  tiene  la 

 tarea  de  centrarse  en  la  transmisión  de  conocimientos  cívicos  y  jurídicos  con  fines 

 informativos.  Por  otra  parte,  con  base  en  Usarralde  (2004  citado  en  Aristas, 

 2018b:11)  se  afirma  que  la  visión  maximalista  de  la  ciudadanía  otorga  además  de 

 un  status  político,  una  identidad  cívico-política  que  supone  la  inclusión  y  el 

 involucramiento  de  los  ciudadanos  en  intereses  de  la  esfera  pública.  En  este 

 sentido,  la  educación  tiene  la  tarea  de  involucrar  sistemáticamente  a  los 
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 estudiantes  en  el  sistema  político-social,  en  el  conocimiento,  la  defensa  y  el 

 ejercicio  de  los  derechos  humanos  adquiridos  a  lo  largo  de  la  historia  así  como 

 otras temáticas y desafíos locales, regionales y globales. 

 El  INEEd  sostiene  que  este  viraje  paradigmático  en  la  construcción  de 

 ciudadanía  en  los  centros  educativos  fue  impulsado  en  un  contexto  donde 

 primaban  diferentes  tendencias  europeas  y  latinoamericanas  (ver  apartado  3.2.1.). 

 También  fue  un  factor  determinante  la  emergencia  de  nuevos  discursos 

 políticos-educativos  basados  en  los  Derechos  de  los  Niños,  donde  se  concibe  a 

 niños,  niñas  y  jóvenes  como  sujetos  de  derechos,  otorgándoles  un  rol  activo  en  el 

 centro escolar. 

 2.2.1.  Marcos  conceptuales  elegidos  para  operacionalizar  la  evaluación  de  la 

 formación ciudadana 

 La  construcción  de  una  definición  sobre  la  formación  ciudadana  para 

 operacionalizar  su  evaluación  implicó  al  INEEd  revisar  teorizaciones  sobre  el 

 tema,  la  normativa  de  la  política  educativa  uruguaya  y  evaluaciones 

 internacionales  y  nacionales.  En  este  sentido,  según  sus  fuentes  fueron 

 consultados  expertos  en  el  tema  como  Alejandra  Ariza  (2007);  Rafael  Bisquerra 

 (2008);  Antonio  Bolívar  (2007);  Adela  Cortina  (2001);  Cristián  Cox,  Rosario 

 Jaramillo  y  Fernando  Reimers  (2005);  Consuelo  Gimeno  y  Argentina  Henríquez 

 (2001);  Jürgen  Habermas  (2000);  Will  Kymlicka  (1996)  entre  muchísimos  otros  y, 

 también  investigadores  internacionales  y  nacionales  sobre  temática  como  Denis 

 Vaillant  (2008);  Nilia  Viscardi  y  Nicolás  Alonso  (2015);  Gabriela  Bentancor, 

 Marcia Rebour y Adriana Briozzo (2004), entre otros. 

 El  INEEd  también  revisó  documentos  y  normativas  de  la  educación 

 uruguaya  como  la  Ley  General  de  Educación  Nº  18437,  la  reformulación  2008  del 

 Programa  de  Educación  Inicial  y  Primaria  (donde  se  instala  como  un  nuevo 

 campo  la  “Construcción  de  Ciudadanía”),  el  Marco  Curricular  de  Referencia 

 Nacional  (2017),  el  Plan  Nacional  de  Educación  en  Derechos  Humanos  (2017),  el 
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 Reglamento  de  Consejos  de  Participación-Circular  Nº  359  de  la  Dirección 

 General  de  Educación  Inicial  y  Primaria  (DGEIP),  la  Propuesta  Pedagógica 

 Escuelas  de  Tiempo  Completo  (ANEP,  1997),  el  Reglamento  de  Comisiones  de 

 Fomento  Escolar  (DGEIP),  el  Programa  de  Convivencia  Saludable  del  Consejo 

 Directivo  Central  (CODICEN),  Campamentos  Educativos  (CODICEN),  las 

 Escuelas  Disfrutables  (DGEIP)  y,  también,  la  revisión  de  líneas  de  trabajo  como  el 

 Centro  Promotores  de  Derechos  (MIDES-CODICEN),  el  Programa  de  Educación 

 Sexual,  entre  otros.  Otras  fuentes  del  INEEd  fueron  evaluaciones  sobre  la  temática 

 a  nivel  internacional  y  a  nivel  nacional  como  la  Encuesta  Nacional  de 

 Convivencia  en  Centros  Educativos  liderada  por  Viscardi  y  Alonso  (2013,  citados 

 en  Aristas  2018b:8)  y,  el  primer  Censo  de  Convivencia  y  participación  también 

 por  Viscardi  y  Alonso  (2015,  citados  en  Aristas  2018b:8).  Estas  últimas 

 investigaciones  se  enmarcan  en  el  programa  Convivencia  Saludable  (ANEP, 

 2012). 

 Una  vez  revisados  los  antecedentes  y  tomadas  las  decisiones  sobre  sobre 

 qué  incluir  y  qué  dejar  por  fuera  del  marco  conceptual,  el  INEEd  define  a  la 

 formación ciudadana de la siguiente manera: 
 Se  entiende  como  formación  ciudadana  en  el  ámbito  educativo  un  conjunto 
 de  prácticas  pedagógicas  y  educativas  que  promueven  conocimientos, 
 habilidades,  actitudes  y  valores.  Implica  que  la  institución  educativa  sea 
 vivida  como  un  espacio  democrático,  que  fomente  la  participación  en  el 
 centro  y  con  la  comunidad,  la  convivencia  y  el  respeto  por  los  derechos 
 humanos. (Aristas, 2018b: 14) 

 Así  definida  la  formación  ciudadana  es  propuesta  desde  un  enfoque  teórico 

 y  práctico.  En  educación  primaria,  el  INEEd  recoge  información  sobre  la 

 convivencia  y  la  participación  como  categorías  fundamentales  de  la  formación 

 ciudadana,  y  en  educación  secundaria,  agrega  la  dimensión  Abordaje  de  los 

 Derechos  Humanos  como  práctica  educativa  inclusiva.  Esta  última  dimensión  no 

 evaluada  en  educación  primaria,  se  presenta  en  este  apartado,  ya  que  puede  ser 

 interpretada  como  una  categoría  similar  a  la  que  se  propone  para  la  evaluación  de 

 la  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  y  que  aquí  se  presenta  bajo 

 el nombre de “sensibilización hacia la pluralidad” (ver apartado 3.3). 
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 2.2.2. Dimensiones para evaluar la formación ciudadana 

 En  educación  primaria,  para  la  operalización  de  la  evaluación  de  la 

 formación  ciudadana,  en  la  dimensión  Convivencia  el  INEEd  define  las  siguientes 

 categorías:  1.  Las  relaciones  interpersonales  entre  pares,  entre  docente  y 

 estudiante,  entre  la  familia  y  el  centro.  2.-  El  sistema  de  normas  y  de  reglas,  su 

 construcción  y  difusión.  3.  La  resolución  de  conflictos,  abordaje  y  medidas 

 utilizadas  .  4.  El  sentido  de  pertenencia,  involucramiento  en  la  vida  social  escolar 

 y  la  conexión  afectiva  con  el  centro.  En  la  dimensión  Participación  define  las 

 siguientes  categorías:  1.  Dispositivos  de  participación,  los  consejos  de 

 participación  y  delegados  estudiantiles.  2.  Actividades  socioeducativas.  3.  Canales 

 de comunicación.  4.  La voz del estudiante.  5.  Actitudes  hacia la participación. 

 Dimensión 1. Convivencia 

 Para  el  INEEd  la  construcción  y  promoción  de  la  convivencia  implica  la 

 construcción  y  el  fortalecimiento  de  lazos  sociales  entre  todos  sus  actores.  El 

 mismo  fundamenta  la  importancia  de  esta  dimensión  con  base  en  Bentancor, 

 Rebour  y  Briozzo  (2004,  citados  en  Aristas,  2018b:20);  Viscardi  y  Alonso  (2013, 

 citados  en  Aristas,  2018b:20),  quienes  afirman  que  es  esencial  atender  a  la 

 convivencia  ya  que  “se  constituye  como  escenario  y  medio  para  el  aprendizaje  y 

 como  fin  en  sí  mismo  y,  a  su  vez,  es  requisito  de  primer  orden  para  la 

 construcción  de  la  ciudadanía”.  La  idea  de  convivencia  como  “un  fin  en  sí 

 mismo”  está  asociada  a  la  necesidad  de  resolución  de  conflictos  que  alteran  a  la 

 misma ya sea en los centros como en la sociedad. 

 De  acuerdo  con  Calvo,  García  y  Marrero  (2005,  citados  en  Aristas, 

 2018b:20)  “los  conflictos  pueden  manifestarse  en  desacuerdos  o  discrepancias, 

 confrontación  de  intereses  y  necesidades,  valores  o  creencias,  o  en  un  deterioro 

 del  vínculo  entre  los  sujetos  implicados”  y,  con  base  en  Núñez  Varón  (2006, 
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 citado  en  Aristas,  2018b:  20)  afirma  que  los  conflictos  pueden  “resolverse 

 mediante  abordajes  asertivos,  democráticos  y  no  violentos  y,  al  mismo  tiempo, 

 constituir  una  oportunidad  para  el  cambio  social,  a  la  vez  de  contribuir  a  una 

 convivencia democrática”. 

 El  INEEd  de  acuerdo  con  Puig  (1996,  citado  en  Aristas,  2018b:20) 

 sostiene  que  la  incorporación  de  prácticas  pedagógicas  “fundamentadas  en 

 criterios  democráticos  como  el  fomento  del  diálogo,  la  deliberación,  la  tolerancia 

 ante  el  disenso,  la  solidaridad  y  la  participación,  entre  otros”  contribuirán  a 

 fortalecer la vida interpersonal que abarca la convivencia. 

 Finalmente,  el  organismo  evaluador  de  acuerdo  con  Bisquerra  (2008, 

 citado  en  Aristas,  2018b:20)  agrega  que  en  los  centros  educativos  son  importantes 

 ciertas  condiciones  institucionales,  valores  compartidos  y  las  habilidades 

 socioemocionales  como  recursos  personales  para  que  sea  posible  lograr  el 

 bienestar de todos los miembros de la institución. 

 Desde  esta  mirada,  para  el  INEEd,  la  evaluación  de  la  convivencia 

 (2018b:22)  implica  tomar  en  cuenta  varias  dimensiones  que  la  constituyen:  los 

 vínculos  interpersonales,  el  sistema  de  normas  y  reglas,  y  el  abordaje  del 

 conflicto.  A  la  vez,  estas  dimensiones  pueden  repercutir  en  el  sentido  de 

 pertenencia del estudiante. 

 Subdimensión 1.1. Las relaciones interpersonales 

 Una  vez  revisadas  diversas  investigaciones  sobre  las  relaciones 

 interpersonales  y  los  hallazgos  sobre  su  importancia,  el  INEEd  se  propuso  evaluar 

 la  percepción  de  los  distintos  actores  educativos  acerca  de  la  medida  en  que  éstos 

 consideran  que  las  mismas  brindan  apoyo,  confianza,  aceptación  y  respeto. 

 Concretamente enfatiza sobre las relaciones interpersonales señalando que 
 son  diversas  las  investigaciones  que  evidencian  de  modo  consistente 
 que  las  relaciones  positivas  entre  docentes  y  estudiantes  predicen 
 cambios  en  la  motivación,  sentido  de  pertenencia,  interés  en  la 
 escuela,  expectativas  de  logro  y  valores,  así  como  el  compromiso, 
 esfuerzo  y  desempeño  de  los  estudiantes  (Goodenow,  1993;  Murdock, 
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 1999;  Sullivan,  Riceio  y  Reynolds,  2008;  Wentzel,  1998).  Al  mismo 
 tiempo,  las  relaciones  entre  pares  también  se  vinculan  de  manera 
 positiva  con  el  sentido  de  pertenencia,  el  interés  en  la  escuela  y  la 
 trayectoria  educativa  (Law,  Cuskelly  y  Carroll,  2013;  Ma,  2003; 
 Osterman,  2000;  Pittman  y  Richmond,  2008;  Stewart,  2008)[...]Los 
 vínculos  entre  los  diversos  actores  educativos  pueden  desarrollarse  a 
 partir  de  diferentes  grados  de  apertura,  empatía  y  apoyo.  (Aristas, 
 2018b:20) 

 Subdimensión 1. 2. El sistema de normas y reglas 

 Brown  (1999  citado  en  Aristas,  2018b:22)  sostiene  “que  si  los  estudiantes 

 perciben  que  su  voz  es  escuchada  en  la  elaboración  de  las  reglas  ha  demostrado 

 que  mejora  su  adherencia  y  su  percepción  con  respecto  a  la  justicia  y  utilidad  de 

 estas  sobre  la  convivencia  en  los  centros”.  En  base  a  esa  idea  el  INEEd  se  propuso 

 obtener  información  sobre  “el  abordaje,  la  construcción  y  difusión  de  las  normas  y 

 reglas de convivencia en el aula y el centro educativo”. 

 Subdimensión 1. 3. La resolución de conflictos 

 Teniendo  presente  que  las  investigaciones  al  respecto  concluyen  que 

 respuestas  represivas  no  suelen  resolver  las  causas  que  llevan  a  la  manifestación 

 del  conflicto,  el  INEEd  también  se  propuso  analizar  “el  abordaje  para  la 

 resolución  de  conflictos  en  el  centro,  y  la  aplicación  de  estrategias  que  promueven 

 el  diálogo  y  la  mediación”.  (Aristas,  2018b:23-24)  Puntualmente  algunas  de  las 

 investigaciones que destaca expresan sobre los conflictos: 
 la  visualización  de  la  violencia  en  los  centros  educativos  se  presenta 
 como  un  síntoma  de  la  falla  en  las  normas  de  regulación  de  la 
 convivencia  (  Viscardi  y  Alonso,  2013)  [...]  la  promoción  de  abordajes 
 democráticos  y  pacíficos  de  los  conflictos  debe  considerarse  uno  de 
 los  objetivos  de  las  instituciones  educativas  (Fuquen  Alvarado,  2003). 
 La  resolución  democrática  de  conflictos  refiere  a  un  proceso  que 
 requiere  una  colaboración  y  apertura  de  las  partes  involucradas,  al 
 aceptar  las  diferencias  de  posiciones  u  opiniones  para  llegar  a  una 
 solución,  la  cual  debe  satisfacer  a  ambas  partes  (Banz,  2015;  Colsman 
 y  Wulfert,  2002).  En  los  centros  educativos  esto  implica  trabajar,  entre 
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 otras  maneras,  a  través  de  la  mediación  por  docentes  referentes  o  en  la 
 asamblea  estudiantil,  utilizada  como  espacio  para  generar  un 
 consenso.  De  esta  manera  se  pone  en  juego  un  comportamiento 
 asertivo,  en  el  cual  la  persona  explica  sus  propios  derechos,  ideas  y 
 sentimientos,  sin  perjudicar  la  opinión  del  otro  (Rodrigues,  Pereira  y 
 Rabello,  2010).  La  promoción  y  consolidación  de  estas  estrategias 
 tiene  el  potencial  de  aportar  al  desarrollo  moral  de  los  estudiantes  y  su 
 competencia  social  y,  por  tanto,  a  la  convivencia  en  el  centro 
 educativo  (Chrispino,  2007;  Núñez  Varón,  2006;  Rodrigues,  Pereira  y 
 Rabello, 2010; Turnuklu y otros, 2009). (Aristas, 2018b:24) 

 Subdimensión 1. 4. El sentido de pertenencia 

 El  INEEd  también  contempló  en  la  operacionalización  de  la  evaluación  de 

 la  convivencia  “el  vínculo  afectivo  que  tiene  el  estudiante  con  la  institución 

 educativa,  que  se  manifiesta  en  sentimientos  de  conexión  y  compromiso  con  el 

 centro  escolar,  y  el  involucramiento  en  actividades  sociales  y  escolares”  (Aristas, 

 2018b:24-25).  Este  vínculo  afectivo  se  considera  tanto  un  componente  como  una 

 consecuencia de la convivencia. 

 La  inclusión  de  la  categoría  sentido  de  pertenencia  se  fundamenta  a  través 

 de  diferentes  investigaciones  que  enfatizan  que  “un  mayor  sentido  de  pertenencia 

 se  asocia  a  un  mayor  bienestar  emocional”  (Anderman,  2002;  Gaete,  Rojas  y 

 Olivares,  2015,  citado  en  Aristas,  2018b:24)  y,  también  a  “menos  dificultades  en 

 el  tránsito  educativo”  (Vaz  y  otros,  2015  citado  en  Aristas,  2018b:24).  Al  mismo 

 tiempo  otras  investigaciones  afirman  que  “un  menor  sentido  de  pertenencia  se 

 asocia  con  mayor  ausentismo  y  deserción”  (Osterman  2000,  citado  en  Aristas, 

 2018b:24).  A  partir  de  estas  conclusiones  el  INEEd  entiende  que  el  vínculo  con  la 

 institución  educativa  se  manifiesta  en  las  ganas  de  ir  al  centro  y  en  la  percepción 

 de  apoyo,  confianza,  aceptación  y  respeto  recibido  en  la  relación  con  pares  y 

 docentes,  la  medida  en  la  cual  se  involucran  en  la  vida  social  escolar  a  través  de  su 

 participación  en  actividades  curriculares  o  no  curriculares  de  carácter  social,  entre 

 otras acciones más. 
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 Dimensión 2. Participación 

 De  acuerdo  con  ANEP  (2017,  citado  en  Aristas,  2018b:25)  el  INEEd 

 valora  el  reconocimiento  de  la  participación  desde  una  perspectiva  práctica  como 

 eje  central  de  la  formación  ciudadana.  Agrega  a  lo  anterior  las  expresiones  de 

 Maturana  y  Verden-Zöller  (1994,  citado  en  Aristas,  2018b:25)  que  afirman  que  las 

 personas  aprenden  a  participar  participando,  más  que  aprendiendo  qué  es 

 participar  y,  en  consecuencia,  en  la  evaluación  valora  diferentes  dispositivos  de 

 participación estudiantil y familiar creados dentro del espacio escolar. 

 El  INEEd  contempla  para  la  evaluación  de  esta  categoría  una  participación 

 de  carácter  político-social  (Stojnic  Chávez  y  Sanz  Gutiérrez,  2007,  citados  en 

 Aristas,  2018b:25)  que  refiere,  por  un  lado,  a  la  participación  como  instrumento 

 de  control  ciudadano  para  facilitar  la  transparencia  en  el  proceso  y  los  resultados 

 y,  por  otro,  la  participación  como  proceso  de  aprendizaje  comunitario,  (Corvalán  y 

 Fernández,  2000,  citado  en  Aristas,  2018b:25)  relacionada  con  el  intercambio  y  la 

 acumulación  de  experiencias,  traspaso  de  información  y  adquisición  de  destrezas 

 y  habilidades  y  actitudes  como  el  diálogo,  la  colaboración  y  la  responsabilidad. 

 También  el  INEEd  contempla  la  noción  de  la  participación  como  derecho  y 

 aprendizaje  que  significa  reconocer  a  los  estudiantes  como  sujetos  activos  de 

 derecho  y  como  ciudadanos  en  su  derecho  a  participar  (Santos  Guerra,  2001, 

 citado  en  Aristas,  2018b:25).  En  este  sentido,  entiende  que  los  centros  educativos 

 tienen  que  facilitar  ámbitos  de  participación,  de  opinión  y  deliberación  que 

 integren  a  todos  los  actores  de  la  comunidad  educativa  para  defender  derechos 

 fundamentales  y  para  incidir  en  la  toma  de  decisiones  en  diferentes  temáticas  y 

 tópicos que se presenten. 

 Resumiendo,  la  evaluación  de  la  participación  como  categoría  fundamental 

 de  la  formación  ciudadana,  además  de  valorar  los  dispositivos  para  integrar 

 estudiantes  y  sus  familias,  prácticas  pedagógicas  basadas  en  criterios 

 democráticos  como  el  fomento  del  diálogo,  la  deliberación,  la  tolerancia  ante  el 

 disenso,  la  solidaridad,  así  como  también  canales  de  comunicación  a  través  de  los 

 cuales  se  transmite  y  comunica  información  relevante  entre  los  diferentes 
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 integrantes  del  centro  educativo;  incluye  un  componente  subjetivo  y  su 

 funcionalidad  que  refiere  a  la  medida  en  que  los  estudiantes  sienten  que  su  “voz” 

 está  siendo  tomada  en  cuenta  en  el  centro  educativo  y,  a  la  vez,  las  actitudes  hacia 

 la  participación  -creencias  -  que  los  actores  educativos  tienen  acerca  del  valor  de 

 la  participación  estudiantil  y  familiar.  Así,  son  cinco  las  subdimensiones  que 

 componen  la  participación  como  categoría  fundamental  de  la  formación  ciudadana 

 en educación primaria. 

 Subdimensión  2.  1.  Dispositivos  de  participación,  los  consejos  de 
 participación y delegados estudiantiles 

 El  INEEd  evalúa  como  categoría  de  la  dimensión  participación  “los 

 dispositivos  promovidos  por  el  sistema  educativo  con  el  objetivo  de  brindar 

 espacios  para  incentivar  la  participación  democrática  de  estudiantes  y  familias  en 

 el  sistema  educativo”  (Aristas,  2018b:27-28).  El  organismo  evaluador  entiende 

 que  la  vigencia  de  los  dispositivos  -Consejos  de  participación  y  los  Delegados 

 estudiantiles-  no  garantiza  su  funcionalidad,  ni  el  grado  en  el  cual  dicha 

 oportunidad  se  transformará  en  participación  democrática,  por  lo  mismo,  se 

 propone  evaluar  en  qué  grado  existen  ciertos  dispositivos  en  los  centros 

 educativos,  sus  procesos  de  implementación  y  haciendo  énfasis  en  relevar  los 

 mecanismos  que  conlleva  su  puesta  en  marcha.  También,  indaga  la  valoración 

 subjetiva  de  los  integrantes  del  centro  educativo  (estudiantes,  docentes,  directores 

 y  familias)  acerca  de  su  funcionalidad,  y  las  oportunidades  que  generan  para  la 

 participación, teniendo en cuenta también las dificultades para su implementación. 

 Subdimensión 2. 2. Actividades socioeducativas 

 Las  actividades  socioeducativas  son  para  el  INEEd  las  “actividades 

 gestionadas  por  el  centro  educativo,  pudiendo  ser  actividades  culturales 

 (actividades  deportivas  o  artísticas),  didácticas,  deportivas,  recreativas  o 
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 solidarias,  que  involucran  a  estudiantes,  sus  familiares,  funcionarios  docentes,  no 

 docentes  y  equipos  de  dirección  del  centro  o  miembros  de  la  comunidad”. 

 (Aristas,  2018b:27-28).  Estas  actividades  son  contempladas  como  categorías  de  la 

 evaluación  de  la  participación  de  acuerdo  a  las  investigaciones  de  Lee  y  otros 

 (2014,  citado  en  Aristas,  2018b:29),  quienes  han  identificado  que  la  participación 

 en  actividades  artísticas  y  deportivas  contribuye  a  mejorar  el  sentido  de 

 pertenencia  hacia  la  institución  escolar,  al  tiempo  que  incide  en  la  reducción  del 

 ausentismo.  También  González  (2016,  citado  en  Aristas,  2018b:29)  ha  observado 

 los  beneficios  que  aportan  para  el  desarrollo  de  habilidades  socioemocionales, 

 particularmente  las  vinculadas  a  la  comunicación  y  creatividad,  el  autoconcepto  y 

 la autoestima. 

 Subdimensión 2. 3. Canales de comunicación 

 Con  base  en  Hart  (1993,  citado  en  Aristas,  2018b:29),  quien  afirma  que 

 “estar  informado  implica  una  condición  necesaria  -  aunque  no  suficiente-  para  el 

 ejercicio  de  los  derechos,  y  se  encuentra  en  la  base  de  los  procesos  participativos”, 

 el  INEEd  estimó  conveniente  evaluar  las  “Herramientas  a  través  de  las  cuales  se 

 comunica  información  relevante  entre  los  diferentes  integrantes  del  centro 

 educativo”  (Aristas,  2018b:29-30).  En  la  evaluación  esta  categoría  indaga  sobre 

 cuáles  canales  de  comunicación  llega  información  relevante  a  los  estudiantes  y  los 

 referentes  familiares,  y  cómo  el  centro  educativo  se  comunica  con  ellos.  De 

 acuerdo  con  Ríos  y  Aguilar  Hernández  ,  Dias-Fonseca  y  Potter  (2016,  citado  en 

 Aristas,  2018b:29)  el  INEEd  considera  la  expansión  de  las  tecnologías  de  la 

 información  y  la  comunicación  (TIC)  como  oportunidades  para  la  trasmisión  de  la 

 información  y  la  participación  educativa  pero  también  como  un  desafío  respecto  a 

 las repercusiones en la convivencia escolar. 
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 Subdimensión 2. 4. La voz del estudiante 

 Con  base  en  Voight  (2015,  citado  en  Aristas,  2018b:29),  quien  ha 

 demostrado  que  cuando  los  estudiantes  tienen  voz  y  poder  en  la  toma  de 

 decisiones  del  centro  educativo  mejoran  los  vínculos  entre  pares  y  con  los 

 docentes,  y  mejora  también  el  clima  escolar,  el  INEEd  busca  evaluar  la 

 “percepción  acerca  de  la  medida  en  que  las  acciones  de  los  estudiantes  pueden 

 influir  en  las  características  estructurales  o  el  funcionamiento  del  centro 

 educativo” (Aristas, 2018b:30). 

 Subdimensión 2. 5. Actitudes hacia la participación 

 El  INEEd  entiende  las  actitudes  hacia  la  participación  como  “sentimientos, 

 expectativas  y  creencias  de  directores  y  docentes  acerca  de  la  participación 

 estudiantil  en  el  centro  educativo  y  su  potencial  para  aportar  a  él”  (Aristas, 

 2018b:31).  El  organismo  evaluador  busca  analizar  esta  categoría  de  acuerdo  con 

 los  resultados  de  las  investigaciones  de  Rokeach  (1968,  citado  en  Aristas,  2018b: 

 31)  que  sostiene  que  “las  actitudes  -sentimientos,  ideas  y  creencias-  con  respecto  a 

 la  participación  se  construyen  con  relación  a  las  experiencias,  percepciones  y 

 creencias  que  uno  tiene  sobre  el  valor  de  la  participación  en  sí  misma  y  su 

 potencial  para  incidir  sobre  la  realidad,  en  este  caso  la  educativa”  y,  de  Van  Der 

 Meer  y  Van  Ingen  (2009,  citado  en  Aristas,  2018b:31)  quienes  sostienen  que  “las 

 actitudes  positivas  hacia  la  participación  son  consideradas  como  una  de  las  bases 

 para  su  concreción,  a  través  de  diferentes  oportunidades  en  la  práctica  diaria,  y 

 aprovechadas”. 

 Dimensión  3.  Abordaje  de  los  Derechos  Humanos:  Abordaje  de  la  inclusión  y 

 la diversidad 
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 Para  el  INEEd  (2019:32)  el  abordaje  de  los  Derechos  Humanos  es  un 

 camino  para  una  práctica  educativa  inclusiva  que  implica  aprender  y  enseñar 

 respetando  los  derechos  de  los  educadores  y  los  educandos.  Esta  concepción  del 

 abordaje  de  la  inclusión  y  la  diversidad  se  fundamenta  con  base  en  la  Declaración 

 de  las  Naciones  Unidas  sobre  educación  y  formación  en  materia  de  Derechos 

 Humanos  (2011,  citado  en  Aristas  2019:32)  que  “significa  generar  las  condiciones 

 para  que  todas  las  personas  puedan  disfrutar  de  sus  derechos  y  ejercerlos,  a  la  vez 

 que  logren  respetar  y  defender  los  derechos  de  los  demás”.  También,  con  base  en 

 Beltrán  (2007,  citado  en  Aristas  2019:32)  se  señala  que  los  Derechos  Humanos 

 fungen  como  herramienta  para  el  desarrollo  de  actitudes  basadas  en  la  tolerancia, 

 la  solidaridad  y  el  respeto.  En  este  sentido,  el  INEEd  sostiene  que  el 

 reconocimiento  de  la  diversidad  y  la  apuesta  a  la  inclusión  en  los  centros 

 educativos  es  la  expresión  manifiesta  del  cumplimiento  de  los  derechos  humanos. 

 Esta  forma  es  un  camino  de  apuesta  a  la  diversidad  y  la  inclusión  pero  debe  de 

 alimentarse  de  varias  herramientas  para  que  efectivamente  se  concrete  esta 

 manifestación. 

 El  INEEd  da  cuenta  del  compromiso  del  sistema  educativo  en  la  búsqueda 

 del  abordaje  de  la  inclusión  y  destaca  como  dispositivos  la  incorporación  de  la 

 educación  sexual  en  la  educación  formal  desde  2006,  la  generación  de  guías  y 

 protocolos  que  atienden  a  situaciones  de  discriminación  o  vulneración  de 

 derechos,  la  puesta  en  práctica  del  Plan  Nacional  de  Educación  en  Derechos 

 Humanos  (2017),  así  como  la  promoción  desde  los  diferentes  documentos  de  la 

 normativa  de  la  educación  a  través  de  políticas  educativas  transversales  en  la  Ley 

 de Educación de 2008. 

 Así,  el  abordaje  de  la  inclusión  implica  la  búsqueda  de  maneras  para 

 responder  a  la  diversidad,  considerando  a  la  diferencia  como  oportunidad  y  no 

 como  problema.  “La  inclusión  y  diversidad  son  consideradas  dos  caras  de  una 

 misma  moneda:  conocer  cómo  se  aborda  la  inclusión  en  los  centros  educativos 

 implica  identificar  cómo  se  trabaja  la  diversidad”  (INEEd,  2019:33).  En  este 

 sentido,  en  la  evaluación  del  abordaje  de  Derechos  Humanos  como  una  forma  de 

 practicar  la  educación  inclusiva,  desde  la  perspectiva  del  estudiante  se  profundiza 
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 en  sus  actitudes  hacia  la  diversidad,  mientras  que  desde  la  perspectiva  docente  se 

 prioriza  las  percepciones  sobre  la  pertinencia  de  estos  abordajes  en  su  trabajo,  su 

 preparación  para  la  tarea  en  perspectiva  de  derechos  y  el  conocimiento  respecto  a 

 un  conjunto  de  herramientas  que  se  proponen  desde  el  sistema  para  la 

 construcción  de  centros  educativos  que  funcionen  como  garantes  de  los  derechos 

 de  niños  y  adolescentes.  A  continuación,  se  describen  las  diferentes 

 subdimensiones  que  componen  esta  categoría  para  la  evaluación  de  estudiantes  de 

 tercero  de  secundaria.  Es  importante  detenerse  en  la  misma,  ya  que  podría  ser 

 interpretada  como  la  categoría  que  articula  la  formación  ciudadana  en  relación  a  la 

 diversidad/pluralidad  con  los  conceptos  de  emociones  políticas  de  Martha 

 Nussbaum y  ética cordis  de Adela Cortina. 

 Subdimensión 3.1. Temáticas abordadas 

 Con  base  en  Ainscow  (2005,  citado  en  Aristas  2019:  35)  que  expresa  que 

 “el  abordaje  transversal  de  los  derechos  humanos  como  práctica  educativa  implica 

 trabajarlos  en  distintos  espacios  y  a  través  de  diversas  estrategias  pedagógicas”,  el 

 INEEd  se  propone  evaluar  la  “medida  en  la  que  se  trabajan  en  el  centro  temas 

 relativos  al  reconocimiento  de  las  diferencias,  el  respeto  a  la  diversidad,  la  defensa 

 y  promoción  de  los  derechos  humanos  y  la  valoración  docente  de  la  pertinencia  de 

 trabajarlos”  (2019:  35).  Así,  se  propone  relevar  información  sobre  la  percepción 

 de  los  actores  educativos  acerca  de  qué  tan  frecuentemente  se  trabajan  ciertas 

 temáticas  relacionadas  a  los  derechos  humanos,  específicamente  con  relación  al 

 abordaje  de  la  inclusión  y  la  diversidad,  y  las  percepciones  de  los  docentes  sobre 

 la pertinencia de tratar estos temas en los centros educativos con los estudiantes. 

 Subdimensión 3.2. Utilización de herramientas que desarrolla el sistema 
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 A  través  de  la  subdimensión  “Medida  en  la  que  los  docentes,  adscriptos  y 

 directores  toman  como  insumos  las  herramientas  que  propone  el  sistema  para  la 

 intervención  o  el  abordaje  de  las  temáticas”,  el  INEEd  busca  identificar  si  los 

 colectivos  docentes  aplican  o  toman  como  insumos  los  planes,  los  protocolos  y  las 

 guías,  aspectos  que  pueden  estar  relacionados  con  abordajes  de  la  diversidad  e 

 inclusión en clave de derechos. 

 Subdimensión 3.3. Actitudes estudiantiles hacia la inclusión 

 De  acuerdo  con  Siperstein,  Parker,  Bardon  y  Widaman  (2007,  citado  en 

 Aristas  2019:36),  el  INEEd  se  posiciona  desde  un  paradigma  de  aceptación  de  la 

 diversidad  que  implica  el  reconocimiento  del  mismo  valor  humano  en  todas  las 

 personas,  independientemente  de  su  lugar  de  origen,  condición  física,  etnia,  sexo, 

 religión  u  orientación  sexual.  En  este  sentido,  pretende  recoger  información  sobre 

 las  “Percepciones  y  creencias  de  los  estudiantes  hacia  la  igualdad  de  género  y  la 

 aceptación  de  la  diversidad  en  el  centro  educativo”.  Específicamente  busca 

 conocer  el  grado  de  aceptación  de  la  diversidad  en  los  centros  educativos,  así 

 como  la  igualdad  de  género  y  derecho  de  todas  las  personas  a  asumir  y  hacer 

 visible su identidad de género y orientación sexual. 

 Subdimensión 3.4. Formación docente específica 

 Estudios  realizados  por  el  INEEd  (2017,  citado  en  Aristas  2019:  36) 

 destacan  que  entre  las  debilidades  que  los  docentes  entienden  tienen  en  su 

 formación  docente  inicial  se  encuentra  el  “no  haber  recibido  enfoques  y 

 metodologías  educativas  adaptadas  a  las  necesidades  de  una  tarea  que  se 

 desarrolla  en  contextos  heterogéneos”,  lo  cual  les  dificulta  responder  a  las 

 demandas  de  inclusión  y  atención  a  la  diversidad  del  estudiantado.  En  este  sentido 

 a  través  de  esta  subdimensión  se  propone  recabar  información  sobre  la  “Medida 
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 en  la  que  los  docentes,  adscriptos  y  directores  cuentan  con  formación  específica 

 en  temas  relativos  al  reconocimiento  de  las  diferencias,  el  respeto  a  la  diversidad, 

 la defensa y la promoción de los derechos humanos”. 

 2.2.3. Operacionalización de la evaluación de la formación ciudadana 

 Con  el  fin  de  efectivizar  la  evaluación  de  la  convivencia  y  participación 

 como  categorías  fundamentales  de  la  formación  ciudadana,  el  INEEd  las  desglosó 

 en  diferentes  ítems  o  reactivos,  atendiendo  al  nivel  de  desarrollo  esperado  de  las  y 

 los  estudiantes,  los  niveles  de  comprensión  lectora  y  abstracción  que  requiere  el 

 instrumento aplicado. 

 El  siguiente  cuadro  presenta  sólo  tres  dimensiones  y  cuatro  ítems  que  se 

 decidió  evaluar  en  primaria,  dos  pertenecientes  a  la  subdimensión  de  relaciones 

 interpersonales,  uno  correspondiente  a  la  subdimensión  dispositivos  formales  y 

 uno  que  forma  parte  de  la  subdimensión  voz  del  estudiante.  Se  agregan  en  este 

 cuadro  los  reactivos  que  conformaron  la  evaluación  de  la  dimensión  Abordaje  de 

 los  Derechos  Humanos  en  educación  secundaria  por  su  relación  con  la  categoría 

 que  se  propone  para  la  evaluación  de  la  tríada:  la  sensibilización  hacia  la 

 pluralidad. 

 Cuadro  N°  4  .  Convivencia  y  participación  como  categorías  fundamentales  de  la 

 formación  ciudadana  en  educación  primaria,  y  abordaje  de  los  Derechos  Humanos 

 en  educación  secundaria:  Dimensiones,  subdimensiones,  ítems  o  reactivos  que  se 

 propusieron para la evaluación. 

 Dimensión Convivencia 

 Subdimensión  Ítems o reactivos 

 Las  relaciones  interpersonales.  La 
 percepción  de  los  distintos  actores 
 educativos  acerca  de  la  medida  en  la 

 Vínculos entre pares. 
 -  Los compañeros de esta clase se tratan 

 con respeto. 
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 que  las  relaciones  brindan  apoyo  , 
 confianza  ,  aceptación  y  respeto. 

 -  Los  estudiantes  de  esta  clase  se 
 preocupan  por  el  resto  de  los 
 compañeros. 

 -  La  paso  bien  con  mis  compañeros  de 
 clase. 

 -  Cuando  tengo  un  problema  mis 
 compañeros me ayudan. 

 -  En mi clase somos buenos compañeros. 
 -  Los  compañeros  de  esta  clase  se  cuidan 

 unos a otros. 
 Vínculo entre estudiantes y maestro. 

 -  Los alumnos se llevan bien con la 
 maestra. 

 -  La maestra trata bien a los alumnos. 
 -  La maestra se da cuenta cuando un niño 

 está molestando a otro. 
 -  Cuando un compañero molesta a otro, la 

 maestra interviene. 
 -  La maestra felicita a los estudiantes que 

 se portan bien. 
 -  La maestra me dice cuando hago un 

 buen trabajo. 
 -  La maestra está ahí para ayudar cuando 

 los estudiantes tienen un problema. 

 Dimensión Participación 

 Subdimensión  Ítems o reactivos 

 Dispositivos formales. 
 Dispositivos promovidos por el 
 sistema educativo con el objetivo de 
 brindar espacios para incentivar la 
 participación democrática de 
 estudiantes y familias en el sistema 
 educativo (Consejo de Participación y 
 delegados de clase) 

 Delegados 
 Tiene delegado /No tiene delegado 

 Procedimientos para elegir el delegado de clase: 
 -  La maestra propuso a algunos 

 compañeros y se votó. 
 -  Algunos compañeros se propusieron y 

 se sorteó. 
 -  Algunos compañeros se propusieron y 

 se votó. 
 -  Los eligió la maestra. 

 Voz del estudiante 
 Percepción acerca de la medida en que 
 las acciones de los estudiantes pueden 

 -  Los estudiantes de 6° votamos para 
 decidir algo. 

 -  Los alumnos proponemos actividades 
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 influir en las características 
 estructurales o el funcionamiento del 
 centro educativo 

 que nos gustarían hacer. 
 -  Los alumnos decidimos sobre cosas en 

 la escuela. 
 -  La maestra toma en cuenta la opinión 

 de los estudiantes. 
 -  La maestra pide la opinión de los 

 estudiantes antes de realizar alguna 
 actividad (paseo, charla, taller, etc.). 

 Dimensión Abordaje de los Derechos Humanos (Secundaria) 

 Subdimensión  Ítems o reactivos 

 Sobre el abordaje de la inclusión y la 
 diversidad 

 Durante este año ¿han conversado sobre 
 algunos de los siguientes temas en tu liceo o 
 UTU (en asignaturas, con el adscripto, en 
 talleres, etc.)? 

 -  Diversidad sexual. 
 -  Incluir personas con diferentes 

 posibilidades económicas. 
 -  Incluir personas con discapacidad. 

 Hay diferentes puntos de vista sobre el papel de 
 las mujeres y los hombres en la sociedad. ¿Estás 
 de acuerdo con las siguientes afirmaciones? 

 -  En un hogar, el que debe salir a trabajar 
 es el varón y no la mujer. 

 -  Mujeres y varones deben obtener igual 
 salario cuando están haciendo los 
 mismos trabajos 

 -  Los varones son mejores líderes 
 políticos que las mujeres 

 -  Las mujeres son las que deben ocuparse 
 de limpiar y cocinar. 

 -  Las mujeres son las principales 
 responsables de la crianza de los hijos. 

 -  Mujeres y varones pueden practicar los 
 mismos deportes. 

 Hay diferentes puntos de vista sobre la 
 diversidad en la sociedad. ¿Estás de acuerdo 
 con las siguientes afirmaciones? 

 -  Estudiantes con y sin discapacidad 
 deberían estar en la misma clase. 
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 -  Personas de diferentes orientación 
 sexual pueden dar clases. 

 -  Personas ricas y pobres deberían estar 
 en el mismo centro. 

 -  Personas de diferentes barrios pueden 
 ir al mismo centro. 

 -  Personas de diferentes razas pueden ir 
 al mismo centro. 

 -  Personas ricas deberían ir sólo a centros 
 educativos privados. 

 -  Personas con diferentes creencias 
 religiosas pueden ir al mismo centro. 

 Fuente  :  Elaboración  propia  con  base  en  el  Marco  de  Convivencia  y  Participación 
 en  sexto  de  educación  primaria,  Aristas  (2017)  y  el  banco.ineed.edu.uy 
 (cuestionario para estudiantes de 3° de educación media) 

 De  acuerdo  con  los  resultados  obtenidos  por  el  INEEd  en  la  evaluación  de 

 las  habilidades  socioemocionales  y  de  la  convivencia  y  participación  como 

 categorías  fundamentales  de  la  formación  ciudadana  en  las  escuelas  el  organismo 

 evaluador  concluye  que  a  nivel  pedagógico  es  fundamental  seguir  avanzando  en  la 

 enseñanza y aprendizaje de ambas dimensiones. 

 Una  vez  analizado  el  marco  conceptual  para  el  diseño  de  la  evaluación  de 

 habilidades  socioemocionales  fue  posible  constatar  que  no  hay  conceptos  y 

 referencias  teóricas  desde  una  perspectiva  filosófica  de  las  emociones.  Sin 

 embargo,  en  el  marco  teórico  para  el  diseño  de  la  evaluación  de  la  convivencia  y 

 la  participación  se  encontraron  conceptualizaciones  con  base  en  la  filósofa  Adela 

 Cortina.  Si  bien  Cortina  es  mencionada  para  hacer  referencia  a  la  necesidad  de 

 ampliar  y  complejizar  el  abordaje  de  la  ciudadanía  hacia  una  noción  más 

 universal,  que  supera  las  fronteras  del  Estado,  las  emociones  no  parecen  entrar 

 ahí,  tal  como  la  autora  sostiene  que  deberían,  en  su  propuesta  más  reciente  sobre 

 ética cordial  para la apropiación de valores humanizantes  y vivir en la pluralidad. 

 Finalmente,  en  los  marcos  del  INEEd  se  hallan  evidentes  puentes  entre  las 

 habilidades  socioemocionales  y  la  formación  ciudadana,  incluso,  algunas 

 dimensiones  y  subdimensiones  como  empatía,  habilidades  de  relacionamiento  y 

 habilidades  interpersonales,  así  como  el  abordaje  de  los  Derechos  Humanos  a 
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 través  de  prácticas  inclusivas,  que  podrían  interpretarse  como  una  forma  de 

 evaluar  de  forma  articulada  las  nociones  de  emociones  políticas  de  Nussbaum  y  la 

 ética  cordis  de  Cortina  y  la  ciudadanía  plural.  En  el  siguiente  capítulo,  en  el 

 apartado  3.1,  se  unifican,  desde  una  mirada  filosófica,  emociones,  ética  y 

 ciudadanía  para  fundamentar  cómo  contribuyen  al  cultivo  de  una  sensibilización 

 emocional  hacia  la  diversidad  de  una  sociedad  pluralista.  En  el  apartado  3.2,  se 

 muestra  la  preocupación  en  la  normativa  de  la  educación  uruguaya  por  la 

 pluralidad  y  la  viabilidad  de  la  tríada  para  contribuir  al  mismo;  y  en  el  apartado 

 3.3,  se  vuelve  sobre  la  evaluación  del  INEEd  para  repasar  las  categorías  que  usa. 

 Y  con  base  en  la  tríada  presentada  se  propone  la  categoría  “sensibilización  hacia 

 la pluralidad” y se dan ejemplos de qué tipo de elementos podría contener. 
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 Capítulo  3.  La  propuesta  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  y  su  viabilidad  en  la  educación 

 nacional 

 En  los  apartados  3.1.1,  3.1.2  y  3.1.3  de  este  capítulo,  se  presenta  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  como  una  propuesta  de  educación  emocional  que 

 tiene  como  objetivo  cultivar  la  sensibilidad  hacia  la  pluralidad,  a  partir  de  los 

 evidentes  puentes  entre  algunos  elementos  que  componen  los  conceptos  de 

 emociones,  ética  y  ciudadanía  que  han  desarrollado  en  sus  teorías  Martha 

 Nussbaum  y  Adela  Cortina  y  que  he  expuesto  en  las  partes  previas  de  esta  tesis. 

 En  el  apartado  3.1.4,  se  presenta  una  posible  estrategia  para  el  abordaje  de  la 

 educación  de  la  tríada  en  el  aula:  la  propuesta  que  ha  realizado  recientemente 

 Helena  Modzelewski  de  la  llamada  Lectura  Ecuánime,  y  que  aparece  como  una 

 alternativa  apropiada  para  llevar  a  la  práctica  los  fines  que  me  propongo  en  el 

 planteo de la tríada. 

 El  apartado  3.2  da  cuenta  de  la  forma  en  la  que  la  normativa  de  la 

 educación  uruguaya  da  lugar  para  la  incorporación  de  la  educación  de  las 

 emociones  desde  una  perspectiva  filosófica  a  través  de  la  tríada  que  se  presenta 

 aquí. 

 En  el  apartado  3.3.  se  reitera,  de  forma  sintetizada,  en  qué  consiste  la 

 educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  y  su  valor  para  el  cultivo  de 

 una  sensibilización  hacia  la  pluralidad  y  se  ejemplifica  cómo  podría  ser  su 

 respectiva  evaluación,  como  una  propuesta  de  ampliación  ofrecida  a  las  categorías 

 manejadas actualmente por el INEEd. 

 3.1. La educación de la tríada Emociones-Ética-Ciudadanía 

 La  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  pretende  dar  cuenta  de  los 

 evidentes  puentes  que  pueden  tenderse  entre  educación  de  emociones  y  la 

 formación  ciudadana  a  partir  del  concepto  de  emociones  políticas  de  Martha 
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 Nussbaum  y  de  la  ética  cordis  de  Adela  Cortina,  así  como  de  la  Lectura  Ecuánime 

 de Helena Modzelewski. 

 El  siguiente  esquema  triangular,  a  través  de  la  articulación  entre  pares  de 

 conceptos,  permite  visualizar  los  puentes  que  fundamentan  la  educación  de  la 

 tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  que  se  propone  como  aporte  a  la  educación 

 uruguaya y la evaluación del INEEd. 

 Las  siguientes  díadas  describen  las  articulaciones  entre  los  conceptos  de 

 emociones,  ciudadanía  y  ética  para  fundamentar  esta  propuesta  de  educación 

 emocional  desde  una  mirada  filosófica,  fundamentalmente  a  partir  del  concepto  de 

 emociones  políticas  de  Martha  Nussbaum  y  de  ética  cordis  de  Adela  Cortina.  En 

 el  apartado  3.1.1.  Articulación  entre  Emociones  y  Ciudadanía  se  retoma  el 

 concepto  de  emociones  políticas  de  Martha  Nussbaum  y  se  explicita  su  relación 

 con  la  formación  de  ciudadanía.  En  el  apartado  3.1.2.  Articulación  entre 

 Ciudadanía  y  Ética  a  partir  de  los  conceptos  de  ética  de  máximos  y  ética  de 

 mínimos  de  Adela  Cortina  se  da  cuenta  de  cómo  éstos  posibilitan  la  convivencia 

 en  una  sociedad  plural.  En  el  apartado  3.1.3.  Articulación  entre  Ética  y 

 Emociones  se  considera  la  razón  cordial  propuesta  por  Cortina  y  las  virtudes 

 110 



 cordiales  de  Codina  que  abogan  por  el  reconocimiento  recíproco  a  través  de  un 

 vínculo  comunicativo  con  vocación  humana  para  comprender  y  respetar  las  éticas 

 de  máximos.  Finalmente,  en  el  apartado  3.1.4.  La  educación  de  la  tríada  a  partir 

 de  elementos  de  la  propuesta  de  Lectura  Ecuánime  de  Modzelewski  se  explicita  el 

 rol  de  la  literatura  como  instrumento  para  su  abordaje  en  el  aula,  ya  que  genera 

 emociones  y  posibilita  el  cultivo  de  una  ciudadanía  plural  aunada  al  proceso  de 

 autorreflexión  y  estrategias  como  la  formulación  de  preguntas  de  indagación 

 filosófica, la polifonización y la generación de contrarrelatos. 

 Es  por  ello  que  la  Lectura  ecuánime,  en  el  esquema  anterior,  tiene  un  lugar 

 externo  a  la  vinculación  que  propongo,  ya  que  no  tiene  que  ver  necesariamente 

 con  la  teoría  de  la  que  echo  mano  para  realizar  los  vínculos,  sino  que  se  ofrece 

 como un abordaje en el aula de lo que propongo aquí. 

 3.1.1. Articulación entre Emociones y Ciudadanía 

 Retomando  lo  ya  expresado  en  el  capítulo  1,  Martha  Nussbaum  dio  una 

 definición  explícita  de  las  emociones  políticas  en  su  libro  homónimo  Emociones 

 políticas.  ¿Por  qué  el  amor  es  importante  para  la  justicia?,  presentándolas  como 

 aquellas  emociones  que  “tienen  como  objeto  la  nación,  los  objetivos  de  la  nación, 

 las  instituciones  y  los  dirigentes  de  esta,  su  geografía,  y  la  percepción  de  los 

 conciudadanos  como  habitantes  con  los  que  se  comparte  un  espacio  público 

 común”  .  Como  ya  he  señalado,  si  bien  la  autora  incluye  en  la  definición  diversos 

 aspectos,  la  tríada  propuesta  en  esta  tesis  se  concentra  en  aquellas  emociones  que 

 se  experimentan  hacia  personas  o  grupos  de  personas  que  comparten  nuestro 

 espacio  público,  en  relación  a  estereotipos  o  prejuicios  sobre  su  identidad 

 (Modzelewski  y  Fernández,  2021b).  Nussbaum  tiende  así  puentes  evidentes  entre 

 la  educación  emocional  y  la  formación  ciudadana  con  especial  énfasis  en  la 

 atención a la pluralidad/diversidad. 

 En  su  libro  argumenta  a  favor  del  cultivo  de  la  compasión  y  el  amor  cívico, 

 así  como  el  desaliento  a  la  envidia,  el  asco  y  el  miedo,  entre  otras  emociones,  para 
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 lograr  valores  de  una  sociedad  justa  como  la  inclusión  y  la  igualdad.  Esta 

 articulación  entre  emociones  y  ciudadanía  fue  el  principal  motivo  por  el  cual  se 

 generó  este  trabajo  de  investigación  como  aporte  a  la  educación,  ya  que  más 

 adelante  se  demuestra  su  viabilidad  con  base  en  la  preocupación  por  la 

 pluralidad/diversidad  manifiesta  en  la  normativa  de  la  educación  uruguaya,  así 

 como  también  para  complementar  el  marco  de  evaluación  de  habilidades 

 socioemocionales  y/o  formación  ciudadana  del  INEEd  con  el  propósito  de 

 promover  la  generación  de  una  categoría  capaz  de  evaluar  la  sensibilidad 

 emocional hacia la diversidad en una sociedad pluralista. 

 Si  bien  Nussbaum  no  elabora  una  propuesta  pedagógica  para  la  educación 

 de  emociones  y  ciudadanía,  en  su  libro  El  cultivo  de  la  humanidad  (2005) 

 promueve  el  desarrollo  de  tres  habilidades  para  liberar  la  mente  de  prejuicios  y 

 estereotipos.  Allí  se  extiende  en  ejemplos  vinculados  a  favorecer:  1.-  El  examen 

 crítico  de  uno  mismo  y  el  cuestionamiento  de  todas  las  creencias  para  sólo  aceptar 

 aquellas  que  sobreviven  al  escrutinio  de  la  razón  en  cuanto  a  coherencia  y 

 justificación.  2.-  El  cultivo  de  un  ciudadano  del  mundo  que  significa  t  ener 

 conocimiento  de  variadas  culturas,  de  las  minorías  dentro  de  su  propio  mundo,  de 

 las  diferencias  de  género  y  de  sexualidad  entre  muchísimas  más  diferencias  que 

 integran  la  pluralidad  en  la  actualidad.  3.-  El  cultivo  de  la  capacidad  de  la 

 imaginación  narrativa  que  significa  la  capacidad  de  pensar  cómo  sería  estar  en  el 

 lugar de otra persona. 

 En  Emociones  políticas  Nussbaum  (2014)  explicita  diferentes  estrategias 

 que  personalidades  destacadas  a  lo  largo  de  la  historia  y  gobernantes  de  los 

 Estados  Unidos  y  de  la  India  han  desarrollado  para  propiciar  el  vínculo  afectivo 

 entre los ciudadanos. 

 Martha  Nussbaum  y  Victoria  Camps  coinciden  en  que  el  Estado  tiene  la 

 capacidad  de  generar  emotividad  política.  Sostiene  Camps  (2011:281)  que  todos 

 los  gobiernos  adhieren  a  “marcos  conceptuales”  inspirados  en  cosmovisiones  o 

 formas  particulares  de  entender  el  bien  y,  con  base  en  ellas,  establecen  las  reglas 

 del  juego  entre  los  conciudadanos,  las  maneras  de  funcionar,  de  generar  relaciones 

 y de excluirnos. Por su parte, Nussbaum expresa que 
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 el  Estado,  concebido  en  un  sentido  más  amplio,  genera  emotividad  pública 
 mediante  múltiples  estrategias  a  través  de  monumentos,  parques  y  obras  de 
 arte  públicos,  a  través  de  canciones,  símbolos,  películas  y  fotografías 
 oficiales,  a  través  de  la  estructura  del  sistema  educativo,  a  través  de  otros 
 tipos  de  debate  colectivo,  a  través  del  uso  público  del  humor  y  la  comedia,  o 
 incluso  influyendo  en  la  función  pública  del  deporte,  etc.  (Nussbaum, 
 2014:246) 

 Nussbaum  señala  que  aspirar  a  una  sociedad  justa  e  igualitaria  requiere 

 dos tareas para los representantes de los conciudadanos 
 Una  es  la  generación  y  el  sostenimiento  de  un  compromiso  fuerte  con 
 proyectos  valiosos  que  requieran  de  esfuerzo  y  sacrificio,  como  pueden  ser 
 la  redistribución  social,  la  inclusión  plena  de  grupos  anteriormente  excluidos 
 o  marginados,  la  protección  del  medio  ambiente,  la  ayuda  exterior  y  la 
 defensa  nacional.  La  otra  labor  central  para  la  cultivación  de  las  emociones 
 públicas  es  la  de  mantener  bajo  control  ciertas  fuerzas  que  acechan  en  todas 
 las  sociedades,  reduciendo  tendencias  a  proteger  nuestro  frágil  yo 
 denigrando  y  subordinando  a  otras  personas.  El  asco  y  la  envidia,  o  el  deseo 
 de  avergonzar  a  otros,  están  presentes  en  todas  las  sociedades  y,  muy 
 probablemente,  en  todas  las  vidas  humanas  individuales.  Descontroladas, 
 pueden infligir un gran daño. (2014:16). 

 Sobre  la  primera  tarea,  plantea  Nussbaum  (2014:174)  que  un  buen  ejemplo 

 es  la  instalación  de  la  discriminación  afirmativa  (también  llamada  acción  positiva 

 o  acción  afirmativa).  Esta  es  una  estrategia  del  gobierno  o  de  las  instituciones 

 (privadas  o  públicas)  que  busca  ampliar  las  posibilidades  de  representación  de 

 personas  o  grupos  de  personas  que  por  diferentes  circunstancias  asociadas  a 

 prejuicios  o  estereotipos  sobre  su  identidad  podrían  quedar  por  fuera  del  sistema 

 educativo o productivo. 

 Sobre  el  cultivo  de  emociones,  expresa  la  autora  que  una  “sociedad 

 decente”  tiene  como  tarea  inhibir  razonablemente  la  formación  de  emociones 

 discriminatorias,  como  el  asco  y  el  miedo  hacia  grupos  de  personas,  ya  que  “el 

 asco  asociado  a  jerarquías  subvierten  los  principios  compartidos  de  igualdad  de 

 respeto  por  la  dignidad  humana  de  todas  las  personas”  (2014:20)  y  el  miedo  “es 

 promovido  con  un  simple  efecto  asociativo  a  colectivos  de  personas  a  los  que  la 

 cultura  relaciona  con  lo  invisible  o  lo  oculto,  o  con  lo  artero  y  lo  sinuoso:  toda  la 
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 sarta  de  estereotipos  usados  a  lo  largo  de  los  siglos  para  demonizar  a  los  grupos 

 minoritarios” (2014:378). 

 Para  esta  filósofa,  las  sociedades  requieren  del  cultivo  de  ciudadanos 

 compasivos.  Nussbaum  (2014:175)  expresa,  “por  compasión  entiendo  una 

 emoción  dolorosa  orientada  hacia  el  sufrimiento  grave  de  otra  criatura  o 

 criaturas”.  La  compasión  implica  un  sufrimiento  profundo,  tanto  de  parte  de  quien 

 sufre  como  de  quien  se  compadece.  Esta  emoción  es  la  que  puede  movilizar  a  las 

 personas  a  sensibilizarse  y  solidarizarse  con  las  circunstancias  adversas  que 

 padecen  algunos  ciudadanos.  La  compasión  será  el  motor  de  la  construcción  de  un 

 ethos  igualitario y democrático. 

 En  torno  a  estas  y  otras  emociones  políticas,  se  puede  referir  a  muchísimos 

 ejemplos,  no  sólo  en  relación  a  la  percepción  de  los  conciudadanos  como 

 habitantes  con  los  que  se  comparte  un  espacio  público  común,  sino  también  a  las 

 emociones  concernientes  a  la  nación,  los  objetivos  y  su  geografía,  como  señala  la 

 autora.  Sin  embargo,  este  apartado  se  limita  a  la  forma  en  que  queda  establecida  la 

 estrecha  relación  que  existe  entre  el  cultivo  de  emociones  orientadas  a  grupos  de 

 personas que representan la pluralidad/diversidad. 

 3.1.2. Articulación entre Ciudadanía y Ética 

 Los  puentes  entre  ciudadanía  y  ética  son  posibles  de  variadas  formas.  Una 

 de  ellas  es  a  través  de  los  conceptos  de  ética  de  máximos  y  ética  de  mínimos  que 

 ha  desarrollado  a  lo  largo  de  sus  obras  la  filósofa  española  Adela  Cortina.  En  el 

 capítulo  1,  vimos  que  Cortina  propone  una  definición  amplia  de  ciudadano 

 cosmopolita e incluye variados aspectos al decir que 
 Cada  persona  para  serlo  plenamente,  debería  ser  libre  y  aspirar  a  la  igualdad 
 entre  los  hombres,  ser  solidario  y  respetar  activamente  su  propia  persona  y  a 
 las  demás  personas,  trabajar  por  la  paz  y  el  desarrollo  de  los  pueblos, 
 conservar  el  medio  ambiente  y  entregarlo  a  las  generaciones  futuras  no  peor 
 de  lo  que  lo  hemos  recibido,  hacerse  responsables  de  aquellos  que  le  han 
 sido  encomendados  y  estar  dispuestos  a  resolver  mediante  el  diálogo  los 
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 problemas  que  puedan  surgir  con  aquellos  que  comparten  el  mundo  y  la 
 vida. (Cortina, 1997a) 

 Respecto  al  concepto  de  ciudadanía  que  presenta  la  autora,  en  la  tríada  que 

 se  propone,  se  pone  énfasis  en  la  libertad,  igualdad,  solidaridad,  respeto  y  el 

 diálogo,  es  decir,  en  los  valores  de  una  ética  de  mínimos,  cuya  degustación 

 permita  el  cultivo  de  un  ciudadano  que  sea  capaz  de  convivir  en  la  misma 

 sociedad  con  habitantes  que  abracen  proyectos  de  vida  buena,  ideas  y  creencias 

 diferentes,  ajenas  y  extrañas  y,  además,  a  partir  de  ellas,  que  sea  capaz  de  revisar 

 sus propias creencias con una perspectiva o mirada más amplia. 

 Estos  valores,  también  como  se  señaló  en  el  capítulo  1,  componen  para 

 Cortina  (1997a)  la  ética  de  mínimos  o  ética  cívica  y  son  compartidos 

 universalmente  como  condiciones  humanizantes  que  posibilitan  la  convivencia  en 

 una  sociedad  plural  y  defienden  un  tratamiento  igualitario,  así  como  el  aumento 

 de  la  felicidad  de  todos  sus  habitantes.  Advierte  la  filósofa  que  la  escuela  no  podrá 

 intervenir  en  la  elección  de  éticas  o  máximos  de  felicidad,  pero  tendrá  como  tarea 

 ineludible  la  degustación  de  valores  morales  (1997a,  1997b)  que  posibiliten  el 

 progreso  de  la  humanidad  como  la  libertad,  igualdad  y  solidaridad  para  la 

 convivencia en sociedades pluralistas a partir del diálogo y el respeto. 

 De  acuerdo  con  varios  de  los  autores  mencionados  en  el  marco  teórico,  en 

 esta  propuesta,  el  diálogo  es  entendido  como  la  mejor  manera  de  conocer, 

 comprender  a  las  y  los  otros,  tomando  en  cuenta  a  todos  los  interlocutores 

 afectados para resolver problemas. 

 El  respeto  no  necesariamente  refiere,  como  podría  entenderse 

 vulgarmente,  a  la  valoración  positiva  hacia  la  persona  por  la  admiración  hacia 

 virtudes  o  acciones  valiosas  ni  a  una  inclinación  precavida  como  podría  ser  el 

 caso  de  tolerar  por  impotencia  (dejar  que  las  cosas  sucedan)  o  por  indiferencia 

 (dejar  que  el  otro  se  las  componga  sin  que  me  moleste).  Aquí,  el  respeto  es 

 entendido  como  una  actitud  emocional  de  curiosidad  y  apertura  hacia  la  diferencia 

 y  la  particularidad  que  implica  ser  consciente  y  dejar  de  lado  los  prejuicios  que  he 

 interiorizado.  Es  por  eso  que  Cortina  le  añade  el  adjetivo  “activo”;  se  trata  de  una 
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 actitud  activa  que  nos  mueve  hacia  esa  persona  por  la  que  sentimos  curiosidad  y 

 respeto. De ahí que se trate de “respeto activo”. 

 Esta  idea  de  respeto  activo  está  estrechamente  asociada  a  la  solidaridad 

 que  implica  el  apoyo  mutuo  en  la  búsqueda  de  la  mayor  autonomía  de  los 

 miembros de la sociedad, traspasando las fronteras de cada grupo y de cada país. 

 La  igualdad,  por  su  parte,  es  entendida  como  tener  la  misma  consideración 

 y  respeto  a  la  diversidad.  Esta  idea  de  igualdad  abarca  la  igualdad  de  conciencia 

 para  vivir  de  acuerdo  con  la  ética  de  máximos  de  preferencia,  con  los  espacios 

 necesarios para que sea posible ejercerla y vivirla sin restricciones. 

 La  libertad  comprende  la  libertad  de  conciencia  (de  expresión  y  de 

 pensamiento  basado  en  la  razón  para  liberarse  de  prejuicios,  supersticiones);  la 

 libertad  de  participación  (en  la  toma  de  decisiones);  la  libertad  de  independencia 

 (de  expresión,  de  asociación,  de  reunión,  de  desplazamiento),  así  como  también  la 

 libertad  de  autonomía  (capacidad  de  cada  persona  de  elegir  lo  que  más  le 

 convence,  actuar  en  consecuencia  y  obtener  satisfacción  con  ello).  También  la 

 autonomía  en  esta  propuesta  está  asociada  a  la  idea  de  que  cada  persona  viva  sus 

 elecciones  de  vida  buena  independientemente  de  las  de  su  familia  y  núcleo  de 

 pertenencia  así  como  del  discurso  hegemónico  mientras  no  atente  contra  la 

 integridad de otras. 

 Finalmente,  Cortina  (1997a:18)  entiende  que  la  construcción  de  una 

 ciudadanía  cosmopolita  con  base  en  leyes  y  valores  que  tenemos  por 

 humanizadores  (ética  de  mínimos)  para  consolidar  una  vida  en  común  es  posible  a 

 través  de  la  ética  cordis  que  lleva  a  cada  persona  a  tomar  esas  normas  por  buenas, 

 a  ser  capaces  de  apropiárselas.  Aparece  aquí  el  componente  emocional  como 

 elemento  posibilitador  para  la  construcción  de  ciudadanía,  que  se  desarrolla  en  el 

 apartado siguiente. 

 Así  como  en  Nussbaum  las  emociones  son  un  puente  para  el  cultivo  de 

 una  ciudadanía  justa,  equitativa  y  no  discriminatoria,  en  Cortina  son  un  puente 

 para  el  cultivo  de  una  ética  de  mínimos  que  permite  y  promueve  la  comprensión  y 

 respeto de diversas éticas de máximos. 
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 3.1.3. Articulación entre Ética y Emociones 

 La  articulación  entre  ética  y  emociones  se  presenta  con  base  en  Cortina  y 

 su  ética  de  la  razón  cordial  (2007)  como  la  motivación  que  hace  posible  que  los 

 mínimos  éticos  puedan  ser  tomados  como  propios  para  comprender  y  respetar 

 éticas  de  máximos  que  conviven  en  un  mundo  globalizado  e  interconectado.  Se 

 complementa  esta  articulación  con  la  lista  de  virtudes  cordiales  que  propone 

 Codina a partir del análisis del pensamiento de Cortina. 

 Codina,  Cortina,  Modzelewski  y  Nussbaum  ven  en  la  dupla  emociones  y 

 ética  una  excelente  posibilidad  para  cultivar  un  tratamiento  igualitario  y 

 democrático  en  sociedades  multiculturales.  La  idea  de  tratamiento  igualitario  está 

 asociada  a  cuestiones  de  justicia  que  permita  a  cada  persona  vivir  de  acuerdo  a  sus 

 creencias  y  preferencias  para  alcanzar  su  felicidad  siempre  que  no  perjudique  a  los 

 demás.  La  idea  de  democracia  a  que  aspiran  refiere  a  un  estilo  de  vida  que 

 consiste  en  la  convivencia  pacífica  en  una  sociedad  donde  confluyen  una  variedad 

 de  éticas  de  máximos.  Coinciden  estas  autoras,  con  diferentes  formas  de 

 expresarlo,  señalando  que  en  una  buena  democracia  pluralista  las  voces  de  todos 

 sus  participantes,  con  sus  razones  y  padecimientos,  son  dignas  de  ser  escuchadas, 

 lo  que  constituye  la  base  para  el  cultivo  de  valores  humanizantes  como  el  respeto, 

 la solidaridad, la igualdad y la libertad. 

 Estas  autoras  sostienen  que  una  sociedad  justa,  equitativa,  igualitaria,  no 

 discriminatoria  será  posible  a  través  del  equilibrio  entre  razones  del  corazón  y 

 cuestiones  de  la  razón.  La  búsqueda  de  un  tratamiento  justo  e  igualitario  de  todas 

 y todos tendrá como motor la compasión y la cordura. 

 Como  se  dijo  en  el  capítulo  1,  para  que  sea  posible  una  ética  desde  el 

 corazón,  Cortina  (2007)  aboga  por  el  reconocimiento  recíproco  a  través  de  un 

 vínculo  comunicativo  para  comprender  y  respetar  las  éticas  de  máximos;  para  ello 

 propone la  ética cordial  que presenta de la siguiente  manera: 
 la  ética  de  la  razón  cordial,  ethica  cordis  ,  está  empeñada  en  la  tarea  de 
 mostrar  cómo  el  vínculo  comunicativo  no  sólo  cuenta  con  una  dimensión 
 argumentativa,  no  sólo  revela  una  capacidad  de  argumentar  sobre  lo 
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 verdadero  y  sobre  lo  justo,  sino  que  cuenta  también  con  una  dimensión 
 cordial y compasiva, sin la que no hay comunicación. (2007:191) 

 Conocemos  la  justicia  también  por  el  corazón,  agrega  la  autora.  La  ética 

 cordis  busca  el  reconocimiento  recíproco  de  todos  los  que  habitan  el  planeta, 

 aunque abracen proyectos de vida con los que no se coincide. 

 El  reconocimiento  recíproco  requiere  del  establecimiento  de  un  vínculo 

 comunicativo  con  vocación  humana  que  se  basa  en  la  apertura  hacia  otros  para 

 conocer  sus  historias  de  vidas,  narraciones,  testimonios,  argumentos,  convicciones 

 racionales,  intereses,  preferencias,  deseos,  entre  otros;  además  del  reconocimiento 

 de  esas  personas  como  merecedores  de  los  derechos  que  la  mayoría  poseen  y  el 

 compromiso  con  la  justicia  o  la  solidaridad  para  que  cada  uno  lleve  adelante  sus 

 proyectos  de  vida,  así  como  la  esperanza  de  que  será  posible  llegar  a  un  consenso 

 sobre intereses universalizables. 

 Cortina  enfatiza  que  la  base  para  cultivar  un  ethos  democrático  e 

 igualitario  la  constituye  un  diálogo  que  permita  conservar  lo  mejor  del 

 universalismo  y  de  la  sensibilidad  ante  lo  diferente  en  un  “tercero”  que  los  supere, 

 sin  desperdiciar  la  riqueza  que  ofrecen  uno  y  otra.  Agrega  que  son  condiciones 

 mínimas  para  el  cultivo  del  diálogo,  la  habilitación  de  espacios  para  que 

 participen  todos  los  afectados  sobre  el  tema  en  consideración,  la  implicación  de 

 todos  los  interlocutores,  la  escucha  de  argumentos  y  expresión  de  coincidencias  y 

 desacuerdos  para  llegar  a  una  decisión  final  que  atienda  intereses  universalizables 

 representando a todos los afectados. 

 Como  ya  se  introdujo  en  el  capítulo  1,  Cortina  (2007)  señala  que  ningún 

 proyecto  ético  será  posible  si  no  se  atienden  un  conjunto  de  principios  que  operan 

 como  fundamento  de  la  ética  cordis  como  el  principio  de  no  instrumentalización 

 de  las  personas  que  previene  de  que  sean  tratadas  como  medios  para  alcanzar 

 fines;  el  principio  de  la  promoción  de  las  capacidades  de  las  personas  de  forma 

 que  puedan  llevar  adelante  los  planes  de  vida  de  autorrealización  que  elijan 

 siempre  que  no  dañen  a  los  de  otros;  el  principio  de  distribución  justa  de  recursos 

 en función de intereses aceptados por todos, y el  principio dialógico  . 
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 Complementa  y  amplía  esta  articulación  entre  ética  y  emociones  la  lista  de 

 virtudes  cordiales  propuesta  por  María  José  Codina  (2014)  que  tiene  entre  sus 

 objetivos  la  deliberación  como  manera  de  enfrentar  retos  y  resolver  conflictos  así 

 como  la  concreción  de  los  principios  éticos  universales  para  que  sea  efectiva  la 

 vida  en  una  democracia  deliberativa-comunicativa  y,  fundamentalmente,  la  forja 

 de  un  carácter  de  un  sujeto  cordial  que  a  través  de  la  razón  sentiente  busque  la 

 justicia  que  trascienda  los  límites  de  su  comunidad.  Un  sujeto  poseedor  de  una 

 voluntad  de  justicia  global  y  de  un  sentido  de  gratuidad  (que  es  capaz  de 

 proporcionar  bienes  gratis  como  el  consuelo,  la  esperanza,  el  cariño)  que  emerge 

 de  la  combinación  del  corazón  y  la  razón.  Un  sujeto  que  sea  capaz  de  exigir  que 

 ningún  ser  humano  se  vea  mermado  en  capacidades  en  relación  al  alimento, 

 vivienda,  vestido,  educación,  salud,  entre  más  para  que  puedan  ser  agentes  de 

 perseguir  un  proyecto  de  vida  felicitante.  En  este  sentido,  más  allá  de  la  educación 

 de  las  veintiuna  virtudes  que  propone  Codina,  considero  que  son  pertinentes  en 

 relación  a  la  tríada  poner  énfasis  en  las  que  ella  misma  categoriza  como  v  irtudes 

 relativas  al  ejercicio  de  la  ciudadanía  activa  tales  como  igualdad;  solidaridad; 

 respeto  activo;  actitud  dialógica,  participación  activa  y  deliberativa;  afán  de 

 autonomía,  libertad;  compasión;  magnanimidad  cívica;  justicia;  esperanza; 

 integridad  cívica  y  sobre  todo  la  cordura,  entre  las  que  vemos  el  evidente  rol  que 

 juegan las emociones en esta constitución de la ciudadanía. 

 Así,  de  acuerdo  con  Cortina  y  Codina  desde  el  corazón,  desde  el 

 reconocimiento  cordial  con  base  en  un  vínculo  comunicativo  con  vocación 

 humana  se  podrá  elevar  a  sociedades  pluralistas  hacia  la  solidaridad,  la  igualdad  y 

 la  libertad  en  beneficio  de  todas  las  personas  y  grupos  de  personas  para 

 comprender y respetar sus éticas de máximos. 

 Los  puentes/articulaciones  antes  descritas  permiten  definir,  en  este  trabajo, 

 la  educación de la tríada Emociones-Ética-Ciudadanía  como: 
 una  propuesta  de  educación  emocional  a  través  de  la  consideración  de 
 emociones  políticas  o  públicas  que  se  cimentan  en  relación  a  los 
 conciudadanos,  concernientes  a  prejuicios  o  estereotipos  sobre  la  identidad; 
 estrechamente  vinculada  a  la  ética  cordis  como  la  motivación  que  hace 
 posible  que  los  mínimos  éticos  puedan  ser  tomados  como  propios  para 
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 comprender  y  respetar  éticas  de  máximos  y  con  ello  promover  una 
 formación  ciudadana  con  énfasis  en  el  cultivo  de  emociones  hacia  la 
 pluralidad/diversidad. (Díaz, 2023) 

 Así,  articulados  los  conceptos  que  componen  la  tríada,  se  encuentra  en 

 ellos  un  excelente  potencial  para  el  cultivo  de  una  sensibilidad  emocional  hacia  la 

 diversidad  de  una  sociedad  pluralista  y,  al  mismo  tiempo,  la  formación  de  un 

 ciudadano  más  compasivo.  El  componente  emocional,  desde  una  mirada 

 filosófica,  es  el  elemento  clave  para  una  formación  en  ciudadanía  que  atienda  los 

 conflictos  que  refieren  a  la  pluralidad/diversidad  en  los  centros  educativos  y  en  la 

 sociedad local, global y digital. 

 3.1.4. La educación de la tríada Emociones-Ética-Ciudadanía en el aula 

 En  los  apartados  anteriores,  con  base  en  los  evidentes 

 puentes/articulaciones  entre  algunos  elementos  que  componen  los  conceptos  de 

 emociones,  ética  y  ciudadanía  que  han  desarrollado  por  separado  Martha 

 Nussbaum  y  Adela  Cortina,  y  a  partir  de  ellas,  María  Codina  así  como  Helena 

 Modzelewski, se fundamentó la tríada Emociones-Ética-Ciudadanía. 

 Hasta  ahora  tenemos  tres  elementos  ensamblados  de  forma  teórica  a  partir 

 de  las  relaciones  explicitadas  entre  emociones  y  ciudadanía,  ciudadanía  y  ética, 

 ética  y  emociones,  pero  para  su  abordaje  en  el  aula  se  requiere  una  metodología. 

 En  este  sentido,  los  aportes  de  Helena  Modzelewski  (2021a)  sobre  la  Lectura 

 ecuánime  son  clave  para  promover  la  educación  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  a  través  de  las  narraciones  como  su  principal 

 herramienta.  La  Lectura  ecuánime  es  para  Modzelewski  la  estrategia  que  genera 

 emociones y posibilita el cultivo de una ciudadanía plural. 

 No  es  el  objetivo  de  este  apartado  profundizar  en  la  noción  de  Lectura 

 ecuánime.  Sucintamente,  se  pretende  presentar  una  forma  de  incorporar  esta  tríada 

 al  trabajo  de  aula  para  que  no  quede  como  un  concepto  abstracto  e  inalcanzable,  y 
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 ver  luego,  en  el  análisis  de  la  normativa,  si  esta  estrategia  está  en  sintonía  con  las 

 que ella propone. 

 En  su  publicación  más  reciente,  Lectores  Ecuánimes,  Modzelewski 

 (2021a:100)  presenta  a  la  Lectura  Ecuánime  como  otra  forma  de  abordar  el  texto 

 narrativo  desde  la  asunción  de  que  siempre  existe  otra  mirada  posible  a  la  historia 

 que  se  cuenta,  cuestionando  los  juicios  absolutos  de  valor  que  se  hacen  en  el 

 mismo,  y  reflexionando  sobre  los  posibles  contrarrelatos  construídos  histórica  y 

 socioculturalmente,  buscando  la  polifonización  de  todas  las  voces  (visibles  y 

 borradas)  en  la  historia  con  el  propósito  de  cultivar  una  sensibilidad  emocional 

 hacia la diversidad de una sociedad pluralista. 

 De  esta  manera,  según  Kokkola  (2013,  citado  por  Modzelewski, 

 2021a:101)  “un  lector  autónomo  deja  de  ser  un  recipiente  vacío  esperando  a  ser 

 llenado  con  conocimiento  por  parte  de  un  autor  sabio”,  y  en  un  proceso  de 

 permanente  entrenamiento  de  deconstrucción  y  construcción  de  significados 

 debería  reconocer  diferentes  puntos  de  vista  y  cómo  se  forman,  así  como  también 

 debería  estar  atento  a  posibles  intentos  de  manipulación  y  anulación  de  la  opinión 

 propia. 

 Modzelewski  (2017a,  2021a)  ubica  las  emociones  políticas  en  la  vertiente 

 que  las  considera  como  “íntegramente  cognitivas”.  Esta  vertiente  enfatiza  que  las 

 mismas  son  pensamientos  que  nos  informan  del  exterior  y  nos  mueven  a  la  acción 

 pero  que  en  ocasiones  pueden  estar  fundamentadas  en  creencias  internalizadas 

 irreflexivamente.  Para  esta  autora,  la  autorreflexión  será  el  elemento  posibilitador 

 que  permita  desmantelar  las  creencias  que  traemos  cargadas  de  prejuicios  sobre 

 personas  o  grupos  de  personas  por  razones  identitarias  y  con  ello  cambiar  o 

 asentir  con  mayor  o  menor  intensidad  la  emoción  inicial.  Al  respecto,  se  puede 

 complementar  esta  idea  con  Cortina,  cuando  expresa:  “las  emociones  se  basan  en 

 valoraciones,  y  cambiamos  emocionalmente  cuando  cambiamos  nuestras 

 valoraciones”. (2007:86) 

 Modzelewski  (2017a  y  2021a)  define  la  autorreflexión  como  la  capacidad 

 de  distanciarse  de  los  propios  deseos,  impulsos  y  emociones,  observarlos  y  tomar 

 acciones  voluntarias  acerca  de  éstos,  tanto  para  llevarlos  adelante  como  para 
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 rechazarlos.  Toma  de  Nussbaum  (2005)  la  importancia  del  cultivo  de  la 

 imaginación  narrativa,  que  significa  la  capacidad  de  pensar  cómo  sería  estar  en  el 

 lugar  de  otra  persona,  ser  un  lector  inteligente  de  la  historia  de  esa  persona,  y 

 comprender  las  emociones,  deseos  y  anhelos  que  alguien  así  pudiera  experimentar 

 para  sensibilizarse  ante  las  carencias  y  necesidades  y  moverse  hacia  cuestiones  de 

 justicia e igualdad. 

 Como  ya  se  señaló,  en  el  capítulo  1,  según  la  autora,  la  comunidad  de 

 indagación  es  el  dispositivo  pedagógico  en  que  mejor  se  inserta  el  desarrollo  de 

 una  Lectura  ecuánime  (Modzelewski,  2021a).  Los  principios  y  las  etapas  que 

 caracterizan  a  la  comunidad  de  indagación  conforman  un  espacio  potente  para 

 desmantelar  reflexivamente  emociones  que  se  experimentan  sobre  personas  o 

 grupos  de  personas  que  comparten  nuestro  espacio  público,  en  relación  a 

 prejuicios  o  estereotipos  identitarios.  En  la  práctica,  para  que  funcione  la 

 comunidad  de  indagación  los  estudiantes  se  disponen  en  rondas  para  facilitar  el 

 intercambio  de  perspectivas  y  generar  nuevas  formas  de  percibir  los  significados 

 del  texto  en  cuestión.  Hay  además  un  valor  simbólico  de  la  ronda  que  muestra  a 

 sus  participantes  que  todos  tienen  el  mismo  espacio  para  participar  en  igualdad  de 

 condiciones. 

 La  selección  del  texto  debe  ser  cuidadosa  procurando  que  su  contenido 

 ilumine  sobre  éticas  de  máximos  o  enfrente  al  participante  de  la  comunidad  de 

 indagación  a  un  estilo  de  vida  felicitante  que  lo  interpele,  que  es  diferente  a  la 

 propia.  El  texto  seleccionado  se  lee  en  colectivo  o  de  forma  individual  para  pasar 

 a  una  etapa  de  profundo  proceso  cognitivo  a  través  de  la  formulación  de  preguntas 

 filosóficas  o  de  indagación  sobre  los  personajes  que  habitan  el  texto,  la 

 polifonización  para  incluir  aquellas  voces  ausentes,  silenciadas  o  borradas  por  el 

 discurso  hegemónico,  así  como  la  creación  de  contrarrelatos  para  invertir 

 versiones únicas, relatos social e históricamente determinados. 

 Es  crucial  que  el  docente  vele  por  los  valores  de  libertad  (de  conciencia) 

 igualdad  (de  expresión),  la  circulación  horizontal  de  la  palabra  y  la  escucha  atenta 

 de  las  voces  de  todos  los  participantes,  entre  otros,  ya  que  la  palabra  de  todos  es 

 importante  por  igual,  se  deben  respeto  y  si  alguien  no  se  está  expresando 
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 claramente  puede  recibir  ayuda  de  otros  participantes  (solidaridad  y  respeto 

 activo).  Aquí  también  se  pueden  poner  en  práctica  las  virtudes  relativas  a  la 

 práctica  del  discurso  (2014:306)  señaladas  por  Codina  para  favorecer  la  reflexión 

 y la toma de conciencia sobre intereses universalizables. 

 Para  comprender  mejor  cómo  se  lleva  adelante  la  práctica  de  la  Lectura 

 ecuánime,  en  el  capítulo  cinco  de  Lectores  ecuánimes  ,  Modzelewski,  sistematiza 

 una  experiencia  realizada  con  estudiantes  de  tercer  año  de  primaria,  a  partir  del 

 trabajo  con  los  textos  “Irulana  y  el  ogronte”  de  Graciela  Montes  (1991)  y  “Una 

 cuestión  de  tamaño”  de  Roy  Berocay  (1997).  Planificando  la  invitación  para  que 

 los mismos generen contrarrelatos, al respecto la autora expresa 
 Ante  mi  hipótesis  de  la  tendencia  de  los  alumnos  a  juzgar  al  otro,  al 
 diferente,  al  que  la  historia  presenta  sin  demasiados  argumentos  como  el 
 antagonista  o,  llamado  popularmente,  “el  malo”,  el  otro  objetivo 
 fundamental  consistió  en  generar  contrarrelatos  donde  los  “malos”  de  las  dos 
 historias  fueran  “rescatados”  por  los  niños,  ejercitando  así  la  empatía. 
 (2021a:112) 

 Modzelewski  expresa  su  asombro  de  cómo  éstos  pequeños  imaginan  y 

 escriben  “La  verdadera  historia  de  la  centolla  Franco”  (2021a:  131)  que  presenta 

 como  un  relato  conmovedor  construido  desde  una  mirada  muy  distinta  a  la  creada 

 por  el  autor  del  libro.  Aquí,  también  proporciona  ejemplos  que  refieren  a  la 

 formulación  de  preguntas  filosóficas  presentadas  a  las  niñas  y  niños  “como 

 aquellas  preguntas  que  no  se  pueden  responder  con  Google”  y  para  las  cuales  hay 

 que  buscar  diferentes  respuestas  de  las  que  todas  pueden  ser  válidas.  Para  ello, 

 introdujo  la  actividad  sobre  “los  nombres”  con  preguntas  tomadas  de  Lipman  y 

 Sharp (1989, citado por Modzelewski, 2021a: 136) como por ejemplo: 
 ¿Tienes  más  de  un  nombre?  ¿Te  llaman  en  tu  familia  por  el  mismo  nombre 
 que  te  llaman  tus  amigos?  ¿Te  importaría  no  tener  nombre?  ¿Te  importaría 
 tener  otro  nombre?¿Serías  otra  persona  si  tuvieras  un  nombre  diferente? 
 ¿Pueden comprarse y venderse los nombres? (2021a:136) 

 Esta  perspectiva  de  educación  emocional  “cognitivo-evaluadora”  busca 

 comprender  -  no  justificar-  la  complejidad  de  la  acción  humana  y  con  ello  dirigir  a 

 los  participantes  de  la  comunidad  hacia  una  apertura  emocional  y/o  compasión 
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 hacia  aquellas  personas  que  son  motivos  de  discriminación  y  rechazo,  así  como 

 erradicar sentimientos de odio y venganza  para cultivar  una sociedad más justa. 

 Según  lo  propone  Nussbaum  (2014:174)  la  educación  de  esta  perspectiva 

 de  emociones  tendrá  así  el  propósito  del  cultivo  de  la  igualdad  humana  en  lo 

 racial,  social,  físico,  entre  otras,  así  como  la  inclusión  de  grupos  estigmatizados  y, 

 la  adecuada  distribución  de  recursos  y  discriminación  positiva  (o  acción 

 afirmativa)  orientada  a  las  minorías  .  Y  según  lo  propone  Modzelewski 

 (2017a:193)  el  cultivo  de  las  emociones  “que  abren  o  cierran  las  fronteras  del  yo” 

 a  partir  de  narraciones  tendrá  como  propósito  promover  el  reconocimiento 

 recíproco para cultivar un trasfondo valorativo igualitario y democrático. 

 Así,  a  través  de  los  puentes  señalados  en  los  apartados  precedentes  se 

 presenta  a  la  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  como  una 

 propuesta  de  educación  emocional  a  partir  de  las  nociones  de  emociones  políticas 

 de  Martha  Nussbaum  y  ética  cordis  de  Adela  Cortina  para  el  cultivo  de  una 

 sensibilización  hacia  la  pluralidad,  así  como  un  marco  teórico  para  la  articulación 

 de  la  evaluación  del  INEEd  de  las  dimensiones  habilidades  socioemocionales  y  la 

 formación  ciudadana.  En  el  apartado  3.4  se  complementa  esta  propuesta  de 

 educación  con  la  sugerencia  de  una  categoría  evaluativa  que  podría  llamarse 

 “sensibilización hacia la pluralidad/diversidad”. 

 A  continuación,  se  trata  de  constatar  si  la  educación  de  tríada  Emociones- 

 Ética-Ciudadanía  es  viable  en  la  educación  de  acuerdo  a  las  prescripciones  de  la 

 normativa vigente. 

 3.2. La viabilidad de la triada en la educación nacional 

 El  análisis  de  los  principales  documentos  de  la  normativa  de  la  educación 

 de  nuestro  país  orientada  a  la  educación  primaria  se  dirigió  a  cotejar  si  traen 

 consigo  o  promueven  los  diferentes  componentes  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  para  constatar  que  ésta  sea  un  verdadero  aporte  a  la 

 educación  de  emociones  desde  una  perspectiva  filosófica,  así  como  a  la 

 evaluación de la misma. 
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 La  búsqueda  se  concentró  en  la  Ley  General  de  Educación  vigente  desde 

 2008,  el  Plan  de  Desarrollo  Educativo  2020-2024  y  en  el  Marco  Curricular 

 Nacional  (2022)  que  son  los  documentos  que  están  actualmente  aprobados  por  la 

 ANEP. 

 El  análisis  se  realiza  con  base  en  las  siguientes  palabras  clave 

 seleccionadas  en  la  sistematización  del  marco  teórico  que  fundamenta  la  tríada: 

 apertura,  alteridad,  autonomía,  autorreflexión,  creencias,  deliberación,  diálogo, 

 diversidad  cultural,  emociones,  estereotipos,  igualdad,  imaginación,  inclusión, 

 interculturalidad,  justicia,  libertad,  prejuicios,  pluralidad,  reconocimiento 

 recíproco, reflexión, respeto, solidaridad, visibilidad. 

 En  el  subapartado  3.2.1  se  revisa  el  tratamiento  de  la  noción  de  ciudadanía 

 en  los  documentos  de  la  normativa  de  la  educación  uruguaya  para  constatar  si  está 

 o  no  en  sintonía  con  lo  que  propone  la  tríada;  en  el  subapartado  3.2.2  se  hace  lo 

 mismo  con  el  concepto  de  ética  y,  en  el  subapartado  3.3.3  se  procede  de  igual 

 forma  en  relación  a  la  integración  del  componente  emocional  en  los  documentos 

 seleccionados. 

 Este  análisis  permite  constatar  que  la  noción  de  ciudadanía  y  ética,  con 

 base  en  las  recomendaciones  de  los  Organismos  Internacionales  (que  han  recogido 

 aportes  de  distintos  teóricos)  están  mayormente  alineadas  con  lo  que  proponen 

 Cortina  y  Nussbaum.  Sin  embargo,  las  emociones  no  son  consideradas  como 

 motivación  para  la  formación  ciudadana  según  lo  proponen  Nussbaum,  Cortina, 

 Codina  y  Modzelewski.  No  obstante,  a  partir  de  la  evidente  preocupación  por  la 

 pluralidad  manifiesta  en  los  documentos  revisados  se  concluye  que  la  tríada 

 podría  contribuir  al  cultivo  de  una  sensibilización  hacia  la  pluralidad/diversidad, 

 por  lo  que  afirmo  que  es  pertinente  que  se  considere  en  la  educación  y  en  la 

 evaluación uruguaya. 

 3.2.1. El concepto de ciudadanía en  la normativa de la educación uruguaya 
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 El  marco  normativo  para  la  escuela  uruguaya  paulatinamente  adoptó  las 

 orientaciones  del  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  (BID)  y  de  la  UNESCO 

 para  una  Educación  para  la  Ciudadanía  Mundial  (ECM).  La  propuesta  del  BID 

 intitulada  Educar  para  la  Ciudadanía  y  la  Democracia  en  las  Américas:  Una 

 Agenda  para  la  Acción  presentada  por  Cox,  Jaramillo  y  Reimers,  en  2005, 

 concentra  conceptos,  habilidades,  actitudes  y  metodologías  a  promover  en  las 

 instituciones  educativas  con  el  propósito  de  mitigar  las  consecuencias  de  los 

 regímenes  dictatoriales  vividos  en  las  Américas  como  la  desconfianza  en  la 

 política,  la  tendencia  hacia  la  individualización,  la  fragmentación  y  disolución  de 

 lazos  e  identidades  colectivas,  el  debilitamiento  del  sentido  de  pertenencia  a  una 

 comunidad  política  mayor  que  la  local,  la  pérdida  de  valores  que  conforman  la 

 convivencia en sociedades democráticas y plurales, entre otras. 

 Cox,  Jaramillo  y  Reimers  (2005:19)  proponen  en  este  documento  un 

 cambio  de  paradigma  en  la  forma  de  enseñar  y  aprender  la  ciudadanía  en  los 

 sistemas  educativos  a  materializarse  en  tres  planos:  una  expansión  de  tipo 

 temática,  una  de  tipo  cuantitativa  y  una  transformación  formativa.  La  expansión 

 temática  implica  la  proposición  de  nuevos  contenidos.  Así  se  incorporan  la  nueva 

 agenda  de  derechos,  los  efectos  y  consecuencias  de  los  cambios  ambientales,  las 

 transformaciones  que  devienen  de  la  incorporación  de  las  nuevas  tecnologías,  el 

 lugar  de  los  medios  de  comunicación,  entre  más.  La  expansión  cuantitativa  se 

 produce  según  estos  autores  con  relación  al  lugar  y  la  extensión  que  la  educación 

 en  ciudadanía  tendría  que  ocupar  en  los  currículos,  dejando  de  ser  una  asignatura 

 de  los  últimos  años  de  la  educación  secundaria  para  incorporarse  a  lo  largo  de 

 toda  la  educación  obligatoria.  La  transformación  formativa  refiere  al  viraje  hacia 

 un  enfoque  educativo  para  el  desarrollo  de  competencias  que  implica,  además  de 

 los  objetivos  de  aprendizaje  de  un  conjunto  de  conocimientos,  la  incorporación 

 por  parte  de  los  estudiantes  de  habilidades  y  actitudes  y,  además,  la  relevancia  de 

 otras  metodologías  acordes  a  una  educación  para  la  ciudadanía  que  les  permita 

 participar  cívica  y  políticamente.  El  documento  refiere  al  cambio  de  la  siguiente 

 manera: 
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 Hacerlo  implica  incidir  sobre  varios  ámbitos  de  lo  educativo:  1)  los 
 contenidos  explícitos  de  los  programas,  en  asignaturas  específicas  de 
 educación  cívica,  de  historia  y  de  gobierno,  2)  los  ejes  transversales  del 
 currículum  con  contenidos,  promoviendo  el  desarrollo  de  competencias 
 necesarias  para  vivir  en  democracia;  3)  en  la  pedagogía  que  experimente  los 
 estudiantes  en  las  escuelas  -  en  muchas  de  ellas  la  relación  entre  maestros  y 
 estudiantes  son  un  reflejo  de  tradiciones  autoritarias-  y  4)  en  la  organización 
 misma de la escuela (BID, 2005: 1) 

 El  siguiente  cuadro  sintetiza  los  conocimientos,  habilidades  y  actitudes 

 para  una  educación  para  la  ciudadanía  y  la  democracia  basada  en  competencias 

 según lo propone el BID. 

 Cuadro  N°  5  .  Competencias  para  la  educación  ciudadana  y  democrática  según  el 

 BID. 

 Conocimientos  Democracia y autocracia. 
 Cooperación y conflicto. 
 Igualdad y diversidad. 
 Sentido de justicia, imperio de la ley, reglas, leyes y derechos humanos. 
 Libertad y orden. 
 Individuo y comunidad. 
 Poder y autoridad. 
 Derechos y responsabilidades. 

 Habilidades  Comunicación verbal y escrita razonada (argumentación) sobre asuntos 
 políticos. 
 Interpretación de información pública y uso efectivo de la distinción 
 hecho/juicio u opinión. 
 Pensamiento crítico y reconocimiento de mecanismos de manipulación, 
 persuasión u ocultamiento dadas relaciones de poder. 
 Comprensión y apreciación de la experiencia y perspectiva de otros según 
 contextos personales, históricos y culturales. 
 Cooperación, organización y trabajo efectivo con otros similares y 
 heterogéneos. 
 Negociación y resolución de conflictos. 

 Actitudes  Apreciación de la comunidad política local, nacional y global. 
 Apego y valoración del sistema democrático y sus prácticas e 
 instituciones (elecciones, régimen de libertades, sujeción al marco legal). 
 Responsabilidad individual y colectiva por el bien común. 
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 Valoración de la dignidad humana y la equidad. 
 Valoración de la diversidad cultural, racial, religiosa y de género en la 
 vida en general y en la política. 
 Inclinación a trabajar con otros y por otros en proyectos colectivos. 
 Disposición a aceptar las diferencias y resolverlas de manera pacífica, 
 comprendiendo que la diferencia es fruto de la pluralidad. 
 Disposición a defender los propios puntos de vista, pero, al mismo 
 tiempo, a modificarlos y admitir otros a la luz de la discusión, la 
 evidencia y la empatía. 

 Fuente:  Banco Interamericano de Desarrollo (2005:23) 

 Una  década  después,  de  acuerdo  con  el  enfoque  educativo  por 

 competencias  del  BID  (2005)  y  con  base  en  los  cuatro  pilares  de  la  educación 

 promovidos  por  Delors  (1996),  la  UNESCO  (2015)  presenta  una  guía  para  una 

 Educación para la Ciudadanía Mundial  (ECM). 

 Para  la  UNESCO  (2015:14)  “la  ciudadanía  mundial  refiere  a  un  sentido  de 

 pertenencia  a  una  comunidad  más  amplia  y  a  una  humanidad  común.  Hace 

 hincapié  en  la  interdependencia  política,  económica,  social  y  cultural  y  en  las 

 interconexiones entre los niveles local, nacional y mundial”. 

 El  documento  ECM  (2015)  propone  las  metas,  los  objetivos  y  tres  ámbitos 

 de  aprendizaje:  el  cognitivo,  el  socioemocional  y  el  conductual.  Los  tres  ámbitos 

 de  aprendizaje  apuntan  a  que  las  y  los  estudiantes  sean  ciudadanos  informados  y 

 capacitados  con  espíritu  crítico,  estén  socialmente  conectados  y  sean  respetuosos 

 de  la  diversidad  41  y,  que  se  constituyan  en  seres  éticamente  responsables  y 

 comprometidos  con  sí  mismos  y  con  los  demás  42  .  Estos  dos  últimos  ámbitos  dan 

 lugar  a  la  incorporación  de  la  tríada  ya  que  se  habla  directamente  de  diversidad 

 que  es  el  propósito  de  la  misma,  así  como  el  respeto  que  es  un  valor  clave  de  la 

 ética cordis  . 

 42  Éticamente  responsable  y  comprometido  significa  que  el/la  estudiante  es  capaz  de  poner  en 
 práctica  capacidades,  valores,  creencias  y  actitudes  apropiadas,  demostrar  responsabilidad  personal 
 y  social  para  un  mundo  pacífico  y  sostenible,  desarrollar  la  motivación  y  la  voluntad  de 
 preocuparse por el bien común. (UNESCO, 2015:29) 

 41  Socialmente  conectado  y  respetuoso  de  la  diversidad  significa  que  el/la  estudiante  puede  llegar 
 a  cultivar  y  manejar  identidades,  relaciones  y  un  sentimiento  de  pertenencia,  compartir  valores  y 
 responsabilidades,  sobre  la  base  de  los  derechos  humanos,  desarrollar  actitudes  de  apreciación  y 
 respeto por las diferencias y la diversidad  .  (UNESCO,  2015:29) 
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 Si  tomamos  como  referencia  el  planteo  de  Cox,  Jaramillo  y  Reimers 

 (2005),  en  cuanto  a  la  expansión  temática  y  cuantitativa  de  la  educación  en 

 ciudadanía  en  el  marco  normativo  del  sistema  educativo  uruguayo,  el  año  2008, 

 fue  el  más  significativo.  En  el  programa  de  educación  inicial  y  primaria  (2008)  se 

 creó  el  campo  Construcción  de  la  Ciudadanía  y  en  educación  básica,  en  tercer 

 año  de  ciclo  básico  y  en  quinto  año  de  bachillerato  se  reformularon  los  programas 

 con  nombre  y  contenidos  acorde  a  las  tendencias  para  una  educación  ciudadana  43  . 

 La  nueva  propuesta  curricular  de  2022  44  mantiene  las  sugerencias  de  los 

 consultores  del  BID  en  relación  a  las  temáticas  y  su  abordaje  durante  todo  el  ciclo 

 educativo,  considerando,  además,  el  “viraje”  hacia  una  educación  basada  en  el 

 desarrollo de competencias. 

 3.2.1.1. La ciudadanía en la Ley General de Educación N° 18437 

 La  Ley  General  de  Educación  N°  18437  45  es  el  documento  de  mayor 

 jerarquía  en  la  normativa  educativa  y  data  de  2008.  Con  el  nuevo  gobierno  46 

 presenta  continuidades  y  algunas  rupturas  ,  pero  su  esencia  en  cuanto  a  los  fines  y 

 46  El  1  de  marzo  de  2020,  asume  como  presidente  de  la  República  Luis  Lacalle  Pou,  quien  fue 
 electo  en  las  elecciones  generales  de  2019.  Con  este  acontecimiento  se  culmina  un  proyecto 
 político  progresista  con  una  continuidad  de  quince  años  y  comienza  un  proyecto  de  centroderecha 
 que  propone  profundos  cambios  en  la  educación.  El  cambio  más  significativo  fue  el  planteo  de  una 
 nueva  ecología  curricular  (MCN,  Progresiones,  Plan  Educación  Básica  Integrada  y  programas)  en 
 torno  a  un  enfoque  educativo  basado  en  el  desarrollo  de  diez  competencias  y  algunas 
 modificaciones en la Ley General de Educación de 2008. 

 45  El  texto  de  esta  ley  puede  consultarse  en  https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18437-2008  Las 
 citas sobre esta ley en adelante serán tomadas de allí. 

 44  Programas Educación Básica integrada  https://www.anep.edu.uy/programas-ebi-2023-2023 

 43  En  tercer  año,  la  asignatura  Educación  Social  y  Cívica,  aborda  temas  como  la  Convivencia 
 Social,  la  participación  ciudadana,  la  organización  política  nacional,  los  derechos  humanos  y  en 
 bachillerato,  la  asignatura  se  llama  Educación  Ciudadana  y  aborda  temáticas  referidas  a:  La 
 persona,  sociedad,  derecho;  la  familia,  el  mundo  laboral,  el  sistema  político  entre  otros.  El 
 programa  de  la  primera  está  disponible  en 
 https://www.ces.edu.uy/files/Planes%20y%20programas/ref%202006%20CB/3ero/educsocyciv.pd 
 f  y,  el  programa  del  segundo  está  Disponible  en 
 https://www.ces.edu.uy/files/Planes%20y%20programas/Ref%202006%20Bach/5to%20nucleo%2 
 0comun/ed_ciudadana_5.pdf 
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 tareas  de  la  educación  se  mantiene.  En  el  capítulo  1,  Definiciones,  fines  y 

 orientaciones  generales  de  la  educación  ,  el  artículo  3,  De  la  orientación  de  la 

 educación  , expresa: 
 La  educación  estará  orientada  a  la  búsqueda  de  una  vida  armónica  e 
 integrada  a  través  del  trabajo,  la  cultura,  el  entretenimiento,  el  cuidado  de  la 
 salud,  el  respeto  al  medio  ambiente,  y  el  ejercicio  responsable  de  la 
 ciudadanía,  como  factores  esenciales  del  desarrollo  sostenible,  la  tolerancia, 
 la  plena  vigencia  de  los  derechos  humanos,  la  paz  y  la  comprensión  entre  los 
 pueblos y las naciones. 

 Aquí  hay  lugar  para  la  incorporación  de  la  tríada  ya  que  se  aboga  por  la 

 tolerancia,  la  paz  y  la  comprensión  entre  los  pueblos  y  naciones,  conceptos  que 

 sintonizan  con  la  propuesta  de  Nussbaum  sobre  cultivo  de  tres  habilidades  para  la 

 formación  de  ciudadanos  en  el  mundo  actual:  1.-  La  habilidad  para  realizar  un 

 examen  crítico  de  uno  mismo  y  de  las  propias  tradiciones.  2.-  El  cultivo  de 

 ciudadanos  del  mundo  que  significa  tener  conocimiento  de  las  culturas  no 

 occidentales,  de  las  minorías  dentro  de  su  propio  mundo,  de  las  diferencias  de 

 género  y  de  sexualidad.  3.-  El  cultivo  de  la  imaginación  narrativa  que  es  la 

 capacidad  de  pensar  cómo  sería  estar  en  el  lugar  de  otra  persona.  Esta  es  una 

 posibilidad para cultivar una vida armónica. 

 En  el  capítulo  3,  Política  Educativa  Nacional  ,  artículo  13,  De  los  fines  , 

 hay  un  amplio  campo  semántico  (que  destaco  en  cursiva)  asociado  a  la 

 construcción  de  una  ciudadanía  democrática  y  pluralista  que  es  el  objetivo  de  la 

 tríada.  El  artículo  13  expresa  que  la  educación  tiene  como  fin  proporcionar  una 

 educación  artística,  científica  y  tecnológica;  articular  el  trabajo  manual  e 

 intelectual;  favorecer  el  desarrollo  integral  de  los  estudiantes  relacionado  con 

 aprender  a  aprender,  aprender  a  hacer,  aprender  a  ser  y  aprender  a  vivir  juntos  ; 

 formar  personas  reflexivas,  autónomas  y  respetuosas  que  reconozcan  la 

 diversidad  y  pluralidad  de  expresiones  culturales;  como  también  contribuir  a  la 

 construcción  de  una  sociedad  justa,  solidaria,  libre,  democrática,  inclusiva,  no 

 discriminatoria,  pacífica,  integradora  de  lo  regional  e  internacional,  defensora  de 

 la  cultura  , de la  identidad nacional  , del  desarrollo  sustentable y  equitativo. 
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 La  Ley  en  sus  artículos  9,  72,  76,  77  y  78  hace  alusión  a  la  participación  , 

 en  el  artículo  40  a  la  educación  en  Derechos  Humanos  y  en  el  artículo  41  a  la 

 convivencia.  En  el  capítulo  2,  se  señaló  que  estas  son  las  dimensiones 

 consideradas  por  el  INEEd  en  la  evaluación  de  la  formación  ciudadana.  A 

 continuación,  explicito  los  elementos  de  estos  artículos  en  relación  al  concepto  de 

 ciudadanía que habilitan la implementación de la tríada. 

 En  el  artículo  9  se  establece  la  participación  como  principio  fundamental 

 de  la  educación  (junto  a  la  obligatoriedad,  gratuidad,  diversidad  e  inclusión 

 educativa,  entre  otros)  y  propone  para  ello  la  aplicación  de  metodologías  activas 

 por  medio  de  las  cuales  los  estudiantes  asumen  la  centralidad  en  el  aprendizaje, 

 con  el  fin  de  favorecer  la  apropiación  de  los  saberes  de  forma  crítica,  responsable 

 y  creativa,  así  como  de  la  formación  ciudadana  y  la  autonomía  de  los  mismos.  En 

 este  sentido,  la  propuesta  de  Lectura  ecuánime  (Modzelewski,  2021a)  para  la 

 incorporación  de  la  tríada  en  el  aula  es  una  metodología  que  coincide  en  sus 

 principios con el que aquí se señala. 

 En  el  artículo  72  se  regulan  los  derechos  de  los  estudiantes,  entre  los  que 

 se  destacan  el  derecho  a  agremiarse  y  reunirse  dentro  del  centro  educativo. 

 Derecho  a  emitir  opiniones  y  realizar  propuestas  a  las  autoridades  de  los  centros 

 en  aspectos  educativos  y  de  gestión  del  centro,  así  como  derechos  a  emitir  opinión 

 sobre  la  enseñanza  recibida.  Los  principios  y  valores  humanizantes  promovidos 

 por  Cortina  en  su  ética  de  mínimos  que  componen  la  tríada  refieren  a  estos 

 derechos dentro de la libertad e igualdad. 

 El  artículo  76  propone  la  creación  de  los  Consejos  de  Participación  en 

 todas  las  direcciones  del  sistema  educativo  integrados  por  estudiantes,  educadores 

 o  docentes,  funcionarios  no  docentes,  madres,  padres  o  responsables,  y 

 representantes  de  la  comunidad.  En  los  artículos  77  y  78  se  establecen  los 

 cometidos  de  los  mismos,  tales  como  realizar  propuestas  a  la  Dirección  del  centro 

 educativo  respecto  al  proyecto  educativo,  la  realización  de  obras  en  la  institución, 

 al  funcionamiento,  a  la  realización  de  actividades  sociales  y  culturales  en  el 

 centro.  Se  destaca  en  estos  artículos  el  protagonismo  que  se  le  da  a  las  y  los 

 estudiantes  como  ciudadanos  activos  y  responsables  de  su  propio  cuidado  y  de  los 
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 demás,  así  como  del  entorno  inmediato  proponiendo  acciones  para  el  bienestar  y 

 la  convivencia.  En  este  sentido  la  educación  de  la  tríada  podría  ser  propuesta 

 como  una  actividad  cultural  promovida  en  los  centros  como  herramienta  para  el 

 cultivo  de  la  sensibilidad  hacia  la  pluralidad/diversidad  y  con  ello,  evitar 

 conflictos que tengan que ver con creencias, hábitos y costumbres. 

 El  artículo  40  establece  políticas  educativas  transversales  47  o  problemáticas 

 que  nos  interpelan  como  ciudadanos  locales,  regionales  y  del  mundo  que  deben 

 ser  abordadas  de  forma  conceptual  y  práctica  en  todo  el  sistema  educativo.  Las 

 temáticas  a  transversalizar  ponen  foco  en  la  educación  en  derechos  humanos,  la 

 educación  ambiental  para  el  desarrollo  humano  sostenible,  la  educación  artística, 

 la  educación  científica,  la  educación  lingüística,  la  educación  a  través  del  trabajo, 

 la  educación  para  la  salud,  la  educación  sexual,  la  educación  física,  la  recreación  y 

 el  deporte.  Aquí,  la  educación  de  la  tríada  es  adecuada  para  trabajar  los  derechos 

 humanos  y  la  educación  sexual.  La  primera  porque  sintoniza  con  la  ética  mínima 

 según  la  define  Cortina  que  tiene  como  propósito  promover  derechos  a  través  de 

 la  degustación  de  valores  humanizantes,  y  la  segunda  de  acuerdo,  con  Nussbaum, 

 cuando  refiere  al  cultivo  de  la  humanidad  (2005)  con  el  desarrollo  de  la  capacidad 

 que  llama  ciudadanos  del  mundo  que  implica  reflexionar  sobre  otras  culturas  así 

 como a cuestiones en relación al género y las preferencias sexuales. 

 El  artículo  41  define  a  los  centros  educativos  de  cualquier  nivel  o 

 modalidad  como  espacios  de  aprendizaje,  de  socialización,  de  construcción 

 colectiva  del  conocimiento,  de  integración  y  convivencia  social  y  cívica,  de 

 respeto  y  promoción  de  los  derechos  humanos.  De  acuerdo  con  este  artículo,  la 

 tríada  y  la  lectura  ecuánime  como  estrategia  para  su  trabajo  en  el  aula  están  en 

 sintonía  con  lo  que  se  propone,  ya  que  es  necesario,  para  llevar  estas  acciones  a 

 cabo,  que  los  estudiantes  estén  familiarizados  con  el  respeto  de  los  valores  de  la 

 ética  mínima,  y  el  desarrollo  de  estos  valores  es  gran  parte  de  los  cometidos  de  la 

 metodología de la Comunidad de indagación. 

 47  Las  temáticas  de  políticas  transversales  se  han  actualizado  en  el  Plan  de  Desarrollo  Educativo 
 2020 (Apartado 3.2.1.2) 
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 En  síntesis,  se  aprecia  a  partir  de  este  análisis  que  las  prescripciones  en  la 

 ley  están  en  sintonía  con  la  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía. 

 Concretamente,  esto  se  evidencia  cuando  la  ley  expresa  entre  sus  fines  formar 

 personas  reflexivas,  autónomas  y  respetuosas  que  reconozcan  la  diversidad  y 

 pluralidad  de  expresiones  culturales;  la  construcción  de  una  sociedad  justa, 

 solidaria,  libre,  democrática,  inclusiva,  no  discriminatoria,  pacífica,  integradora  de 

 lo  regional  e  internacional,  defensora  de  la  cultura,  de  la  identidad  nacional,  del 

 desarrollo sostenible y  equitativo. 

 3.2.1.2. La ciudadanía en el Plan de Desarrollo Educativo de la ANEP 

 El  Plan  de  Desarrollo  Educativo  2020–2024  está  compuesto  por  tres 

 volúmenes  donde  se  presentan  las  bases  y  principios  de  la  educación,  lineamientos 

 estratégicos,  políticas  transversales,  metas,  obras,  el  Plan  de  Tecnologías  de  la 

 Información,  y  los  artículos  que  la  Administración  Nacional  de  Educación  Pública 

 (ANEP)  solicitó  consideración  y  aprobación  al  Parlamento  Nacional,  en  el  marco 

 de la instancia presupuestal. 

 El  tomo  1  concentra  los  seis  lineamientos  estratégicos  de  los  cuales  se 

 desprenden  objetivos  y  estrategias  para  su  concreción  y,  con  base  en  ellos,  se 

 fundamentan  las  políticas  educativas  48  en  clave  ANEP;  además  se  explicitan  con 

 mayor  extensión  las  políticas  de  gestión  institucional  49  ,  y  las  diez  políticas 

 49  Las  políticas  de  gestión  institucional  a  desarrollarse  por  la  ANEP  en  el  quinquenio  ,  se  organizan 
 en  torno  a  los  objetivos  estratégicos  y  están  orientadas  principalmente  a  una  mejora  integral  de  la 
 gestión,  generar  información  de  calidad  y  en  forma  oportuna  para  la  toma  de  decisiones,  la 
 optimización  de  los  recursos,  la  formación  de  sus  funcionarios  y  la  mejora  de  las  condiciones 
 edilicias en los centros educativos. (ANEP, 2020: 213) 

 48  Las  políticas  educativas  a  desarrollarse  en  el  quinquenio  (2020-2024)  seguirán  las  orientaciones 
 y  principios  generales  establecidos  en  el  capítulo  2  del  Plan  de  Desarrollo  Educativo  y  se 
 organizan  en  torno  a  los  lineamientos  estratégicos  y  objetivos  presentados  en  el  capítulo 
 precedente  del  mismo.  (ANEP,  2020:145).  Estas  establecen  con  mayor  explicitación  acciones  y 
 actividades,  ya  sea  en  lo  que  tienen  que  ver  con  lo  estrictamente  educativo,  como  con  lo  referido  a 
 la gestión. 

 133 



 educativas  transversales  50  (algunas  de  carácter  pedagógico,  otras  de  gestión)  que 

 se implementarán en todos los subsistemas educativos. 

 El  Plan  de  Desarrollo  Educativo  de  la  ANEP,  en  sus  bases,  en  un  breve 

 resumen  sustentado  en  el  pensamiento  pedagógico  y  filosófico  de  figuras 

 destacables  de  la  historia  de  la  educación  uruguaya  como  José  Gervasio  Artigas, 

 Gabriel  Palomeque,  José  Pedro  Varela,  Elbio  Fernández,  Enriqueta  Compte  y 

 Riqué,  Pedro  Figari,  Carlos  Vaz  Ferreira,  Antonio  Grompone,  Reina  Reyes,  nos 

 recuerda 
 que  el  proceso  que  va  desde  los  fogones  artiguistas  a  principios  del  siglo 
 XIX  hasta  mediados  del  siglo  pasado,  con  el  creciente  fortalecimiento  y 
 expansión  del  sistema  educativo,  convertido  -por  su  calidad  y  eficacia-  en 
 garantía  de  movilidad  social  ascendente  para  los  sectores  postergados  de  la 
 sociedad,  contribuyó  a  forjar  un  estado  democrático  y  republicano,  sobre  la 
 base  de  una  ciudadanía  empoderada,  consciente  de  sus  derechos  y 
 obligaciones.  (ANEP,  2020:121)[...]la  construcción  de  nuestro  estado 
 democrático  y  republicano  contemporáneo  está  indisolublemente  ligada  a  la 
 de  ese  sistema  educativo  público  integrador  y  formador  de  ciudadanía  cuyas 
 raíces se remontan a los tiempos de la Patria Vieja (ANEP, 2020:120). 

 De  acuerdo  con  lo  expresado,  la  gobernanza  actual  se  ha  propuesto  la 

 mejora  de  los  aprendizajes  de  las  y  los  estudiantes  y  resolver  la  inequidad 

 existente  entre  ellos  por  su  origen  sociocultural  para  que  todas  y  todos  tengan  las 

 mismas  posibilidades.  Este  esfuerzo  se  basa  en  la  convicción  de  que  esta  situación 

 “compromete  la  construcción  de  una  sociedad  justa  e  inclusiva,  así  como  la 

 capacidad  de  los  sectores  más  desfavorecidos  de  integrarse  a  la  misma, 

 desarrollarse  en  la  vida  adulta,  cuidarse  a  sí  mismos  y  a  los  demás,  y  en  definitiva, 

 ejercer  su  libertad  y  generar  proyectos  de  vida  que  tiendan  a  su  felicidad”.  (ANEP, 

 2020:129). 

 La  convicción  de  promover  justicia,  inclusión,  cuidado  de  sí  mismo  y  de 

 los  demás,  a  través  de  la  educación  también  coincide  con  el  propósito  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  en  relación  a  los  elementos  que  he  señalado  como 

 sus componentes. 

 50  Las  políticas  transversales  a  desarrollarse  en  el  quinquenio  se  organizan  en  torno  a  los 
 lineamientos  estratégicos  y  objetivos  definidos,  en  el  marco  de  las  bases,  principios  y  orientaciones 
 del Capítulo 2 del documento. (ANEP, 2020: 225) 
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 Así  fundamentada  la  educación,  los  lineamientos  estratégicos  generales 

 qu  e guían las políticas educativas para el período  2020-2024 son: 

 1.  Ampliar  el  acceso,  la  retención,  el  egreso  y  mejorar  el  trayecto  de  todos 
 los  estudiantes  en  los  diferentes  ciclos  de  su  formación,  promoviendo 
 aprendizajes  de  calidad.  2.  Reducir  la  inequidad  interna  del  sistema 
 educativo  y  mejorar  los  aprendizajes  de  los  estudiantes,  con  foco  en  los 
 sectores  de  mayor  vulnerabilidad  educativa  y  social.  3.  Adecuar  la  propuesta 
 curricular  en  todos  los  niveles  educativos.  4.  Fortalecer  la  gestión  de  los 
 centros  y  promover  comunidades  integradas  y  de  aprendizaje.  5.  Diseñar  y 
 establecer  una  política  nacional  docente  que  incluya  la  formación  inicial,  el 
 desarrollo  y  la  carrera  profesional,  así  como  las  condiciones  de  trabajo.  6. 
 Transformar  el  diseño  y  la  gestión  institucional,  profesionalizando  los 
 procesos  y  las  funciones  técnico-administrativa  y  de  servicios.  (ANEP,  2020: 
 119) 

 El  siguiente  cuadro  presenta  las  políticas  educativas  en  relación  a  cada 

 uno  de  los  Lineamientos  Estratégicos  (LE)  definidos  por  la  ANEP,  orientadas  a  la 

 mejora  de  los  aprendizajes  y  a  mitigar  la  inequidad  que  por  situaciones 

 económica,  social  y  cultural  puedan  producir  y  que  apuntan  a  atender  no  solo  a  lo 

 cognitivo, sino a lo emocional, a lo familiar y a lo comunitario. (ANEP, 2020:182) 

 Cuadro N° 6  . Líneas estratégicas y Políticas educativas  de la actual gobernanza. 

 Línea  Políticas educativas 

 LE 1  -  Ampliación del acceso a la educación 
 -  Mejora del trayecto educativo de niños y jóvenes 
 -  Aumento del egreso educativo 
 -  Mejora de los aprendizajes de los estudiantes 

 LE 2  -  Mejora  de  los  aprendizajes  de  los  estudiantes  con  vulnerabilidad  educativa  y 
 social 

 -  Ampliación  del  acceso  y  mejora  del  trayecto  y  egreso  en  centros  con 
 vulnerabilidad educativa y social 

 -  Nueva propuesta educativa para la ruralidad en todas sus modalidades 

 LE 3  -  Transformación curricular integral 

 LE 4  -  Transformación de la gestión de los centros educativos 

 LE 5  -  Formación inicial universitaria de docentes 
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 -  Nueva carrera docente y desarrollo profesional docente 
 -  Mejores condiciones de trabajo docente 

 Fuente: Elaboración propia a partir de ANEP (2020:149) 

 En  relación  al  concepto  de  ciudadanía  en  la  normativa  de  la  educación 

 uruguaya,  el  Plan  de  la  ANEP  pone  un  fuerte  énfasis  en  el  desarrollo  de  la 

 ciudadanía  digital  a  través  de  la  LE1,  en  la  política  educativa  “  Mejora  del  trayecto 

 educativo  de  niños  y  jóvenes  ”  (ANEP,  2020:133)  y,  en  la  LE2,  en  la  política 

 educativa  “Mejora  de  los  aprendizajes  en  centros  con  niveles  elevados  de 

 vulnerabilidad  educativa  y  social”  (ANEP,  2020:136),  fundamentalmente  en  los 

 grados  de  1°  a  3°  en  centros  de  Educación  Media  Básica  con  elevados  niveles  de 

 vulnerabilidad educativa y social y repetición, con foco en los quintiles 1 y 2. 

 En  las  polí  ticas  educativas  transversales  de  este  documento  también  hay 

 un  amplio  espacio  para  la  incorporación  de  la  educación  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía.  Las  políticas  transversales  suman  esfuerzos  al 

 cumplimiento  de  las  líneas  estratégicas  y  políticas  educativas  y  se  conforman 

 como  temáticas  de  actualidad  para  abordar  conceptualmente  y  en  la  práctica,  a  lo 

 largo  de  ciclos  y  niveles  de  la  educación  obligatoria.  El  Plan  de  Desarrollo 

 2020-2024, expresa que las mismas se centran en 

 proponer  aprendizajes,  generar  conciencia  y  formas  de  actuar  sobre  diversas 
 problemáticas  sociales.  En  este  sentido,  se  proponen  como  espacios 
 transversales  la  Educación  para  el  Desarrollo  Sostenible  la  que  como 
 objetivo  de  la  Educación  2030  de  UNESCO  necesita  ser  promovida  y  vivida 
 en  las  aulas,  incorporar  también,  la  Inclusión  como  temática  y  modelo  de 
 funcionamiento,  la  Educación  para  la  Salud  y  el  bienestar  como  eje  central 
 para  el  desarrollo  de  estilos  de  vida  saludables  tanto  personales  como 
 comunitarios,  así  como  la  perspectiva  de  Género,  promoviendo 
 competencias  de  reconocimiento  y  respeto  y  educando  para  la  equidad.  Se 
 buscará  que  estas  líneas  se  integren  en  el  currículo  de  forma  declarativa 
 (como  saberes  que  el  estudiante  adquiere)  y  como  actitudes  que  los 
 estudiantes,  paulatinamente,  incorporarán  a  su  ser  en  el  mundo.(ANEP, 
 2020:197) 
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 El  Plan  de  Desarrollo  Educativo  actual,  mantiene  casi  la  totalidad  de  las  políticas 

 educativas  51  transversales  de  la  administración  anterior  (aunque  las  organiza  de 

 forma  diferente)  y,  agrega  la  Ciudadanía  Digital,  Educación  Inclusiva,  Educación 

 Descentralizada,  Cooperación  y  Vinculación  Internacional.  En  las  políticas 

 transversales  vinculadas  a  la  promoción  de  los  derechos  humanos,  la  construcción 

 de  ciudadanía  digital  y  la  atención  a  la  educación  inclusiva  hay  un  amplio  margen 

 para  integrar  la  educación  de  la  tríada  en  relación  a  la  promoción  de  valores 

 humanizantes para la atención a la diversidad/pluralidad. 

 La  ciudadanía  digital,  de  acuerdo  con  la  Estrategia  de  Ciudadanía  Digital 

 para  una  Sociedad  de  la  Información  y  el  Conocimiento  52  es  definida  por  la  ANEP 

 de la siguiente manera: 

 El  concepto  de  Ciudadanía  Digital  refiere  a  la  formación  de  ciudadanía  para 
 el  ejercicio  de  los  derechos  y  libertades  en  un  nuevo  escenario,  mediado  por 
 nuevos  jugadores  y  en  el  que  aplican  nuevas  reglas.  Es  necesario  entonces 
 avanzar  para  la  comprensión  de  asuntos  políticos,  culturales  y  sociales 
 relacionados  con  el  uso  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  la 
 Comunicación  (TIC),  tanto  como  el  desarrollo  de  conductas  adecuadas  a  esa 
 comprensión  y  a  los  principios  que  la  orientan:  ética,  legalidad,  seguridad  y 
 responsabilidad  en  el  uso  de  la  Internet,  las  redes  sociales  y  las  tecnologías 
 disponibles.  En  tal  sentido,  es  necesario  avanzar  para  efectivizar  el  derecho 
 al  acceso  a  las  Tecnologías  de  Información  y  Comunicación  (TIC)  y  a  su 
 apropiación,  al  desarrollo  de  habilidades  digitales,  al  acceso  a  la  información 
 en  línea  de  forma  segura,  transparente  y  privada,  así  como  a  la  participación 
 a través de medios tecnológicos (ANEP, 2020: 226) 

 Es  interesante  complementar  la  definición  de  la  construcción  de 

 ciudadanía  digital  con  Roxana  Morduchowicz  (UNESCO,  2020)  quien  ha 

 aportado  a  la  misma  explicitando  que  ésta  implica  favorecer  el  desarrollo  de  tres 

 52  En  Uruguay  se  ha  conformado  el  Grupo  de  Trabajo  de  Ciudadanía  Digital  (GTCD)  integrado  por 
 referentes  de  las  siguientes  organizaciones  e  instituciones:  Unesco  Uruguay,  Unicef  Uruguay, 
 Codicen-  Anep,  Plan  Ceibal,  Fundación  Ceibal,  MEC  -  Dirección  de  Educación  y  Tecnología, 
 Institución  Nacional  de  Derechos  Humanos,  Universidad  de  la  República–  ObservaTIC,  ONG  El 
 abrojo, ONG Pensamiento Colectivo, MIEM, Universidad Tecnológica del Uruguay y Agesic. 

 51  De  acuerdo  a  las  nuevas  necesidades,  se  definen  las  siguientes  temáticas  para  abordar 
 transversalmente  en  todas  las  direcciones  de  la  ANEP:  “1.  Ambiente  y  Desarrollo  sostenible,  2. 
 Ciudadanía  digital  3.  Derechos  Humanos,  4.  Educación  inclusiva,  5.  Educación  Lingüística,  6. 
 Educación,  trabajo  y  vinculación  con  la  sociedad,  7.  Educación,  deporte  y  recreación,  8.  Educación 
 científica  y  artística,  9.  Educación  Descentralizada  y,  10.  Cooperación  y  vinculación 
 Internacional.”(ANEP, 2020: 225). 
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 dimensiones  de  uso  y  sus  respectivas  competencias  53  :  1.“Uso  responsable  y 

 seguro”.  2.  “Uso  crítico  y  reflexivo”.  3.“Uso  creativo  y  participativo”.  El 

 propósito  de  la  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  aquí  planteada 

 está  muy  alineada  con  la  dimensión  “Uso  responsable”,  concretamente,  con  las 

 competencias  comportamiento  ético  y  empático.  Según  la  Guía  de  Educación  para 

 la Ciudadanía Mundial elaborada por UNESCO (2015) 
 el  comportamiento  ético  consiste  en  reflexionar  en  torno  a  las  posibles 
 formas  de  resolver  cada  situación  con  responsabilidad  personal  y  social  para 
 un  mundo  pacífico  y  sostenible  y  con  la  motivación  y  voluntad  de 
 preocuparse  por  el  bien  común  [...]  y  el  comportamiento  empático  significa 
 entender cómo afectan a otros mis acciones en el entorno digital. (2015: 24) 

 En  este  sentido,  la  tríada  propuesta  en  esta  tesis  podría  contribuir  a 

 desmantelar  reflexivamente  las  interacciones,  muchas  veces  violentas  o  al  menos 

 muy  poco  empáticas,  que  se  entablan  en  entornos  digitales  cargadas  de  prejuicios 

 o  estereotipos  en  relación  a  la  pluralidad  de  personas  que  caracteriza  a  nuestra 

 sociedad. 

 Finalmente,  cabe  destacar  que  el  Plan  de  Desarrollo  con  base  en  diferentes 

 fuentes  expresa  una  gran  preocupación  por  la  pluralidad  y  se  refiere  a  ella  como 

 un gran desafío vinculado al fenómeno de los flujos migratorios  54  . 

 54  El  Plan  de  Desarrollo  Educativo  cita  un  informe  del  BID,  presentado  por  Mateo  y  Rucci  (2019), 
 quienes  afirman  que  la  educación,  en  la  región  de  América  Latina  y  el  Caribe,  se  enfrenta  a  cuatro 
 desafíos  globales:  1.-La  supervivencia  a  la  cuarta  revolución  industrial  donde  prima  la 
 automatización  del  producto.  2.-  El  envejecimiento  que  para  el  año  2040,  en  América  Latina  y  el 
 Caribe,  alcanzará  un  40%  de  la  población.  3.-  Los  desastres  naturales  productos  del  cambio 
 climático  asociado  a  la  irresponsabilidad  de  los  seres  humanos  en  el  cuidado  de  los  recursos 
 naturales.  4.-Los  flujos  migratorios  y  la  convivencia  pacífica  dentro  de  la  pluralidad  que  este 

 53  Desde  el  grupo  de  Ciudadanía  Digital  se  ha  trabajado  en  la  elaboración  de  una  serie  de  acuerdos 
 que  incluyen  tres  tipos  de  uso  de  la  ciudadanía  digital  y  las  habilidades  necesarias  para 
 desarrollarlos:  1.-  Dentro  de  la  dimensión  “Uso  seguro  y  responsable”  se  encuentran  las 
 habilidades  de:  Autorregulación  (tiempo  en  pantalla);  Comportamiento  ético  y  empático;  Conocer 
 y  ejercer  los  derechos  en  el  entorno  digital;  Conciencia  de  la  huella  digital;  Construcción  de  la 
 identidad  digital;  Manejo  de  la  privacidad;  Manejo  de  los  riesgos.  2.  Dentro  de  la  dimensión  “Uso 
 crítico  y  reflexivo”  se  encuentran  las  habilidades:  Capacidad  de  analizar  la  información  recibida; 
 Capacidad  de  cuestionar  contenidos;  Comprender  la  no  neutralidad  de  la  web;  Comprender  el 
 funcionamiento  de  los  algoritmos  y  sus  impactos;  Identificar  los  intereses  involucrados;  Ser 
 consciente  del  ecosistema  digital  y  sus  implicancias.  3.  Dentro  de  la  dimensión  “Uso  creativo  y 
 participativo”  se  encuentran  las  habilidades:  Capacidad  de  desarrollar  contenidos  digitales; 
 Comprensión  de  las  brechas  digitales;  Capacidad  para  innovar  con  las  TIC;  Desarrollo  de 
 habilidades  comunicacionales;  Uso  de  las  TIC  para  generar  la  transformación  personal  y  social. 
 https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/comunicaci 
 on/publicaciones/estrategia-ciudadania-digital-para-sociedad-informacion-conocimiento 
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 3.2.1.3. La ciudadanía en el Marco Curricular Nacional 

 El  Marco  Curricular  Nacional  (2022a)  se  ha  presentado  como  el 

 documento  de  estatus  superior  de  la  normativa  educativa  de  los  subsistemas  de  la 

 ANEP.  En  él  se  establecen  las  grandes  líneas  directrices  a  partir  de  las  cuales  se 

 desarrollarán  los  diferentes  componentes  que  conforman  la  nueva  ecología 

 curricular:  las  progresiones  55  de  aprendizajes,  el  Plan  Básico  de  Educación 

 Integrada y los Espacios y unidades curriculares. 

 El  Marco  Curricular  Nacional  (MCN)  fundamenta  la  necesidad  de  la 

 transformación  curricular  integral  para  lograr  una  coherencia  de  los  aprendizajes 

 entre  los  diferentes  subsistemas,  un  balanceo  entre  los  saberes  académicos  y  la 

 preparación  para  la  vida,  fijar  metas  y  objetivos  en  común  así  como  criterios  de 

 evaluación  con  el  propósito  de  resolver  la  insuficiencia  de  los  aprendizajes  en 

 asignaturas  fundamentales,  la  deserción  y  abandono  de  los  estudiantes, 

 fundamentalmente,  en  la  educación  media  básica  y  superior.  El  MCN  retoma  los 

 principios  tradicionales  de  la  educación,  gratuidad,  obligatoriedad,  autonomía, 

 participación  democrática  y,  presenta  los  principios  orientadores  del  currículo, 

 centralidad  en  los  estudiantes  y  en  los  aprendizajes,  inclusión,  participación, 

 flexibilidad, integración, pertinencia, todos transversalizados por una visión  ética. 

 55  Las  progresiones  son  pautas  que  describen  el  desarrollo  de  una  competencia  en  niveles  de 
 complejidad  creciente,  definiendo  aquello  que  los  alumnos  deben  saber,  saber  hacer  y  comprender 
 en  determinados  momentos  de  su  trayectoria  escolar.  Los  diferentes  niveles  de  ese  continuo  se 
 marcan  como  expectativa  a  lograr.  Las  Progresiones  son  las  marcas  en  el  camino  de  desarrollo  de 
 las  competencias,  evidenciando  los  conocimientos,  habilidades  y  entendimientos  esperados  en 
 diferentes  cortes  o  mojones  de  ese  camino.  Definen  la  ruta  para  alcanzar  la  meta  que  es  la 
 competencia.  Las  progresiones  expresan  una  concepción  de  aprendizaje  asociada  a  una  idea  de 
 aprendizaje  incremental,  que  se  va  desarrollando  en  un  proceso  de  complejidad  creciente  (ANEP, 
 2022a: 26) 

 fenómeno  impone.  Este  fenómeno  nos  conduce  a  reflexionar  en  torno  a  ¿cómo  capitalizar  la 
 diversidad  para  generar  sociedades  mejores,  más  productivas  y  con  mayores  niveles  de  bienestar? 
 ¿Cómo  insertar  en  la  escuela  a  una  niña  que  se  ha  visto  obligada  a  migrar?  ¿Cómo  puede  el 
 docente  lidiar  con  una  posible  situación  de  acoso  escolar?  ¿Cómo  promover  la  ciudadanía,  la 
 productividad  y  el  emprendimiento  en  nuestros  países  de  forma  respetuosa  con  el  entorno  y 
 conviviendo de forma pacífica con la multiculturalidad? 
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 El  MCN  entiende  que  la  forma  de  atender  los  principios  curriculares  es  a 

 través  de  un  enfoque  educativo  basado  en  competencias.  Las  competencias  se 

 proponen  como  metas  de  aprendizaje  que  el  sistema  educativo  se  compromete  a 

 cumplir  durante  la  trayectoria  de  los  estudiantes  a  lo  largo  del  ciclo  escolar.  Éstas 

 se  apoyan  en  rasgos  humanos  y  se  desarrollan  a  lo  largo  de  la  vida.  Dentro  del 

 MCN,  los  perfiles  de  egreso  expresan  hasta  qué  punto  la  educación  se 

 compromete  en  su  desarrollo.  Finalmente,  el  MCN  proporciona  orientaciones 

 sobre el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación. 

 El  MCN  adhiere  a  la  definición  de  competencias  proporcionada  por  los 

 Organismos Internacionales y afirma que ser competente 
 significa  actuar  integrando  conocimientos,  habilidades  y  actitudes  para 
 responder  a  situaciones  complejas  de  la  vida,  acorde  a  cada  situación  en  un 
 entramado  dinámico  de  esos  recursos  (ya  sean  propios  o  construidos  con 
 otros)  seleccionados,  combinados  y  movilizados  pertinentemente  y  desde 
 parámetros  éticos.  A  los  efectos  de  este  Marco  Curricular  Nacional  los 
 conocimientos  se  componen  de  hechos  y  cifras,  conceptos,  ideas  y  teorías 
 que  apoyan  la  comprensión  de  un  área  o  temas  concretos;  las  habilidades  son 
 capacidades  y  disposiciones  que  se  desarrollan  y  que  son  necesarias  para 
 resolver  y  crear  y  las  actitudes  describen  la  mentalidad  y  la  forma  de  actuar  o 
 reaccionar ante las ideas, las personas o las situaciones… (ANEPa, 2022:41) 

 Las  competencias  por  las  que  optó  el  MCN  fueron  organizadas  en  dos 

 grupos/dominios  que  las  y  los  estudiantes  deberán  desarrollar  a  lo  largo  de  toda  la 

 educación  obligatoria  para  alcanzar  el  desarrollo  pleno  como  persona  y  la 

 integración  productiva  a  la  sociedad.  El  dominio  Pensamiento  y  comunicación 

 está  orientado  al  desarrollo  cognitivo  a  través  de  diferentes  modos  de  pensar  y  de 

 acceder  al  conocimiento  como  el  pensamiento  científico,  creativo,  crítico, 

 computacional  y  la  metacognición.  El  dominio  Relacionamiento  y  acción  pone 

 foco  en  el  desarrollo  de  las  competencias  intrapersonal,  relacionamiento  con  otros, 

 iniciativa  y  orientación  a  la  acción  y  ciudadanía  local,  global  y  digital.  En  el  MCN 

 la  ciudadanía  local,  global  y  digital  adquiere  un  lugar  relevante  como  nuevo  saber 

 a desarrollar en todo el sistema educativo. 

 Como  se  presenta  a  continuación,  la  descripción  de  esta  competencia  es 

 muy amplia y comprende varios aspectos en relación a la formación en ciudadanía 
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 Al  desarrollar  la  competencia  en  ciudadanía  local,  global  y  digital  la  persona 
 se  integra  a  la  vida  pública  conociendo  y  respetando  sus  derechos,  deberes  y 
 obligaciones  en  variados  contextos,  tales  como  espacios  de  participación, 
 ámbitos  de  la  vida  familiar,  estudiantil,  comunitaria,  laboral,  etc.  La 
 identidad  personal  y  ciudadana  se  desarrolla  a  diferentes  escalas  y  la 
 educación  debe  propender  a  reconocerlas  para  promover  el  desarrollo  del 
 individuo  en  todos  los  niveles.  En  particular,  la  sociedad  democrática  es  un 
 espacio  de  desarrollo  y  de  cumplimiento  de  los  derechos  humanos  y  la 
 participación  individual  y  colectiva  son  mojones  ineludibles  para  la 
 convivencia.  Tanto  el  respeto  de  los  derechos  humanos  y  de  la  diversidad, 
 como  la  valoración  del  acervo  cultural  y  natural  a  nivel  global  y  local 
 sustentan  esta  competencia  y  promueven  acciones  responsables.  El 
 desarrollo  de  esta  competencia  habilita  a  actuar  con  conciencia  para  el 
 cuidado  de  la  naturaleza,  el  uso  responsable  de  los  recursos,  el  consumo 
 racional  de  bienes,  la  protección  y  promoción  de  la  salud  personal, 
 individual  y  colectiva  para  prevenir  y  mitigar  los  problemas  sociales  y 
 ambientales.  Además,  incorpora  la  comprensión  y  utilización  de  conceptos 
 económicos  y  financieros  como  el  sentido  del  dinero,  el  valor  del  ahorro, 
 nociones  básicas  de  micro  y  macroeconomía  y  su  impacto  en  la  vida  diaria, 
 así  como  el  desarrollo  de  habilidades  para  la  toma  de  decisión  en  esos 
 ámbitos.  En  particular,  tiende  a  promover  y  visualizar  formatos  digitales  de 
 manera  ética  para  analizar  críticamente  y/o  cuestionar  la  información  y  los 
 contenidos.  Desde  este  posicionamiento,  el  individuo  transita  por  los 
 procesos  digitales  en  forma  personal  o  colectiva  con  responsabilidad, 
 conociendo los beneficios y los riesgos asociados. (MCN, 2022:50) 

 En  los  primeros  cuatro  enunciados  que  refieren  a  derechos  y  obligaciones,  la 

 constitución  de  la  identidad  personal,  el  respeto  por  los  derechos  humanos  y  la 

 diversidad se abre un amplio margen para la incorporación de la tríada. 

 Respecto  a  la  síntesis  operativa  56  o  la  forma  en  que  se 

 manifiestan/observan  los  conocimientos,  habilidades  y  actitudes  que  componen  la 

 competencia  en  ciudadanía  y  que  está  constituída  por  las  siguientes  dimensiones: 

 a.-  Participación  ciudadana.  b.-  Convivencia  en  democracia.  c.-  Valoración  de  la 

 diversidad  global  y  local.  d.-  Uso  crítico,  responsable  y  creativo  de  la  tecnología. 

 e.-  Desarrollo  humano  sostenible.  Aquí,  los  ítems  b  y  c  pueden  ser  promovidos  a 

 través de la educación de la tríada. 

 56  La  síntesis  operativa  emerge  del  análisis  de  los  aspectos  estructurantes  de  cada  competencia  y  se 
 expresa  en  dimensiones  que  integran  las  progresiones.  Las  dimensiones  están  integradas  por  los 
 saberes,  las  habilidades,  las  actitudes  y  las  interacciones  entre  ellas  que  definen  las  competencias. 
 En cada progresión se analizan y describen las dimensiones como saberes a progresar. 
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 Lo  recuperado  hasta  aquí  en  torno  al  concepto  de  ciudadanía  en  los 

 principales  documentos  del  marco  normativo  de  la  educación,  como  se  ha 

 señalado,  se  alinea  en  muchas  de  las  prescripciones  con  la  noción  de  ciudadanía 

 que compone la educación de la tríada Emociones-Ética-Ciudadanía. 

 En  la  tríada,  la  ciudadanía  tiene  el  propósito  de  abogar  por  los  Derechos 

 Humanos,  los  valores  humanizantes  como  el  respeto,  el  cuidado  del  otro,  la 

 solidaridad,  la  búsqueda  de  la  igualdad  y  la  libertad  entre  otros  valores.  También 

 hay  coincidencias  en  las  prescripciones  del  marco  normativo  en  torno  a  la 

 educación  en  ciudadanía  cuando  refiere  a  estrategias  de  enseñanza  y  aprendizaje 

 como  el  diálogo,  la  deliberación,  la  argumentación,  el  consenso,  el  pensamiento 

 crítico,  entre  otros,  con  los  principios  de  la  metodología  de  la  comunidad  de 

 indagación  para  la  incorporación  de  la  tríada  en  el  trabajo  en  el  aula,  así  como  la 

 el desarrollo de virtudes cordiales propuesto por Codina. 

 3.2.2. El concepto de Ética en  la normativa de la educación uruguaya 

 En  la  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía,  la  Ética  está 

 vinculada  al  desarrollo  de  una  Ética  de  Mínimos  que,  en  la  expresión  propuesta 

 por  Cortina,  es  la  ética  de  las  sociedades  pluralistas,  que  a  través  del  diálogo  y 

 respeto  activo  permite  alcanzar  valores  cruciales  de  sociedades  democráticas 

 como  son  la  solidaridad,  la  igualdad  y  la  libertad.  La  ética  de  la  razón  cordial 

 (Cortina,  2007)  es  la  motivación  para  la  degustación  de  valores  humanizantes  sin 

 necesidad  de  recurrir  a  la  imposición  o  coerción  sino  de  una  fuerza  que  se 

 alimenta desde el interior de los ciudadanos. 

 En  los  siguientes  subapartados,  veremos  que  las  prescripciones  de  los 

 diferentes  documentos  de  la  normativa  de  la  educación  uruguaya  promueven  el 

 desarrollo  de  una  ética  de  mínimos  con  base  en  el  pensamiento  de  la  filósofa 

 Adela  Cortina,  mas  no  desde  una  ética  cordis  o  ética  del  corazón.  Es  decir,  se 

 toman  determinados  aportes  de  Cortina,  pero  se  prescinde  de  otros  más  recientes 
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 de  esta  filósofa  que  podrían  complementar  y  brindar  una  visión  más 

 comprehensiva de los fines de la educación. 

 3.2.2.1. La Ética en la Ley General de Educación N° 18437 

 El concepto de Ética en la Ley de Educación de 2008  aparece mencionado 

 por única vez en el artículo 2 que refiere a  la educación  como bien público  y en él 

 expresa que: 

 Reconócese  el  goce  y  el  ejercicio  del  derecho  a  la  educación,  como  un  bien 
 público  y  social  que  tiene  como  fin  el  pleno  desarrollo  físico,  psíquico,  ético, 
 intelectual y social de todas las personas sin discriminación alguna. 

 La  educación  tendrá  entre  sus  cometidos  la  formación  ética  de  las  y  los 

 estudiantes.  De  acuerdo  con  los  documentos  normativos  que  surgieron  ese  mismo 

 año  como  el  Programa  de  Educación  Inicial  y  Primaria  (2008)  -  que  en  aquella 

 oportunidad  sustituye  al  Programa  de  Educación  Primaria  para  las  Escuelas 

 Urbanas  de  1957,  que  tuvo  una  revisión  en  1986  -  propone  cuatro  fines  esenciales 

 para  la  educación  primaria.  La  ética  conforma  uno  de  ellos:  “Formar  al  alumno 

 como  sujeto  ético,  corresponsable  de  sus  decisiones''  (ANEP,  DGEIP,  2008:37). 

 Para  ello  dentro  de  las  Ciencias  Sociales,  se  crea  como  nuevo  campo  disciplinar  la 

 Construcción  de  Ciudadanía  que  define  sus  contenidos  a  partir  de  la  Ética  y  el 

 Derecho.  El  programa  escolar  de  2008,  aún  vigente  para  algunos  grados  (3ro,  4to, 

 5to  y  6to.)  define  qué  es  la  Ética  y  la  distingue  de  la  moral  con  base  en  Cortina  y 

 Martínez (1996) de la siguiente manera: 

 …el  término  moral  hace  referencia  a  un  conjunto  de  principios,  normas  y 
 valores  que  una  generación  transmite  a  la  siguiente  como  el  modo  más 
 adecuado  para  llevar  una  vida  justa  y  buena…  (ANEP,  CEIP,  2008: 
 102)[  …]introducir  educación  ética  en  la  escuela  supone  superar  la 
 transmisión  de  “valores”,  el  disciplinamiento  y  aún  la  manipulación 
 ideológica…(ANEP,  2008:  103)[...]La  Ética  es  una  reflexión  crítica  sobre  la 
 moral  o  las  cuestiones  morales[…]  como  lo  plantea  Cullen  “la  moral  o  las 
 morales,  constituyen  precisamente,  el  objeto  reflexivo  de  la  ética  como 
 disciplina  racional[…]  (ANEP,  CEIP,  2008:  102)[...]  como  parte  de  la 
 filosofía  es  un  tipo  de  saber  que  intenta  constituirse  racionalmente,  supone 
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 que  los  alumnos  reflexionen  sobre  sí  mismos,  sus  experiencias  y  sus 
 creencias,  sino  también  considerar  las  numerosas  narrativas  y  prácticas 
 sociales  que  se  manifiestan  en  la  sociedad  comprometiendo  su  opinión 
 valiéndose  de  los  procedimientos  críticos-  análisis  y  explicación-  propios  del 
 pensar  filosófico  o  sea,  aprendiendo  a  argumentar  moralmente.  (ANEP, 
 CEIP, 2008: 102) 

 Así  distinguida,  la  educación  ética  en  las  escuelas  pretende  superar  una 

 perspectiva  moralizante  o  el  adoctrinamiento  de  las  y  los  estudiantes  valiéndose 

 de  la  razón  o  reflexión  sobre  sus  propias  prácticas  y  creencias  así  como  las  de  los 

 demás  para  elegir  entre  ellas  y  vivir  armónicamente  en  una  sociedad  democrática 

 y plural. 

 En  este  sentido,  el  concepto  Ética  que  conforma  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  de  acuerdo  a  las  articulaciones  que  vimos  en  el 

 apartado  3.1.2  entre  los  conceptos  de  ciudadanía  y  ética,  a  partir  de  los  conceptos 

 de  ética  de  mínimos  y  ética  de  máximos  de  Adela  Cortina  coincide  con  la 

 propuesta  de  la  educación  ética  del  programa  escolar  para  posibilitar  la 

 convivencia  en  una  sociedad  plural.  Falta  acá  la  ética  cordis  como  motivación 

 para  encarnar  los  valores  humanizantes  que  promueve  la  ética  de  mínimos,  así 

 como las virtudes cordiales para una vida en democracia. 

 3.2.2.2. La Ética en el Plan de Desarrollo Educativo de la ANEP 

 De  la  misma  forma  que  el  gobierno  de  las  últimas  décadas,  la  actual 

 administración  se  preocupa  por  aggiornar  los  saberes  a  transmitir  para  que  las  y 

 los  estudiantes  se  puedan  desenvolver  en  el  mundo  actual,  así  como  de  promover 

 su  desarrollo  íntegro.  Con  base  en  Fadel,  Bialik  y  Trilling  (2016,  citado  por 

 ANEP,  2020:  196)  la  transformación  curricular  tiene  como  fundamento  el 
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 desarrollo  de  cuatro  dimensiones  57  que  se  traducen  en  las  diez  competencias 

 definidas  como  metas  de  la  educación.  Básicamente,  estas  dimensiones 

 promueven  el  conocimiento  tanto  de  disciplinas  tradicionales  como  modernas,  el 

 desarrollo  de  habilidades  claves  o  críticas  para  el  siglo  XXI,  el  cultivo  de  actitudes 

 y  el  metaaprendizaje.  Afirman  que  actitudes  como  la  conciencia  plena 

 (mindfulness),  la  curiosidad,  el  coraje,  la  resiliencia,  la  ética  y  el  liderazgo, 

 pronostican  una  preparación  más  amplia  para  el  futuro  personal  y  laboral  de  las  y 

 los estudiantes. En este sentido expresan 

 Las  actitudes  (cómo  nos  comportamos  y  nos  involucramos  en  el  mundo)  son 
 diferentes  de  las  habilidades  (entendidas  como  la  habilidad  de  utilizar 
 efectivamente  aquello  que  uno  sabe).  Las  habilidades  para  el  siglo  XXI  (las 
 4C:  creatividad,  pensamiento  crítico,  comunicación  y  colaboración)  son 
 esenciales  para  la  adquisición  y  aplicación  de  conocimientos,  así  como 
 también  para  el  desempeño  laboral  y  la  vida  cívica,  pero  el  conocimiento  y 
 las  habilidades  no  son  enteramente  suficientes  para  preparar  a  los  estudiantes 
 de  cara  a  sus  desafíos  futuros,  y  las  actitudes  pueden  pronosticar  mucho 
 mejor  el  éxito  en  el  aprendizaje  ulterior,  el  trabajo  productivo,  las 
 profesiones  y  el  involucramiento  activo  en  las  responsabilidades  cívicas. 
 (Fadel  et al  , 2016:127) 

 Fadel,  Bialik  y  Trilling  (2016)  a  partir  de  líderes  del  pensamiento  de  la  psicología 

 y  la  filosofía  como  Howard  Gardner,  Robert  Sternberg,  y  Edgar  Morin, 

 sintetizaron  un  marco  teórico  para  proponer  una  lista  de  cualidades  para  el 

 desarrollo  de  actitudes.  Este  marco  los  llevó  a  identificar  seis  actitudes  como 

 necesarias  para  aplicar  a  una  gama  de  profesiones  y  a  la  vida  diaria  familiar  y 

 comunitaria.  Estas  son  la  conciencia  plena  (mindfulness),  la  curiosidad,  el  coraje, 

 la resiliencia, la  ética  y el liderazgo. 

 Así,  la  ética  es  presentada  como  cualidad  educable  de  la  actitud  y  es 

 definida  por  estos  autores  a  partir  de  la  literatura  existente  sobre  el  desarrollo 

 moral  liderada  por  Jean  Piaget  y  John  Dewey,  y  extendida  por  Lawrence  Kohlberg 

 y Carol Gilligan. 

 57  El  Plan  de  Desarrollo  Educativo,  con  base  en  Fadel,  Ch.,  et.  al.  (2016)  fundamenta  el  desarrollo 
 de  4  dimensiones  para  estudiantes  del  siglo  XXI:  La  dimensión  del  conocimiento,  la  dimensión  de 
 las habilidades, la dimensión de las actitudes y la dimensión del metaaprendizaje. 
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 En  este  sentido  Fadel  et  al  (2006:130)  asocian  a  la  Ética  a  las  siguientes 

 cualidades y conceptos: 

 Benevolencia,  humanidad,  integridad,  respeto,  justicia,  equidad, 
 imparcialidad,  compasión,  amabilidad,  altruismo,  inclusión,  tolerancia, 
 aceptación,  lealtad,  honestidad,  confianza,  autenticidad,  ser  genuino, 
 decencia,  consideración,  perdonar,  virtud,  amor,  cuidado,  ayudar  a  otros, 
 generosidad, caridad, devoción, sentido de pertenencia, etc. 

 Y, de acuerdo con Kohlberg, expresan sobre la ética que 

 La  idea  principal  es  que  los  niños  y  niñas  progresan  naturalmente  a  través  de 
 etapas  de  razonamiento  moral,  desde  lo  preconvencional  (la  obediencia  y  el 
 castigo  y  las  orientaciones  de  interés  propio),  pasando  por  lo  convencional 
 (acuerdo  y  conformidad  interpersonal,  la  autoridad  y  el  mantenimiento  del 
 orden  social),  hasta  llegar  a  lo  postconvencional  (orientación  del  contrato 
 social, principios éticos universales) 

 Como  se  aprecia  en  estos  párrafos,  las  cualidades  señaladas  están  muy  en 

 sintonía  con  las  actitudes  (Cortina)  y/o  virtudes  (Codina)  necesarias  para  el 

 desarrollo  de  una  ética  cordis  como  la  motivación  para  promover  los  mínimos  de 

 justicia  para  convivir  en  una  sociedad  pluralista.  También  el  marco  teórico 

 seleccionado  por  los  consultores  del  BID  nos  remite  a  Kohlberg,  uno  de  los 

 pensadores  que  Cortina  señala  en  relación  a  los  niveles  de  desarrollo  moral  de  las 

 sociedades.  Así,  las  fuentes  que  sustentan  el  nuevo  currículo  dan  un  amplio 

 margen  para  incorporar  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  y 

 fundamentalmente,  el  concepto  de  ética,  es  sus  dos  dimensiones  y  la  ética  cordis 

 mencionadas por Cortina. 

 3.2.2.3. La Ética en el Marco Curricular Nacional 

 En  el  MCN,  la  ética  adquiere  especial  relevancia  ya  que  transversaliza 

 todos  los  principios  que  orientan  la  propuesta  curricular  (centralidad  en  el 

 estudiante  y  de  su  aprendizaje,  inclusión,  participación,  pertinencia,  flexibilidad, 
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 integración  de  conocimientos),  así  como  los  materiales  curriculares  que  trabajarán 

 los  estudiantes  y  las  prácticas  promovidas  en  los  centros.  Al  respecto,  el 

 documento afirma que 

 La  visión  ética  acompaña  las  acciones  educativas,  da  cuenta  de  una  identidad 
 cultural  y  nacional  desde  la  valoración  y  respeto  de  la  diversidad  de 
 cualquier  índole  por  lo  que  principios  éticos  que  podemos  integrar  como  la 
 actitud  permanente  de  respeto  a  los  Derechos  Humanos,  el  valor  de  la 
 democracia,  el  respeto  por  las  minorías  y  la  protección  de  las  mismas,  la 
 construcción  de  la  paz,  la  toma  de  responsabilidad  por  las  acciones,  la 
 búsqueda  de  la  equidad,  deben  ser  considerados  permanentemente  por  las 
 instituciones educativas dentro y fuera de las aulas. (ANEPa, 2022: 36) 

 Además,  agrega  que  la  ética  debe  ser  considerada  en  atención  a  la  forma 

 de enseñar y como una forma de ser y estar en el mundo: 

 La  inclusión,  entonces,  como  principio  curricular  implica  definirla  desde  una 
 doble  condición:  como  una  forma  de  actuar  educativamente  tomando  las 
 decisiones  pedagógicas  necesarias  para  que  todos  los  estudiantes  logren 
 aprendizajes  de  calidad  (con  equidad  y  desde  la  igualdad  de  oportunidades)  y 
 a  la  vez,  sostenerla  como  una  forma  de  ser  y  estar  en  el  mundo  (empática, 
 tolerante,  abierta  y  respetuosa  de  la  diversidad)  buscando  que  los  estudiantes 
 puedan  desarrollarla  como  forma  de  vivir  con  otros  sin  diferenciarse. 
 (ANEPa, 2022: 47) 

 Ambas  consideraciones  sobre  la  educación  ética  mantienen  una  estrecha 

 relación  con  el  propósito  de  la  tríada  que  consiste  en  cultivar  una  sensibilidad 

 emocional  hacia  la  diversidad  cultural  que  caracteriza  nuestra  identidad  nacional  y 

 la promoción de valores como el respeto, la solidaridad, la igualdad. 

 A  su  vez,  el  MCN,  en  defensa  de  las  diferentes  formas  de  estar  y  vivir  en 

 el mundo, reitera el principio de laicidad de acuerdo con Reina Reyes expresando: 

 la  educación  laica  no  entraña  oposición  a  ninguna  religión  ni  a  ninguna 
 ideología  política,  pero  sí,  una  firme  oposición  a  que,  en  nombre  de  ellas,  se 
 adoctrine  al  niño  quien  por  ser  altamente  receptivo  por  afectividad,  no  puede 
 oponerse  a  las  creencias  que  se  le  inculcan,  creencias  que  persisten  con 
 mayor  o  menor  firmeza  a  través  de  los  años  (Reyes,  1971,  citado  por  el 
 MCN,  2022:29) 
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 El  MCN  jerarquiza  también  el  artículo  17  de  la  Ley  de  Educación 

 expresando: 

 es  necesario  asegurar  el  tratamiento  integral  y  crítico  de  todos  los  temas  en  el 
 ámbito  de  la  educación  pública,  mediante  el  libre  acceso  a  las  fuentes  de  la 
 información  y  conocimiento  que  posibilite  una  toma  de  posición  consciente 
 de  quien  se  educa,  garantizando  la  pluralidad  de  opiniones  y  la  confrontación 
 racional y democrática de saberes y creencias. (MCN,  2022:29) 

 En  este  sentido,  la  noción  de  ética  en  el  MCN  está  vinculada  a  la  apertura 

 a  la  pluralidad/diversidad  aunque  no  desde  un  cultivo  de  emociones  o  de  la  ética 

 cordis  , que es lo que pretende aportar esta tesis  . 

 3.2.3. El concepto de emociones en la normativa de la educación uruguaya 

 En  el  siguiente  apartado,  en  el  marco  normativo  vigente  de  la  educación 

 uruguaya  recupero  la  preocupación  por  una  educación  emocional  desde  una 

 perspectiva  psicologicista  orientada  al  bienestar  individual  y  la  convivencia  en  los 

 centros.  Como  se  verá,  se  prescinde  aquí  de  la  noción  de  emociones  políticas  que 

 favorecería  una  sensibilización  hacia  la  diversidad  de  una  sociedad  pluralista 

 según  se  propone  desde  la  tríada.  No  obstante,  el  lugar  que  se  le  da  a  la  educación 

 emocional  constituye  un  aliciente  para  promover  la  incorporación  de  la  tríada  en 

 el  marco  normativo  vigente  para  la  escuela  uruguaya  con  el  propósito  de  cultivar 

 una cultura democrática y pluralista. 

 3.2.3.1. Lo emocional en la Ley General de Educación N° 18437 

 Como  se  mencionó  en  los  antecedentes  de  este  trabajo,  Laura  Suárez 

 (2019)  en  su  artículo  La  educación  emocional  en  el  marco  normativo  vigente  para 

 la  escuela  uruguaya,  antes  de  que  lo  emocional  fuera  de  interés  en  la  educación 
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 nacional  hace  una  análisis  pormenorizado  y  encuentra  lugar  para  la  inclusión  de  la 

 misma  desde  una  perspectiva  psicologizada,  así  como  desde  una  perspectiva  de 

 las emociones politicas. 

 De  los  documentos  analizados  por  Suárez  sólo  está  vigente  la  Ley  General 

 de  Educación  N°  18437.  En  esta  encuentra  varios  componentes  que  hacen  alusión 

 a la educación emocional, específicamente, en los artículos: 3, 13, 24 y 25. 

 En  el  artículo  3º  (De  la  orientación  de  la  educación)  explica  Suárez 

 (2019:88)  que  se  hacen  alusiones  explícitas  acerca  de  la  educación  emocional  ya 

 que  ésta  está  orientada  a  promover  una  vida  armónica  para  la  cual  detalla  que  es 

 necesaria  la  enseñanza  de  habilidades  sociales  tales  como  la  tolerancia  y  la 

 comprensión entre los pueblos. 

 En  el  Capítulo  3,  denominado  “Política  educativa  nacional”,  en  el  artículo 

 13,  también  halla  que  hay  alusión  a  la  necesidad  de  la  educación  emocional  en  los 

 siguientes literales 
 Literal  B:  “Procurar  que  las  personas  adquieran  aprendizajes  que  les 
 permitan  un  desarrollo  integral  relacionado  con  aprender  a  ser,  aprender  a 
 aprender,  aprender  a  hacer  y  aprender  a  vivir  juntos.  Para  ello,  la  educación 
 deberá  contemplar  los  diferentes  contextos,  necesidades  e  intereses,  para  que 
 todas  las  personas  puedan  apropiarse  y  desarrollar  los  contenidos  de  la 
 cultura  local,  nacional,  regional  y  mundial”.  Literal  C:  “Formar  personas 
 autónomas,  reflexivas,  solidarias,  no  discriminatorias  y  protagonistas  de  la 
 construcción  de  su  comunidad  local,  de  la  cultura,  de  la  identidad  nacional,  y 
 de  una  sociedad  con  desarrollo  sustentable  y  equitativo”.  Literal  E 
 “Promover  la  búsqueda  de  soluciones  alternativas  en  la  resolución  de 
 conflictos  y  una  cultura  de  paz  y  de  tolerancia,  entendida  como  el  respeto  a 
 los demás y la no discriminación”. (  Suárez, 2019:89) 

 Aquí,  destaca  como  muy  significativo  en  el  aspecto  de  lo  emocional  el 

 “aprender  a  ser”  así  como  el  “aprender  a  vivir  juntos”,  dos  de  los  cuatro  pilares 

 destacados  en  el  Informe  de  la  UNESCO  para  la  Comisión  Internacional  sobre  la 

 Educación  para  el  siglo  XXI  (1996),  presidida  por  Jacques  Delors;  también  la 

 importancia  de  desarrollar  la  reflexión,  la  solidaridad  entre  otras  habilidades 

 necesarias  en  la  formación  integral  de  la  personas,  para  que  puedan  ser  ciudadanos 

 protagonistas  en  la  sociedad  en  que  viven  y,  la  necesidad  de  promover  una 
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 educación  emocional  que  pueda  generar  habilidades  para  la  resolución  de 

 conflictos. 

 En  el  Capítulo  1  denominado  “La  educación  formal”,  en  el  artículo  24  (De 

 la  educación  inicial)  y  el  artículo  25  (De  la  educación  primaria)  también  encuentra 

 que se alude de forma implícita a la necesidad de la educación emocional, al decir: 
 Art.  24.  La  educación  inicial  tendrá  como  cometido  estimular  el  desarrollo 
 afectivo,  social,  motriz  e  intelectual  de  los  niños  y  niñas  de  tres,  cuatro  y 
 cinco  años.  Se  promoverá  una  educación  integral  que  fomente  la  inclusión 
 social  del  educando,  así  como  el  conocimiento  de  sí  mismo,  de  su  entorno 
 familiar, de la comunidad y del mundo natural. 

 Art.  25.  La  educación  primaria  tendrá  el  propósito  de  brindar  los 
 conocimientos  básicos  y  desarrollar  principalmente  la  comunicación  y  el 
 razonamiento que permitan la convivencia responsable en la comunidad. 

 Suárez  destaca  la  importancia  que  se  le  otorga  a  la  educación  integral  del 

 sujeto  desde  temprana  edad;  una  educación  no  solo  referida  a  aprender  contenidos 

 específicos,  sino  una  formación  que  atienda  al  niño  en  su  globalidad,  apostando  al 

 desarrollo  de  sus  emociones  y  de  la  comunicación  y  el  razonamiento,  dos 

 habilidades que permiten a los ciudadanos una convivencia responsable. 

 El  análisis  realizado  por  Suárez  sobre  la  presencia  de  la  educación 

 emocional,  en  la  Ley  N°  18437  se  puede  resumir  en  las  siguientes  palabras: 

 aprender  a  ser,  aprender  a  convivir,  tolerancia,  comprensión  entre  los  pueblos, 

 reflexión,  solidaridad,  resolución  de  conflictos,  comunicación,  razonamiento. 

 Estas palabras están alineadas con los componentes de la tríada. 

 3.2.3.2. Lo emocional en el Plan de Desarrollo Educativo de la ANEP 

 En  el  Plan  de  Desarrollo  Educativo  2020-2024,  las  habilidades 

 socioemocionales  se  prescriben  como  un  saber  a  ser  enseñado  en  la  Línea 

 Estratégica  (LE)  N°  1,  en  la  política  educativa  “Mejora  de  la  trayectoria  de  los 

 estudiantes”  (ANEP,  2020:133)  y,  en  la  LE  N°  2,  en  la  política  educativa  “Mejora 

 de  los  aprendizajes  en  centros  con  niveles  elevados  de  vulnerabilidad  educativa  y 
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 social”  (ANEP,  2020:136),  en  la  primera  como  estrategia  y  en  la  segunda  como 

 objetivo  (en  algunos  casos  las  mismas  estrategias  sirven  a  diferentes  objetivos  de 

 las políticas educativas). En el siguiente cuadro se esquematiza lo dicho. 

 Cuadro  N°  7  .  Incorporación  de  las  Habilidades  socioemocionales  en  el 

 Plan de Desarrollo Educativo de la ANEP. 

 LE 1  Ampliar  el  acceso,  la  retención,  el  egreso  y  mejorar  el  trayecto  de  todos  los  estudiantes  en  los 
 diferentes ciclos de su formación, promoviendo aprendizajes de calidad. 

 PE  Mejora de la  trayectoria  educativa de niños y jóvenes. 
 Estrategia 
 Diseño  y  ejecución  de  planes  focalizados  de  enseñanza  de  la  lengua,  la 
 matemática  y  las  habilidades  socioemocionales  y  pensamiento 
 científico  en  escuelas  con  vulnerabilidad  educativa  en  los  grados  1°, 
 2° y 6° (política focalizada). (ANEP, 2020:133) 

 Diseño  y  ejecución  de  un  programa  focalizado  en  enseñanza  de  la 
 lectura,  la  matemática,  las  habilidades  socioemocionales  y  la 
 ciudadanía  digital  en  centros  de  EMB  con  vulnerabilidad  educativa 
 (política focalizada)  (ANEP, 2020:133) 

 LE 2  Reducir  la  inequidad  interna  del  sistema  educativo  y  mejorar  los  aprendizajes  de  los  estudiantes,  con 
 foco en los sectores de mayor vulnerabilidad educativa y social. 

 PE  Mejora  de  los  aprendizajes  en  centros  con  niveles  elevados  de  vulnerabilidad 
 educativa y social. 

 Objetivo 
 2.1.  Mejorar  los  aprendizajes  en  lengua,  matemática,  habilidades 
 socioemocionales  y  pensamiento  científico  en  escuelas  con  elevados 
 niveles de vulnerabilidad educativa y social. 
 2.2.  Mejorar  los  aprendizajes  en  lengua,  matemática,  habilidades 
 socioemocionales  y  ciudadanía  digital  en  centros  de  EMB  con 
 elevados  niveles  de  vulnerabilidad  social  y  educativa  (ANEP, 
 2020:136) 

 Fuente: Elaboración propia a partir del Plan de Desarrollo Educativo de la ANEP, 

 2020. 

 Agrega  que  los  nuevos  saberes  “han  sido  escogidos  en  función  de  su 

 importancia  radical  en  la  formación  del  aparato  cognitivo  y  emocional  de  los 

 estudiantes,  atendiendo  además  a  las  demandas  de  una  sociedad  basada  en  el 
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 conocimiento y el avance científico-tecnológico-digital”. (ANEP, 2020:180) 

 A la vez que enfatiza que 
 apuntar  a  mejorar  aprendizajes  con  planes  que  se  concentran  en  dicho 
 aspecto  es  condición  necesaria  pero  no  suficiente.  Vivir  en  contextos  de 
 vulnerabilidad  sociocultural  conlleva  un  conjunto  de  condicionamientos 
 negativos  para  el  desarrollo  integral  de  los  niños  y  los  adolescentes  que  es 
 necesario  superar  con  políticas  específicas  que  apunten  no  solo  a  lo 
 cognitivo,  sino  a  lo  emocional,  a  lo  familiar,  a  lo  comunitario.  (ANEP, 
 2020:182) 

 La  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  podría  contribuir 

 ampliamente  al  desarrollo  de  la  educación  emocional  estrechamente  vinculada  a  la 

 ética  y  ciudadanía  ya  que  su  propósito  apunta  al  fomento  de  una  cultura 

 democrática y pluralista. 

 3.2.3.3. Lo emocional en el Marco Curricular Nacional 

 En  el  MCN  el  desarrollo  emocional  se  incorpora  como  una  de  las 

 competencias  esenciales  que  los  y  las  estudiantes  tienen  que  desarrollar  a  lo  largo 

 de la educación básica obligatoria. 

 En  este  sentido,  se  describe  a  la  competencia  intrapersonal  de  la  siguiente 

 forma: 
 Al  desarrollar  la  competencia  intrapersonal  la  persona  reflexiona  sobre  sí 
 para  autoconocerse  a  través  del  empleo  de  herramientas  científicas  y 
 filosóficas  de  modo  crítico.  En  la  actualidad,  ante  entornos  cada  vez  más 
 complejos,  cobra  importancia  la  identificación  y  la  comprensión  de  las 
 emociones  personales,  asociadas  a  la  capacidad  de  utilizarlas  como 
 aditamento  para  la  toma  de  decisiones  y  resolución  de  problemas.  Esto 
 permite  conservar  el  optimismo  ante  condiciones  desfavorables;  los  errores 
 dejan  de  ser  frustraciones  y  se  transforman  en  oportunidades  de 
 perseverancia  y  de  replanificación.  Resulta  transcendental,  en  este  contexto, 
 la  búsqueda  de  soluciones  en  uno  mismo,  así  como  en  el  reconocimiento  de 
 la  alteridad  como  factor  coadyuvante  en  la  resolución  de  problemas.  Es, 
 entonces,  un  aporte  a  la  satisfacción  personal,  por  lo  que  el  crecimiento 
 prevalece  y  se  genera  una  vida  saludable  desde  todos  los  puntos  de  vista  que 
 definen  al  ser  humano.  Es  pertinente  considerar  la  relación  existente  entre  la 
 conciencia  corporal  y  el  desarrollo  de  la  extensión  cultural.  Se  concibe  el 
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 desarrollo  de  la  corporeidad  de  manera  integral  trascendiendo  a  las  áreas  que 
 con  mayor  especificidad  se  la  relaciona,  es  decir,  la  Educación  física  y  la 
 Educación  artística.  Es  el  momento  de  avanzar  en  la  comprensión  de  la 
 importancia  del  cuerpo  en  la  construcción  de  todo  conocimiento  por  la 
 sencilla  razón  de  que  es  necesario  activar  la  conexión  del  adentro  con  el 
 afuera  en  el  proceso  de  recepción  de  sensaciones,  comprensión  de 
 percepciones  y  activación  de  asociaciones  con  la  experiencia  personal  y 
 colectiva. (ANEPa, 2022:49) 

 La  síntesis  operativa  de  esta  competencia  la  constituyen  las  siguientes 

 dimensiones:  a.-  Reflexión  y  autoconocimiento.  b.-  Conciencia  corporal.  c.- 

 Proyecto de vida. 

 La  descripción  de  la  competencia  intrapersonal  da  lugar  al  abordaje  de  la 

 misma  desde  diferentes  paradigmas  de  la  educación  emocional  tanto  desde  el 

 psicologicista  -  ya  que  promueve  el  desarrollo  de  habilidades  socioemocionales 

 como  la  identificación  y  expresión  de  emociones,  la  toma  de  decisiones,  la 

 resolución  de  problemas,  la  vida  saludable,  entre  otras  -  y,  también  desde  la 

 perspectiva  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  al  expresar  que  la 

 competencia  implica  “autoconocerse  a  través  del  empleo  de  herramientas 

 científicas  y  filosóficas  de  modo  crítico”.  Hay  aquí  un  amplio  lugar  para 

 incorporar  la  Lectura  ecuánime  como  estrategia  para  trabajar  la  tríada,  para  el 

 reconocimiento  de  la  alteridad  y  la  convivencia  entre  diferentes  éticas  de  máximos 

 o formas de vida buena. 

 Asimismo,  en  algunos  enunciados,  la  competencia  en  relación  con  otros 

 involucra  el  componente  emocional.  Esta  competencia  se  describe  de  la  siguiente 

 manera: 
 Al  desarrollar  la  competencia  en  relación  con  los  otros  la  persona  construye 
 vínculos  interpersonales,  colabora  y  coopera  de  forma  constructiva  para 
 hacer,  pensar  y  ejecutar  acciones  con  otros  y  comprende  la  importancia  de  la 
 integración  de  los  aportes  individuales  en  el  intercambio  para  el  arribo  de  las 
 mejores  soluciones.  De  esta  manera,  la  empatía  se  desarrolla  y  se  expresa 
 porque  se  aprecia  la  otredad.  Al  comprender  las  realidades,  los  pensamientos 
 y  los  sentimientos  de  las  demás  personas  se  podrá  interactuar  proactivamente 
 teniéndolos  en  cuenta  y  actuando  con  otros  de  forma  consciente  e 
 intencional.  La  sociedad  actual  impone  la  gestión  del  disenso  y  la  necesidad 
 de  actuar  ante  los  conflictos  en  diversos  contextos.  Para  esto,  es  necesario 
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 buscar  las  mejores  formas  de  negociación  para  el  logro  de  metas  comunes,  lo 
 que  implica  equilibrar  y  comprender  las  diferencias,  las  coincidencias  y  las 
 complementariedades  que  se  producen  en  entornos  multi  e  interdisciplinarios 
 de diversa índole, incluyendo el de ámbitos educativos. (ANEPa 2022:50) 

 En  el  documento  de  Progresiones  de  Aprendizaje.  Transformación 

 curricular  integral  (2022b)  en  la  descripción  de  la  competencia  agrega,  por  un 

 lado que: 
 El  desarrollo  de  esta  competencia  posibilita  la  construcción  de  la  identidad  a 
 partir  del  reconocimiento  de  la  presencia  de  un  otro  que  no  es  igual  a  uno 
 mismo,  así  como  reconocer  y  valorar  la  riqueza  de  las  diferencias  en  la 
 sociedad y el desarrollo de los vínculos (ANEP, 2022b:24). 

 Y por otro que 
 El  reconocimiento  de  la  otredad  se  construye  a  través  de  diversos  procesos 
 psicológicos  y  sociales.  Implica  valorar  aquello  que  no  es  propio  de  cada  ser 
 humano  considerado  en  su  mismidad.  Esta  valoración  supone,  además,  que 
 el  otro  que  no  es  uno  mismo  afecta  o  altera  la  construcción  de  la  propia 
 individualidad. (ANEP, 2022b:24). 

 Como  vemos  aquí,  está  presente  la  idea  de  Cortina  de  conocer  diferentes  éticas  de 

 máximos  para  reflexionar  sobre  nuestros  modos  de  vida  buena,  repensarnos  y 

 reconstruirnos, si se considera necesario. 

 En  este  documento,  para  progresar/promover  el  reconocimiento  y  la 

 valoración  del  otro,  se  proponen  las  siguientes  dimensiones:  a.-  Transformación 

 de  ideas  en  acciones.  b.-  Diseño  y  desarrollo  de  proyectos.  c.-  Iniciativa  individual 

 o  en  grupo.  d.-  Planificación  estratégica.  Así  operacionalizada  esta  competencia, 

 el  reconocimiento  de  la  otredad  está  más  orientado  al  trabajo  en  equipo  y  no  hacia 

 la  apertura  afectiva  a  la  pluralidad  y  diversidad.  Tampoco  se  desestima  que  ésta 

 sea  una  vía  posible.  La  educación  de  la  tríada  podría  ser  de  gran  utilidad  para  el 

 desarrollo  de  la  competencia  con  el  propósito  de  lograr  el  reconocimiento  y 

 valoración de las ideas del otro y la construcción de proyectos de vida felicitante. 
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 Hasta  aquí,  el  apartado  3.2.  estuvo  orientado  a  cotejar,  en  los  principales 

 documentos  públicos  del  marco  normativo  de  la  educación  uruguaya,  si  estos 

 traen  consigo,  promueven  o  abren  espacio  para  la  educación  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  para  constatar  que  esta  sea  un  verdadero  aporte  a  la 

 educación y a la evaluación. 

 Se  concluye  que  los  conceptos  de  ciudadanía  y  de  ética  ya  tienen  una 

 tradición  en  la  normativa  de  la  educación  uruguaya  muy  alineada  con  las 

 articulaciones/puentes  que  fundamentan  la  tríada.  No  obstante,  tomando  en  cuenta 

 desarrollos  más  recientes  de  la  teoría  sobre  la  enseñanza  de  la  Ética  aportada  por 

 Cortina,  falta  aquí  la  ética  cordis  como  motivación  para  apropiarse  de  valores 

 mínimos para comprender y respetar formas de estar en el mundo. 

 Finalmente,  cabe  destacar  que  la  educación  emocional  ha  comenzado  a 

 permear  de  forma  explícita  los  diferentes  documentos  que  enmarcan  el  currículo, 

 principalmente  desde  una  perspectiva  psicologicista  orientada  al  bienestar 

 individual  y  la  convivencia  en  los  centros.  Sin  embargo,  el  cultivo  de  emociones 

 (hacia  la  pluralidad)  y  la  construcción  de  una  ciudadanía  que  promueva  un  ethos 

 democrático  e  igualitario  se  presentan  por  separado  en  las  diferentes 

 competencias.  La  noción  de  emociones  políticas  de  Martha  Nussbaum  y  de  ética 

 cordis  de  Adela  Cortina  que  conforman  la  tríada  complementarían  la  formación 

 ciudadana  vinculada  a  la  promoción  de  valores  como  la  libertad,  la  igualdad,  el 

 respeto  activo  y  el  diálogo  para  vivir  en  una  sociedad  pluralista.  Así,  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  se  presenta  con  el  propósito  de  cultivar  una 

 sensibilización emocional hacia la pluralidad. 

 3.3.  La  propuesta  de  unificación  de  estos  conceptos,  su  relevancia  y  el  aporte 

 a su evaluación por parte del INEEd 

 En  el  apartado  3.1.  se  describieron  los  puentes  que  explicitan  Martha 

 Nussbaum,  Adela  Cortina  y  María  Codina  entre  emociones  y  ciudadanía, 

 ciudadanía  y  ética,  ética  y  emociones  para  fundamentar  el  ensamblaje  de  los 

 conceptos  Emociones-Ética-Ciudadanía.  La  tríada  toma  de  Nussbaum  el  concepto 

 155 



 de  emociones  políticas  para  el  cultivo  de  una  sociedad  justa,  igualitaria,  inclusiva 

 y  no  discriminatoria.  De  Cortina,  se  adoptan  los  conceptos  de  ética  de  máximos  y 

 ética  de  mínimos  y  cómo  éstos  posibilitan  la  convivencia  en  una  sociedad  plural, 

 así  como  la  ética  de  la  razón  cordial  y  las  virtudes  cordiales  según  Codina  como 

 elementos  posibilitadores  para  comprender  y  respetar  modos  de  ser  y  de  vivir  que 

 las  personas  eligen.  Finalmente,  con  base  en  el  trabajo  realizado  por  Helena 

 Modzelewski,  se  propone  a  la  Lectura  ecuánime  como  una  alternativa  apropiada 

 para  llevar  a  la  práctica  la  tríada  al  aula  y  así  cultivar  una  sensibilización  hacia  la 

 pluralidad/diversidad. 

 De  esta  manera  se  fundamenta  la  educación  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  como  una  propuesta  para  la  educación  emocional  a 

 través  de  la  consideración  de  emociones  políticas  que  se  cimentan  en  relación  a 

 los  conciudadanos,  concernientes  a  prejuicios  o  estereotipos  sobre  la  identidad; 

 estrechamente  vinculada  a  la  ética  cordial  como  la  motivación  que  hace  posible 

 que  los  mínimos  éticos  puedan  ser  encarnados  para  comprender  y  respetar  éticas 

 de  máximos  y  con  ello  cultivar  una  formación  ciudadana  con  énfasis  en  el  cultivo 

 de  una  sensibilidad  emocional  hacia  la  diversidad/pluralidad  de  una  sociedad 

 pluralista. 

 En  el  apartado  3.2,  con  base  en  las  palabras  clave  identificadas  en  el  marco 

 teórico  que  sustentan  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  se  constató  en  el 

 análisis  de  algunos  de  los  documentos  de  la  normativa  de  la  educación  uruguaya 

 una  amplia  preocupación  por  la  pluralidad/diversidad.  Se  concluye  así  que  este 

 proyecto  de  emociones,  desde  una  mirada  filosófica,  podría  cultivar  emociones 

 hacia la pluralidad. 

 En  el  análisis  de  los  marcos  diseñados  por  el  INEEd  para  la 

 operacionalización  de  la  evaluación  de  las  dimensiones  habilidades 

 socioemocionales  y  de  la  formación  ciudadana  (como  se  desarrolló  en  el  capítulo 

 2),  los  puentes  que  se  tienden  se  limitan  a  una  perspectiva  psicologicista  y  no  se 

 encuentran  entre  ellos  referencias  teóricas,  así  como  categorías  y/o  reactivos  que 

 evalúen  explícitamente  una  perspectiva  de  educación  de  emociones  como  la  que 
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 aquí  se  presenta  y  que  tiene  como  objetivo  lograr  una  sensibilización  hacia  la 

 pluralidad  . 

 Como  se  señaló  en  el  capítulo  2,  el  INEEd  evalúa  dentro  de  las  habilidades 

 socioemocionales,  en  la  dimensión  habilidades  interpersonales,  las 

 subdimensiones  empatía  y  las  habilidades  de  relacionamiento.  La  empatía  de 

 acuerdo  con  Nussbaum  “involucra  una  reconstrucción  imaginativa  de  la 

 experiencia  del  que  sufre”  (2008:327-335)  y  no  necesariamente  viene  asociada  al 

 impulso  de  ayudar,  por  lo  tanto,  resulta  insuficiente  para  el  cultivo  de  una 

 sociedad  justa  e  igualitaria.  Ejemplifica  Modzelewski  (2017a:209)  que  la  empatía 

 no  es  suficiente  porque  no  necesariamente  nos  lleva  a  comprender  la  desgracia  en 

 la  persona  con  la  que  empatizamos:  por  ejemplo,  si  observamos  a  alguien  con 

 daño  cerebral  que  no  sufre  dolor,  será  más  apropiado  sentir  compasión  por  la 

 persona,  y  no  la  misma  indiferencia  que  ella  porque  no  siente  dolor  alguno  (que 

 sería la emoción que nos daría la empatía). 

 Considerando  que  Nussbaum  se  extiende  en  argumentos  en  defensa  de  la 

 compasión  como  emoción  política  por  excelencia,  esta  debería  incluirse  en  la 

 evaluación,  quizás,  a  través  de  ítems  referidos  a  los  pensamientos  que  la 

 estructuran  como  la  percepción  de  la  gravedad,  la  comprensión  de  la  no 

 culpabilidad  del  sufriente,  la  consideración  de  la  similitud  de  posibilidades  y  la 

 consideración  de  la  eudaimonía  del  que  padece  y  cómo  ésta  es  afectada  por  el 

 padecimiento.  Estos  elementos  son  los  que  señala  Nussbaum  (2014:175  )  que  son 

 necesarios para que se experimente la compasión. 

 En  este  sentido,  ya  existen  evaluaciones  como  la  evaluación  de  la 

 compasión  en  jóvenes  mexicanos  de  16  años,  un  estudio  realizado  por  Alejandro 

 López  Tello  y  Ana  Moreno  Coutiño  (2019)  que  tuvo  en  cuenta  para  el  diseño  de 

 los  reactivos  tres  elementos:  motivación  para  aliviar  el  sufrimiento,  reacción 

 afectiva  ante  el  sufrimiento  y  compasión  hacia  los  animales.  Algunos  ejemplos  de 

 los reactivos elaborados fueron: 
 Cuando  veo  que  alguien  está  pasando  un  momento  difícil,  le  pregunto  si 
 puedo  ayudarlo.  Si  veo  a  alguien  pasando  un  momento  difícil,  trato  de 
 ayudar  a  esa  persona.  Cuando  alguien  está  sufriendo  un  duelo  soy  el  primero 
 en  intervenir  y  ayudar.  Cuando  otros  sienten  tristeza,  trato  de  confortarlos. 
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 Cuando  veo  que  una  persona  se  siente  sola,  siento  deseos  de  ofrecerle  mi 
 compañía.  Procuro  cuidar  de  las  personas.  Cuando  me  doy  cuenta  que 
 alguien  se  siente  mal,  le  ofrezco  mi  ayuda  sin  dudarlo.  Dedico  parte  de  mi 
 tiempo  libre  a  ayudar  a  los  demás.  Si  alguien  necesita  ayuda  económica,  se 
 la  proporciono  si  tengo  la  posibilidad.  Siento  gran  tristeza  cuando  veo  a 
 personas  sin  hogar.  Me  duele  la  pobreza  en  el  mundo.  Me  entristece  el 
 sufrimiento  de  los  seres  humanos.  Siento  gran  pena  por  las  personas  que  no 
 tienen que comer. (López y Moreno, 2019:30) 

 De  decidirse  aplicar  una  evaluación  de  la  tríada,  ejemplos  mundiales  como 

 éste brindarían material sobre el que trabajar y ajustar a nuestros fines. 

 Retomando  la  evaluación  de  habilidades  socioemocionales  del  INEEd,  en 

 la  subdimensión  habilidades  de  relacionamiento  ,  definida  como  la  capacidad  que 

 permite  interactuar  de  forma  efectiva,  aquí  se  recoge  información  sobre  las  formas 

 de  relacionarse  niñas  y  niños  en  los  centros  educativos,  por  ejemplo:  si  expresan 

 los  sentimientos  a  sus  amigos;  si  utilizan  el  diálogo  para  resolver  conflictos;  si  son 

 capaces  de  pedir  ayuda;  si  invitan  a  amigos  a  hacer  cosas  juntos  y  si  son  capaces 

 de hacer amigos fácilmente. 

 Así,  operacionalizada  la  evaluación  no  recoge  información  sobre  la 

 sensibilidad  hacia  la  pluralidad.  A  continuación  se  presenta  una  lista  de 

 sugerencias  58  para  articular  las  emociones  y  la  pluralidad  que  podrían  ajustarse  y 

 extenderse  de  aplicarse  efectivamente  una  evaluación  con  este  propósito  :  1.-¿Te 

 hace  feliz  ser  amigos  de  niñas  y  niños  que  llegan  de  diferentes  países?  2.-¿  Te 

 sientes  orgulloso  de  conocer  y  apoyar  el  ejercicio  de  creencias  religiosas  que 

 practican  tus  compañeros  y  compañeras  de  clase?  3.-  ¿Respetas  la  decisión  de 

 niñas  y  niños  que  eligen  ser  trans?  4.-¿Te  satisface  probar  comidas  y  practicar  las 

 costumbres  de  los  países  de  origen  de  tus  compañeros  extranjeros?  5.-  ¿Te 

 gratifica  conocer  y  apoyar  las  preferencias  y  deseos  de  compañeros  gays?  6.-  ¿Te 

 fascina  jugar  y  ayudar  a  niñas  y  niños  con  capacidades  físicas  y/o  cognitivas 

 58  Estas  sugerencias  son  grandes  lineamientos  por  donde  podría  orientarse  la  evaluación  de  la 
 tríada  y  están  inspiradas  en  la  propia  evaluación  del  INEEd  sobre  el  Abordaje  de  los  derechos 
 humanos:  Abordajes  de  la  inclusión  y  diversidad  presentada  en  el  capítulo  2  de  este  trabajo,  así 
 como  en  la  evaluación  de  2020  realizada  por  la  Oficina  Regional  de  Educación  para  América 
 Latina  y  el  Caribe  (OREALC)  de  la  UNESCO,  en  el  Estudio  Regional  Comparativo  y  Explicativo 
 (ERCE)  de  desempeños  académicos,  donde  incluyó  en  la  evaluación  de  habilidades 
 socioemocionales la dimensión  Apertura a la diversidad. 
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 diferentes  a  la  tuyas?  7.-  ¿Te  llena  de  orgullo  tener  entre  tus  mejores  amigos  niñas 

 y  niños  con  diferente  color  de  piel,  con  alguna  discapacidad,  que  se  visten  y 

 maquillan  de  forma  muy  diferente  a  los  de  la  mayoría  de  la  clase?  8.-  ¿Te  indigna 

 que  rechacen  a  niños  y  niñas  que  provienen  de  hogares  pobres,  así  como  de 

 hogares  con  buenos  ingresos  económicos?  9.-¿  Te  sientes  feliz  cuando  invitas  a  tu 

 cumpleaños  amigos  extranjeros,  les  preparas  su  comida,  juegan  y  escuchan 

 música  de  su  país?  10.-¿Respetas  que  tu  amigo  o  amiga  sea  vegano  o  vegetariano 

 y  llevas  merienda  para  comer  juntos  en  el  recreo?  Estos  son  algunos  ejemplos  que 

 relacionan  directamente  la  evaluación  de  lo  emocional  con  la 

 pluralidad/diversidad  según  como  lo  propone  la  educación  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía. 

 Asimismo,  el  INEEd,  dentro  de  las  dimensiones  que  conforman  la 

 formación  ciudadana,  en  la  categoría  convivencia,  en  la  subdimensión  relaciones 

 interpersonales  ,  recoge  información  sobre  la  percepción  de  los  distintos  actores 

 educativos  acerca  de  la  medida  en  la  que  las  relaciones  brindan  apoyo,  confianza, 

 aceptación  y  respeto.  Aquí,  los  reactivos  referidos  al  respeto  no  se  proponen  en 

 los  términos  que  los  plantea  Cortina.  Como  se  señaló,  Cortina  plantea  el  respeto 

 activo  como  elemento  más  positivo  en  relación  a  la  convivencia  ya  que  apunta  a  la 

 solidaridad  y  al  interés  de  ayudar  a  otros  a  llevar  adelante  sus  éticas  de  máximos 

 aunque  no  coincidan  con  los  propios  o  con  los  de  la  mayoría.  En  este  sentido, 

 otras  preguntas  o  reactivos  para  evaluar  la  sensibilización  hacia  la  pluralidad  que 

 propongo  como  sugerencia  son:  1.  -¿  Te  pone  contento  promover  que  en  la  venta 

 de  la  merienda  escolar  o  en  festivales  de  la  escuela  se  ofrezcan  variados  alimentos 

 para  que  compañeros  de  diferentes  religiones  o  con  dietas  especiales  puedan 

 comer  sin  limitaciones?  2.-  ¿Cuándo  vas  de  campamento  con  compañeros  y 

 compañeras  musulmanes  te  preocupa  que  no  se  respeten  sus  horas  de  meditación 

 y ayuno? 

 Por  otro  lado,  en  la  subdimensión  la  voz  del  estudiante,  definida  como  la 

 percepción  acerca  de  la  medida  en  que  las  acciones  de  los  estudiantes  pueden 

 influir  en  las  características  estructurales  o  el  funcionamiento  del  centro 

 educativo,  no  aparece  aquí  el  diálogo  según  lo  proponen  Cortina  y  Codina.  Las 
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 mismas  abogan  por  el  diálogo  como  el  camino  para  promover  cuestiones  de 

 justicia  global  donde  todos  los  afectados  son  considerados  interlocutores  que 

 tienen  algo  que  aportar,  para  encontrar  puntos  en  común  y  respetar  puntos  en  que 

 no  se  concuerda  cuando  se  busca  una  solución  justa  que  atienda  a  intereses 

 universalizables. 

 Cabe  destacar  que  sobre  la  incorporación  en  la  evaluación  de  una  posible 

 categoría  vinculada  a  la  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  cuyo 

 propósito  consiste  cultivar  una  sensibilización  hacia  la  pluralidad  o  en 

 sensibilizar  emocionalmente  a  las  y  los  estudiantes  ante  la  diversidad  en  una 

 sociedad  pluralista  ,  hay  atisbos  en  la  dimensión  Abordaje  de  los  Derechos 

 Humanos  como  práctica  inclusiva  ,  que  pueden  considerarse  como  un  antecedente 

 importante  de  la  articulación  de  emociones  y  la  formación  ciudadana  en  su 

 operacionalización. 

 En  este  sentido,  en  el  capítulo  2  de  este  trabajo,  vimos  que  el  INEEd  en 

 educación  secundaria,  en  la  dimensión  Abordaje  de  los  Derechos  Humanos,  y 

 dentro  de  ella  el  Abordaje  de  la  inclusión  y  la  diversidad,  propone  las  siguientes 

 preguntas como reactivos: 
 Hay  diferentes  puntos  de  vista  sobre  la  diversidad  en  la  sociedad.  ¿Estás  de  acuerdo 
 con  las  siguientes  afirmaciones?:  -  Estudiantes  con  y  sin  discapacidad  deberían  estar 
 en  la  misma  clase.-  Personas  de  diferentes  orientación  sexual  pueden  dar  clases.  - 
 Personas  ricas  y  pobres  deberían  estar  en  el  mismo  centro.  -  Personas  de  diferentes 
 barrios  pueden  ir  al  mismo  centro.  -  Personas  de  diferentes  razas  pueden  ir  al  mismo 
 centro.  -  Personas  ricas  deberían  ir  sólo  a  centros  educativos  privados.  -  Personas 
 con diferentes creencias religiosas pueden ir al mismo centro. (Aristas 2019: 32) 

 Aquí,  es  evidente  la  preocupación  del  organismo  evaluador  por  recoger 

 información  sobre  la  pluralidad/diversidad  y  también  se  podría  interpretar  como 

 una  forma  de  evaluar  las  emociones  que  se  experimentan  hacia  las  personas  o 

 grupos  de  personas  sobre  características  de  su  identidad.  Sin  embargo,  no  se 

 indaga  explícitamente  qué  emoción  se  siente  cuando  un  profesor  o  profesora  es 

 gay,  y  tampoco  qué  sentimientos  produce  compartir  un  espacio  de  trabajo  con  un 

 compañero  o  una  compañera  evidentemente  rico  o  pobre,  en  situación  de 

 discapacidad  y  otras  condiciones  que  lo  caracterizan.  Tampoco  se  sabe  cuánto 
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 puede  movilizar  el  padecimiento  por  su  situación  en  relación  a  aspectos  tan 

 sensibles  como  la  identidad  para  abogar  por  la  defensa  de  sus  derechos  dentro  y 

 fuera del centro educativo. 

 La  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  que  aquí  se  presenta  como 

 propuesta  de  educación  y  como  marco  para  la  evaluación  del  INEEd  para 

 construir  una  categoría  que  podría  llamarse  “sensibilización  hacia  la  pluralidad” 

 considera estrechamente vinculadas las variables de emociones y pluralidad. 

 Otra sugerencia de ejemplo para la evaluación podría ser el siguiente: 

 Lee  el  siguiente  texto  atentamente.  Luego,  para  cada  personaje  de  la  historia 

 identifica al menos tres emociones que sientes por él/ella. 

 René  era  uno  más  entre  tantos  otros  niños  que  había  en  el  barrio,  y  compartían  la  plaza, 
 las  escondidas  y  las  guerrillas  de  agua  en  verano.  Pero  había  una  gran  diferencia:  el  día 
 de  Reyes,  sus  amigos  y  amigas  recibían,  si  no  todo,  al  menos  parte  de  lo  que  habían 
 pedido  en  esas  cartas  que  garabateaban  con  dificultad,  con  esas  letras  redonditas  y 
 oscilantes de los primeros años de escuela. René no. 
 Para  él  esos  días  no  tenían  el  mismo  encanto,  porque  junto  al  arbolito  de  Navidad,  sobre 
 sus  zapatos,  sólo  encontraba  pelotas  y  soldaditos,  que  aprendió  a  aceptar  resignado, 
 como quien acepta un destino. 
 A  él  le  gustaban  sus  colores,  sus  texturas  y  formas;  entonces  los  tomaba  entre  los  dedos 
 y  los  saboreaba  con  el  tacto  y  con  la  vista,  y  como  objetos  de  arte,  pasaban  a  adornar  la 
 repisa  del  dormitorio,  pero  nunca  lo  acompañaban  a  la  vereda,  ni  se  embarraban,  ni  se 
 empalidecían sus colores por el uso como los juguetes de sus compañeros. 
 Cuando  cumplió  los  nueve  años,  sin  embargo,  decidió  rebelarse  a  su  destino.  Se  cansó 
 de  pedir  un  jueguito  de  té  que  había  visto  en  la  juguetería  del  Bebe,  y  que  combinaba 
 con la vajilla de su amiga Marita. 
 Lo  pidió  para  el  cumpleaños,  para  Papá  Noel  y  por  último,  para  los  Reyes.  Cuando  abrió 
 el  paquete  y  vio  el  camión  de  bomberos,  como  si  los  mismos  Reyes  Magos  se  hubiesen 
 propuesto  apagar  el  fuego  equívoco  que  de  a  poco  se  encendía  en  él,  la  desilusión  fue 
 tan grande que se puso a llorar a los gritos. 
 Se  hundió  en  una  mufa  que  duró  tres  días  en  los  que  apenas  comió  y  no  pronunció 
 palabra, hasta que la madre, compadecida y asustada, fue a la juguetería y se lo compró. 
 El  jueguito  de  té  era  todo  lo  que  había  soñado:  cuando  se  juntaba  con  Marita,  ella  servía 
 en  sus  platitos  floreados  la  comida  principal,  que  ambos  hacían  con  hojitas  que  cortaban 
 de  diferentes  formas  y  tamaños  de  las  plantas  de  su  abuela,  y  él  después  la  convidaba 
 con té, y así la reunión estaba completa. 
 René  nunca  entendió  qué  podía  tener  de  malo,  si  charlar  con  Marita  como  las  señoras 
 era  de  lo  más  divertido,  ni  por  qué  su  padre  lo  miraba  con  aquellos  ojos  tristes,  apagados 
 como un jardín en invierno. 
 Fragmento de  A su imagen y semejanza.  Helena Modzelewski,  2018. 
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 René  Amor, Asombro, Asco, Cariño, Compasión, 

 Curiosidad, Confesión, Desprecio, 

 Descontento, Estar distante, Envidia, 

 Frustración, Miedo, Odio, Orgullo, Repudio, 

 Respeto, Rencor, Repugnancia, Satisfacción, 

 Sorpresa, Terror, Tristeza, Vergüenza 

 Marita 

 Mamá de René 

 Papá de René 

 Otro  ejemplo  sugerido  para  recoger  información  sobre  la  “sensibilización 

 hacia  la  pluralidad/diversidad”  de  los  estudiantes  de  sexto  año  de  educación 

 primaria,  puede  ser  a  través  de  las  percepciones  de  las  y  los  docentes  y/o 

 directivos  como  observadores  de  sus  curiosidades  por  el  conocimiento  de  las 

 perspectivas  de  otras  personas  y  las  diversas  formas  en  que  habitan  el  mundo,  así 

 como  actitudes  y  comportamientos  hacia  las  y  los  otros  dentro  y  fuera  del  espacio 

 escolar.  De  acuerdo  a  Codina  (2014:383)  como  una  forma  de  observar  si  las  y  los 

 estudiantes  “experimentan  la  esquizofrenia  de  valorar  unas  cosas  y  vivir  de 

 acuerdo  a  otras”;  si  realmente  la  educación  en  la  tríada  logra  “  reconciliar  lo  que 

 dicen con lo que hacen”. 

 En  este  sentido,  se  podrían  proponer  las  siguientes  preguntas  o  ítems: 

 1.-¿Qué  tan  frecuente  observan  que  las  y  los  estudiantes  quieren  conocer  niños  y 

 niñas  de  diferentes  rasgos  identitarios,  país  de  origen,  orientación  sexual, 

 capacidades  físicas,  entre  otras  manifestaciones  de  la  pluralidad  y  diversidad  con 

 los  que  comparten  el  espacio?  2.-  ¿  Qué  tan  frecuente  las  y  los  estudiantes  se 

 manifiestan  compasivos  y  se  movilizan  ante  circunstancias  adversas  que  padecen 

 algunos  compañeros  por  ser  pobres,  estar  en  situación  de  discapacidad,  por  su 

 apariencia  física,  entre  más?  3.-¿Qué  tan  frecuente  las  y  los  estudiantes  se  sienten 

 orgullosos  de  ser  amigo  de  un  compañero  que  llegó  del  extranjero  o  de  un  barrio 

 pobre  o  rico?  4.-¿Qué  tan  frecuente  se  usan  expresiones  discriminatorias  entre  las 

 y  los  estudiantes  como  por  ejemplo:  “negro/a”,  “gordo/a”,  “zanahoria”,  “pelo  con 

 tuco”,  "mugriento",  “pichi”,  “plancha”,  “puto/a”,  “burro/a”,  “enano/a”,  “doble 

 ojos”?  5.-¿Qué  tan  frecuente  las  y  los  estudiantes  apoyan  y  argumentan  a  favor  de 

 la  opción  de  estilos  de  vida  y  pasatiempos  poco  comunes  entre  ellos  y 
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 proporcionan  acomodamientos  o  condiciones  para  que  éstos  puedan  sentirse 

 cómodos  en  el  centro  escolar?  6.-¿Qué  tan  frecuente  las  y  los  estudiantes  utilizan 

 el  diálogo  como  el  camino  para  promover  cuestiones  de  justicia  y  defensa  de 

 derechos  vulnerados  donde  todos  los  afectados  son  considerados  como 

 interlocutores para encontrar una solución universal? 

 Estas  mismas  preguntas  podrían  adaptarse,  de  acuerdo  con  Modzelwski 

 (2021a:11)  para  que  las  y  los  estudiantes  puedan  reflexionar,  si  ven  a  el  otro  como 

 extraño,  estúpido  o  antagónico  o  como  otro  que,  simplemente,  tiene  otro  punto  de 

 vista y por lo tanto, debe ser respetado. 

 L  a  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía,  a  partir  de  las 

 nociones  de  emociones  políticas  de  Martha  Nussbaum,  razón  cordial  de  Adela 

 Cortina,  así  como  virtudes  cordiales  de  Codina,  se  presenta  aquí  como  un  marco 

 para  la  articulación  de  las  habilidades  socioemocionales  y  la  formación  ciudadana, 

 dos  dimensiones  evaluadas  en  educación  primaria  por  el  Instituto  Nacional  de 

 Evaluación Educativa de Uruguay. 

 La  articulación  en  la  evaluación  podría  llevarse  a  cabo  a  través  de  la 

 consideración  de  la  categoría  “sensibilización  hacia  la  pluralidad/diversidad”  que 

 podría  ubicarse,  en  la  evaluación  de  las  habilidades  socioemocionales,  dentro  de  la 

 subdimensión  habilidades  de  relacionamiento  o,  en  la  evaluación  de  formación 

 ciudadana,  dentro de la subdimensión  relaciones interpersonales  . 

 Cabe  reiterar  que  la  educación  de  la  tríada  que  surge  del  ensamblaje  de  los 

 conceptos  Emociones-Ética-Ciudadanía  desde  una  mirada  filosófica  y  la 

 metodología  Lectura  Ecuánime  para  su  trabajo  en  el  aula,  así  como  su  respectiva 

 evaluación  operacionalizada  a  través  de  la  categoría  “sensibilización  hacia  la 

 diversidad/pluralidad,  se  presenta  como  complementaria  a  la  evaluación  de  las 

 habilidades  socioemocionales  y  de  la  formación  ciudadana  ya  que  su  propósito 

 consiste  en  el  cultivo  de  una  sociedad  justa,  igualitaria  y  no  discriminatoria  en  lo 

 local,  regional  y  global.  En  este  sentido,  las  habilidades  socioemocionales  no 

 serían  ya  la  única  opción  de  educación  emocional  para  la  convivencia  en  nuestras 

 escuelas  y,  por  otra  parte,  en  relación  a  la  formación  ciudadana,  esta  tríada  puede 

 constituirse  en  otra  herramienta  (juntos  con  protocolos  y  guías  ya  diseñadas  por  la 
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 ANEP,  según  lo  señala  el  INEEd,  subdimensión  3.2)  y/o  opción  para  abordar  de 

 forma  democrática  y  reflexiva  conflictos  que  puedan  manifestarse  en  los  centros 

 educativos  en  relación  a  desacuerdos  o  discrepancias,  confrontación  de  intereses  y 

 necesidades, valores o creencias. 

 Finalmente,  cabe  destacar,  considerando  que  las  evaluaciones  definen 

 tendencias,  que  si  se  llegara  a  contemplar  esta  posibilidad  de  evaluar  emociones  y 

 pluralidad en estrecho vínculo, se abre todo un camino para su educación. 

 164 



 Conclusiones 

 Esta  investigación  teórico-documental  surgió  a  partir  de  la  evaluación  de 

 las  habilidades  socioemocionales  que  realizó  en  el  2017  el  INEEd,  en  todo  el 

 sistema  educativo  uruguayo.  Si  bien  es  sumamente  relevante  que  se  evalúe  la 

 educación  emocional  desde  un  paradigma  psicologicista,  en  las  evaluaciones 

 recientes  se  ha  omitido  la  consideración  de  las  emociones  desde  una  perspectiva 

 filosófica.  La  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  se  presenta  como  una  propuesta 

 de  emociones  en  ciudadanía  a  partir  de  las  nociones  de  emociones  políticas  de 

 Martha  Nussbaum,  la  razón  cordial  de  Adela  Cortina,  así  como  las  virtudes 

 cordiales  de  María  Codina,  con  el  propósito  de  cultivar  una  sensibilización 

 emocional hacia la diversidad característica en una sociedad pluralista. 

 El  trabajo  tuvo  dos  etapas  fundamentales,  ambas  consistieron  en  un 

 proceso  de  análisis  y  su  consecuente  síntesis.  Del  proceso  de  análisis  surge  un 

 marco  teórico  desde  una  mirada  filosófica,  y  con  base  en  diferentes  articulaciones 

 se  fundamenta  la  propuesta  de  la  Educación  de  la  tríada 

 Emociones-Ética-Ciudadanía  .  Del  análisis  de  los  diferentes  documentos  de  la 

 normativa  uruguaya  se  detecta  la  preocupación  por  la  pluralidad  en  el  sistema 

 educativo,  por  lo  que  se  concluye  que  es  viable  la  incorporación  de  la  tríada  en 

 nuestra  educación  nacional.  En  este  sentido,  se  propone  para  la  evaluación  de  esta 

 perspectiva  de  emociones  la  incorporación  de  una  categoría  que  podría  llamarse 

 “sensibilización  hacia  la  pluralidad”  que  conectaría  explícitamente 

 Emociones-Ética-Ciudadanía. 

 Las  principales  conclusiones  refieren  a  las  preguntas  de  investigación 

 inicialmente  planteadas:  1.-¿Qué  marcos  teóricos  conforman  el  diseño  de  la 

 evaluación  de  habilidades  socioemocionales  y  de  la  convivencia  y  participación, 

 como  categorías  fundamentales  de  la  formación  ciudadana  en  nuestro  país?  2.- 

 ¿De  qué  manera  la  perspectiva  de  emociones  desde  una  mirada  filosófica  podría 

 contribuir  a  la  educación  y  cómo  podría  ser  su  respectiva  evaluación?  3.-  ¿Hay 

 lugar  en  el  marco  normativo  vigente  de  la  educación  uruguaya  para  una  educación 

 de emociones desde esta perspectiva filosófica? 
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 Sobre  la  pregunta  inicial,  se  constata  que  el  marco  de  la  evaluación  de  las 

 habilidades  socioemocionales  adscribe  a  un  enfoque  mayormente  psicologicista 

 ya  que  el  INEEd  definió  las  habilidades  socioemocionales  a  partir  de  la 

 combinación  de  diferentes  teorías  de  inteligencia  emocional  y  taxonomías  de 

 habilidades  socioemocionales  provenientes  de  diferentes  Organismos 

 Internacionales. 

 Respecto  al  marco  de  convivencia  y  participación  se  encuentra  que  a  partir 

 de  las  recomendaciones  de  los  Organismos  Internacionales,  el  INEEd  ha 

 incorporado  conceptualizaciones  con  base  a  referentes  del  campo  de  la  filosofía, 

 entre  otros.  Si  bien  Cortina  es  mencionada  para  fundamentar  la  necesidad  de 

 ampliar  y  complejizar  la  noción  de  ciudadanía  a  una  noción  más  universal,  que 

 trascienda  las  fronteras  del  Estado,  las  emociones  no  parecen  entrar  ahí,  tal  como 

 la  autora  sostiene  que  deberían  en  otras  de  sus  obras,  como  la  motivación  para 

 apropiarse de valores humanizantes para convivir en la pluralidad. 

 Una  vez  analizados  los  marcos  conceptuales  del  INNEd  se  encuentran 

 evidentes  puentes  que  pueden  tenderse  desde  las  habilidades  socioemocionales  y 

 la  formación  ciudadana  desde  un  marco  psicologizado.  También  se  encuentran 

 atisbos  en  la  dimensión  Abordaje  de  los  Derechos  Humanos  como  práctica 

 inclusiva  en  relación  a  la  categoría  “sensibilización  hacia  la  pluralidad”  que  se 

 propone para evaluar la educación de la tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía. 

 Esta  tríada  se  presenta  desde  un  marco  filosófico  aprovechando  las  evidentes 

 articulaciones  entre  algunos  de  sus  componentes  a  partir  de  Nussbaum,  Cortina, 

 Codina  y  Modzelewski  con  el  propósito  de  cultivar  una  sensibilidad  emocional 

 hacia  la  diversidad/pluralidad,  y  también  pretende  complementar  la  evaluación  del 

 INEEd,  con  una  categoría  que  vincule  las  emociones  y  pluralidad  bajo  el  nombre 

 “sensibilización hacia la pluralidad”. 

 Sobre  la  segunda  pregunta:  ¿De  qué  manera  la  perspectiva  de  emociones 

 desde  una  mirada  filosófica  podría  contribuir  a  la  educación  y  cómo  podría  ser  su 

 respectiva  evaluación?  En  el  apartado  3.1,  con  base  en  diferentes  articulaciones 

 entre  emociones  y  ciudadanía,  ciudadanía  y  ética,  ética  y  emociones,  explicitadas 

 por  María  Codina,  Adela  Cortina,  Helena  Modzelewski  y  Martha  Nussbaum  se 
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 propone  la  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  para  lograr  una 

 sensibilidad  emocional  hacia  la  pluralidad/diversidad.  Martha  Nussbaum  articula 

 emociones  y  ciudadanía  para  promover  el  cultivo  de  una  cultura  igualitaria  y  justa 

 entre  las  personas  con  las  que  se  comparte  el  espacio  público.  Cortina  sostiene  que 

 ética  y  ciudadanía  no  pueden  darse  por  separado  porque,  la  primera,  en  sus  dos 

 dimensiones,  mínimos  y  máximos,  son  relevantes  de  considerar  dentro  de  la 

 formación  en  ciudadanía  porque  las  éticas  de  máximos  tienen  que  ver  con  cómo 

 se  manifiestan  esas  formas  de  vida  feliz  que  los  ciudadanos  eligen,  mientras  que  la 

 ética  mínima  plantea  principios  mínimos  para  que  los  conciudadanos  puedan 

 convivir  con  sus  diversas  éticas  de  máximos.  Cortina,  además,  propone  la  ética 

 cordis  como  la  motivación  de  las  emociones  para  que  los  mínimos  éticos 

 necesarios  para  la  convivencia  en  una  sociedad  pluralista  sean  encarnados  desde  el 

 corazón.  Codina  amplía  y  complementa  esta  idea  fuerza  con  su  lista  de  virtudes 

 cordiales.  Modzelewski  diseña  una  propuesta  pedagógica  para  la  formación 

 ciudadana  basada  en  emociones  y  narraciones  en  su  estrategia  de  Lectura 

 ecuánime,  donde  la  autorreflexión  es  el  elemento  posibilitador  de  esta  perspectiva 

 de emociones. 

 Sobre  la  incorporación  en  la  evaluación  de  una  posible  categoría  que 

 podría  llamarse  “sensibilización  hacia  la  pluralidad”  vinculada  al  propósito  de  la 

 educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  que  consiste  en  sensibilizar 

 emocionalmente  a  las  y  los  estudiantes  hacia  la  diversidad  característica  de  una 

 sociedad  pluralista  para  cultivar  un  ethos  democrático  e  igualitario  entre  todas  las 

 personas  con  las  que  se  comparte  el  espacio  público,  cabe  destacar  que  se 

 pretende  con  esto  complementar  la  evaluación  del  INEEd  que  desde  una 

 perspectiva  psicologicista  promueve  el  desarrollo  de  las  habilidades 

 socioemocionales, las que son muy relevantes para lograr el bienestar individual. 

 La  categoría  propuesta  “sensibilización  hacia  la  pluralidad/diversidad” 

 podría  ubicarse  dentro  de  las  habilidades  socioemocionales  en  la  subdimensión 

 habilidades  de  relacionamiento,  o  en  la  formación  ciudadana  en  la  subdimensión 

 relaciones  interpersonales.  En  el  apartado  3.3  se  han  proporcionado  algunas 
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 preguntas/ítems  para  una  posible  evaluación  que  vincule  directamente  emociones 

 dirigidas hacia la pluralidad/diversidad. 

 Sobre  la  pregunta  3.-  ¿Hay  lugar  en  el  marco  normativo  vigente  de  la 

 educación  uruguaya  para  una  educación  de  emociones  desde  esta  perspectiva 

 filosófica?  A  partir  del  análisis  de  los  principales  documentos  se  encuentra  que  la 

 educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  tiene  lugar  en  la  normativa  de 

 la  educación  uruguaya.  En  este  sentido,  los  conceptos  de  ciudadanía  y  ética  ya 

 tienen  profusos  antecedentes  en  la  Ley  de  Educación  y  se  reiteran  en  el  Plan  de 

 Desarrollo  Educativo  y  en  el  Marco  Curricular  Nacional.  El  concepto  de 

 emociones  desde  una  perspectiva  psicologicista  ha  comenzado  a  permear  la  nueva 

 ecología curricular. 

 Si  bien  no  se  han  considerado  las  emociones  políticas  que  en  este  trabajo 

 componen  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía,  en  la  normativa  uruguaya  hay 

 un  amplio  margen  para  su  incorporación,  en  relación  a  la  manifiesta  preocupación 

 en  torno  a  conflictos  de  las  interacciones  que  se  producen  en  la  convivencia  entre 

 personas  que  representan  la  pluralidad/diversidad  tanto  en  espacios  presenciales 

 como virtuales. 

 Respecto  a  las  formas  de  introducir  la  educación  emocional  en  la 

 educación,  ya  hay  un  avance  a  través  del  Anteproyecto  59  de  ley  para  regular  la 

 educación  emocional  promovido  por  la  Magíster  en  Educación  Emocional 

 Carmen  Albana  Sanz  y  el  Ministro  de  Tribunal  de  Apelaciones  Dr.  Edgardo  Ettlin. 

 Más  allá  de  esta  iniciativa,  la  tríada  se  puede  incorporar  para  trabajar  diferentes 

 políticas  educativas  transversales  que  se  proponen  en  la  Ley  de  Educación  y  en  el 

 59  El  anteproyecto  tiene  7  artículos.  Los  artículos  1º,  2º,  3º  y  5º  plantean  modificaciones  a  los 
 artículos  2º,  3º,  12  y  13  (literal  “B”)  de  la  Ley  No.  18.437,  incluyendo  al  Desarrollo  Emocional 
 como  uno  de  los  objetivos  y  orientadores  de  la  Educación.  El  artículo  4º  propone  agregar  un  tercer 
 inciso  al  artículo  12  de  la  Ley  No.  18.437,  con  la  intención  de  que  se  reconozca  de  interés  general 
 la  implementación  de  la  Educación  Emocional  en  las  políticas  y  planes  de  la  Enseñanza  formal  y 
 no  formal,  especialmente  en  los  niveles  iniciales  hasta  medio  superior.  El  artículo  6º,  propone  la 
 creación  de  una  Comisión  Técnica  Multidisciplinaria  de  Educación  Emocional,  que  quedará  a 
 cargo  de  la  Comisión  Coordinadora  del  Sistema  Nacional  de  Educación  Pública.  Además,  se 
 plantean  sus  cometidos  en  la  materia  a  título  ejemplificativo.  El  artículo  7º,  es  una  norma  de  orden 
 o  instrumental,  que  se  pone  a  cargo  del  Poder  Ejecutivo  y  de  la  Administración  Nacional  de 
 Educación Pública, para que la hagan posible. 
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 Plan  de  Desarrollo  Educativo,  así  como  en  el  MCN  en  el  desarrollo  de  las 

 competencias  que  refieren  al  dominio  Relacionamiento  y  Acción  .  Queda  aquí  una 

 puerta  abierta  para  investigar  que  implique  un  análisis  más  profundo  de  las  formas 

 de  incluir  la  educación  de  la  tríada  de  acuerdo  a  las  prescripciones, 

 fundamentalmente,  a  partir  de  los  contenidos  que  se  proponen  en  los  nuevos 

 programas  curriculares  de  la  Educación  Básica  Integrada  (EBI)  para  el  desarrollo 

 de las competencias. 

 La  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  que  aquí  se  ha 

 presentado  conforma  un  concepto  y  una  estrategia  que  podría  “desandar  los 

 caminos  de  la  educación  excluyente,  fortaleciendo  una  pedagogía  de  la 

 participación, para aquellos que no tienen ni voz ni voto”.  60 

 Finalmente,  cierro  esta  investigación  con  la  convicción  de  que  la  propuesta 

 de  la  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  que  materializa 

 teorizaciones  desde  el  campo  de  la  filosofía  en  el  terreno  de  lo  educativo,  y  al 

 mismo  tiempo  somete  las  prácticas  y  políticas  educativas  en  curso  a  una  reflexión 

 sobre  lo  que  son  y  lo  que  deberían,  es  un  aporte  tanto  al  campo  de  la  educación 

 como de la filosofía. 

 60  Esta  expresión  fue  tomada  de  la  convocatoria  que  invitaba  a  participar  en  la  II  Jornadas  de 
 Investigación  del  Instituto  de  Educación  en  homenaje  a  Paulo  Freire  y  José  Luis  Rebellato 
 “Crisis,  resistencias  y  utopías  en  educación”  ,  Eje  N°  3.  2021.  Aquí  tuve  la  oportunidad  de 
 participar  con  la  ponencia  La  educación  de  la  tríada  Emociones-Ética-Ciudadanía  y  Laicidad 
 donde adelantaba parte de este trabajo. 
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 Anexo 1 

 Estas  son  las  21  virtudes  cordiales  definidas  por  María  José  Codina  que  se 

 fundamentan  en  la  ética  de  la  razón  cordial  de  Adela  Cortina.  Estas  virtudes 

 contribuyen  a  tender  puentes  entre  los  conceptos  Ética  y  Emociones  que 

 componen la tríada. 

 Virtudes cordiales que es conveniente enseñar de manera más explícita 

 Conocimiento  y  reconocimiento  de  los 
 afectados  :  “Es  el  hábito  de  conocer 
 quiénes  son  todos  los  afectados  reales  y 
 potenciales  por  una  decisión  a  tomar, 
 teniendo  en  cuenta  sus  intereses  y 
 necesidades,  y  respetando  su  igual 
 dignidad  como  interlocutores  válidos” 
 (Codina, 2014: 331). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Reconocimiento  recíproco,  igualdad  de 
 intereses y necesidades. 

 Tarea del docente 
 Incluir  a  todos,  lograr  simetría  en 
 reconocimiento. 

 Apertura  al  diálogo  :  “Es  el  hábito  de 
 entender  el  diálogo  como  una 
 herramienta  útil  y  necesaria  para  llegar  a 
 acuerdos  y  buscar  soluciones, 
 comprendiendo  que  los  demás  tienen 
 cosas  valiosas  que  aportar,  valorando  su 
 participación,  y  respetando  la  dignidad 
 implícita  en  el  reconocimiento  de  todos 
 los  agentes  válidos  en  este  diálogo” 
 (Codina, 2014: 332). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Dialogar,  escuchar  a  los  demás,  lograr 
 consensos. 

 Tarea del docente 
 Practicar  y  dirigir  diálogo  frecuentemente; 
 poner  sobre  la  mesa  noticias,  problemas 
 éticos, escuchar todas las cosmovisiones. 
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 Ser  consciente  de  la  necesidad  de 
 estudio  y  formación:  “Es  el  hábito  de 
 valorar  el  estudio,  el  esfuerzo  y  la 
 dedicación  como  necesarios  para  el  bien 
 hacer,  para  la  buena  praxis  de  cualquier 
 actividad,  comprendiendo  que  las  cosas 
 bien  hechas  no  se  hacen  solas  sin  más,  ni 
 son  fruto  de  la  casualidad,  sino  de  una 
 buena  formación  llevada  a  cabo  con 
 responsabilidad  y  voluntad  de  aprender” 
 (Codina, 2014: 333). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Saber  hacer  bien  algo,  estudiar,  formación, 
 esfuerzo, deliberación informada. 

 Tarea del docente 
 Ejemplos  de  mejoras  con  base  en 
 decisiones  informadas.  Escucha  de 
 expertos  o  informados  en  el  tema  en 
 cuestión, practicar el espíritu crítico. 

 Informar  a  los  demás  y  dar 
 argumentos:  “Es  el  hábito  de  un  agente 
 válido  en  un  discurso  de  ofrecer  la 
 información  necesaria  para  que  el  resto 
 de  interlocutores  comprendan  los 
 argumentos  que  da  y  el  posicionamiento 
 que  toma  ante  un  problema,  entendiendo 
 que  este  agente  espera  ser  correspondido 
 recíprocamente” (Codina, 2014: 335). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Argumentar,  defender  una  idea  con  razones 
 sólidas  de  forma  clara.  Empatía  para 
 comprender al otro. 

 Tarea del docente 
 Docente  que  argumente.  Exigir  buena 
 exposición  de  ideas,  amplio  vocabulario, 
 exigir  razones  de  afirmaciones.  Invalidar 
 argumentos no justificados. 

 Tener  voluntad  de  defender  intereses 
 universalizables  :  “Es  el  hábito  de 
 buscar  aquello  que  es  justo  de  manera 
 universalizable,  excluyendo  las 
 decisiones  y  acuerdos  que  favorecen  a 
 unos  pero  que  es  manifiestamente  injusto 
 para  otros,  priorizando  por  tanto  lo  que 
 es  justo  de  manera  global  frente  a  los 
 intereses  personales  o  grupales  que  se 
 tengan  de  manera  egoísta  e 
 insolidaria”(Codina, 2014: 336). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Querer  buscar  justicia,  a  corto  y  largo 
 plazo.  Imaginar,  calcular  consecuencias  de 
 acciones. Actuar de forma pensada. 

 Tarea del docente 
 Ayudar  a  identificar  cuáles  intereses  son 
 universales.  Imaginar  cómo  afecta  una 
 decisión para todos. 

 Dejarse  convencer  por  la  fuerza  del 
 mejor  argumento:  “Es  el  hábito  de 
 escuchar  los  argumentos  que  dan  los 
 demás,  poder  valorar  qué  es  lo  más  justo, 
 estar  convencido  de  que  lo  más  justo  es 
 lo  más  conveniente,  y  actuar  en 
 consecuencia,  es  decir,  defendiendo  que 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Estar  abierto  al  diálogo.  No  creer  que  la 
 razón absoluta la tiene uno. 

 Tarea del docente 
 Exigir  la  escucha  activa,  atenta,  respetuosa, 
 valorar  las  aportaciones  de  los  demás. 
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 lo  mejor  es  adherirse  a  dicho  argumento” 
 (Codina, 2014: 337). 

 Exigir  actuar  de  forma  coherente  con  lo 
 que se dice. 

 Tomar  responsablemente  una  decisión 
 y  ser  consecuente  con  ella:  “Es  el 
 hábito  de  valorar  las  consecuencias  y  el 
 alcance  de  una  decisión,  tras  haber 
 escuchado  los  argumentos  de  todos  los 
 interlocutores  válidos,  y  haber  valorado 
 qué  decisión  es  más  justa.  Una  vez 
 tomada  la  decisión,  puesto  que  se  ha 
 hecho  de  manera  convencida,  ésta  se 
 sigue  con  un  alto  grado  de  compromiso” 
 (Codina, 2014: 339). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Compromiso con las decisiones tomadas. 

 Tarea del docente 
 Exigir  coherencia  entre  lo  que  se  decidió  y 
 lo  que  se  hace.  Hacerlos  responsables  de 
 sus decisiones. 

 Estar  convencido  de  que  la  norma 
 acordada  es  la  moralmente  correcta: 
 “Es  el  hábito  de  adecuar  las  decisiones 
 que  se  toman  y  las  normas  que  se 
 acuerdan  con  aquello  que  nos  parece 
 justo,  de  tomar  decisiones  siendo 
 coherentes  con  lo  que  nos  pautan 
 aquellas  normas  que  hemos  acordado 
 recíprocamente  que  son  justas  desde  una 
 perspectiva  universalizable”  (Codina, 
 2014: 340). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 La  convicción  de  que  la  norma  que  se 
 decide es la más justa. 

 Tarea del docente 
 Ayudar  a  calcular  que  actuar  con  justicia  es 
 la  forma  más  correcta  de  vivir  bien.  Tener 
 presente  que  lo  que  se  decidió  como  justo 
 puede cambiar en un futuro. 

 Respeto  activo  :  “Es  el  hábito  de 
 comprender  que  los  derechos  humanos 
 son  valiosos  porque  encarnan  la  libertad, 
 la  igualdad  y  la  solidaridad,  y  actuar  en 
 consecuencia,  es  decir  no  limitarse  a  la 
 sola  tolerancia  que  puede  llevar  a  la 
 indiferencia  respecto  al  otro,  sino  que 
 además  hay  que  procurar  entenderlo, 
 preocuparse  por  él,  apoyarlo,  y  aprender 
 de él” (Codina, 2014: 341). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Comprender  que  los  Derechos  Humanos 
 garantizan  la  dignidad  humana.  Someter  a 
 crítica  y  revisión  aquellas  prácticas 
 culturales  que  atentan  contra  los  derechos 
 fundamentales. 

 Tarea del docente 
 Fomentar  la  empatía  en  relación  al 
 cumplimiento  de  los  derechos 
 fundamentales. 

 Magnanimidad  cívica:  “Es  el  hábito  de 
 considerar  los  argumentos  que  se  dan 
 como  exigencias  morales  y  no  desde  una 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Rechazar  el  creer  que  se  está  en  posesión 
 de  la  verdad,  así  como  rechazar  que  una 
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 actitud  peyorativa  que  busque 
 intenciones  estratégicas  en  los 
 argumentos  que  da  el  otro,  atendiendo  a 
 los  argumentos  y  no  a  quién  los  dice, 
 para  que  sea  posible  dejarse  convencer 
 por  la  fuerza  del  mejor  argumento” 
 (Codina, 2014: 342). 

 persona  o  grupo  de  personas,  tiene  muy 
 poco  que  aportar  porque  realmente  no  les 
 estamos  considerando  como  agentes 
 válidos  en  el  discurso.  Distinguir  entre 
 argumentos  que  responden  a  exigencia 
 moral o a intereses egoístas. 

 Tarea del docente 
 Practicar  el  hábito  de  que  todos  tienen  algo 
 para  aportar  en  un  proceso  de  deliberación. 
 Eliminar  actitudes  peyorativas  entre 
 personas y grupos. 

 Virtudes cordiales que es conveniente enseñar de manera más implícita 

 Participación  activa  y  deliberativa: 
 “Es  el  hábito  de  tomar  parte  en  los 
 procesos  de  deliberación  que  buscan 
 acordar  qué  es  justo  y  qué  no  lo  es,  bajo 
 criterios  universalizables  de  justicia, 
 fomentando  la  participación  de  todos  los 
 agentes  implicados  en  el  proceso  de 
 deliberación  mediante  la  expansión  de  la 
 información  y  facilitando  los 
 mecanismos  de  participación  necesarios 
 para  evitar  la  exclusión  de  sujetos  o 
 colectivos” (Codina, 2014: 343). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Participación  responsable  para  lograr 
 autonomía.  Practicar  la  defensa  de  las 
 libertades  de  conciencia,  de  expresión,  de 
 información,  la  religiosa,  de  opinión,  de 
 asociación,  y  el  derecho  a  participar  en  la 
 deliberación  sobre  las  normas  que  afectan 
 al propio sujeto. 

 Tarea del docente 
 Generar  clima  de  confianza,  hacer  que 
 poco  a  poco  vayan  sintiéndose  más 
 cómodos  a  la  hora  de  participar  aquellos  a 
 quienes les cuesta más. 

 Autonomía  y  libertad  :  “Es  el  hábito  de 
 respetar  la  capacidad  de  autolegislarse  y 
 autorrealizarse  de  todos  los  seres 
 humanos,  incluyendo  la  de  uno  mismo, 
 entendiendo  que  esta  capacidad  es 
 necesaria  para  el  respeto  de  la  dignidad 
 humana.  Es,  por  tanto,  el  hábito  de 
 respetar  la  posibilidad  de  que  cada  cual 
 viva  según  su  manera  de  ser,  según  su 
 idea  de  vida  buena,  siempre  y  cuando 
 esta  cosmovisión  sea  compatible  con  los 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 La  verdadera  autonomía,  ha  de  ir  ligada  a 
 la  práctica  de  la  responsabilidad  y  la 
 solidaridad.  No  se  trata  de  buscar  lo  más 
 bueno  para  uno  de  manera  egoísta,  sino  lo 
 más justo para todos. 

 Tarea del docente 
 Fomentar  la  autonomía  de  los  alumnos, 
 favorecer  el  respeto  hacia  la  autonomía  de 
 los  demás,  ayudar  a  los  alumnos  a  ser 
 críticos con la falsa autonomía. 

 182 



 criterios  universales  de  justicia”(Codina, 
 2014: 345). 

 Interpretación  adecuada  de  los 
 principios  según  los  contextos  y 
 situaciones  particulares  :  “Es  el  hábito 
 de  aplicar  los  principios  éticos  teniendo 
 en  cuenta  las  circunstancias, 
 particularidades,  necesidades  e  intereses 
 de  unos  sujetos  con  una  historia 
 concreta,  en  un  momento  histórico 
 concreto,  de  manera  que  la  aplicación  de 
 unos  principios  universales  no  genere 
 situaciones  de  injusticia  por  no  tener  en 
 cuenta  la  diversidad  humana  existente,  y 
 que  por  otra  parte,  no  se  caiga  en  un 
 relativismo  ético  en  el  que  solo  valen  los 
 contextos  particulares  sin  que  rijan  unos 
 principios  éticos  universalmente  válidos 
 y  necesarios  para  respetar  la  dignidad  y 
 autonomía  de  todo  ser  humano”(Codina, 
 2014: 347). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Armonizar  y  coordinar  la  validez  universal 
 de  los  principios  éticos  con  cómo  aterrizan 
 esos  principios  en  una  situación  concreta, 
 en  contextos  concretos,  atendiendo 
 plenamente la diversidad. 

 Tarea del docente 
 Recordar  la  necesidad  de  unos  principios 
 éticos  universales  que  velen  por  la 
 salvaguarda  de  los  derechos  fundamentales 
 y  la  dignidad  de  todo  ser  humano; 
 sensibilizar  a  los  alumnos  respecto  a  la 
 diversidad  existente  en  la  naturaleza 
 humana;  y  ayudar  a  interpretar 
 adecuadamente  las  situaciones  concretas  a 
 la luz de los principios éticos. 

 Integridad  cívica:  “Es  el  hábito  de 
 defender  una  postura  moral  porque  se 
 cree  en  ella  y  no  porque  sea  la  más 
 conveniente,  el  hábito  de  actuar 
 coherentemente  con  lo  que  se  dice  y  ser 
 consecuente  con  las  implicaciones  y 
 consecuencias  de  las  posturas  que  se 
 defiendan” (Codina, 2014: 349). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Ser  consecuente  con  lo  que  se  decide,  de  lo 
 que se defiende. 

 Tarea del docente 
 Practicar  de  manera  habitual  con  los 
 alumnos  para  que  no  eludan  sus 
 responsabilidades  y  asuman  las 
 consecuencias  de  sus  actos.  Recordar  que 
 todos  somos  libres  de  cambiar  de  opinión  y 
 corregir  aquello  en  lo  que  creemos  que  nos 
 hemos equivocado. 

 Creatividad  :  “Es  el  hábito  de  no 
 conformarse  con  las  alternativas  o 
 soluciones  que  se  perfilan  ante  un 
 problema  si  no  son  deseables,  aunque 
 parezcan  las  únicas  salidas,  y  reflexionar 
 dando  un  giro  a  la  situación  para 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Estar  convencido  de  que  siempre  hay 
 soluciones  posibles,  aunque  no  seamos 
 capaces  de  verlas  en  un  momento  dado. 
 Tener  esperanza.  Imaginar  otro  mundo 
 mejor  y  creer  que  es  posible.  Luchar  en 
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 encontrar  soluciones  distintas  que  no 
 entraban  en  las  previsiones  y  que 
 puedan,  al  menos,  ser  menos  malas  que 
 las  que  parecen  las  únicas  posibles” 
 (Codina, 2014: 350). 

 contra de injusticias. 

 Tarea del docente 
 Solucionar  problemas  con  finales  abiertos, 
 procurar  finales  alternativos  de  manera 
 creativa,  en búsqueda de la justicia. 

 Compromiso  con  los  principios  y  los 
 bienes  internos  de  la  actividad 
 profesional  :  “Es  el  hábito  de  desarrollar 
 la  actividad  profesional  que  corresponda 
 siendo  consciente  de  cuáles  son  los 
 bienes  internos  de  la  misma,  y  estando 
 convencidos  de  que  el  desarrollo  de  la 
 actividad  profesional  está  justificado 
 siempre  y  cuando  se  persigan  esos  bienes 
 según  los  principios  que  previamente  se 
 han  establecido  y  que  rigen  la  profesión 
 en  sí,  aportando  un  beneficio  a  la 
 sociedad” (Codina, 2014: 351). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Conocer  los  bienes  internos  que  justifican 
 la  labor  profesional,  sus  aportes  a  la 
 sociedad en general. 

 Tarea del docente 
 Trabajar  casos  reales  de  mala  praxis 
 profesional;  reflexionar  sobre  los  bienes  de 
 los  jóvenes  como  estudiantes  y  la  inversión 
 para  un  mundo  felicitante.  La  reafirmación 
 de la coherencia entre lo que se hace. 

 Justicia  para  alcanzar  los  bienes 
 internos  de  la  actividad  profesional; 
 solidaridad  :  “Es  el  hábito  de  un  sujeto 
 de  regir  su  actividad  profesional 
 teniendo  en  cuenta  los  principios  de  la 
 misma,  estando  convencido  de  que,  en 
 ningún  caso,  los  fines  justifican  los 
 medios,  buscando  siempre  por  tanto 
 llevar  a  cabo  su  actividad  profesional  de 
 manera justa” (Codina, 2014: 353). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Comprometerse  en  la  reflexión  sobre 
 cuáles  son  los  bienes  internos  de  la 
 actividad  profesional  y  los  principios  de  la 
 misma,  y  comprometerse  con  la 
 elaboración  de  los  códigos  deontológicos 
 que surjan de esta reflexión. 

 Tarea del docente 
 Transmitir  que  todos  los  sujetos,  cada  cual 
 desde  su  profesión,  así  como  desde  cargos 
 públicos  y  políticos  aportan  un  granito  de 
 arena  para  hacer  que  nuestra  sociedad  sea 
 cada  vez  más  justa,  fundamentalmente  con 
 los más desfavorecidos. 

 Solidaridad:  “Es  el  hábito  de,  por  una 
 parte,  querer  alcanzar  un  entendimiento 
 mutuo  cuando  nos  comunicamos  con  los 
 demás,  y  por  otra,  de  luchar  por  una 
 verdadera  y  efectiva  igualdad  de 
 oportunidades,  reforzando  a  los  más 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Asunción  de  que  existe  una  comunidad 
 global  conformada  por  toda  la  humanidad. 
 Trascender la solidaridad grupal. 

 Tarea del docente 
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 débiles.  Es  la  virtud  que  hace  frente  a  la 
 cultura  del  individualismo  y  al 
 gregarismo pasivo” (Codina, 2014: 354). 

 Utilizar  ejemplo  de  solidaridad  a  partir  de 
 problemas  medioambientales,  de 
 problemas  complejos,  dilemas 
 extravagantes.  Dar  herramientas  para  que 
 actúen de manera justa. 

 Compasión  :  “Es  el  hábito  de  ponerse  en 
 el  lugar  del  otro,  sentir  como  el  otro  y, 
 así,  extender  a  toda  la  humanidad  el 
 reconocimiento  de  la  dignidad  humana 
 que  nos  obliga  moralmente  a 
 comportarnos  de  manera  justa,  de 
 practicar  el  sentimiento  de  humanidad 
 basado  en  una  conciencia  de 
 interdependencia” (Codina, 2014: 356). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Reconocer  que  la  dimensión  sentiente  es 
 fundamental  en  nuestra  vida  moral,  para 
 defender  la  necesidad  de  buscar  la  justicia 
 y  luchar  por  ella  y  sentir  rechazo  ante  la 
 injusticia  que  sufre  cualquier  ser  humano. 
 Buscar la solidaridad universalista. 

 Tarea del docente 
 Ayudar  a  los  alumnos  a  gestionar  sus 
 emociones,  de  manera  que  puedan 
 reconocer  e  identificar  los  sentimientos  de 
 compasión  y  de  rechazo  ante  las  injusticias, 
 y  sean  capaces  de  canalizarlos  en  acciones 
 positivas y constructivas. 
 Trabajar  el  concepto  de  humanidad  ligado  a 
 la compasión. 

 Esperanza  :  “Es  el  hábito  de  confiar  en 
 que  es  posible  llegar  a  acuerdos  que 
 defiendan  intereses  universalizables  y 
 que,  incluso  en  las  situaciones  más 
 difíciles  donde  todas  las  alternativas 
 parecen  malas,  mediante  la  creatividad, 
 la  voluntad  y  una  buena  formación  e 
 información,  se  pueden  cambiar  los 
 parámetros  de  la  reflexión,  de  manera 
 que  se  posibilite  encontrar  soluciones 
 alternativas  que  no  aparecían  en  un 
 primer  momento  en  el  horizonte  de  las 
 soluciones  posibles”  (Codina,  2014: 
 358). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Tener  confianza  en  la  capacidad  del  ser 
 humano  para  tener  voluntad  de  transformar 
 la  realidad  en  una  realidad  más  justa. 
 Trabajar  conjuntamente  para  construir  un 
 mundo  más  justo  en  el  que  las  personas 
 puedan  llevar  adelante  un  proyecto  de  vida 
 felicitante. 

 Tarea del docente 
 Fomentar  que  los  alumnos  tengan  una 
 buena  autoestima,  a  que  reflexionen  sobre 
 un  proyecto  vital  que  les  lleve  a 
 autorrealizarse  y  a  que  adquieran  la 
 suficiente  confianza  en  sí  mismos  para 
 creer  que  pueden  llevarlo  a  cabo.  Fomentar 
 que  ese  proyecto  aportará  un  granito  de 
 arena en crear un mundo mejor y más justo. 
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 Virtud cordial final omniabarcante 

 Cordura  :  “Es  el  hábito  de  ejercer  la 
 prudencia  con  corazón,  de  querer  actuar 
 con  justicia,  entendiendo  la  justicia  como 
 justicia  global,  ya  que  es  prudencia  justa 
 y  solidaria.  Es  la  virtud  final 
 omniabarcante  que  ha  de  regir  la  práctica 
 de  las  demás,  ejerciendo  la  función  de 
 marco  de  referencia”  (Codina,  2014: 
 358). 

 ¿Qué implica practicar esta virtud? 
 Superar  la  prudencia  y  el  cálculo  ya  que  no 
 siempre  pueden  acabar  en  actuaciones 
 justas.  Incluir  el  corazón,  la  dimensión 
 sentiente,  que  reconoce  a  los  otros  como 
 interlocutores  válidos  y  les  reconoce  como 
 dignos  de  compasión  y  de  estima.  Vivir  la 
 justicia  como  radicalmente  intersubjetiva  y 
 asumir  la  solidaridad  como  una  virtud 
 propia de la esencia humana. 

 Tarea del docente 
 Trabajar  con  los  alumnos  cuál  es  la 
 diferencia  entre  el  cálculo  prudencial  -que 
 puede  no  ser  justo-,  y  la  cordura  -que  es  la 
 prudencia justa y solidaria. 

 Fuente: Elaboración propia con base en Codina (2014: 330-360) 
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